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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TITULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Católica San Antonio Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa
(MURCIA)

30013372

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Criminología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Criminología por la Universidad Católica San Antonio

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias Sociales y Jurídicas

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MARÍA CABALLERO SALINAS DIRECTOR DE LA ESCUELA DE CRIMINOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 27442272Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ LUIS MENDOZA PÉREZ PRESIDENTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 22894000F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MARÍA CABALLERO SALINAS DIRECTOR DE LA ESCUELA DE CRIMINOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 27442272Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el

presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. DE LOS JERÓNIMOS 30107 Murcia 968278803

E-MAIL PROVINCIA FAX

presidencia@ucam.edu Murcia 968278715
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 14 de noviembre de 2012

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Criminología por la
Universidad Católica San Antonio

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico

Mención en Investigación criminológica

Mención en Psicológico y Sociológíco

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

066 Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

JURÍDICO 30.0

INVESTIGACIÓN CRIMINOLOGÍCA 30.0

PSICOLÓGICO Y SOCIOLÓGICO 30.0

1.3. Universidad Católica San Antonio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013372 Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa (MURCIA)

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa (MURCIA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Si No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucam.edu/servicios/jefatura/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

GENERALES

MCER5 - Comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si trata sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en
situaciones de trabajo, de estudio de ocio

MCER7 - Producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene un interes personal

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T5 - Resolución de problemas

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T7 - Desarrollar las habilidades necesarias para el trabajo dentro de equipos interdisciplinares.

T8 - Trabajo en un contexto internacional.

T9 - Razonamiento crítico.

T10 - Compromiso ético.

T11 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad.

T12 - Desarrollo de las habilidades para la negociación y solución de conflictos.

T13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

T14 - Aprendizaje autónomo.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

T16 - Creatividad.

T17 - Ejercicio de Liderazgo dentro del ámbito disciplinar.

T18 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

T19 - Iniciativa y espiritu emprendedor.

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.
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UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para identificar, comprender y analizar de manera crítica las fuentes jurídicas de relevancia y la normativa de los sectores
especialmente vinculados con la Criminología

E2 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador y mediador en las relaciones sociales.

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E4 - Capacidad para comprender, interpretar y redactar textos con relevancia jurídica y criminológica.

E5 - Ser capaz de utilizar los conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, la desviación y las figuras del delincuente y la
víctima, identificando los problemas y ofreciendo soluciones concretas.

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

E8 - Capacidad para identificar y desarrollar técnicas y estrategias de investigación cuantitativa y cualitativa en el ámbito de la criminilogía.

E9 - Ser capaz de analizar, valorar y comunicar información empírica de relevancia en materia criminológica .

E10 - Capacidad para comprender y aplicar conocimientos elementales de medicina legal y forense.

E11 - Capacidad de comprender los principios básicos de la sociología, de las principales teorías sociológicas y de los principales aspectos
y procesos de la sociedad española.

E12 - Capacidad de comprender la realidad actual de la delincuencia en sus distintas manifestaciones

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales. 
El SIE proporciona a través de la web la Guía de Admisión, información sobre las características del Título, así como las diversas vías y requisitos de acceso, reguladas en
artículo 14, del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, sobre el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado, en el que se especifica que se requerirá estar en posesión del título de
bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin
perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tales como Formación Profesional, mayores de 25 años, titulados universitarios, etc. También
se informará sobre la Normativa de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad, de conformidad con el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre. En este orden de
cosas también se tienen en cuenta los requisitos de acceso exigidos en la legislación vigente, oportunamente actualizados conforme al R.D. 1892/2008, de 14 de noviembre,
por el que se regulan las condiciones de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas;
con particular referencia a los principios rectores del acceso a la universidad española: igualdad, mérito, capacidad, accesibilidad universal y ajuste a los criterios del Espacio
Europeo de Educación Superior, así como el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias No se realizan pruebas de acceso especiales que requieran autorización de la administración competente.  
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

A)  A  N ivel  de   la  universidad: La UCAM crea desde el comienzo de su actividad el Servicio de Tutoría, formado por un Cuerpo de Tutores, integrado principalmente por
psicólogos y pedagogos, encargado del seguimiento personal y académico del estudiante de nuevo ingreso, desde el inicio de sus estudios hasta la finalización de los mismos,
siendo su misión fundamental contribuir a la formación integral del estudiante, atendiendo a su dimensión como persona, centrando sus funciones en los valores y virtudes
del humanismo cristiano. Hay establecido un perfil de tutor que abarca la formación técnica y específica, siendo esta última objeto de actualización permanente a través de
los planes de formación que se desarrollan cada curso académico. El trabajo se realiza en dos líneas, de forma personalizada y en grupos reducidos. Cada curso académico,
se fijan los objetivos a conseguir en las diferentes titulaciones que se imparten. Destacar también que están desplegados los procedimientos de desarrollo de las funciones del
tutor, adjudicación de estudiantes, presentación del Servicio de forma virtual a los estudiantes de nuevo ingreso y procedimiento de presentación a sus padres basado en el
documento “Educando para la excelencia” a requerimiento del alumno.  Más recientemente (curso académico 2005-2006) se crea el Servicio de Evaluación y Asesoramiento
Psicológico (SEAP), que tiene como misión fundamental la evaluación y asesoramiento psicológico a los estudiantes y personal de la Universidad. Además presta apoyo y
orientación a los tutores para atender adecuadamente la problemática que presenten los estudiantes. Se medirá el grado de satisfacción de los estudiantes y en consecuencia de
los objetivos fijados, mediante la encuesta que será recogida utilizando la plataforma virtual asegurando el seguimiento con la puesta en marcha de un software informático
específico.   B)  a  nivel  del  título  de  grado  en  Criminología : El plan de acogida de los estudiantes matriculados en el Grado en Criminología y   pretende facilitar que los
estudiantes puedan abordar con éxito la superación de las diferentes materias que configuran el plan de estudios de la titulación, sin que los niveles de exigencia y calidad se
vean perjudicados, buscando una mejor integración de los estudiantes de Criminología  en la Universidad y la reducción de la tasa de abandono de los estudios. Constará de:  1.
Sesiones de Acogida para estudiantes de primer curso de Criminología:   La Sesión será dirigida por el Director de la Titulación, y su objetivo es proporcionar a todos los
estudiantes de la información específica del Grado, necesaria para un mejor aprovechamiento de su actividad académica. Para ello se programa una sesión de acogida anual en
el mes de octubre, que se presentará en formato digitalizado en el Campus Virtual a) Orientación académica. El estudiante contará con tutorías de apoyo de forma periódica y
colectiva para todos los alumnos que lo deseen, atendiendo a la planificación de la asignatura. Serán sesiones de 60 minutos donde se realizará una introducción de los contenidos
que se van exponer. A partir de los cuales se establecerán debates para asentar los conocimientos y poder desarrollar la formación práctica si así se requiere. Con este objetivo
se utilizarán distintos medios: pizarra, transparencias, ordenadores con acceso a Internet y otros medios audiovisuales. Con esta metodología pretendemos que el alumno
se sienta más involucrado en su proceso de aprendizaje y adquiera fortalecimiento para finalizar sus estudios.   b) Orientación sobre el funcionamiento y organización de la
titulación. 2. Comunicación con los delegados  y  subdelegados  del grado en Criminología: Cada cuatrimestre se celebrará reuniones virtuales del Equipo Directivo del Grado en
Criminología y   con los representantes de estudiantes (delegados y subdelegados) de los cuatro cursos de la titulación, con el objetivo de informarles de los asuntos y decisiones
del Equipo Directivo que sean de su interés y recoger sus sugerencias. 3. disponibilidad de la información: Toda la información ofrecida a los estudiantes de Criminología y  
en todas las actividades anteriores, que forman parte del plan de acogida de la titulación, está disponible en todo momento a través de diferentes medios de forma simultánea:
Web de la titulación, en el entorno común del campus virtual de Criminología y  , Guía Docente de la titulación Digitalizada, Guía académica/información de la Universidad
Digitalizada, etc.      Para servir al compromiso asumido con el alumno una vez matriculado se han de desplegar todos los medios relacionados en el punto 7 de la Memoria.  

4. Sobre el Plan Tutor.

 

En cada Titulación se fijan en la Universidad, según normativa y servicios centrales y comunes, un
listado de tutores personales que se asignan y garantizan a cada alumno. Y, además, desde la dirección
de la Titulación de Criminología, como en cada Titulo de la UCAM, se establece un régimen de
tutorias académicas que, en el caso de la enseñanzan total o parcial (como en este título se propone) a
distancia, tiene mayor relevancia para que esa labor tutorial se desarrolle con fluidez en la comunicación,
frecuencia de la misma y apoyo de material suficiente. Para lo que se ha incorporado a la memoria,
además de unos porcentajes mínimos de “peso” o cuantificación de la labor tutorial, unas tareas
concretas que le dan contenido, sobre todo con posibilidades que abre el “campus virtual”.

 

           

 

 

 

cs
v:

 9
58

80
70

56
91

15
54

18
81

36
11



Identificador : 2502654

8 / 183

 

 

Se incorpora un informe elaborado por la Directora del cuerpo de Tutores:

 

LA TUTORÍA PERSONAL EN LA UCAM

 

 

1. El nuevo marco universitario: el EEES, al basarse en un modelo de enseñanza centrada en el estudiante, convierte la atención tutorial personalizada es una actividad muy
importante, y exige que esté inserta en la actividad docente. Por eso, desde el curso 2009-2010, la tutoría personal en la UCAM esta integrada en la docencia. Es una
labor ejercida por los profesores que voluntariamente quieren participar en el programa

2. En el curso 2009-2010, el Cuerpo de Tutores de la UCAM está compuesto por 140 profesores.
3. Esta labor es reconocida como carga docente del profesor con el siguiente criterio.

¿ 1 ECTS à tutorización de 10 alumnos de nuevo ingreso más la atención a demanda de los alumnos asignados en cursos anteriores
¿ Un profesor no podrá tener más de 1 o 2 créditos ECTS en tutorías
¿ Se reconoce en la Evaluación de la actividad docente del profesorado:

1. La tutoría personal es una actividad sistemática e intencional y no algo improvisado.
2. El Modelo Tutorial es el mismo para todas las titulaciones:

¿ Los mismos criterios de trabajo
¿ Las mismas herramientas
¿ Los mismos objetivos
¿ El mismo proceso de seguimiento y de evaluación
¿ La misma valoración académica

      6.  Con ello se pretende:

¿ Mantener algo importante, y distintivo, de nuestra universidad, desde sus inicios
¿ Dotarla de una estructura de funcionamiento evaluable.
¿ Garantizar la calidad del servicio
¿ Cumplir los compromisos adquiridos con nuestros alumnos, sus familias y la ANECA
¿ La tutoría personal mantiene los elementos esenciales que ha ido adquiriendo a lo largo de los años y  que se han plasmado en documentos públicos . Se mantiene la

misma estructura organizativa, los mismos procesos, la misma filosofía y las mismas funciones de los tutores personales en todas las titulaciones:
¿ Un Coordinador de Tutorías en cada titulación.
¿ Para el alumno la tutoría es voluntaria, pero el tutor es responsable de intentar mantener con él entrevistas periódicas, lo que implica una actitud proactiva por su parte.
¿ Se atiende al alumno en su integridad personal: no se limitan sólo a cuestiones académicas.
¿ Las tutorías se registran en la ficha de tutorías del alumno.
¿ Evaluación anual por parte del alumno y de los tutores.
¿ Se establecen objetivos anuales según los resultados de la evaluación.
¿ El Tutor es el interlocutor de la universidad con los padres del alumno
¿ El tutor será el tutor personal de los alumnos que tiene asignados siempre: desde que el alumno ingresa hasta que egresa.  Sólo varía  en que los tutores pueden limitar su

actitud proactiva al primer curso académico:
¿ El tutor será responsable de intentar tener al menos tres entrevistas, con todos los alumnos de nuevo ingreso que le son asignados, durante su primer curso académico.
¿ Los alumnos de cursos anteriores se deben atender cada vez que ellos o sus padres lo soliciten, o el mismo tutor lo considere oportuno, pero el tutor no está obligado a

seguir convocándolos a entrevistas.
¿ Se pide información en la evaluación anual sobre la atención realizada a los alumnos de cursos anteriores para valorar mejor el trabajo realizado por el tutor.

 

  3. MISIÓN DE LAS TUTORÍAS PERSONALES Contribuir a la educación integral de nuestros alumnos, optimizando su rendimiento académico, potenciando su madurez
personal y favoreciendo su desarrollo vocacional y profesional, mediante el acompañamiento personalizado que realiza su tutor durante toda su etapa universitaria.   “La
misión de la Universidad no es tan sólo académica. Es decir, no se agota en la transmisión de los conocimientos teóricos y prácticos inherentes a la titulación (…). Es más
importante, incluso, ayudar a la formación integral de cada alumno. Esto implica atender a la diversidad del alumnado, potenciar su desarrollo académico, profesional y personal,
y desarrollar todas aquellas habilidades que constituyan una auténtica educación para la vida”. (Educando para la Excelencia, pp. 11,12)  

  4. FUNCIONES DE LAS TUTORÍAS PERSONALES 4.1 GENERALES

¿ Intervención preventiva: Previendo un posible foco de dificultades futuras, se anticipa a la aparición de elementos o circunstancias que puedan ser un obstáculo para el
desarrollo global y óptimo del alumno.

¿ Intervención correctora sobre problemas o carencias ya existentes.
¿ Intervención de desarrollo: tendiendo a potenciar al máximo sus capacidades personales.
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  4.2 Funciones ESPECÍFICAS del tutor     A.- Respecto al SERVICIO mismo:

1. Conocer los procesos y procedimientos de las Tutorías Personales
2. Seguir la metodología de trabajo establecida.
3. Participar en la presentación de las Tutorías Personales
4. Contactar personalmente con los alumnos adjudicados.
5. Informar a los alumnos de la metodología de trabajo.
6. Reunirse periódicamente con el Coordinador de Tutorías de la titulación.
7. Informar al Coordinador de Tutorías de su titulación de aquellos alumnos que, a su juicio, atraviesan por una situación especial o excepcional y requieren una

derivación.
8. Asistir a las sesiones del Plan de Formación establecido.
9. Realizar un informe de evaluación anual de su labor.

     B. – Respecto al ALUMNO

1. Realizar entrevistas periódicas con los alumnos.
2. Orientación y asesoramiento en el estudio y el aprendizaje.
3. Orientación y asesoramiento en la gestión de la carrera académica y /o profesional
4. Asesorar en cuestiones personales al alumno
5. Promover el autoconocimiento, la reflexión crítica y la responsabilidad de los alumnos.
6. Ayudar en la toma de decisiones.
7. Educar en las virtudes
8. Dar apoyo en momentos de dificultades particulares de los estudiantes
9. Ser los interlocutores con los padres de los alumnos

 

  5. MISIÓN DEL TUTOR PERSONAL

¿ La Tutoría Personal no es como la tutoría docente o académica. Son dos cosas diferentes aunque complementarias.
¿ Los tutores no es ni el “policía”, ni  el “revolvedor” de problemas. Su misión consiste en fomentar la reflexión, la autoevaluación. Ayudar al alumno a conocerse, a hacer

un recto uso de su inteligencia y libertad, detectando juntos los puntos de mejora y el modo en que puede hacerlo
¿ Sabiendo, que en lo que se refiere a educación el alumno, como ser libre que es, depende de sí mismo más que de otra cosa y que al mismo tiempo necesita de guías para

introducirse en la realidad, para no autoengañarse.
¿ Necesita que se le ayude a elaborar un elevado proyecto existencial, necesita que se le corrija con amor y que se le ayude a apuntar alto, a dar a luz lo mejor de si mismo.
¿ “No hay educación si no se alcanza el corazón del otro”, pero, ¿cómo se perforan los estratos hasta llegar al corazón?  Y ¿cómo medir la influencia de un alma en otra

alma?

 

           

6. PERFIL DEL BUEN TUTOR

¿ Vocación de servicio
¿ Interés por la persona
¿ Madurez personal
¿ Equilibrio emocional
¿ Disponibilidad
¿ Empatía
¿ Lealtad
¿ Delicadeza
¿ Coherencia

 

¿ No desconfía del alumno
¿ No lo da  por perdido
¿ No se asusta de nada
¿ Es paciente
¿ Es previsor
¿ Aconseja “sin dar lecciones”
¿ Sabe escuchar
¿ Sabe ilusionar
¿ Tiene afán por aprender

 

   

     “Todas las cualidades y actitudes enumeradas se pueden resumir en ser o poseer una personalidad normal, con inquietudes, entusiasmo por la labor bien hecha,
capacidad de ayuda, y sentido de la responsabilidad y eficacia profesional. Y para adquirir la preparación necesaria, el tutor necesita trabajar en equipo, para aprender
de la propia experiencia, así como un reciclaje continuo, mediante lecturas, cursos de formación y, sobre todo, una actitud constante de autoperfeccionamiento y
puesta al día” .        García Nieto, N. : “Guía para la labor tutorías en la universidad en el EEES” , p 28, 2004  

   7. VALORES ÉTICOS A ASUMIR POR LOS TUTORES

¿ Respeto a la condición personal del alumno
¿ Confidencialidad y protección de los datos personales
¿ Disponibilidad y Accesibilidad
¿ Velar en todo momento por el bien del alumno
¿ Confianza en las posibilidades del alumno (“El peor puede ser el mejor”) .
¿ Procurar su autogobierno evitando generar dependencias
¿ No actuar en ámbitos que desconoce
¿ Educa toda una comunidad educativa. Importantísimo que unos profesores no menosprecien ante los alumnos a otros profesores o materias.
¿ Procurar a la vez su formación y perfeccionamiento personal y profesional

 

“El hombre es como el árbol: si te paras a mirarlo a cada instante no podrás apreciar si cambia o crece, pero si lo riegas, lo podas y lo cuidas verás como en su momento te
dará sus frutos”
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 “La Tutoría comporta pues una relación de ayuda, en un clima propicio, que va más allá de la resolución de problemas puntuales y concretos, para extenderse a la dinámica que
conforma el proceso formativo en toda su extensión (Lázaro, 2002). Una ayuda relacional formativa a través de la cual se pretende que el estudiante tutorizado logre el máximo
desarrollo de sus potencialidades” (Álvarez, P., 2002: La función tutorial en la Universidad)
Para los tutores de la UCAM, lo que cuenta no es sólo el estudiante sino – sobre todo – la persona: la promoción de su libertad, su autorrealización, su extraordinario
valor como ser humano  

Documento “Educando para la Excelencia” del Cuerpo de Tutores de la UCAM, “Guía de Tutorías para
el alumno”, “Página WEB de tutorías”,

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 180

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad.
  La normativa que regula la transferencia y reconocimiento de créditos está elaborada desde la Universidad y en la esfera de su Autonomía, conforme al marco legal que la
determina que es, sobre todo, el fijado en el RD 1393/2007.   El Órgano de la Universidad que la aprueba es el Consejo de Gobierno.   Queda a disposición del Órgano evaluador,
además de la normativa misma, la resolución aprobatoria de dicha reglamentación.         La UCAM ha creado la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos,
integrada por responsables de la Jefatura de Estudios, Vicerrectorado de Alumnado, Vicerrectorado de Ordenación Académica, Vicerrectorado de Relaciones Internacionales,
Secretaría General y Dirección del Título, y ha elaborado la normativa al efecto con fecha de marzo 2011. Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las
Enseñanzas de Grado y Postgrado en la Universidad Católica San Antonio de Murcia publicada en la pagina web de la UCAM:    ( http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-
academica/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/comisiones-de-reconocimiento-y-transferencia-de- Creditos) , http://www.ucam.edu/universidad/normativa/interna
según se establece en al Art. 6 del R. D. 1393/2007, de 29 de octubre. Además de lo establecido en dicho artículo, se establecerán las siguientes reglas básicas, recogidas en
el artículo 13 del referido R. D.: a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación
básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta
la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan
carácter transversal. Miembros de esta Comisión han participado el 6 de noviembre de 2008, en el Taller sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos, organizado por el
Ministerio de Ciencia e Innovación y celebrado en la Universidad de Alicante, al objeto de contrastar experiencias con otras universidades sobre dicha normativa. Los estudiantes
que quieran solicitar reconocimiento de créditos (por venir de otra universidad, por ser Diplomados en Criminología y quieran acceder al curso de complementos, etc.), en
el momento de la preinscripción, accederán mediante la web a los impresos correspondientes, según el procedimiento, fechas y criterios establecidos por la Secretaría de la
UCAM, con el objetivo de llevar a cabo el procedimiento de reconocimiento de créditos según la Normativa de la Universidad a tal caso y expuesta anteriormente.   El alumno
del curso de Complementos Formativos para Diplomados en Criminología que acceden al título oficial de Graduado/a en Criminología y, en el momento de la preinscripción,
solicitará los impresos correspondientes, según el procedimiento, fechas y criterios establecidos por la Secretaría de la UCAM, con el objetivo de llevar a cabo el procedimiento
de reconocimiento de créditos según la Normativa de la Universidad a tal caso expuesta anteriormente.   No se reconocerán parcialmente las signaturas.   Los certificados
acreditativos correspondientes, aportados por el estudiante, se evaluarán, en tiempo y forma; y la Comisión de Transferencia de Créditos de Criminología y   elevará un informe,
y tras el visto bueno pertinente, la Secretaría de la UCAM comunicará la resolución al estudiante.  

Durante el proceso de matrícula del alumno en el curso, según el procedimiento, fechas y criterios
establecidos por la Secretaria Central de la UCAM, se abrirá un periodo de solicitud de reconocimiento
de créditos en función del número de años de ejercicio profesional del interesado y/o de sus perfil
curricular, lo que le dará posibilidad a cada alumno de acreditar los extremos que considere oportunos
para justificar su solicitud de reconocimiento.
Este reconocimiento por ejercicio profesional solamente se aplicará  para aquellas profesiones que
tengan una relación clara y directa con la Criminología, en concreto:
- Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
- Funcionarios del Ministerio de Justicia
- Abogados
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- Médicos Forenses
- Psicólogos
- Funcionarios de Instituciones Penitenciarias
- Directores de Seguridad y Detectives Privados
 Dentro de estas, a  los alumnos con < 1 año de ejercicio profesional no se les reconocerá crédito
alguno, por lo que deberán cursar  los 240 ECTS .  En el caso de acreditar ejercicio profesional
suficiente (# 1 año), se dan tres opciones:
 

¿ Interesados con   # 1 año de ejercicio profesional  : podrán acceder al reconocimiento de hasta 4,5 ECTS esto es,   Prácticas Profesionales  acreditando, al menos, 112,5
horas de dedicación.

¿ Interesados con  # 3 años de ejercicio profesional  : podrán acceder al reconocimiento de hasta 13.5 ECTS, cuya acreditación quede suficientemente justificada.
¿ Interesados con  # 5 años de ejercicio profesional  : podrán acceder al reconocimiento de hasta 36 ECTS por créditos, cuyo conocimiento quede suficientemente

acreditado.

            El interesado rellenará  una sola solicitud conteniendo todas las asignaturas  de las que solicite
su reconocimiento,  según modelo al efecto cuyo formato se adjunta al final de este apartado  ,
acompañando aquellos documentos, credenciales o certificados, que justifiquen el conocimiento sobre
las materias en cuestión ordenados por cada asignatura solicitada.           Se consideraran adecuados para
tal reconociendo los siguientes aspectos y/o documentos:

1. Curriculum profesional  resaltando  solamente las intervenciones profesionales vinculadas con las materias a reconocer por ese ejercicio profesional  completando,
en su caso, con  Certificación que la acredite  , en la que se incluirá el número de años contando desde la fecha de finalización de estudios hasta el 31 de diciembre del
año académico del inicio del curso para el que se solicita matricula y la acreditación de que en esos años se han desarrollado labores que acrediten los contendidos de las
asignaturas cuya acreditación se solicita.

1. Currículum académico  del interesado, con credenciales de su especialización  en el contenido de las asignaturas de las que solicite reconocimiento  , títulos
académicos universitarios, credenciales de  formación postgrado universitario que haya recibido  sobre las materias objeto de reconocimiento, indicando el nº de
créditos cursados o tiempo en horas, todo y de forma exclusiva para justificar el conocimiento de la materia propia de la asignatura de la que solicita su reconocimiento.

            Una vez evaluados los meritos aportados, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos del Titulo (CRT) informará a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de la Universidad (CRC) para que, tras su discusión, comunique a la Secretaría Central de la UCAM
la resolución al respecto quien lo tramitará ante el Rectorado y Consejo de Gobierno UCAM cuando
proceda.

Se adjunta como anexo I al punto 4.4 la normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en
las Enseñanzas de Grado y Postgrado en la Universidad Católica San Antonio de Murcia.
Se adjunta como anexo II al punto 4.4 el curso de Reconocimiento del Título Propio de Criminología de
la UCAM al Grado de Criminología.
ANEXO I   
NORMATIVA SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS
ENSEÑANZAS DE GRADO Y MASTER EN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO
(UCAM)
 PRESENTACIÓN
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 El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica al  anterior; recoge en
su artículo 6, que para hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro como fuera del territorio
nacional, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento
y transferencia de créditos. El citado artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para
la transferencia que modifican sustancialmente los conceptos de convalidación, adaptación, etc. que
hasta ahora se venían empleando. A su vez, la permanencia y progresiva extinción de los planes de
estudios anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, crea situaciones
que son necesarias regular y por ello resulta imprescindible establecer un sistema de reconocimiento y
transferencia de créditos, en el que los créditos cursados por un estudiante en una universidad puedan ser
reconocidos e incorporados a su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título,
regulado en el R.D. 1044/2003, de 1 de agosto.
 Uno de los objetivos de la Universidad Católica San Antonio es fomentar la movilidad de sus
estudiantes para potenciar su desarrollo académico y personal, por ello, además de lo señalado en el
artículo 6 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1393/2007, de 29 de
octubre y concretamente, respetando las reglas básicas establecidas en el articulo 13 del R.D. 1393/2007,
y la modificación en la redacción de este artículo en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, sobre enseñanzas de
Grado y Master, la UCAM ha desarrollado la siguiente normativa sobre reconocimiento y transferencia
de créditos de aplicación a sus estudiantes.
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN
 El ámbito de aplicación de la presente normativa son las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y
Master, según señalan las disposiciones establecidas en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, y su modificación en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
 2. COMISIONES DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (CRC Y CRT)
  
Composición de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad (CRC) y sus competencias

 Composición:
¿ Vicerrector (que actuará como presidente).
¿ Jefe de Estudios.
¿ Jefe de Secretaría Central, que actuará como Secretario de la Comisión.
¿ Director de Calidad.
¿ Un miembro de la Comisión de Planificación y Acreditación (CPA) designado por  el Consejo de Gobierno de la UCAM, siempre que la situación lo requiera.

Competencias:
¿ Resolver, en su caso, las propuestas de resolución emitidas por las distintas comisiones de las titulaciones (CRT), sobre las solicitudes de reconocimiento/transferencia de

créditos realizadas por los estudiantes.
¿ Velar por el cumplimiento del proceso de reconocimiento y transferencia de créditos, así como resolver, en su caso, las alegaciones que pudiera realizar el estudiante

mediante instancia dirigidas al Presidente de la Comisión (CRC).
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Composición de la Comisión y Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (CRT) y sus competencias

 Composición:
¿ Decano, Vicedecano/Director.
¿ El Secretario de la titulación.
¿ Tutor de movilidad.
¿ Un profesor coordinador de materias de curso.
¿ Profesor miembro de la comisión de Prácticas externas.

 La CRT elaborará y mantendrá actualizadas las tablas de reconocimiento automáticas,  que serán
validadas por la CRC. Dichas tablas deberán ser publicitadas, una vez validadas por la CRC, por la
Secretaría del Título.
 La CRT, será la encargada, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, de elevar la
propuesta de resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC.
  3. DEFINICIONES
 a) Reconocimiento de créditos
El reconocimiento de créditos ECTS implica la aceptación por la Universidad Católica San Antonio de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas superiores oficiales o no oficiales (títulos
propios universitarios), así como por la experiencia laboral o profesional relacionada con el título al que
se accede, son computados a efectos de la obtención de un título oficial.
 b) Transferencia de créditos
 La transferencia de créditos implica que, en los documentos o certificados académicos oficiales
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la UCAM incluirá la totalidad de los
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
 c) Suplemento Europeo al Título
 Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier
universidad, los transferidos, los reconocidos ,los superados  y otros créditos que el alumno haya
superado para la obtención del correspondiente título de Grado, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.  
 d) Resolución de Reconocimiento y Transferencia
 Se denomina así al documento por el cual la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
acuerda el reconocimiento de los créditos objeto de solicitud.
 
4. NORMAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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 4.1. Criterios Generales
 4.1.1. Formación Básica
a) En el caso de titulaciones adscritas a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento,
al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.
 b) En el caso de titulaciones adscritas a diferente rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica que pertenezcan a la
rama de conocimiento de la titulación de destino.
En los supuestos a) y b) anteriores, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
resolverá, a solicitud del estudiante, y con el informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia
del Título (CRT) a qué materias de éstas se imputan los créditos de formación básica de la rama de
conocimiento superados en la titulación de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre competencias
y los conocimientos asociados a dichas materias.
 Sólo en el caso de que se haya obtenido un número de créditos menor asociado a una materia de
formación básica de origen, la Comisión de Reconocimiento del Título establecerá, la necesidad o no de
completar la materia de destino por aquellos complementos formativos que se diseñen para adquirir las
correspondientes competencias.
 4.1.2. Resto de créditos (materias de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas, prácticas
externas y Trabajo Fin de Grado y Master.
 El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante o
bien asociados a una previa experiencia profesional y laboral y los previstos en el plan de estudios o bien
que tengan carácter transversal.
No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajo Fin de Grado (TFG)
y Trabajo Fin de Master (TFM), según se establece en el artículo 6 del R.D. 861/2010, de 2 de julio.
4.1.3. Criterios adicionales
a) Serán objeto de reconocimiento los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en
las normativas correspondientes a los estudios oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones
reguladas.
 b) Tal y como recoge el R.D. 861/2010, de 2 de Julio, en su punto cinco apartado 8. En el caso de los
estudios de Grado, la Universidad reconocerá, dependiendo de su plan de estudios, al menos 6 créditos,
por participación en actividades universitarias de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, de acuerdo con la normativa que sobre actividades de tipo extracurricular
desarrolle la Universidad Católica. Este tipo de créditos se imputarán con carácter general a los créditos
de tipo optativo y cuando el plan de estudios no tenga el mínimo de optatividad contemplada de 6
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créditos, serán susceptibles de reconocimiento las materias afines de contenido relacionado con los
contenidos reflejados en las actividades aportadas. Los estudiantes que hayan cursado enseñanzas
oficiales previas al R.D. 1393/2007 solicitarán el reconocimiento por las actividades anteriormente
citadas, que deberán acreditar y que podrán ser reconocidas por la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos, a propuesta de la CRT. Estas actividades aparecerán como reconocidas
APTAS. Ver anexo I.
c) Podrán ser reconocidos créditos académicos por la actividad profesional  y laboral desarrollada por el
estudiante. La CRT elaborará las directrices básicas y las correspondientes tablas de reconocimiento por
experiencia profesional, relacionadas con la/s materias objeto de reconocimiento.
d) Igualmente, podrán ser reconocidos créditos de formación de enseñanzas universitarias no oficiales
donde hayan sido adquiridas las competencias objeto de reconocimiento, previa acreditación del
programa de estudios cursados.
e) En el caso de los apartados c) y d), el número de créditos reconocidos no superará, en su conjunto
el 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos
créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del
expediente,
de acuerdo al artículo 6 del R.D. 1393/2007, en versión dada por el R.D. 861/2010.
f) Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente reconocerse en un porcentaje
superior al señalado en el apartado e) o en su caso ser reconocidos en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, de conformidad
artículo 6 del R.D. 1393/2007, en versión dada por el R.D. 861/2010.
g) Así mismo, y según recoge el citado R. D. 861/2010, de 2 de julio, podrán ser objeto de
reconocimiento, los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores: Escuela Oficial de
Idiomas, Enseñanzas Artísticas Superiores y Ciclos Formativos de Grado Superior (Técnico Superior
o equivalente). A tal fin la   Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, a través de
las CRTs de las diversas titulaciones, encargará las correspondientes tablas de equivalencia para
reconocimiento de créditos de los estudiantes que accedan a la universidad desde las enseñanzas
oficiales superiores no universitarias.
h) Solo se podrá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable solicitada por el
estudiante; no pudiéndose reconocer parcialmente una asignatura.
 
4.2 Reconocimiento de créditos desde una titulación actual (LRU) a un Grado.
4.2.1. Reconocimiento de los estudios de un titulado (LRU) cuya titulación  de origen pertenezca a la
misma rama de conocimiento
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Serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos de formación básica del título presentado (LRU).
En este caso, la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de Créditos hará constar que los créditos
de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo.
 En el caso del resto de créditos serán reconocidos por asignatura/s.
  5. NORMAS SOBRE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
 1. En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que
conducen a la obtención del título de Grado o de Master y aquellos otros créditos transferidos, que no
tienen repercusión en la obtención del mismo.
2. Se consignará en el expediente con el literal, n.º ECTS y calificación original de la asignatura aportada
por el alumno, en titulaciones no finalizadas.
 3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier
universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente
título, serán incluidos en su expediente académico y reflejado en el Suplemento Europeo al Título, tal y
como establece el artículo 6 del R.D. 1393/2007, en versión dada por el R.D. 861/2010.
  
6. CALIFICACIONES
 1. La calificación obtenida en los reconocimientos y transferencias de créditos ECTS figurarán será la
misma obtenida en las asignaturas de origen y de las que se solicitan su reconocimiento. En caso de que
coexistan varias materias de origen y una sola de destino, se realizará media aritmética ponderada.
 2. En el caso de los reconocimientos y transferencia de créditos obtenidos a través de las enseñanzas
oficiales superiores no universitarias, la calificación que se aplicará a las asignaturas objeto de
reconocimiento será de reconocido APTO, y no computarán a efectos de su media en el expediente
académico.
 3. En el supuesto de no existir calificación en las asignaturas, objeto de reconocimiento, se hará constar
APTO y no computará a efectos de media de su expediente.
 4. En el supuesto de reconocimiento de asignaturas por experiencia laboral o profesional, se hará
constar como APTO y no computará a efectos de media en su expediente.
 5. En el caso de los Cursos de Adaptación al Grado para Diplomados, Arquitectos Técnicos, Ingenieros
Técnicos y Licenciados, la calificación que se anotará para las asignaturas reconocidas en bloque será la
de reconocido APTO.
7. CONSIDERACIONES GENERALES

cs
v:

 9
58

80
70

56
91

15
54

18
81

36
11



Identificador : 2502654

17 / 183

1. Los créditos reconocidos se consignarán en el nuevo expediente de la titulación de destino con el
literal, tipología, créditos y calificación obtenida en la titulación de origen, haciendo referencia a la
universidad en la que fue cursada.
 2. En general, la unidad evaluable y certificable será la asignatura.
 
8. PROCEDIMIENTO PARA TÍTULOS DE GRADO
 El Consejo de Gobierno de la Universidad establecerá los periodos de presentación de solicitudes para
el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la resolución de los mismos.
Las solicitudes deberán resolverse en un plazo máximo 40 días naturales desde la finalización del
periodo de presentación de solicitudes.  
 El estudiante que solicite reconocimiento de créditos, deberá aportar certificación académica que
acredite haber realizado los estudios conducentes a la consecución de los créditos a reconocer, así como
el programa o la guía docente de la/s asignatura/s en las que basa su solicitud de reconocimiento. La
certificación consignará:

¿ La rama a la que está adscrito el título aportado.
¿ Las materias a las que se vinculan las asignaturas de formación básica.
¿ En las profesiones reguladas, referencia al acuerdo y orden en la

que se establece el plan de estudios y requisitos de verificación. 
 2. Cuando se solicite reconocimiento de créditos por experiencia profesional, será necesario aportar la
siguiente documentación:

¿ Contrato laboral
¿ Alta en la Seguridad Social. Vida laboral.
¿ Certificado de la empresa con las tareas o funciones desarrolladas u otro

 documento oficial que aporte evidencias de la actividad profesional
realizada.
 
3. Contra los acuerdos que se adopten podrán interponerse recurso ante la Secretaría Central de la
Universidad, dirigida al Vicerrector, que trasladará a la CRC que resolverá en un plazo no superior a 15
días naturales.
  
DISPOSICIÓN ADICIONAL 1. Movilidad.
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Además de lo establecido en esta normativa, los estudiantes inscritos en programa de movilidad y
que estén bajo el ámbito de  convenios nacionales o internacionales, se regirán por lo regulado en su
propia normativa y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos previamente por los estudiantes y las
universidades de origen y destino de los mismos.
 DISPOSICIÓN ADICIONAL 2. Composición y funciones de la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de los títulos de Master (CRM).
 Composición:

¿ Director/Coordinador del Master.
¿ Profesor responsable de Practicum (Master Profesional).
¿ Profesor Responsable de Metodología de la Investigación (Master Investigación/Académico).
¿ Tutor de movilidad (en su caso).

Funciones:
 La CRM, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, elevará la correspondiente propuesta
de resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC.
 DISPOSICIÓN ADICIONAL 3. Procedimiento para los títulos de Master
 Será de aplicación el procedimiento establecido para los títulos de Grado, recogida en la presente
normativa.
 
DISPOSICIÓN FINAL
 La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de
la Universidad Católica San Antonio.
Murcia   de marzo de 2011
   
ANEXO I:  Catálogo de actividades de tipo cultural, deportivas, solidarias, de representación estudiantil
y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos ECTS en las titulaciones de grado.
  Actividades de tipo cultural:

¿ Cursos de verano organizados por la UCAM.
¿ Acreditación de haber conseguido el nivel B1 o superior (B2, C1 y C2) de dominio de lengua extranjera. (1 crédito por cada nivel)
¿ Participación como alumno interno en convocatoria pública (0.5 créditos cada año)
¿ Participación en Congresos institucionales.
¿ Participación en actividades organizadas por el Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
¿ Prácticas extracurriculares organizadas por el SOIL.

             Actividades de tipo deportivo:
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Practica de actividades deportivas durante el curso académico en cualquier disciplina deportiva formando parte de equipos que representen a la universidad. (Hasta un crédito por
un año).

               Actividades solidarias y de cooperación:            
 

¿ Participación en actividades de voluntariado gestionadas y avaladas por la UCAM.
¿ Participación en actividades de cooperación avaladas por el Servicio de Relaciones Internacionales de la UCAM.
¿ Participación en actividades organizadas para la orientación al empleo avaladas por el SOIL.

             Actividades universitarias de representación estudiantil:
  
Por ser delegados de centro/facultad. (0.5 créditos cada curso).

 
Titulación Créditos otras actividades de tipo cultural

contempladas en plan de estudios. Se
descontarán de los créditos optativos

Créditos optativos (NÚMERO DE
CRÉDITOS DE LAS OPTATIVAS)

Créditos susceptibles de reconocimiento
por otras actividades. (En bloques de:
como mínimo)

Grado en enfermería 1,5 4,5 1,5 y a partir de ahí 4,5

Grado en fisioterapia 6 4,5 6

Grado en nutrición 3 4,5 3 y a partir de ahí 4,5

Grado en tecnología de los alimentos 3 4,5 3 y a partir de ahí 4,5

Grado en terapia ocupacional NO 6 6

Grado en psicología NO 6 6

Grado en CAFD NO 4,5 4,5

Grado en Derecho NO 6 6

Grado en Turismo NO 6 6

Grado en Publicidad y Relaciones
Públicas

3  4.5 3 y a partir de ahí 4,5

Grado en Comunicación Audiovisual 3 4,5 4 y a partir de ahí 4,5

Grado en Periodismo 3  4,5 3 y a partir de ahí 4,5

Grado en ADE NO 4,5 4,5

Grado en Educación Infantil NO 6 6

Grado en Educación primaria NO 6 6

Grado en Arquitectura NO 4,5 4,5

Grado en Ingeniería de la Edificación NO 4,5 4,5

Grado en Sistemas de Telecomunicación NO 4,5/6 Como mínimo en optativas de 4,5 o 6

Grado en Ingeniería Informática NO 4,5 4,5

  
Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de estos créditos en bloques del mínimo de créditos
marcados en la cuarta columna. Así, los alumnos hasta que no dispongan de este mínimo número de
créditos a reconocer, no podrán realizar solicitud de reconocimiento de créditos en Secretaría Central.
 Con carácter general no se cobrarán tasas de reconocimiento, si con antelación el alumno ya ha pagado
por dichos créditos, pero, si el alumno no ha pagado tasas de reconocimiento previas por las actividades
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relacionadas en el anexo, pagará por el reconocimiento la tasa de reconocimiento establecida en dicho
curso académico como tal para los reconocimientos.
ANEXO II 
CURSO DE RECONOCIMIENTO DEL TÍTULO PROPIO DE CRIMINOLOGÍA DE LA
UCAM AL GRADO DE CRIMINOLOGÍA
1. Descripción del Curso de Reconocimiento.
1.1  Denominación: Curso de Reconocimiento del título propio de Criminología para el Grado en
Criminología de Universidad Católica San Antonio de Murcia.
 1.2 Universidad, Departamento o Instituto responsable del programa:
Universidad: Universidad Católica San Antonio de Murcia.

 C.I.F. G30626303.
¿ Centro donde se imparte el curso: Facultad de Ciencias Jurídicas y de la  Empresa.
¿ Representante Legal de la universidad:

    Presidente de la Universidad Católica San Antonio.
    Mendoza Pérez,  José Luis.
    NIF: 22894000-F.
Responsable del curso: Director de la Titulación:

     José María Caballero Salinas, Director de la Escuela de Criminología,
   NIF: 27442272-Y
   Dirección a efectos de notificación
Correo electrónico: presidencia@ucam.edu
Dirección postal: Campus de los Jerónimos, s/n. 30107. Guadalupe  (MURCIA)
FAX: 968278815  Teléfono:  968278803
1.3 Tipo de Enseñanza:
Modalidad: Semi-presencial.

1.4 Número de plazas ofertadas:
El Consejo de Gobierno de la UCAM de conformidad con los recursos humanos y materiales disponibles
y necesarios detallados en los apartados sexto y séptimo de la memoria del Grado en Criminología;
las nuevas exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior y respetando siempre los principios
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de calidad de la enseñanza que han de regir toda titulación de grado, ha decidido ofertar las siguientes
plazas: 100
 1.5 Número de créditos y requisitos de matriculación:
MATRICULACIÓN.

El Curso de reconocimiento del título propio de Criminología para el Grado en Criminología, en
la modalidad semipresencial, está diseñado para proporcionar al titular del Diploma Superior en
Criminología de la Universidad Católica San Antonio y a otros provenientes de títulos propios de similar
naturaleza de otras universidades de los conocimientos complementarios a los contenidos cursados
en esa titulación para obtener la adaptación de su título al nuevo Espacio Europeo de Educación
Superior, de manera que el total de las materias cursadas por el alumno sea equivalente cuantitativa y
cualitativamente a las que constituyan el contenido de la nueva titulación de Grado en Criminología.
El alumno deberá matricularse, por tanto, del total de las materias contenidas  en el curso, con un total de
60 créditos ECTS, ya que en ellas se estima la carga de trabajo que un estudiante puede desarrollar en un
curso académico atendiendo al RD. 1393/2007.
NORMAS DE PERMANENCIA.

El número total de convocatorias de la misma asignatura será de seis. Una vez agotadas las mismas,
para continuar los estudios en este título, deberá solicitar la “Convocatoria de Gracia” al Consejo de
Gobierno, mediante  solicitud formulada en Secretaría Central.
El número total de convocatorias de la misma asignatura será de seis. Una vez agotadas las mismas, para
continuar los estudios en este título, se deberá de solicitar la “Convocatoria de Gracia” al Consejo de
Gobierno, mediante  solicitud formulada en Secretaría Central.
PÉRDIDA DEL RÉGIMEN DE PERMANENCIA.

El estudiante de la Universidad Católica San Antonio perderá el régimen de permanencia si incurre en
alguna/s de las siguientes causas:

¿ El estudiante finaliza los estudios y lleva a cabo la solicitud del correspondiente título.
¿ El estudiante, a petición expresa, realiza el traslado de expediente académico a otro Centro.
¿ El estudiante agota el número máximo de convocatorias en alguna asignatura, 4 ordinarias y 2 extraordinarias, además de la “Convocatoria adicional de Gracia” sin haber

superado la materia.
¿ El estudiante, por solicitud expresa en Secretaría Central, indica su baja voluntaria, definitiva.
¿ A consecuencia de la aplicación de una sanción resultante de expediente disciplinario.
¿ El estudiante que transcurridos dos cursos académicos continuados no hubiera formulado matrícula en la titulación. Una posterior reincorporación estaría condicionada a la

disponibilidad de plazas por parte de la Universidad.
¿ Lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo: Castellano.

  2. Justificación
 La Universidad Católica San Antonio de Murcia decidió implantar los Estudios Superiores en
Criminología en el curso académico 1998/1999, como Título propio, Plan de estudios aprobado el
25 de febrero de 1998 por el Consejo de Gobierno de esta institución, con una carga lectiva de 180
créditos. Por Resolución de 20 de junio de 2005 de la Directora General de Universidades se declaró la
equivalencia de este título propio, a los efectos de acceso a la Licenciatura de Criminología, de acuerdo
a lo previsto en la Directriz general sexta del Real Decreto 858/2003, de 4 de julio, antes citado. Desde
entonces y hasta el curso académico 2009/2010, un total de 491 alumnos han cursado estos estudios.
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 Las posibilidades desarrollo de la Criminología en nuestro país son extraordinarias, pues hay un
amplio campo por explorar, especialmente en el ámbito de la investigación, pero para que esta se
pueda desarrollar es necesario contar con docentes e investigadores que puedan realizar su labor. El
marco de la enseñanza superior, concretamente el Grado de Criminología adaptado al Espacio Superior
Europeo, es uno de los marcos más adecuados a fin de favorecer una educación de calidad y de facilitar
la proyección profesional de los estudiantes que están cursando esta disciplina.
Por este motivo y teniendo en cuenta el lógico y esperado interés de los Diplomados Superiores en
Criminología, en la obtención del título de Grado adaptado al Espacio Europeo de Educación
Superior, se ha diseñado este Curso de Reconocimiento, que tiene como objeto completar los
estudios cursados por los diplomados, de manera que el resultado final en cuanto a número total
de créditos y al contenido de las materias sea equivalente a los que suponen la obtención del Grado
en Criminología.
Para titulados procedentes de otras universidades se podrá reconocer hasta el 15 % de los
créditos, de acuerdo con el artículo 6.3 del R.D. 861/2010, aunque para el título propio de la propia
UCAM se pueda reconocer en un porcentaje mayor en base a la tabla de equivalencias descrita y a
la información detallada en el artículo anterior.
3. Competencias
3.2.1 Competencias Generales:
Las Competencias Generales serán desglosadas a su vez en: Competencias MECES, Competencias
Transversales y Competencias UCAM.
A) Competencias Generales MECES:
  Para el grado las competencias básicas que se deben garantizar y aquellas otras que figuren en el
MECES (Marco Español de Calificaciones para la Educación Superior)(  R.D.1393/2007, de 29 de
Octubre,  Anexo I, punto 3, artículo 3.2) son las siguientes:
  MECES1. Haber demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de
la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que incluye algunos aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.
MECES2. Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y resolución
de problemas dentro de su área de estudio.
MECES3. Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes, normalmente dentro de su área de
estudio, para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica
o ética.
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MECES4. Poder transmitir información, ideas, problemas y solución de problemas a un público tanto
especializado como no especializado.
MECES5. Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.
 B) Competencias Generales Transversales:
 Las competencias transversales han sido definidas teniendo en cuenta los derechos fundamentales y de
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres  (Ley 3/2007 de 22 de marzo)  , los principios de
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad  (Ley 51/2003 de 2
de diciembre),  y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos  (Ley 27/2005 de
30 de noviembre).
A continuación se relacionan las Competencias Transversales que se desarrollan en el plan de estudios
a través de los diversos módulos y materias:
 Instrumentales:
T1: Capacidad de análisis y síntesis.
T2: Capacidad de organización y planificación.
T3: Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito
disciplinario.
T4: Capacidad de gestión de la información.
T5: Resolución de problemas.
T6: Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos.
 Personales:
T8: Trabajo en un contexto internacional.
T9: Razonamiento crítico.
T10: Compromiso ético.
T11: Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad.
 Sistémicas:
T13: Sensibilidad hacia temas medioambientales.
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T14: Aprendizaje autónomo.
T16: Creatividad.
T17: Ejercicio del Liderazgo dentro del ámbito disciplinar.
T19: Iniciativa y espíritu emprendedor.
T20: Motivación por la calidad.
T21: Capacidad de reflexión
  C) Competencias Generales UCAM:
 La Universidad Católica San Antonio manifiesta que existen unos principios, valores y contenidos
formativos, que emanan del cristianismo, con los que se siente especialmente reconocida y que han de
constituir la seña de identidad de sus egresados, y un valor añadido que forma parte del compromiso que
como institución adquiere ante la sociedad.
En el marco de este planteamiento, se definen una serie de Competencias Transversales que han de
incorporarse en cualquier título de Grado, estableciendo, además, los mecanismos curriculares que
garanticen la consecución de las citadas competencias.
 Las competencias transversales establecidas por la Universidad Católica San Antonio de Murcia son:

¿ UCAM1: Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.
¿ UCAM2: Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para  promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la

igualdad y el pluralismo.

 3.2.2 Competencias Específicas:
E1 - Capacidad para identificar, comprender y analizar de manera crítica las fuentes jurídicas de
relevancia y la normativa de los sectores especialmente vinculados con la Criminología.  
E2 – Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador y mediador en las
relaciones sociales.
E3 - Capacidad para integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas de relevancia en el
trabajo policial, en las diferentes etapas del proceso de justicia penal y en todas las respuestas públicas
ante el delito, el delincuente y la desviación.
E4 – Capacidad para comprender, interpretar, y redactar textos con relevancia jurídica y criminológica.
E5 – Ser capaz de utilizar los conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, la desviación, y
las figuras de delincuente y víctima, identificando los problemas y ofreciendo soluciones concretas.
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E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones
públicas y privadas relacionadas directamente con el delito, el delincuente y la víctima.
E7 – Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito
criminológico.
E8 – Capacidad para identificar y desarrollar técnicas y estrategias de investigación cuantitativa y
cualitativa en el ámbito de la criminología.
E9- Ser capaz de analizar, valorar y comunicar información empírica de relevancia en materia
criminológica.
E10- Capacidad para comprender y aplicar conocimientos elementales de medicina legal y forense.
E11 – Capacidad para comprender los principios básicos de la Sociología, de las principales teorías
sociológicas y de los principales aspectos y procesos de la sociedad española.
E12 – Capacidad para comprender la realidad actual de la delincuencia en sus distintas manifestaciones.
E13- Capacidad para manejar de forma eficaz las TICs dentro del campo de la Criminología y para
obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este
ámbito.
 4. Acceso y Admisión de estudiantes
Ninguna particularidad respecto al sistema previsto para el Grado
5. Planificación de las enseñanzas
Curso de Adaptación (60 créditos ECTS)

ASIGNATURA TIPO CUATRIMESTRE ECTS

Antropología social OB. 2º 6

Intervención social y educativa con el
delincuente

OB. 1º 3

Delincuencia y control social OB. 1º 4,5

Humanidades OB. 1º 3

Técnicas de investigación cuantitativas y
cualitativas en criminología

OB. 1º 4,5

Victimología OB. 1º 4,5

Política criminal OB. 2º 4,5

Criminalística OB. 2º 6

Delincuencia organizada y terrorismo OB. 2º 3

Ciencia política y criminología OB. 1º 6

TFG OB. 2º 6

PRACTICUM OB. 2º 6

Ética aplicada y Bioética OB  2º 3
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Justificación del curso de reconocimiento del título propio de Criminología de la UCAM al Grado
en Criminología:
El objetivo de este curso es el de complementar la formación del titulado procedente del título propio
con los contenidos y competencias de las materias que forman parte del programa del grado pero que no
eran parte del programa del título propio, de manera que, como se explicará a continuación, la suma de
contenidos y competencias del título propio y el curso de adaptación equivale a las del nuevo título de
Grado  en Criminología.
En la memoria del Grado en Criminología se introduce la tabla de equivalencias que a continuación
se inserta y que constituye la herramienta con la que se ha trabajado para comparar las asignaturas del
título propio de Diplomado en Criminología con las que ahora van a formar parte del plan de estudios
del Grado en Criminología.
Tabla de Equivalencias para la adaptación del Título Propio de Criminología al Grado de Criminología.
TÍTULO PROPIO DE CRIMINOLOGÍA CREDITOS TÍTULO DE GRADO  EN

CRIMINOLOGÍA
CREDITOS

CRIMINOLOGÍA I 8 INTRODUCCIÓN A LA
CRIMINOLOGÍA

6

PSICOLOGÍA I 8 PSICOLOGÍA GENERAL 6

SOCIOLOGÍA 8 INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA 6

DERECHO PENAL I 8 DERECHO PENAL I 6

DERECHO CONSTITUCIONAL 6 DERECHO CONSTITUCIONAL 6

BIOLOGÍA TÉCNICAS DE
INVESTIGACIÓN CRIMINAL

6   8 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN
CRIMINAL

6

ESTADISTICA SOCIAL 6 FUNDAMENTOS DE ESTADISTICA 6

TEOLOGÍA Y DOCTRINA SOCIAL DE
LA IGLESIA

3 TEOLOGÍA Y DOCTRINA SOCIAL DE
LA IGLESIA.

6

CRIMINOLOGÍA II 8 TEORÍAS CRIMINOLÓGICAS 6

DERECHO PENAL II 8 DERECHO PENAL II 4,5

MEDICIANA LEGAL 8 INTRODUCCIÓN A LA MEDICINA
LEGAL Y FORENSE

6

CIENCIA PENITENCIARIA 8 CIENCIA PENITENCIARIA 4,5

INFORMÁTICA Y BASES DE DATOS 6 INFORMÁTICA Y DOCUMENTACIÓN
JURÍDICA.

6

SOCIOLOGÍA DE LA DESVIACIÓN 6 DELINCUENCIA Y CONTROL
SOCIAL

4,5

DERECHO POLICIAL 6 DERECHO DE LA SEGURIDAD
PÚBLICA Y PRIVADA

6

VICTIMOLOGÍA 6 INTRODUCCIÓN A LA
VICTIMOLOGÍA

6

ÉTICA Y DEONTOLOGÍA
PROFESIONAL

3 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA
PROFESIONAL

4,5

CRIMINOLOGÍA III DELINCUENCIA
ECONÓMICA

6 6 FORMAS ESPECÍFICAS DE
CRIMINALIDAD

4,5

DERECHO PROCESAL PENAL 8 DERECHO PROCESAL I 6
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PSIQUIATRÍA FORENSE 8 PSIQUIATRÍA FORENSE 6

GRAFOLOGÍA Y
DOCUMENTOSCOPIA

6 GRAFOLOGÍA Y
DOCUMENTOSCOPIA

6

PSICOPATOLOGÍA CRIMINAL 6 PSICOPATOLOGÍA CRIMINAL 4,5

DERECHO Y DELINCUENCIA DE
MENORES

8 DELINCUENCIA Y JUSTICIA
JUVENIL

4,5

INFORMÁTICA Y DELINCUENCIA 6 DELINCUENCIA INFORMÁTICA 4,5

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO
PARA DELINCUENTES.

6 PREVENCIÓN, PREDICCIÓN
Y TRATAMIENTO DE LA
DELINCUENCIA

6

Teniendo en cuenta las equivalencias establecidas en el cuadro anterior, se ha diseñado el curso de
adaptación con las materias y competencias específicas que se señalan a continuación. Estas asignaturas
no formaban parte del título propio, pero sí que integran el plan de estudios del Grado.
CURSO DE RECONOCIMIENTO DELTÍTULO PROPIO DE CRIMINOLOGÍA DE LA UCAM PARA EL GRADO EN CRIMINOLOGÍA

ASIGNATURA COMPETENCIAS

Antropología social E7, E11

Intervención social y educativa con el delincuente E5, E6, E7, E11

Delincuencia y control social   E5, E6, E7, E11

Humanidades UCAM 1, UCAM2, E3

Técnicas de investigación cuantitativas y  cualitativas en criminología E8, E9,E13

Victimología   E3, E5, E6

Política criminal E2, E3, E6

Criminalística E7, E8, E13

Delincuencia organizada y terrorismo E6, E7, E12,

Ciencia política y criminología E3, E6

TFG E4, E5, E8, E13

PRACTICUM E5, E6, E7, E10, E12, E13

 
Por otro lado, se considera necesario detallar aquí el contenido de las materias del título propio de
manera que se pueda comprobar su
CONTENIDOS DE LAS MATERIAS DEL TÍTULO PROPIO DE CRIMINOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO:
  PRIMER CURSO
  1.-  TEOLOGÍA Y DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA
LO QUE LA IGLESIA CREE. LO QUE LA IGLESIA CELEBRA. LO QUE LA IGLESIA VIVE. LA
ORACIÓN DE LA IGLESIA. LA ORACIÓN EN LA VIDA CRISTIANA. EL PADRE NUESTRO.
 2.- ESTADISTICA SOCIAL
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CONCEPTOS GENERALES. DISTRIBUCIONES DE FRECUENCIAS Y REPRESENTACIONES
GRÁFICAS. MEDIDAS DE TENDENCIA CENTRAL. MEDIDAS DE VARIACIÓN, SESGO
Y CURTOSIS. LA CORRELACIÓN DE PEARSON. PUNTUACIONES TÍPICAS Y ESCALAS
DERIVADAS REGRESIÓN.
 3.- CRIMINOLOGIA
CONCEPTO, MÉTODO, OBJETO, SISTEMA Y FUNCIONES DE LA CRIMINOLOGÍA.
ESCUELAS, TEORÍAS Y MODELOS SOBRE LA CRIMINALIDAD. PREVENCIÓN DEL CRIMEN
Y REACCIÓN FRENTE AL DELITO. PRÁCTICAS DE CRIMINOLOGÍA: APLICACIONES
DEL ADN EN CRIMINALÍSTICA. INDICIOS BIOLÓGICOS. FUNDAMENTOS BIOLÓGICOS.
SECUENCIACIÓN AUTOMÁTICA. IDENTIFICACIÓN Y PELOS. RESTOS ÓSEOS. FIBRAS
TEXTILES Y CUERDAS.
 4.- PSICOLOGIA I (GENERAL)
INTRODUCCION A LA PSICOLOGIA. EL CEREBRO HUMANO. BASES DE LA CONDUCTA.
EL BINOMIO HERENCIA-AMBIENTE. LA CONCIENCIA. LA ATENCION. PSICOLOGIA
DEL APRENDIZAJE. MEMORIA. INTELIGENCIA. PERSONALIDAD. LOS TEST. ESTRÉS Y
ANSIEDAD. SALUD Y ENFERMEDAD
 5.- DERECHO PENAL I
LA LEGISLACIÓN PENAL ESPAÑOLA. EL "IUS PUNIENDI". LA LEY PENAL. LA
INTERPRETACIÓN. LOS LÍMITES DE LA LEY PENAL. LOS LÍMITES DE LA LEY PENAL. EL
DELITO. LA ACCIÓN. LA TIPICIDAD. EL DOLO. LA IMPRUDENCIA. LA ANTIJURICIDAD.
LA CULPABILIDAD. LA CULPABILIDAD. LA PUNIBILIDAD. FORMAS DE APARICIÓN DEL
DELITO .LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL.
LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO.
 6.- DERECHO CONSTITUCIONAL
LA CONSTITUCIÓN DE 1978: LA IGUALDAD. DERECHOS CIVILES: RELATIVOS A LA
INTEGRIDAD Y A LA INTIMIDAD PERSONAL.. DERECHOS RELATIVOS AL INDIVIDUO
EN EL ÁMBITO DE SU CAPACIDAD DE RELACIÓN SOCIAL.  DERECHOS CIVILES: IV
DERECHOS EN EL ÁMBITO DE LAS ACTUACIONES POLICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
DERECHOS POLÍTICOS Y ECONÓMICOS-SOCIALES.DERECHOS EN EL MARCO DEL
PROCESO. DEFENSA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES
 7.- SOCIOLOGIA I
ORÍGENES DE LA SOCIOLOGÍA. LA FORMACIÓN DEL PENSAMIENTO SOCIOLÓGICO Y
SUS PRINCIPALES ESCUELAS. EL MÉTODO EN INVESTIGACIÓN SOCIAL.  MOVILIDAD
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SOCIAL. FAMILIA Y PARENTESCO. DESVIACIÓN: CONTROL SOCIAL Y CONDUCTA
DESVIADA.  EL ESTADO.
 8.- BIOLOGIA
 LOS ÁCIDOS NUCLEICOS. GENÉTICA MOLECULAR. GENÉTICA MENDELIANA.
EXPRESIÓN GÉNICA. LAS MUTACIONES. TÉCNICAS DE CITOGENÉTICA: EL CARIOTIPO.
APLICACIONES DEL DNA EN MEDICINA LEGAL. TÉCNICAS FORENSES DE ANÁLISIS DEL
DNA. DIAGNÓSTICO PRENATAL. DERMATOGLIFOS. SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA
ADQUIRIDA (SIDA): ETIOLOGÍA, PATOGENIA CLÍNICA Y EPIDEMIOLOGÍA. DROGAS.
 9.- INFORMATICA Y BASES DE DATOS
EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. HARDWARE. TRANSMISIÓN DE DATOS EL
MICROPROCESADOR. HARDWARE DE ALMACENAMIENTO MEMORIA, DEFINICIÓN,
TIPOS DISCO DURO CD-ROM  DVD, EVOLUCIÓN Y FORMATOS. CONEXIONES DEL
HARDWARE SOFTWARE SISTEMAS OPERATIVOS ESTRUCTURA Y PARTES DE UN
SISTEMA OPERATIVO PROGRAMAS DE CONTROL GESTIÓN DE DATOS GESTIÓN DEL
SISTEMA
PROGRAMAS DE PROCESO PROGRAMAS TRADUCTORES PROGRAMAS DE SERVICIO
SISTEMAS OPERATIVOS, TIPOS E HISTORIA  PROGRAMACIÓN LENGUAJES REDES DE
COMUNICACIÓN, LAN, WAN, SEGURIDAD
 
SEGUNDO CURSO
 1.- CRIMINOLOGIA II
CLASIFICACIONES Y TIPOLOGÍAS DELINCUENCIALES EN EL MARCO DE LA
CRIMINOLOGÍA. LA CRIMINALIDAD VIOLENTA. ENFERMEDAD MENTAL Y DELITO.
TRASTORNOS DE PERSONALIDAD. LAS AGRESIONES SEXUALES. LA VIOLENCIA
DOMESTICA. FENOMENOLOGÍA DE LA DELINCUENCIA DE LA MUJER. DROGAS Y
DELITO. LOS JÓVENES Y LA DELINCUENCIA. DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO
Y CONTRA EL ORDEN SOCIAL ECONÓMICO. LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL
TERRORISMO
CRIMEN EN MASA Y MULTITUDES VIOLENTAS. NUEVAS FORMAS DE DELINCUENCIA.
DELINCUENTES Y PRISIÓN. APLICACIÓN PRACTICA. INTERPRETACIÓN DE INFORMES.
 2.- SOCIOLOGÍA DE LA DESVIACIÓN
LA DESVIACIÓN COMO OBJETO DE INVESTIGACIÓN SOCIOLÓGICA. LA INVESTIGACIÓN
SOCIOLÓGICA. LA INVESTIGACIÓN EN SOCIOLOGÍA DE LA DESVIACIÓN. EL CONTROL
SOCIAL. FACTORES INTERVINIENTES EN LA DELINCUENCIA. LA ESCUELA CLÁSICA.
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LA ESCUELA POSITIVA (TEORÍAS BIOLÓGICAS). LA ESCUELA DE CHICAGO (TEORÍAS
ECOLÓGICAS). LA TEORÍA DE LA ASOCIACIÓN DIFERENCIAL. LA TEORÍA DE LA
ANOMIA.  LA TEORÍA DE LAS SUBCULTURAS DELICTIVAS.  LAS TEORÍAS DEL CONTROL
SOCIAL. LA TEORÍA DEL ETIQUETAMIENTO.
 3.- DERECHO PENAL II.
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DELITOS CONTRA LA VIDA.
DELITOS CONTRA LA SALUD.
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD
E INDEMNIDAD SEXUALES.
DELITOS CONTRA EL HONOR.
DELITOS CONTRA LAS RELACIONES
FAMILIARES. DELITOS CONTRA
EL PATRIMONIO Y EL ORDEN
SOCIOECONOMICO. DELITOS
CONTRA EL PATRIMONIO Y EL
ORDEN SOCIOECONOMICO II.
DELITOS RELATIVOS A DROGAS
TOXICAS, ESTUPEFACIENTES Y
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD
DEL TRÁFICO. DELITOS DE
FALSEDAD. DELITOS CONTRA LA
ADMINISTRACION PUBLICA. DELITOS
CONTRA LA ADMINISTRACION DE

cs
v:

 9
58

80
70

56
91

15
54

18
81

36
11



Identificador : 2502654

32 / 183

JUSTICIA. DELITOS CONTRA EL
ORDEN PÚBLICO.

 4.- MEDICINA LEGAL
MEDICINA LEGAL  HISTORIA CONCEPTO. ORGANIZACIÓN DE LA MEDICINA LEGAL
EN ESPAÑA. DOCUMENTOS MEDICOLEGALES. PATOLOGÍA FORENSE. TOXICOLOGÍA
FORENSE. DROGAS DE ABUSO. TANATOLOGÍA. SEXOLOGÍA Y MALOSTRATOS.
PSIQUIATRÍA FORENSE GENERAL. CRIMINALÍSTICA.
 5.- TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL
LA INVESTIGACION EN ESPAÑA. LA INSPECCIÓN OCULAR. INVESTIGACIÓN DE DELITOS.
SEÑALES DE VIOLENCIA EN LAS COSAS. LA INVESTIGACIÓN DE HUELLAS DE PISADA
Y RODADURA. INVESTIGACIÓN EN CASOS DE MUERTES VIOLENTAS.  DELITOS CON
ARMAS DE FUEGO. VIDRIOS. FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. INFORMACIÓN
E INTELIGENCIA. EL INTERROGATORIO. LA ENTREVISTA. INFORMADORES Y
COLABORADORES. RECONOCIMIENTO DE ZONAS Y EDIFICIOS. VIGILANCIAS.
SEGUIMIENTOS. MÉTODOS DE IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS LAS HUELLAS
DACTILARES EN EL LUGAR DEL SUCESO. REVELADORES. LABORATORIO DE
CRIMINALÍSTICA.
 6.- CIENCIA PENITENCIARIA
EL DERECHO PENITENCIARIO. PENAS Y PENITENCIAS DE ESPAÑA. EVOLUCIÓN DE
LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD. ORGANIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS
PENITENCIARIOS. RELACION JURIDICO PENITENCIARIA. PENOLOGÍA. DETERMINACIÓN
DE LA PENA Y OTRAS MEDIDAS PENALES. RÉGIMEN PENITENCIARIO. TRATAMIENTO Y
CLASIFICACION PENITENCIARIA. RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y SANCIONES.
EL INSTITUTO DE LOS PERMISOS DE SALIDA. EL REGIMEN ABIERTO. EL JUEZ DE
VIGILANCIA. ADMINISTRACIÓN Y CENTRO PENITENCIARIO. PRESTACIONES DE LA
ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA.
 7.- ÉTICA
LA CONDICIÓN MORAL DEL SER HUMANO. RAZÓN PRÁCTICA Y NATURALEZA
HUMANA. LAS VIRTUDES MORALES. LA MORAL COMO APERTURA. ÉTICA Y PROFESIÓN.
ALGUNAS CUESTIONES DE ÉTICA APLICADA.
 8.- DERECHO POLICIAL.
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LA FUNCIÓN POLICIAL: CONCEPTO Y DELIMITACIÓN . LAS FUERZAS Y CUERPOS DE
SEGURIDAD DE ESPAÑA. LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO .
LAS POLICÍAS AUTONÓMICAS Y LOCALES. LA COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN
POLICIAL. LA POLICÍA JUDICIAL. LA DETENCIÓN POLICÍAL. LA PROTECCIÓN JURÍDICA
DE LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD. LA DENUNCIA ANTE LA POLICÍA .  EL ATESTADO.
INTERVENCIÓN POLICIAL EN EL PROCESO PENAL. LA LEY ORGANICA 1/1992 DE
PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA. POLICÍA ADMINISTRATIVA. LA
COOPERACION INTERNACIONAL. POLICIA SIN FRONTERAS. EL BINOMIO POLICÍA-
CIUDADANO.
 9.- VICTIMOLOGÍA
INTRODUCCION. ORIGENES DE LA VICTIMOLOGIA. ESTUDIO DE LA VICTIMOLOGIA
COMO CIENCIA . ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE LA VICTIMOLOGIA: RELEVANCIA
DE LA VICTIMA. FORMAS  DE  VICTIMIZACION. ANALISIS DE LOS FACTORES
VICTIMOGENOS. LA VICTIMIZACION DE MENORES. RELACIONES ENTRE VICTIMOLOGIA
Y DERECHO PENAL: ESTUDIO DE LA VICTIMODOGMÁTICA. LA VICTIMA EN EL PROCESO
PENAL ESPAÑOL. LA VICTIMOLOGIA EN RELACION CON  LA POLITICA CRIMINAL
Y SOCIAL EN ESPAÑA. LEGISLACION SOBRE VICTIMAS. SITUACION ACTUAL. LA
RELACION CON LA VICTIMA. EL FUTURO DE LA VICTIMOLOGIA.
 
TERCER CURSO
 1.- CRIMINOLOGÍA III
EL PAPEL SOCIAL DEL CRIMINÓLOGO. LOS ASPECTOS FORMALES DEL INFORME
CRIMINOLÓGICO EL INFORME CRIMINOLÓGICO: EL ESTUDIO INTERDISCIPLINAR DEL
INDIVIDUO. LOS OBJETIVOS DEL INFORME. LAS PARTES DEL INFORME. CRIMINOLOGÍA
PRÁCTICA  (PRUEBAS DE ADN, SEMEN, PIEL, FIBRAS TEXTILES Y RESTOS ÓSEOS, ETC.)
EL INFORME CRIMINOLÓGICO APLICADO A CASOS REALES DELINCUENTES VIOLENTOS
TRADICIONALES. DELINCUENCIA MODERNA.
 2.- DERECHO PROCESAL PENAL
EL PROCESO PENAL. FUNCIONES.  LA COMPETENCIA. LAS PARTES EN EL PROCESO
PENAL. EL OBJETO DEL PROCESO PENAL. EL PROCESO ORDINARIO POR DELITOS GRAVES.
FASES.. FASE DE INSTRUCCIÓN O SUMARIO. LA    INICIACIÓN DEL PROCESO PENAL.
ACTOS DE INVESTIGACIÓN RESTRICTIVOS DE DERECHOS FUNDAMENTALES. MEDIDAS
CAUTELARES. CONCEPTO. CITACIÓN CAUTELAR. DETENCIÓN. PRISIÓN PROVISIONAL
ASEGURAMIENTO DE LA PRESENCIA DE LA PERSONA DEL IMPUTADO. LAS MEDIDAS
CAUTELARES PERSONALES II. FASE INTERMEDIA.  FASE DECISORIA O DE JUICIO ORAL.
 SUSPENSIÓN Y CELEBRACIÓN DEL JUICIO ORAL. EL SISTEMA DE IMPUGNACIÓN. LOS
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RECURSOS. OTROS PROCESOS PENALES. PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIO DE
FALTAS. EL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL DEL JURADO. EL PROCESO ESPECIAL
DE MENORES. LA EJECUCIÓN PENAL
 3.- PSIQUIATRÍA FORENSE
PSIQUIATRÍA, VERSUS PSIQUIATRÍA LEGAL. INTRODUCCIÓN HISTÓRICA Y
DIAGNOSTICO DIFERENCIAL.  EL TRASTORNO MENTAL – CLASIFICACIONES
INTERNACIONALES: DSM – IV – TR – CIE 10. CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE LA ACTUALIDAD.  EL PERITAJE PSIQUIÁTRICO.  SEMIOLOGÍA
PSIQUIÁTRICA. ESQUIZOFRENIA Y SU VALORACIÓN MEDICO – LEGAL. DEMENCIAS Y
DELIRIUM.  CAPACIDAD - VERSUS INCAPACIDAD – INFORME PERICIAL. PERITAJE DE
DERECHO CANÓNIGO. NEUROSIS Y SU TRATAMIENTO DE LOS TRATADOS ACTUALES.
TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO EN PSIQUIATRÍA.  PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE
DAÑOS EN TOXICOSNANCIAS.
 4.- GRAFOLOGÍA Y DOCUMENTOSCOPIA PRÁCTICA
GRAFOLOGÍA TEÓRICA Y PRÁCTICA. LA PERICIA CRIMINAL CALIGRÁFICA
INTRODUCCION. PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA GRAFOLOGIA. EL DELITO EN CUESTION.
LA FALSIFICACION. SIGNOS GRÁFICOS DE FALSEDAD ESCRITURAL. MEDIOS
TECNICOS UTILIZADOS. ACTUACION DEL PERITO ANTE LOS TRIBUNALES DE
JUSTICIA LA MANIPULACIÓN DOCUMENTAL FRAUDULENTA. LA DOCUMENTOSCOPIA.
MANIPULACIONES FÍSICO-QUÍMICAS.  DEFORMACIONES GRÁFICAS. UTILIZACIÓN DE
LÁMPARAS EN EL DESCUBRIMIENTO DEL FALSARIO. DELITOS  DE MANIPULACIÓN
DOCUMENTAL EN MAQUINAS DE ESCRIBIR E IMPRESORAS. INFORME PERICIAL
CALIGRAFICO Y DOCUMENTOSCÓPICO.
 5.- PSICOPATOLOGÍA CRIMINAL
EL APRENDIZAJE DE LA DELINCUENCIA. LA PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA.
PSICOLOGÍA DEL DELINCUENTE COMÚN. DELINCUENTES VIOLENTOS. VIOLENCIA EN
EL MEDIO FAMILIAR: LA MUJER MALTRATADA. EL MALTRATO INFANTIL .DELITOS
CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL. LOS TRASTORNOS DE PERSONALIDAD. SU RELACIÓN
CON LA CONDUCTA DELICTIVA. LA PSICOPATÍA. TRASTORNOS DEL CONTROL DE LOS
IMPULSOS Y DELITOS. ADICCIÓN DE SUSTANCIAS Y DELINCUENCIA. TÉCNICAS DE
INTERVENCIÓN CON GRUPOS DE DELINCUENTES. EL INFORME PERICIAL.
 6.- DERECHO Y DELINCUENCIA DE MENORES
ASPECTOS CRIMINOLÓGICOS. JUSTICIA PENAL DE MENORES. INTERVENCIÓN CON
MENORES INFRACTORES. PROBLEMATICAS ACTUALES
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 7.- DELINCUENCIA ECONÓMICA
DEFRAUDACIONES. INSOLVENCIAS PUNIBLES. PROPIEDAD INTELECTUAL, PROPIEDAD
INDUSTRIAL. DELITOS SOCIETARIOS. RECEPTACIÓN Y OTRAS CONDUCTAS AFINES.
DELITOS CONTRA LA HACIENDA PÚBLICA. DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE LOS
TRABAJADORES. DELITOS RELATIVOS A LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. DELITOS
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. DELITOS DE CONTRABANDO.
 8.- DELINCUENCIA E INFORMÁTICA
LA INFORMATICA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. BASES
DE DATOS. LAS TÉCNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN LA SEGURIDAD EN LOS SISTEMAS
DE COMUNICACIÓN Y  TELECOMUNICACIONES. CRIPTOGRAFIA. EL SOFTWARE
MALICIOSO. LOS DELITOS INFORMÁTICOS Y SU TIPIFICACIÓN EN LA LEY. LOS DELITOS
INFORMÁTICOS EN EL CODIGO PENAL. LA INVESTIGACIÓN POLICIAL.
 9.- PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO PARA DELINCUENTES.
DELINCUENCIA Y TRATAMIENTO PENITENCIARIO, PASADO, PRESENTE Y FUTURO.
PROGRAMA DE HUMANIDADES. POGRAMA PARA EL TRATAMIENTO DE AGRESORES EN
EL AMBITO FAMILIAR. EL TRATAMIENTO DE AGRESORES SEXUALES. PROGRAMA DE
INTERVENCION CON DROGODEPENDIENTES. LA PREVENCION DE LA DELINCUENCIA
"INTERVENCIÓN PENITENCIARIA". EL DELINCUENTE. CONCEPTUACIÓN POLICIAL. EL
DELINCUENTE DESDE EL PUNTO DE VISTA CRIMINOLOGICO. CARACTERISTICAS Y
FENOMENOLOGÍA DELICTIVA. TRATAMIENTO POLICIAL DEL DELINCUENTE.
  Debido a que el diseño del programa del título propio en Criminología se llevó a cabo con la vocación
de que recogiera todas las competencias que se entendieron necesarias para la adecuada formación de un
criminólogo, la práctica totalidad de las competencias que aparecen en el nuevo Grado en Criminología
ya aparecían atendidas por las asignaturas que formaban aquel programa, aunque, lógicamente el tiempo
dedicado a las mismas y la amplitud de los contenidos era menor en la titulación anterior. La evolución
de la implantación de ese título y los resultados obtenidos han avalado la idoneidad de ese programa. No
obstante, en el diseño del programa del nuevo Grado, se ha decidido reforzar aquellas competencias de
naturaleza puramente criminológicas, con el objeto de elevar la competencia general del alumno en las
materias íntimamente relacionadas con el objeto de estudio de la Criminología. El resultado es que las
competencias adquiridas mediante la suma del título propio y el curso de adaptación son equivalentes a
las recogidas en el programa del Grado.
          De esta manera, el curso de adaptación complementa la formación del diplomado del título propio
en esas competencias y la convierte en equivalente a la del Grado en Criminología.
Titulados en criminología procedentes de otras universidades
        6. Personal académico
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Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios
propuesto.
  Personal académico disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto:  

TOTAL NÚMERO %

Profesores Curso de Adaptación 12 100%

Profesores NÚMERO %

Doctores 9 75 %

          b) DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROFESORADO DEL GRADO EN CRIMINOLOGÍA. PROFESORADO DISPONIBLE EN TABLA 1º Con vinculación
contractual estable y exclusiva:

Nº Categoría Experiencia Tipo de vinculación y
Dedicación UCAM

Adecuación a
los ámbitos de
conocimiento

Líneas de
investigación

Experiencia e-learning

1 Catedrático 22 años de experiencia
docente 10 años

Dedicación exclusiva Doctor en Derecho
Acreditado ANECA

Responsabilidad civil
Informática Jurídica

10

experiencia gestión
universitaria

Master Derecho
Sanitario y Bioética

2 Agregado Doctor  10 años de experiencia
docente universitaria
en ADE en la

Dedicación exclusiva  Acreditado ANECA
 Doctor Economía
MBA IESE.  

Creación de empresas
Dirección estratégica
Recursos Humanos

10

Universidad Licenciado en
Politécnica de
Cartagena y en la Economía y Ciencias

EmpresarialesUCAM. 5 años
de experiencia
investigadora
posdoctoral y 4
años predoctoral 8
años de experiencia
profesional en
el sector de gran
consumo

3 Contratado Doctor 10 años de experiencia
profesional Abogacía.
7 años experiencia

Dedicación exclusiva Doctor en Derecho
Internacional

Relaciones
Internacionales  
Derecho Del Mar

10

docente UMU 3 años Licenciado en
Derecho  experiencia docente

UCAM

4 Contratado Doctor 10 años de experiencia
docente 10 años

Dedicación exclusiva Acreditado ANECA
Licenciado en

Derecho  de Familia y
Derecho inmobiliario  

10

de experiencia
investigadora

Derecho Doctor en
Derecho  

5 Contratado Doctor 10 años de experiencia
docente 8 años

Dedicación exclusiva Acreditado ANECA
Licenciado en

Derecho
Medioambiental

10

de experiencia
investigadora

Derecho Doctor en
Derecho  

6 Contratado Doctor 10 años de experiencia
docente 10 años

Dedicación exclusiva Doctor en Teología  Derechos Humanos
Doctrina Social

10

experiencia
investigadora

7 Contratado doctor 10 años de experiencia
docente 10 años

Dedicación exclusiva Doctor en Psicología Psicología delictual 10

de experiencia
investigadora

8 Contratado doctor 10 años de experiencia
docente 10 años

Dedicación exclusiva Doctor en Informática
Licenciado en
CC.Matemáticas

Nuevas tecnologías
en la enseñanza
universitaria

10

de experiencia
investigadora

9 Contratado doctor 15 años de experiencia
docente 15 años

Dedicación exclusiva Doctor en
Antropología

Acreditado ANECA
Antropología Social

10

de experiencia
investigadora

Licenciado en
Geografía
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    2º Con vinculación profesional, no laboral, de conferenciantes y colaboradores académicos:    

1 Conlaborador/
Conferenciante

+ de 4 años de
experiencia

Parcial Licenciado en
Criminología

Victimología 2 2010/2011

investigadora
+ de 2 años de Doctorando en

Criminologíaexperiencia
docente

2 Colaborador/
conferenciante

13 años de
experiencia

Parcial        Licenciado
en              

Investigación
Criminal

6 2010/2011

profesional Fuerzas   Derecho
y Cuerpos de
Seguridad 5 años Licenciado en

Ciencias Policialesde experiencia
docente

3 Colaborador/
conferenciante

5 años de
experiencia
investigadora 3

Parcial Licenciado en
Criminología
Doctorando

Política
penitenciaria y
psico-sociología

3 2010/2011

años de experiencia
docente

en Derecho
Penitenciario

    Otros recursos humanos disponibles:       Se encabeza este apartado puntualizando del modo siguiente:   1º Por la Dirección de Calidad, la persona vinculada a esta titulación
es licenciada y contratada en exclusiva 2º Por la Secretaría Central, la persona vinculada a esta titulación es licenciada y contratada en exclusiva 3º Además de estas dos
referencias de personal de apoyo, que se van a volver a relacionar en el punto relativo a la Comisión de Calidad del Título,  la Secretaría del Departamento al que se adscribe
este Título, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa, cuenta con un Secretario Técnio de Departamento que da apoyo administrativo al Título y que es miembro del
PAS con Bachiller.   La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de
la investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se encuentran centralizados y que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria;
entre ellos se encuentran: Secretaría de Postgrado, Servicio de Informática, Administración, Recursos Humanos, Servicio de Reprografía, Servicios Generales (Conserjerías,
Personal de Control y Seguridad, Personal Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza), Biblioteca,  Servicio de Información al Estudiante,
Dirección de Calidad y Acreditación, Dirección de Estudios, Campus Virtual, Extensión Universitaria, Servicio de Orientación Laboral, Servicio de Evaluación y Asesoramiento
Psicológico, Vicerrectorado de Alumnado, Oficina de Relaciones Internacionales, Servicio de Publicaciones, Servicio de Actividades Deportivas, etc.; también cada titulación
cuenta con personal propio de administración y servicios, ubicado en los distintos departamentos docentes e instalaciones propias del propio título. Además, la Universidad
cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados universitarios con vinculación estable y dedicación exclusiva (principalmente pedagogos y psicólogos) que integran el
Servicio de Evaluación y Seguimiento Psicológico y el Cuerpo Especial de Tutores, este último, encargado del seguimiento personal y académico de los estudiantes, a través
de tutorías personalizadas. Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana,
conforman los recursos con los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales, el desarrollo en la formación integral del estudiante.        

7. Recursos materiales y servicios
    Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles
        Los servicios, equipamientos e infraestructuras descritos a continuación, se ajustan a las necesidades previstas para el desarrollo del plan formativo del Grado en
Criminología se ajustan a los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos (Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad).        Tanto la descripción de los recursos e infraestructuras disponibles como la estimación de los necesarios para
la puesta en marcha del Grado en Criminología, se han establecido a partir de un estudio  que garantiza el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas
impartidas, permitiendo la acomodación del  tamaño de los  grupos previstos, así como el ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje para  el  Título del  Grado en
Criminología en la Universidad Católica San Antonio de Murcia. Este estudio, basado en las horas de presencialidad en el aula  para impartición de clases teóricas y prácticas,
ha permitido estimar las necesidades del futuro Título.     7.1.1 Servicios disponibles centralizados         La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva,
de administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que
se encuentran centralizados,  que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria y que por lo tanto dan la cobertura necesaria y suficiente a la titulación del Grado en
Criminología:

¿ Secretaría Central.
¿ Servicio de Informática.
¿ Administración.
¿ Recursos Humanos.
¿ Servicio de Reprografía.
¿ Servicios Generales (Conserjerías, Personal de Control y Seguridad, Personal Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza).
¿ Biblioteca.
¿ Servicio de Información al Estudiante.
¿ Unidad Técnica de Calidad.
¿ Jefatura de Estudios.
¿ Campus Virtual.
¿ Extensión Universitaria.
¿ Servicio de Orientación Laboral.
¿ Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico.
¿ Vicerrectorado de Alumnado.
¿ Oficina de Relaciones Internacionales.
¿ Servicio de Publicaciones.
¿ Servicio de Actividades Deportivas.
¿ Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados universitarios con vinculación estable y dedicación exclusiva (principalmente pedagogos y

psicólogos):
¿ Servicio de Evaluación y Seguimiento Psicológico.
¿ Cuerpo Especial de Tutores.
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        Éste último es el encargado del seguimiento personal y académico de los estudiantes, a través de tutorías personalizadas.        Finalmente, la Capellanía de la Universidad,
integrada por un importante número de sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los recursos con los que la UCAM cuenta para la consecución
de uno de sus objetivos primordiales, el desarrollo en la formación integral del estudiante. 7.1.2  Servicios de Mantenimiento General        La UCAM cuenta con un servicio
de mantenimiento general  que garantiza la revisión,  mantenimiento, reparación y/o sustitución del material no fungible que se encuentre en las diferentes dependencias de la
titulación: Aulas, salas de tutorías, salas de profesores y despachos de los diferentes servicios que interrelacionan con la Titulación del Grado en Criminología.         Además,
existe un servicio específico de atención al usuario y mantenimiento informático, encargado principalmente de la revisión, reparación (o sustitución) y actualización de los
equipos y sistemas informáticos.         Respecto a los materiales docentes en cada cuatrimestre y desde su inicio se hace revisión, renovacion y mantenimiento, y respecto a
los fondos bibliográficos, con la lectura anual de sus porcentajes de uso, se amplian licencias de bases de datos o se cancelan. Así como también, con ocasión del inicio de
cada cuatrimestre cada profesor hace propuesta de fondos bibliográficos que deben ampliarse.         Y en cuanto a los planes de dotación también es oportuno puntualizar en
el sentido siguiente:    1º Aulas, en septiembre se asignan desde los servicios centrales de mantenimiento e infraestructuras   2º Campus virtual, a partir de la formalización
de la matrícula se le asigna al alumno la clave de acceso para recabar el material académico necesario   En cualquier caso, se manifiesta por la Universidad que los medios
al día de la fecha están suficientemente dotados y que con ocasión de la implantación del Título Oficial se irán atendiendo conforme a las necesidades que vayan surgiendo
todas ellas. Este compromiso se asume por la Universidad y así se expresa.     7.1.3 Recursos materiales  generales Disponibilidad y Justificación de los medios para las
enseñanzas semipresencial. La Universidad Católica San Antonio de Murcia estableció tres objetivos estratégicos fundamentales para la educación semipresencial: ? Fomentar
un aprendizaje autónomo, apoyado en la experiencia del alumno. ? Fomentar la educación permanente, durante y después del periodo académico. ? Enseñanza innovadora
y de calidad, haciendo uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC). Los dos primeros objetivos concuerdan con la filosofía del EEES, donde el
alumno es el centro del proceso educativo. Sin lugar a dudas, la educación semipresencial fomenta el aprendizaje autónomo y despierta en el futuro egresado la inquietud por la
formación continua. Ambos objetivos requieren de una base tecnológica importante que mejore la calidad de la docencia mediante el uso de las nuevas tecnologías eliminando
la barrera de semipresencial. En este sentido, la Universidad Católica San Antonio de Murcia, en concreto el grupo de investigación “Redes de Información Corporativas”,
cuenta con una amplia experiencia en el desarrollo e implantación de nuevas tecnologías aplicadas a la educación y, en particular, a la educación semipresencial. Una de las
líneas de trabajo de dicho grupo, constituido por 10 miembros, está orientada al campo de la enseñanza semipresencial, y en el presente año ha participado en los congresos
y conferencias más representativos en este area, tanto a nivel nacional como internacional. Entre ellos, la Conferencia Web Internacional e-Learning 2010 organizada por
ITMadrid ( http://www.itmadrid.com//pags/itmadrid-conferencia-elearning-2010.htm), el Congreso de Sakai España ( http://confluence.sakaiproject.org/pages/viewpage.action?
pageId=67111992), y Congreso de Sakai Europa ( http://sakaiproject.org/sakai-european-regional-conference-2010) Al mismo tiempo, se está elaborando una tesis doctoral que
tiene como uno de sus objetivos principales desarrollar un sistema de generación de exámenes mediante técnicas de lógica difusa, como herramienta de apoyo a la labor docente.
Los primeros datos obtenidos por el grupo reflejan que el número de alumnos que superan las asignaturas, y adquieren las competencias establecidas, está dentro de la media, y
que incluso se mejoran los resultados de la modalidad presencial en algunos aspectos.  

¿ Los alumnos del Grado en Criminología disfrutaran de la utilización de la Intranet de la universidad compuesta por:
- Red Wi-fi en todo el recinto de la Universidad: Permite el acceso a Internet con equipos móviles (portátiles o PDA’s) desde cualquier lugar del campus, tanto a los alumnos
como a los profesores.             - Red Fija de datos que permite el acceso y conexión de ordenadores desde cualquier ubicación de la UCAM Plataforma virtual (E-learning):
Ofrece los servicios y recursos que la Universidad Católica San Antonio de Murcia posee en su Campus de Los Jerónimos, pero en un entorno virtual, ofreciendo al estudiante
un apoyo en la gestión y organización administrativo-docente del Título. Específicamente, respecto al apartado docente, la plataforma permite la interacción entre el estudiante
y el profesor, a través de foros, chat programados, recomendaciones del profesor a nivel de grupo o individual, descargas de temarios y material de apoyo, guías de trabajo,
publicación de calificaciones y recomendación de páginas Web específicas de la materia.     5 Aulas de aplicación informática: La Universidad cuenta actualmente con 5 aulas
de aplicación informática, con aproximadamente 200 ordenadores, todos ellos con conexión a Internet. Estas aulas se utilizan para la docencia de algunas asignaturas y la
realización de exámenes y además, son usadas de forma libre por los estudiantes cuando no están ocupadas.  Además del Aula de Informática Jurídica con licencias suficientes
para el acceso a recursos electrónicos disponibles, donde se facilita el trabajo por equipos o la investigación individual. DESCRIPCIÓN CAMPUS VIRTUAL: La Universidad
Católica San Antonio cuenta con un Campus Virtual en cuya gestión y dinamización nos avalan ya 10 años de experiencia, por medio del llamado Sistema E-learning, un
entorno global de aprendizaje que intenta flexibilizar la metodología universitaria únicamente presencial apoyándose en la utilización nuevas tecnologías. Este sistema contiene
ideas claves desde la perspectiva de una educación abierta, flexible, semipresencial, basada en la potenciación de sistemas de autoaprendizaje y autorregulación del propio
aprendizaje. La universidad cuenta con el servicio de Campus Virtual que da apoyo a todos los usuarios. Existe el manual de Guía del Campus Virtual disponible en la dirección
Web: http://www.ucam.edu/servicios/campus-virtual-1/GUIA%20DEL%20ALUMNO%20SAKAI.pdf   El sistema de enseñanza semipresencial del grado en Criminología
se basará en el entorno de enseñanza virtual de que dispone la Universidad Católica San Antonio de Murcia, y que se viene utilizando desde hace más de diez años para la
impartición de titulaciones en modalidad blended learning. Este curso académico hemos implementado un nuevo campus virtual (en cuatro titulaciones) basado en la plataforma
Sakai ( http://sakaiproject.org/). Esta plataforma es un proyecto de código abierto para la gestión de cursos y el aprendizaje colaborativo, creada para dar soporte al mundo
universitario y con amplio abanico de funciones, documentación y prestaciones para el mismo. Por medio del citado sistema, cada titulación tiene su espacio virtual destacando
dos apartados principalmente: Gestión docente, en el que cada uno de los módulos de la programación tiene un apartado independiente con su programa, apuntes, trabajos, ficha
del profesorado, bibliografía y herramientas de apoyo a la docencia como chats, foros o tutorías virtuales. En este espacio cabe destacar el chat como estrategia pedagógica de
evaluación formativa, al ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión, reflexión para generar conocimientos y
retroalimentación inmediata. Otra herramienta a destacar es el foro, dirigido a la autoevaluación, ya que permite desarrollar un tema especifico, y cuya dinámica permite a los
estudiantes ir nutriendo y generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realicen. Estas serán moderadas por el profesor y las reorientará hacia
el propósito formativo. Este apartado se completa con un eficaz régimen de tutorías (Webcams, email, teléfono) mediante el cual el alumno podrá solventar cualquier duda
en su proceso de aprendizaje.  Gestión administrativa, por medio del cual cada alumno puede consultar su expediente, recibir avisos y realizar solicitudes, etc... Engloba los
mismos servicios que proporciona la Secretaría Central de la Universidad en modo online. En él se puede descargar documentación realizar solicitudes on-line ((admisión,
confirmación de plaza, prematricula, certificados, beca, convalidaciones, título, etc..), acceder al expediente personal, impresos, guías de información, consultar el tablón de
anuncios, entre otros. El sistema de enseñanza semipresencial del Grado en Criminología se basará en el entorno de enseñanza virtual del que dispone la Universidad Católica
San Antonio de Murcia.  El control de identidad se realiza mediante nombre de usuario y contraseña que se  proporciona al alumno al formalizar la matricula. El nombre de
usuario esta activo durante toda su estancia en la universidad y la contraseña se modifica cada curso académico de forma obligatoria, no obstante el alumno puede modificar
su contraseña en cualquier momento. Todos los servicios que se proporcionan en la universidad hacen uso de ese nombre de usuario y contraseña. Nuestro objetivo para el
próximo curso 2011/12 es poner en marcha el uso de certificado digital para llevar a cabo la validación de usuarios. En relación a la identificación de los estudiantes evaluados
hemos de indicar que tanto las pruebas parciales como finales de las distintas asignaturas se realizan con carácter presencial en la sede de la Universidad, con lo que se asegura
la identificación del estudiante. En cuanto al resto de actividades formativas que se plantean al estudiante y que se realizan con el apoyo de herramientas de enseñanza virtual
se han establecido los siguientes procedimientos y sistemas de autenticación del estudiante, detallados en el apartado 7.1.1 de la Memoria donde se explica claramente cómo
se realiza el control de identidad mediante nombre de usuario y contraseña que se proporciona al estudiante al formalizar la matrícula y se indica a su vez que en el curso
2011-2012 se ha previsto la puesta en funcionamiento del uso de certificado digital para llevar a cabo al validación de usuarios. La docencia no presencial con trabajo autónomo
del estudiante se complementará con sesiones semipresenciales, mediante la impartición de seminarios tanto presenciales como por videoconferencia o retransmisión. Estas
sesiones serán grabadas y editadas para facilitar que el alumno pueda  a posteriori visionarlas como recurso en el campus virtual. En la actualidad y si la formación de Grado en
Criminología lo requiere, permite conectar (a través de RSDI e IP) a distintas sedes de alumnos previamente dispuestas, posibilitando así una comunicación multidireccional.
Para lograr con éxito las actividades formativas, la UCAM dispone de toda una infraestructura de hardware, software y de comunicaciones necesaria, entre la que podemos
destacar:

¿ Una sala de videoconferencia y docencia on-line gestionada por el Departamento de Campus Virtual. Esta sala tiene equipo Polycom VSX 7000 para videoconferencia
con matriz de conmutación (Extron MKP 3000) que permite la conmutación a PC, y a todo tipo de dispositivos audiovisuales. El equipo para videoconferencia cuenta
con dos cámaras (que cubren distintos puntos: profesor, pizarra, pantalla de proyección, alumnos) y con diferentes medios de apoyo (conexión con ordenador –lo que
despliega todos las posibilidades internas-, dvd, equipo de sonido, proyector). Sus posibilidades técnicas aplicadas a la docencia pueden resumirse en:
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¿ Participación e intervención simultánea de los alumnos desde cualquier sede en tiempo real.
¿ Interconexión real de los equipos informáticos del profesor y de los alumnos en las sedes, a través de Internet.
¿ Control visual de todos los grupos conectados.
¿ Control, por parte del profesor, de la imagen que se envía a los alumnos
¿ Un segundo equipo de videoconferencia móvil (Polycom Viewstation MP), también gestionado por el Departamento de Campus Virtual, que permite realizar cualquier

sesión formativa desde cualquier aula de la Universidad con los mismos servicios que el anterior. Ambos equipos tienen un servicio de mantenimiento integral que cubre
cualquier reparación en un plazo no superior a 72 horas y que garantiza a su vez la sustitución en caso de no ser posible la reparación

¿ Videostreaming que es la retransmisión de archivos multimedia a través de Internet. Esta retransmisión puede ser en directo o diferido y se complementa con la
herramienta de chat y foro. La Ucam ofrece la posibilidad de retransmitir en directo a través del Servicio de Videostreaming desde cualquier punto del campus.
Complementariamente, para los sitios de la Universidad donde no haya instalado un equipo fijo de emisión, se cuenta 4 equipos móviles.

¿ Equipamiento multimedia y software necesario para generar material docente de alta calidad.
¿ Conexión a internet y a redes de Ciencia, Tecnología e Investigación a través de un enlace FAST Ethernet (de 100 megabit/s) y redes de comunicación de área local con

conexiones a GigabitEthernet (1000gb/s) que garantizan un ancho de banda y de comunicación capaces de dar soporte con solvencia a  las necesidades del título.
¿ Sistema de alimentación continúo garantizado través de SAI de 100 Kva. alimentado por dos líneas independientes y un grupo de alimentación independiente de

proveedor, a nivel de centro para garantizar un servicio continúo a todos los usuarios.
La universidad cuenta con los recursos materiales y servicios para el desarrollo del Grado en Criminología pero es preciso realizar un proceso de modernización y ampliación
constante. Para ello, el centro cuenta con un Plan Anual de Previsión de Infraestructuras para la renovación y actualización de los equipos informáticos y software en las aulas
y laboratorios, que se continuará desarrollando y ampliando para lograr una total cobertura de las necesidades futuras. Además de lo dicho anteriormente y que en este punto
damos por reproducido relativo a la experiencia de una década del profesorado de la UCAM en las TICS, la formación a alumnos extranjeros con el 2º curso tutelado on line en
homologación de títulos –en la que están implicados un alto número de profesores del actual  Título de Criminología que actualmente se imparte-; o de la iniciativa académica
que se consolida con cierta tradición como es las Jornadas anuales de Derecho-Informática y Criminología, estando en la actualidad en proceso de organización de la 4ª edición
que trata sobre las TICS para el Derecho y el Derecho de las TICS, en colaboración con el Colegio Notarial de Murcia, con la Guardia Civil y la Policía Nacional   7.1.4
Recursos materiales y Servicios disponibles específicos para la titulación del Grado en Criminología. 1. Recursos Bibliográficos y de Acceso a Información:

¿ Monografías: La Biblioteca General de la UCAM cuenta con 6.006 títulos monográficos con un total de 15.585 volúmenes. Estos títulos son revisados  anualmente para
su actualización en función de su demanda y de las recomendaciones bibliográficas recogidas en la Guía Docente anual.

¿ Publicaciones  seriadas: La Hemeroteca cuenta con publicaciones seriadas específicas  para la Gestión y Organización de Empresas y para el Derecho de Empresa, de
periodicidad semanal, mensual, trimestral y anual.

¿ Recursos electrónicos:   Desde la página Web de la Biblioteca General de la UCAM              ( http://www.ucam.edu/biblioteca/) se tiene acceso a una serie de sitios Web
de interés para las actividades docentes y de formación.

2.- Aulas:       Como quiera que el Grado en Criminología se va a impartir en la modalidad semipresencial se optimizará el uso del Campus Virtual, además para las sesiones
presenciales se dispondrá de dos aulas específicas asignadas:

¿ 10 Aulas (2 para el curso de adaptación): Con capacidad para 50 estudiantes, con pizarra, cañón de vídeo, retroproyector de transparencias y de diapositivas, pantalla
telescópica, ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wifi y acceso al campus virtual.

¿ Salón de Actos para las reuniones periódicas a las que asisten la totalidad del alumnado que, en la modalidad semipresencial, se reúna una vez al mes.
  4. Espacios para el personal docente e investigador, y para el personal de administración y servicios de la Titulación:

¿ Zona de recepción y atención al público de las secretarías técnicas de las  Titulaciones de Derecho y ADE. Además de la correspondiente a la unidad administrativa de
Títulos de Postgrado

¿ 2 Salas de profesores: con 11 puestos de trabajo (con 11 ordenadores en red, 2  impresoras en red  y  1 terminal telefónico).
  5. Salas de Tutorías

¿ Sala 1: Con capacidad para  5 personas, dotada de mesa redonda.
¿ Sala 2: Con capacidad para  3 personas, con ordenador y acceso a Internet.

6.- Resumen de espacios específico disponibles

ESPACIO DE TRABAJO Nº de ESPACIOS CAPACIDAD MEDIA

AULAS 2 50

SALON DE ACTOS 1 120

SALA TUTORIA 1 1 5

SALA TUTORIA 2 1 3

ZONA SECRETARIA 1 1

SALA PROFESORES 2 11

SALA DE ORDENADORES 5  40

AULA DE INFORMATICA JURIDICA 1 30

 

OTRAS INFRAESTRUCTURAS Nº de PUESTOS

BIBLIOTECA  500
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7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios
   La perspectiva y el compromiso de la Universidad es de renovación, de adquisición, de actualización
de todo recurso material y servicio necesario, cuanto más en unos estudios jurídicos y criminológicos, en
cuanto que son materias que están llamadas al ajuste permanente a la realidad del mercado cambiante.
En cualquier caso el desarrollo normal de las actividades formativas del Grado en Criminología está
garantizado con los medios con los que se cuenta en la actualidad y para un futuro inmediato (Aula de
Informática Jurídica, Cátedra de Creación de Empresas)
A  corto  plazo  se  prevé  aumentar  la  dotación de  herramientas  informáticas, como nuevas bases de
datos especializadas y ordenadores personales portátiles con licencias de usuario en un número mayor
para el alumnado (por ejemplo la adquisición inmediata de la plataforma electrónica de la editorial CISS,
con sus programas de fiscal y laboral)
 Al reducir nuestra oferta académica en la implantación del grado de Criminología de forma progresiva,
es decir, el primer año de implantación tan solo se impartiría   el curso 1º y el Curso de Adaptación al
Grado. De manera que se presta el servicio a que se debe la Universidad y se hace una implantación
prudente y desde luego garantizada en recursos, teniendo en cuenta lo dicho en el punto anterior.
 No obstante, al final de cada curso la dirección del grado llevará a cabo una reevaluación de los recursos
necesarios, la adecuación de los existentes y su posible ampliación.
 
7.3 Convenios para prácticas externas:
En las prácticas todas las empresas en las que los estudiantes realicen estas prácticas deben tener según
la normativa de la Universidad, un convenio firmado y en vigor con la UCAM. Con estos convenios se
asegura la totalidad de las prácticas a todos los alumnos del Grado.
Se adjunta como anexo algunas de estas empresas en el pto 7 de la memoria.
8. Calendario de impartición.
  El curso de reconocimiento al Grado en Criminología se empezará a impartir en el curso 2011/2012
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4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lección magistral (PRESENCIAL)

Resolución y exposición de supuestos prácticos (PRESENCIAL)

Tutoria personal (PRESENCIAL)

Clases de técnicas de expresión oral (PRESENCIAL)

Trabajo en grupo (PRESENCIAL)

Exposición oral (PRESENCIAL)

Clases prácticas (PRESENCIAL)

Asistencia a conferencias sobre la materia (PRESENCIAL)

Seminario formativo sobre metodología del TFG (PRESENCIAL)

Defensa del TFG (PRESENCIAL)

Realización de trabajos en grupo ( PRESENCIAL)

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL)

Estudio personal (NO PRESENCIAL)

Resolución de cuestiones teórico- practicas y supuestos prácticos de forma individual (NO PRESENCIAL)

Preparación de clases prácticas (NO PRESENCIAL)

Participación en actividades no presenciales en el campus virtual: Debates, Foros de Discusión y otros. (NO PRESENCIAL)

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia (NO PRESENCIAL)

Búsqueda de información en internet (NO PRESENCIAL)

Visionado de material audiovisual recomendado (NO PRESENCIAL)

Lecturas relacionadas con la materias (NO PRESENCIALES)

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL)

Realización de visitas prácticas a diversas instituciones públicas y privadas (PRESENCIAL)

Elaboración de la memoria final de prácticas (NO PRESENCIAL)

Realización del Trabajo fin de grado (NO PRESENCIAL)

Preparación de la defensa pública del TFG (NO PRESENCIAL)

PRACTICUM. Desarrollo de prácticas en instituciones externas.

Realización de exámenes (PRESENCIAL)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de Trabajos. Sistema de calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

Participación del estudiante. Sistema de calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

PRACTICUM (20%): Exposición en clase de la memoria final del Practicum.

El Trabajo Fin de Grado será evaluado por los Tribunales de TFG, de forma que los criterios que se seguirán en el proceso de evaluación
son: ¿35%: La defensa pública del TFG realizada ante un tribunal formado por profesores de la Titulación. ¿25%: El rigor metodológico,
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relevancia y originalidad, del trabajo realizado. ¿15%: Comprobación de que las competencias asignadas al TFG han sido superadas. ¿15%:
La adecuación del trabajo realizado por el estudiante a los contenidos de los módulos y/o materias cursados durante el plan de estudios
del Grado en Criminología.¿5%: El informe previo a la defensa pública emitidos por el tutor.¿5%: Aspectos formales en la redacción del
trabajo.Sistema de calificaciones será tal y como marca el RD 1.125/2003, de 5 de septiembre.

TFG. Defensa pública del TFG realizada ante un tribunal formado por profesores de la titulación: 35%

TFG. Rigor metodológico, relevancia y originalidad del trabajo realizado: 25%

TFG: Comprobación de que las competencias asignadas al TFG han sido superadas: 15%

TFG: Adecuación del trabajo realizado por el estudiante a los contenidos de los módulos y/o materias cursadas durante el plan de estudios
del grado en criminología: 15%

TFG: Informe previo a la defensa pública emitido por el tutor: 5%

TFG: Aspectos formales en la redacción del trabajo: 5%

Exámen. Sistema de calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

PRACTICUM (80%): Participación del alumno en las prácticas desarrolladas en instituciones o empresas externas

5.5 NIVEL 1: GENERAL I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CULTURA DE LA CRIMINOLOGÍA EN LAS SOCIEDADES CONTEMPORÁNEAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura de la Criminología en las Sociedades Contemporáneas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: Identificar con claridad y precisión las distintas etapas que componen la Criminología en las
sociedades contemporáneas.
·         RA2: Identificar los rasgos fundamentales y definitorios de la Criminología en las sociedades
contemporáneas y su comparativa con los países de nuestro entorno cultural.
RA3: Concretar con precisión la forma, vías y métodos empleados para la introducción de la Criminología en España y su importancia en momento actual.
RA4: Conocer la percepción social de las instituciones relacionadas con el control del delito y la influencia de deteminados aspectos de índole económico, social o institucional en
esta percepción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia y evolución de la relación estatal ante el delito.. El sistema de   interrelaciones de orden
económico, social y cultural que condicionan y modelan la historia de la justicia penal estatal y sus
dispositivos de control del delito. El crimen en la sociedad actual. Influencia de la economía, los
medios de comunicación y el sistema institucional en la percepción del peligro, del delito y su castigo.
Percepción social de las instituciones relacionadas con el delito: La Policía, la Administración de
Justicia. Criminología y diversidad cultural: la inmigración y sus realidades sociales. Criminología y
control social en Europa.
 

 
5.5.1.4 OBSERVACIONES

No aplica.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T14 - Aprendizaje autónomo.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T9 - Razonamiento crítico.

T11 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad.

T18 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E11 - Capacidad de comprender los principios básicos de la sociología, de las principales teorías sociológicas y de los principales aspectos
y procesos de la sociedad española.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Exposición oral (PRESENCIAL) 3,7 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Visionado de material audiovisual
recomendado (NO PRESENCIAL)

10 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA CRIMINOLOGÍA.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Criminología.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: Tomar conciencia de nuestro pasado criminológico, para entender mejor nuestro presente.
·         RA2: Llegar a concretar e identificar los conceptos generales de la Criminología.
·         RA3: Identificar con claridad y precisión las distintas etapas que componen la Criminología.
·         RA4: Identificar los rasgos fundamentales y definitorios de la Criminología.
·         RA5: Ser capaz de concretar con precisión la forma, vías y métodos que emplea la Criminología
5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto, método, objeto, sistema y funciones de la Criminología. Precursores del pensamiento
criminológico. Nacimiento de la criminología científica. Escuela clásica. Criminología positiva.
Enfoques sociológicos. Enfoques psicológicos. Perspectivas críticas y del conflicto. Áreas de estudio:
delito, delincuente, víctima y control social. La investigación criminológica actual. Interdisciplinariedad.
El papel social del criminólogo.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T9 - Razonamiento crítico.
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T14 - Aprendizaje autónomo.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para identificar, comprender y analizar de manera crítica las fuentes jurídicas de relevancia y la normativa de los sectores
especialmente vinculados con la Criminología

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Exposición oral (PRESENCIAL) 3,7 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Visionado de material audiovisual
recomendado (NO PRESENCIAL)

10 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: PSICOLOGIA GENERAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: Ser capaz de encuadrar la ciencia de la psicología en la moderna criminología.
·         RA2: Ser capaz de diferenciar los conceptos de la psicología general que son de aplicación a la
criminología.
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·         RA3: Identificar con claridad y precisión las distintas etapas que componen la Psicología General.
·         RA4: Identificar los rasgos fundamentales y definitorios de la Psicología General.
RA5: Ser capaz de concretar con precisión la forma, vías y métodos que emplea la Psicología en su proyección criminológica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la psicología. El cerebro humano. Bases de la conducta: el binomio herencia-ambiente.
La conciencia. La atención. Psicología del aprendizaje. Memoria. Inteligencia. Personalidad. Los
test. Estrés y ansiedad. Salud y enfermedad. Bases psicológicas y sociales del comportamiento.
Comportamiento social y colectivo
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Ser capaz de utilizar los conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, la desviación y las figuras del delincuente y la
víctima, identificando los problemas y ofreciendo soluciones concretas.

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Exposición oral (PRESENCIAL) 3,7 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Visionado de material audiovisual
recomendado (NO PRESENCIAL)

10 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: DERECHO CONSTITUCIONAL I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: El alumno deberá diferenciar en el texto constitucional, la   parte dogmática, de la parte  
orgánica.
·         RA2: El alumno deberá identificar los presupuestos constitucionales que informan   el
Ordenamiento Jurídico Español.
·         RA3: El alumno deberá ser capaz de identificar el cuadro de los Derechos Fundamentales y las
Libertades Públicas.
·         RA4: El alumno deberá ser capaz de manejar los mecanismos de tutela de los derechos
fundamentales y libertades públicas
·         RA5: El alumno deberá conocer la naturaleza, composición, organización y funciones de los
órganos constitucionales del Estado.
5.5.1.3 CONTENIDOS

La Constitución Española de 1978: Génesis, concepto, estructura; La Constitución como norma jurídica,
principios fundamentales. Los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas. La igualdad; derechos
relativos a la integridad y a la intimidad personal; derechos relativos a la autonomía de la propia  
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conciencia, derechos relativos al individuo en el ámbito de su capacidad de relación social, derechos
en el ámbito de las actuaciones policiales y administrativas, derechos políticos y económico-sociales,
derechos en el marco del proceso. Las Garantías de los Derechos y Libertades. Defensa de los Derechos
Fundamentales.
 
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T21 - Capacidad de reflexión.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para identificar, comprender y analizar de manera crítica las fuentes jurídicas de relevancia y la normativa de los sectores
especialmente vinculados con la Criminología

E2 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador y mediador en las relaciones sociales.

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E4 - Capacidad para comprender, interpretar y redactar textos con relevancia jurídica y criminológica.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

cs
v:

 9
58

80
70

56
91

15
54

18
81

36
11



Identificador : 2502654

53 / 183

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Exposición oral (PRESENCIAL) 3,7 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 66 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 14 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

20 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

60.0 60.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

10.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO PENAL I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: DERECHO PENAL I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#                RA1: El alumno deberá ser capaz de conocer y manejar el sistema punitivo.

#                RA2: El alumno deberá conocer y aplicar la teoría del delito

#             RA3: El alumno deberá manejar con soltura nuestro Código Penal; sus delitos y faltas que lo
componen,   circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal y como afectan ante   una
situación de concurso real o ideal de delitos o bien ante un delito continuado.

#             RA4: El alumno deberá ser capaz de distinguir con claridad, las distintas tipologías delictivas
tanto ante un delito   público, semipúblico y privado.

#             RA5: El alumno deberá ser capaz de comprender la relevancia de la figura del   Ministerio Fiscal
en el orden penal, como garante de la legalidad.
 
5.5.1.3 CONTENIDOS

El derecho penal. Conceptos, contenido y naturaleza. Escuelas penales. La función del derecho penal y
función y fines de la pena. La legislación penal española. Historia y evolución. El ius puniendi. La ley
penal. El ius puniendi. El principio de legalidad. La prohibición de analogía. El principio de utilidad de
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la intervención penal. Principio de subsidiariedad y carácter fragmentario del derecho penal. El principio
de exclusiva protección de bienes jurídicos. El principio de humanidad de las penas. El principio de
culpabilidad. El principio de proporcionalidad. El principio de resocialización. La interpretación de
las normas penales. Los límites de la ley penal. Teoría del delito:   El delito. La acción y la omisión.
La tipicidad penal como base de la antijuridicidad penal. El tipo doloso. El tipo imprudente. La
culpabilidad. La punibilidad. Tipos de realización imperfecta: actos preparatorios punibles y tentativa.
Tipo de responsabilidad y tipo de participación: concepto de autor y autoría mediata. Causas de
justificación. Las circunstancias modificativas de la responsabilidad. Unidad y pluralidad de delitos.
Concurso de leyes. El concurso de delitos
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para identificar, comprender y analizar de manera crítica las fuentes jurídicas de relevancia y la normativa de los sectores
especialmente vinculados con la Criminología

E2 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador y mediador en las relaciones sociales.

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E4 - Capacidad para comprender, interpretar y redactar textos con relevancia jurídica y criminológica.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Resolución y exposición de supuestos
prácticos (PRESENCIAL)

3,7 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

10 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA MEDICINA LEGAL Y FORENSE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA MEDICINA LEGAL Y FORENSE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: El alumno debe ser capaz de establecer el procedimiento de actuación desde la autopsia
medico-legal ante una muerte violenta.
·         RA2: Llegar a concretar e identificar las técnicas de aplicación que afectan al levantamiento del
cadáver.
·         RA3: Identificar con claridad y precisión las distintas etapas que componen la autopsia de un
cadáver.
·         RA4: Identificar los rasgos fundamentales y definitorios de las heridas producidas antes y
posterior a la muerte del sujeto.
RA5: Identificar los fenómenos post-mortem, desde el punto de vista médico jurídico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la medicina legal. Concepto de Medicina Legal, su organización en España y en la Unión
Europea. La peritación medico legal. Patología forense. Concepto medico legal de lesión. Clasificación
y peritación medico-legal de las lesiones. Sistemas de valoración del daño corporal. Medicina legal
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laboral. Accidentes de trabajo y enfermedad profesional. Incapacidad en materia laboral. Equipos de
valoración de incapacidades. Estudio medico legal de las lesiones contusiones. Caída y precipitación.
Problemas medico legales en los accidentes de tráfico, náuticos y aéreos. Estudio medico legal de las
lesiones por arma blanca. Estudio medico legal de las heridas por arma de fuego y explosivos. Estudio
medico legal de la electrocución y muertes relacionadas con circunstancias ambientales. Estudio medico
legal de las quemaduras y carbonizacion. Muertes en circunstancias especiales. Estudio medico legal de
las asfixias mecanicas, hallazgos generales. Estudio Medico Legal de la sofocacion. Estrangulacion y
ahorcadura. Estudio medico legal de la sumersion.
 
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Capacidad para comprender y aplicar conocimientos elementales de medicina legal y forense.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5
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Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Clases prácticas (PRESENCIAL) 10 0

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Visionado de material audiovisual
recomendado (NO PRESENCIAL)

10 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: Ser capaz de seleccionar los referentes históricos sociológicos   para aplicarlos a la realidad
actual.
·         RA2: Llegar a concretar e identificar los conceptos generales de la Antropología Social.
·         RA3: Identificar con claridad y precisión las distintas etapas que componen la Antropología
Social.
·         RA4: Identificar los rasgos fundamentales y definitorios de la Antropología Social.
·         RA5: Concretar con precisión la forma, vías y métodos empleados en la   de la Antropología
Social.
 
5.5.1.3 CONTENIDOS

La antropología social y el concepto de cultura. Objeto de la antropología. La antropología en
el contexto de las ciencias sociales, humanas y naturales El encuentro cultural. Etnocentrismo y
relativismo cultural. Cultura y civilización. Los distintos significados de la cultura. El concepto de
cultura a revisión. Cultura y culturas. Cultura como proceso. La cultura como sistema simbólico. La
antropología como ciencia. Reconocimiento disciplinar y científico. Teorías y enfoques: Evolucionismo.
Particularismo. Difusionismo. Cultura y personalidad. Sociología francesa. Funcionalismo. Neo-
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evolucionismo. Estructuralismo. Marxismo. Desarrollos en Antropología Simbólica, Cognitiva y otros.
Antropología y etnografía Etnografía: método distintivo de la antropología. Los estudios transculturales.
Generalización y comparación. Etnografía: la epistemología de la descripción.   El contexto de la
etnografía: Antropología exótica, rural y urbana. El sistema mundial. El Contexto del etnógrafo:
antropología en casa y antropología fuera de casa. El contexto de la etnografía: antropología exótica y
colonialismo. Campos clásicos y actuales de la Antropología.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

T9 - Razonamiento crítico.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Capacidad de comprender los principios básicos de la sociología, de las principales teorías sociológicas y de los principales aspectos
y procesos de la sociedad española.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10
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Exposición oral (PRESENCIAL) 3,7 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Búsqueda de información en internet (NO
PRESENCIAL)

10 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA VICTIMOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 9
58

80
70

56
91

15
54

18
81

36
11



Identificador : 2502654

63 / 183

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA VICTIMOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: El alumno debe ser capaz de entender el papel que ha de tener la víctima en la sociedad
actual.
·         RA2: Llegar a concretar e identificar los conceptos generales de la Victimología.
·            RA3: Identificar con claridad y precisión las distintas etapas que componen la Victimología.
·         RA4: Identificar los rasgos fundamentales y definitorios del Victimización secundaria.
·         RA5: El alumno debe ser capaz de discernir con total claridad los tipos de victimización
existentes.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de victimología. Orígenes y aparición de la victimología. El olvido científico de la víctima,
razones. Redescubrimiento y nuevo posicionamiento de la víctima en las ciencias sociales. Desarrollo
de la victimología. Perspectiva futura. La victimología como ciencia. Victimologia y teoría sociológica.
Corrientes victimológicas. Victimologia y derechos humanos. Formas de victimización. Clasificaciones
y tipología de las víctimas. Victimologia y género. Victimología y menores. La víctima en el proceso
penal español. Legislación sobre las víctimas.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E5 - Ser capaz de utilizar los conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, la desviación y las figuras del delincuente y la
víctima, identificando los problemas y ofreciendo soluciones concretas.

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Exposición oral (PRESENCIAL) 3,7 0

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Visionado de material audiovisual
recomendado (NO PRESENCIAL)

10 0
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Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#             RA1: El alumno debe ser capaz de discernir las aportaciones de la sociología en las conductas de
desviación social.

#             RA2: Llegar a concretar e identificar los conceptos generales de la Sociología.

#             RA3: Ser capaz de identificar los procesos de estigmatización y para analizar las causas
subyacentes.

#               RA4: Conocer y debatir sobre el hecho criminal, la conducta desviada y su control social, así
como buscar propuestas de intervención.

#               RA5: Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Orígenes de la sociología. La formación del pensamiento sociológico y sus principales escuelas. El
método en investigación social. Componentes básicos de la sociedad: grupos, reglas sociales, identidad.
Movilidad social. Parentesco y familia. Desviación, control social y conducta desviada. Población.
Socialización y ciclo vital. Normas, costumbres y valores sociales. Conformidad y desviación. Género y
sexualidad.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Capacidad de comprender los principios básicos de la sociología, de las principales teorías sociológicas y de los principales aspectos
y procesos de la sociedad española.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Exposición oral (PRESENCIAL) 3,7 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Visionado de material audiovisual
recomendado (NO PRESENCIAL)

10 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: TEORÍAS CRIMINOLÓGICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEORÍAS CRIMINOLÓGICAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: Conocimiento de la evolución, el planteamiento y las lineas generales de las principales
teorías y escuelas en el ámbito de la criminología.
·         RA2: Identificar y distinguir planteamientos teóricos en el ámbito de la Criminología.
·         RA3: Aplicación práctica de los plateamientos teóricos para ofrecer propuestas concretas.
·       
5.5.1.3 CONTENIDOS

Las teorías criminológicas. Escuela clásica: libre albedrío y castigo. Escuela neoclásica y desarrollos
actuales. Evaluación de la disuasión penal. Las influencias sociales. Teorías del control social.
Teorías de la tensión. Subculturas. Etiquetado y desviación. Criminologías marxista, radical y crítica.
Perspectivas feministas. Realismo crítico Positivismo criminológico y método científico. Biología
y disposiciones agresivas. Interacción entre biología y ambiente. Sociobiología y agresión humana.
Diferencias individuales. Factores edad y sexo. Cognición. Personalidad. Teoría de la asociación y del
aprendizaje social. Teorías integradoras. Teorías sobre estructuras de oportunidad para el delito. Teoría
del autocontrol. Criminología del desarrollo y teorías de las etapas vitales. Teoría del apoyo social
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T9 - Razonamiento crítico.

cs
v:

 9
58

80
70

56
91

15
54

18
81

36
11



Identificador : 2502654

70 / 183

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Ser capaz de utilizar los conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, la desviación y las figuras del delincuente y la
víctima, identificando los problemas y ofreciendo soluciones concretas.

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Clases de técnicas de expresión oral
(PRESENCIAL)

60 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Visionado de material audiovisual
recomendado (NO PRESENCIAL)

10 0

Exposición oral (PRESENCIAL) 3,7 10

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ESPECÍFICO CRIMINOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y PRIVADA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y PRIVADA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: El alumno debe ser capaz de reconocer el Derecho de la Seguridad Pública y Privada como
parte nuclear, general y común del Ordenamiento Jurídico.
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·         RA2: El alumno debe se capaz de distinguir y valorar las estrategias de la Administración Pública
en relación con la Seguridad.
·         RA3: Conocimiento de los conceptos jurídicos básicos del Derecho de la Seguridad Pública y
Privada y de su aplicación en el Ordenamiento jurídico.
·         RA4: Ser capaz de comprender, interpretar, analizar y aplicar la normativa relacionada con la
Seguridad Ciudadana.
·         RA5: Ser capaz de comprender, interpretar, analizar y aplicar la normativa relacionada con la
Seguridad Pública y Privada.
 
5.5.1.3 CONTENIDOS

La Policía. Modelos policiales. La función policial: concepto y evolución legislativa. La Ley Orgánica
2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en España. Principios
básicos de actuación. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Las Policías Autonómicas
y Locales. La coordinación y colaboración policial. La Policía judicial. La detención preventiva:
presupuestos y requisitos. Los derechos del detenido. Las detenciones ilegales: consecuencias:
la responsabilidad disciplinaria, el habeas corpus, el delito de detenciones ilegales. Maltratos. La
identificación, cacheos  corporales, ruedas de reconocimiento, reconocimiento fotográfico y otras clases
de información. Entrada y registro domiciliarios: entrada y registro en domicilio particular/persona
jurídica. Medios de investigación en el proceso penal. El atestado. La Ley Orgánica 1/92 de protección
de la Seguridad Ciudadana.  La cooperación policial internacional. El binomio policía-ciudadano.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T7 - Desarrollar las habilidades necesarias para el trabajo dentro de equipos interdisciplinares.

T12 - Desarrollo de las habilidades para la negociación y solución de conflictos.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.
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UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T14 - Aprendizaje autónomo.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para identificar, comprender y analizar de manera crítica las fuentes jurídicas de relevancia y la normativa de los sectores
especialmente vinculados con la Criminología

E2 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador y mediador en las relaciones sociales.

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E4 - Capacidad para comprender, interpretar y redactar textos con relevancia jurídica y criminológica.

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Exposición oral (PRESENCIAL) 3,7 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

10 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

60.0 60.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA CON EL DELINCUENTE
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTERVENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA CON EL DELINCUENTE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: El estudiante deberá conocer   las diversas Teorías de Intervención Social y Educativas que
existen en la actualidad.
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RA2: El alumno debe ser capaz de aplicar las técnicas de intervención social adquiridas.
·         RA3: Relacionar y razonar de forma correcta   el comportamiento del ser humano a través para
llevar a cabo una intervención y reeducación con garantías de éxito.
·         RA4: Como consecuencia lógica en el aprendizaje y conocimiento de lo dicho (anteriores RA), el
alumno   deberá distinguir,   debatir en grupo respecto de los   distintos comportamiento del ser humano,
ante tales circunstancias y sacar las consecuencias precisas que de los mismos se derivasen.
·         RA5:   Saber distinguir y encuadrar correctamente la idea de “Intervención Social y Educativa”,
como desarrollarlas, transmitirlas a los demás a modo de enseñanza y debatir dentro del aula y siempre
de una manera crítica pero constructiva.
5.5.1.3 CONTENIDOS

La delincuencia y la educación. Concepto de conducta antisocial y distinción de conceptos afines.
Factores de riesgo y de protección. La complejidad de la intervención en delincuencia: el ejemplo
de la delincuencia. La psicología de la delincuencia. La delincuencia en relación a factores como
la personalidad e inteligencia.  La delincuencia y los déficits cognitivos. Delincuencia y grupos de
socialización: familia, escuela, gupo de pares y comunidad.  La psicopatía en relación a la delincuencia
juvenil. La relación entre educador y delincuente juvenil. Concepto de prevención de la delincuencia
y su eficacia en la familia. Intervención en la familia. Intervención con las víctimas del delito.
Intervención con menores.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T5 - Resolución de problemas

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T19 - Iniciativa y espiritu emprendedor.
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T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

T12 - Desarrollo de las habilidades para la negociación y solución de conflictos.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

T16 - Creatividad.

T17 - Ejercicio de Liderazgo dentro del ámbito disciplinar.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Ser capaz de utilizar los conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, la desviación y las figuras del delincuente y la
víctima, identificando los problemas y ofreciendo soluciones concretas.

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

E11 - Capacidad de comprender los principios básicos de la sociología, de las principales teorías sociológicas y de los principales aspectos
y procesos de la sociedad española.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 14,1 50

Resolución y exposición de supuestos
prácticos (PRESENCIAL)

4,2 15

Clases de técnicas de expresión oral
(PRESENCIAL)

4,2 15

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 2,8 10

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,4 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 50 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

15 0

Búsqueda de información en internet (NO
PRESENCIAL)

5 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 4,4 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,4 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

40.0 40.0
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Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: DERECHO PENAL II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO PENAL II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: El Alumno debe ser capaz de distinguir los distintos tipos delictivos y el cálculo de sus
penas.
·         RA2: El alumno debe ser capaz de depurar la tipología delictiva a la luz de la Jurisprudencia.
·         RA3: El Alumno debe ser capaz de manejar y aplicar la legislación penal especial.
·         RA4: Comprensión, interpretación y análisis de textos jurídicos Penales.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Delitos contra la vida. Delitos contra la salud. Delitos contra la libertad. Delitos contra la libertad y
la indemnidad sexual. Delitos contra la intimidad. La omisión del deber de socorro. La tortura y otros
delitos contra la integridad moral. La trata de seres humanos. Delitos contra el honor. Delitos  contra
las relaciones familiares. Delitos contra la propiedad, el patrimonio y el orden socioeconómico. Delitos
contra los derechos de los ciudadanos extranjeros. Delitos contra la seguridad colectiva: Delitos contra
la salud pública, Delitos contra la seguridad del tráfico.  Falsedades documentales y personales. Delitos
contra el medio ambiental. Delitos contra la Administración Delitos contra la Administración de Justicia.
  Delitos contra la constitución. Delitos contra el orden público.
 
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T5 - Resolución de problemas
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T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para identificar, comprender y analizar de manera crítica las fuentes jurídicas de relevancia y la normativa de los sectores
especialmente vinculados con la Criminología

E2 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador y mediador en las relaciones sociales.

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E4 - Capacidad para comprender, interpretar y redactar textos con relevancia jurídica y criminológica.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 18,3 65

Resolución y exposición de supuestos
prácticos (PRESENCIAL)

4,2 15

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 2,8 10

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,4 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 55 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

15 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 4 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,4 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

60.0 60.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: El alumno debe conocer las técnicas forenses de identificación de cadaveres.
·         RA2: Conocimiento de los procedimientos de cadena de custodia de muestras e indicios.
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·         RA3: Conocimiento de las lesiones asociadas al maltrato doméstico y/o infantil, detección.
·         RA4: Conocimientos básicos de criminalística aplicados al lugar del delito desde una perspectiva
médico forense.
·         RA5: El alumnó debe conocer las posbilidades y procedimientos básicos del examen de indicios
biológico.
RA6: Conocimiento de las aplicaciones del ADN en medicina legal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Búsqueda e identificación de indicios de Muerte violenta.
¿ Técnicas odontológicas en la resolución de los problemas de identificación
¿ Aspectos Médicos y Jurídicos de la Medicina Forense

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para identificar y desarrollar técnicas y estrategias de investigación cuantitativa y cualitativa en el ámbito de la criminilogía.

E10 - Capacidad para comprender y aplicar conocimientos elementales de medicina legal y forense.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 18,3 65

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 5,4 20

Clases prácticas (PRESENCIAL) 2,1 7,5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 50 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

15 0

Búsqueda de información en internet (NO
PRESENCIAL)

10 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

5 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 4,4 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 2,1 7,5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: VICTIMOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: VICTIMOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: El alumno deberá conocer los diversos tipos de intervención que s realizan a las víctimas.
·         RA2: El alumno deberá conocer el tratamiento procesal de la víctima.
·         RA3: El alumno deberá diferenciar las instituciones de apoyo a la víctima.
·         RA4: Conocimiento de las instituciones básicas que trabajan con la Victima.
·         RA5: Comprensión, interpretación y análisis de textos victimológicos.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Grupos especiales de víctimas. Consideraciones teóricas. Los víctimas individuales. Los víctimas
colectivas. Los víctimas sociales, de la sociedad o del sistema social. La víctima en la teoría jurídica
del delito. Concepto de víctima en derecho penal. Su delimitación con el sujeto pasivo del delito como
titular del bien jurídico protegido. La victimodogmática. Incidencia de la intervención de la víctima en
los diferentes categorías de la teoría jurídica del delito. Incidencia de la intervención de la víctima en
la tipicidad objetiva: el principio de "autoresponsabildad" y su relevancia para la imputación objetiva
del resultado al sujeto activo. Incidencia de la intervención de la víctima en la tipicidad subjetiva:
la figura de la "agente provocador". Incidencia de la intervención de la víctima en la antijuricidad:
la legítima defensa. Incidencia de la intervención de la víctima en la culpabilidad. La víctima en el
proceso penal español. El ejercicio de acciones. La intervención de la víctima en las diferentes fases
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del proceso. Medidas de protección de la víctima testigo. Programas de asistencia a las víctimas.
La internacionalización del movimiento asistencial.  La reparación de la víctima en el Código penal
español. Incentivos politicocriminales para el delincuente orientados a la protección de las víctimas.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T5 - Resolución de problemas

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E5 - Ser capaz de utilizar los conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, la desviación y las figuras del delincuente y la
víctima, identificando los problemas y ofreciendo soluciones concretas.

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 18,3 65

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 2,8 10

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,4 5

cs
v:

 9
58

80
70

56
91

15
54

18
81

36
11



Identificador : 2502654

85 / 183

Resolución y exposición de supuestos
prácticos (PRESENCIAL)

4,2 15

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 50 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

20 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 4,4 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,4 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

40.0 40.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: DERECHO CONSTITUCIONAL II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO CONSTITUCIONAL II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

cs
v:

 9
58

80
70

56
91

15
54

18
81

36
11



Identificador : 2502654

86 / 183

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: El alumnos debe saber aplicar los preceptos constitucionales y su legislación de desarrollo.
·         RA2: El alumnos debe reconocer el cuadro de valores y principios constitucionales que informan
el Ordenamiento.
·         RA3: En necesario que por parte del alumno conozco y demuestre soltura ante   la identificación  
de los principales   derechos fundamentales y libertades públicas.
·         RA4: El alumno debe conocer los mecanismos de tutela de los derechos constitucionales según la
Jurisprudencia constitucional.
·         RA5: El alumno deberá alcanzar un conocimiento satisfactorio de la naturaleza, composición,
organización y funciones de los órganos constitucionales del Estado.
5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Las Garantías de los Derechos y Libertades.
¿ Defensa de los Derechos Fundamentales.
¿ El sistema Español de Control de Constitucionalidad de las Leyes.
¿ Fundamentos del Derecho Parlamentario y Régimen Electoral.
¿ El Tribunal Constitucional.
¿ El Derecho Constitucional a recibir información. Las libertades informativas y sus garantías.

#     

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T9 - Razonamiento crítico.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para identificar, comprender y analizar de manera crítica las fuentes jurídicas de relevancia y la normativa de los sectores
especialmente vinculados con la Criminología

E2 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador y mediador en las relaciones sociales.

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E4 - Capacidad para comprender, interpretar y redactar textos con relevancia jurídica y criminológica.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 0

Exposición oral (PRESENCIAL) 3,7 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

20 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: DELINCUENCIA Y CONTROL SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DELINCUENCIA Y CONTROL SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

cs
v:

 9
58

80
70

56
91

15
54

18
81

36
11



Identificador : 2502654

89 / 183

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: Aprehensión del concepto de la Criminología y de su presencia y lugar en el conjunto de la
Delincuencia y el Control social
·         RA2: Identificar problemas y formular cuestiones criminológicas sobre el delincuente y el control
social e investigarlas.
·         RA3: Conocimiento de los conceptos criminológicos básicos que hagan referencia a la
Delincuencia y el Control Social.
·         RA4: Conocimiento de las premisas básicas de la Delincuencia y el Control Social.
·         RA5: Comprensión, interpretación y análisis de textos Criminológicos con especial referencia a la
Delincuencia y el Control Social.
 
5.5.1.3 CONTENIDOS

 
El control social. Mecanismos de control social. Tipos de control social. Desviación y Control.
Teorías sobre el delito. Las nociones de orden, desviación y control en el pensamiento social. Tipos de
desviación. Instituciones, sistemas y estrategias de control social. Conexiones con problemas sociales,
conflicto social y cambio social. Procesos de socialización en las instituciones y organizaciones. Análisis
de conflictos sociales, desviación, delincuencia y procesos de control social. Efectividad del control
social
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T5 - Resolución de problemas

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

T14 - Aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Ser capaz de utilizar los conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, la desviación y las figuras del delincuente y la
víctima, identificando los problemas y ofreciendo soluciones concretas.

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

E11 - Capacidad de comprender los principios básicos de la sociología, de las principales teorías sociológicas y de los principales aspectos
y procesos de la sociedad española.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 18,3 65

Exposición oral (PRESENCIAL) 4,2 15

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 2,8 10

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,4 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 50 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

15 0

Búsqueda de información en internet (NO
PRESENCIAL)

5 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 4,4 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,4 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS EN CRIMINOLOGÍA.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS EN CRIMINOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: Ser capaz de diseñar investigaciones y recoger datos en relación con el delito, el delincuente,
la víctima y las respuestas ante el delito y la desviación.
·         RA2: Identificar problemas y formular cuestiones criminológicas sobre el delincuente y el control
social e investigarlas.
·         RA3: Conocimiento de los conceptos criminológicos básicos que hagan referencia a los diseños
experimentales, asociativos y de caso único.
·         RA4: Ser capaz de identificar el método de muestreo apropiado, entrevistas estructuradas y semi-
estructuradas así como entrevistas en profundidad; etnografía, métodos de evaluación y empleo de
fuentes de datos publicadas.
·         RA5: Comprensión, interpretación y análisis de textos Criminológicos con especial referencia a
los métodos científicos en Criminología.
5.5.1.3 CONTENIDOS

      
La criminología como disciplina científica. Razonamiento deductivo e inductivo. Objetividad y
subjetividad. El método científico. Conceptos y definiciones. Causas y explicaciones. Teorías y
teorizaciones. Metodologías para la medición de la delincuencia. Fuente de datos sobre delincuencia.
Fuentes de documentación criminológica. Tipología de objetivos e hipótesis en la investigación
criminológica. Concepto de medición. Tipos de variables. Fiabilidad, validez y consistencia de
las medidas. Técnicas cualitativas y cuantitativas. Fundamentos y tipos de observación científica.
Fundamentos y desarrollo de entrevistas. Redacción de guiones de entrevista. Fundamentos de las
encuestas y las muestras. Redacción de cuestionarios de encuesta. Administración de una encuesta.
Fundamentos y registro de la historia de vida. Fundamentos sociolinguísticos del análisis de discursos
y textos. Codificación. Estrategias de análisis. Fundamentos del análisis estructural y de redes. Tipos de
vínculos. Indicadores estructurales. Estrategias para el análisis de datos. Preparación y depuración de
datos. Distribuciones de frecuencias y medidas de resumen. Medidas de asociación. Análisis de varianza.
Correlación. Regresión simple y múltiple. Modelos causales. Tipos de muestreo. Cálculo de errores
muestrales. Pruebas de decisión estadística. Elaboración y presentación de gráficos y tablas.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T5 - Resolución de problemas

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para identificar y desarrollar técnicas y estrategias de investigación cuantitativa y cualitativa en el ámbito de la criminilogía.

E9 - Ser capaz de analizar, valorar y comunicar información empírica de relevancia en materia criminológica .

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 14,1 50

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,4 5

Resolución y exposición de supuestos
prácticos (PRESENCIAL)

8,4 30

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 10 0

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 50 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

20 0

Participación en actividades no presenciales
en el campus virtual: Debates, Foros de
Discusión y otros. (NO PRESENCIAL)

5 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 7 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,4 0
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Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,4 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

40.0 40.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO PROCESAL I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: El alumno deberá estar familiarizado con nuestro texto procesal y diferenciar en la misma, la
  parte dogmática, de la parte   orgánica con especial abundamiento en aquéllos preceptos que recogen el
sistema de control de nuestro marco procesal.
·         RA2: El alumno deberá poseer los conocimientos básicos para identificar los presupuestos
procesales que informan   el Ordenamiento Jurídico Español.
·         RA3: El alumno deberá ser capaz de relacionar los principios procesales y garantías legales de
procedibilidad
·         RA4: El alumno deberá reconocer la organización y planta judicial.
5.5.1.3 CONTENIDOS

El proceso penal, concepto y funciones. La competencia: objetiva, funcional, territorial. La conexión de
delitos. Las partes en el proceso penal. Partes acusadoras y acusadas. El Ministerio Fiscal. Actuación
de la Policía Judicial en el proceso penal. El objeto del derecho penal. Tipos de proceso y fases: El
procedimiento ordinario y el procedimiento abreviado. La iniciación del proceso penal. Los actos de
investigación. Medidas cautelares personales y reales.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T20 - Motivación por la calidad.

T14 - Aprendizaje autónomo.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para identificar, comprender y analizar de manera crítica las fuentes jurídicas de relevancia y la normativa de los sectores
especialmente vinculados con la Criminología

E2 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador y mediador en las relaciones sociales.

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E4 - Capacidad para comprender, interpretar y redactar textos con relevancia jurídica y criminológica.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Exposición oral (PRESENCIAL) 3,7 10

Asistencia a conferencias sobre la materia
(PRESENCIAL)

3,7 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

20 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

60.0 60.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0
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Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: PSICOPATOLOGÍA CRIMINAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PSICOPATOLOGÍA CRIMINAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#         RA1: Aprehensión del concepto de Psicopatología Criminal.

#            RA2: El alumno deberá conocer los distintos tipos de trastornos de la personalidad.

#         RA3: Conocimiento de los conceptos y técnicas de prevención de la delincuencia a través de la
Psicopatología.

#         RA4: Conocimiento de las instituciones básicas de la Psicopatología.

#         RA5: Comprensión, interpretación y análisis de textos de Psicopatología Criminal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicopatología Criminal. Concepto. Psicología del delincuente común. Trastornos de la personalidad. 
  Delincuentes violentos. Los trastornos de la personalidad y su relación con la conducta delictiva. La
psicopatía. Trastornos del control de los impulsos y delitos. Adicción de sustancias y delincuencia.
Técnicas de intervención con grupos de delincuentes. El informe pericial.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T5 - Resolución de problemas

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.
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UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T10 - Compromiso ético.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Ser capaz de analizar, valorar y comunicar información empírica de relevancia en materia criminológica .

E10 - Capacidad para comprender y aplicar conocimientos elementales de medicina legal y forense.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

E8 - Capacidad para identificar y desarrollar técnicas y estrategias de investigación cuantitativa y cualitativa en el ámbito de la criminilogía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 14,1 50

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 8,2 30

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,4 5

Clases prácticas (PRESENCIAL) 2,8 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 50 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

20 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 4,4 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,4 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: FORMAS ESPECÍFICAS DE CRIMINALIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FORMAS ESPECÍFICAS DE CRIMINALIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: Ser capaz de entender las acciones del delincuente y conocer sus parámetros personales y
conductuales más significativos.
·         RA2: Determinar los momentos incipientes de forma delictiva según las variables apreciables en
el delincuente según el tipo de delito.
·         RA3: Conocimiento de los conceptos y técnicas de prevención de la delincuencia y de las formas
específicas de criminalidad.
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·         RA4: Desarrollar un espíritu de análisis sobre la viabilidad de las medidas sancionatorias o
terapéuticas aplicadas al delincuente.
·         RA5: Comprensión, interpretación y análisis de textos relacionados con las formas específicas de
criminalidad.
5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ El Crimen. Dimensión Nacional e Internacional. Parámetros delictivos del Crimen. Factores que intervienen en la tipología del delito.Técnicas de perfil criminal.
Introducción y Evolución de las Formas Específicas de Criminalidad. Interdisciplinariedad. Paradigmas criminológicos. Libre albedrío y castigo. Perpestivas Biológicas.
Perspectivas sociológicas y psicológicas. Diferencias individuales. Perspectivas críticas y del conflicto social. Teorías Integradoras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T5 - Resolución de problemas

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

E11 - Capacidad de comprender los principios básicos de la sociología, de las principales teorías sociológicas y de los principales aspectos
y procesos de la sociedad española.

E12 - Capacidad de comprender la realidad actual de la delincuencia en sus distintas manifestaciones

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 18,3 65
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Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,4 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 4,2 15

Asistencia a conferencias sobre la materia
(PRESENCIAL)

2,8 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 50 0

Búsqueda de información en internet (NO
PRESENCIAL)

10 0

Visionado de material audiovisual
recomendado (NO PRESENCIAL)

5 0

Realización de visitas prácticas a
diversas instituciones públicas y privadas
(PRESENCIAL)

4,4 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 10 0

Preparación de clases prácticas (NO
PRESENCIAL)

5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,4 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO PROCESAL II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#         RA1: El alumno debe saber aplicar la legislación procesal en los tipos de procedimientos y en sus
fases.

#         RA2: El alumno debe saber interpretar y aplicar las garantías procesales

#         RA3: El alumno debe manejar las jurisprudencia actualizada en la praxis procesal

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ El Proceso Ordinario por Delitos Graves.Otros Procesos Penale.La Ejecución Penal

El Proceso Penal y Sus Funciones.La Competencia.Las Partes Acusadoras.Las Partes Acusadas.La
Policía Judicial.El Objeto del Proceso Penal.La Iniciación del Proceso Penal.Los actos de
investigación.Actos de investigación restrictivos de Derechos Fundamentales.Medidas
Cautelares.Libertad Provisional. El aseguramiento de la condena Pecuniaria.
El Procesamiento y la Conclusión del sumario.
 
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T5 - Resolución de problemas

T14 - Aprendizaje autónomo.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T20 - Motivación por la calidad.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para identificar, comprender y analizar de manera crítica las fuentes jurídicas de relevancia y la normativa de los sectores
especialmente vinculados con la Criminología

E2 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador y mediador en las relaciones sociales.

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E4 - Capacidad para comprender, interpretar y redactar textos con relevancia jurídica y criminológica.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Exposición oral (PRESENCIAL) 3,7 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0
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Visionado de material audiovisual
recomendado (NO PRESENCIAL)

10 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

60.0 60.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·         RA1: Comprensión de las técnicas de identificación criminal (Inspección ocular, métodos de
búsqueda y localización, planeamiento y desarrollo de una investigación)
·         RA2: Comprensión de los distintos sistemas, métodos y planificación de la investigación para
lograr la identificación del autor de un hecho criminal.
·         RA3: Comprensión de la política criminal sobre la estructura policial española en materia de
investigación criminal.
·         RA4: Conocimientos de las diversas teorías y técnicas del interrogatorio y las entrevistas
policiales y judiciales.
·         RA5: Comprensión, interpretación y análisis de los distintos resultados producidos según el tipo
de medio empleado para la comisión del delito.
5.5.1.3 CONTENIDOS

·         Fundamentos de Criminalística.
·         Infografía Forense.
·         Balística.
·         La inspección Ocular. La cadena de custodia.
La investigación en España.
La Inspección Ocular.
Señales de Violencia en las cosas.
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La investigación de huellas de pisada y rodadura.
La investigación en casos de muertes violentas.
Delitos con armas de fuego. Vidrios.
Falsificación de Documentos.
Información de inteligencia. El interrogatorio.
La entrevista.
Informadores y colaboradores.
Reconocimientos de zonas y edificios.
Seguimientos y Vigilancias.
Las Huellas dactilares. Reveladores. Lofoscopia.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T7 - Desarrollar las habilidades necesarias para el trabajo dentro de equipos interdisciplinares.

T8 - Trabajo en un contexto internacional.

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T5 - Resolución de problemas
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T17 - Ejercicio de Liderazgo dentro del ámbito disciplinar.

T19 - Iniciativa y espiritu emprendedor.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

E8 - Capacidad para identificar y desarrollar técnicas y estrategias de investigación cuantitativa y cualitativa en el ámbito de la criminilogía.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Resolución y exposición de supuestos
prácticos (PRESENCIAL)

7,4 20

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 50 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 30 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Preparación de clases prácticas (NO
PRESENCIAL)

10 0

Búsqueda de información en internet (NO
PRESENCIAL)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

40.0 40.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: PREVENCIÓN, PREDICCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA DELINCUENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PREVENCIÓN, PREDICCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA DELINCUENCIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#         RA1: Aprehensión del concepto de Prevención, predicción y tratamiento de la delincuencia.

#         RA2: Aprehensión de la distinción entre las premisas básicas de los Fundamentos en Predicción de
la delincuencia.

#         RA3: Conocimiento de los conceptos jurídicos básicos de la prevención y el tratamiento de la
delincuencia.
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#         RA4: Conocimiento de los Fundamentos del tratamiento delincuencial.

#         RA5: Comprensión, interpretación y análisis de textos sobre tratamiento delincuencial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Fundamentos de Prevención, predicción y tratamiento delincuencial.
¿ Teoría general de la Prevención de la delincuencia “Intervención Penitenciaria”
¿ Programa para el tratamiento de agresores en el ámbito familiar.
¿ Características y fenomenología delictiva.

Delincuencia y Tratamiento penitenciario, pasado presente y futuro.
Programa de Humanidades.
Programa para el tratamiento de agresores en el ámbito familiar.
Tratamiento de Agresores Sexuales.
Programa de Intervención con Drogodependientes.
La prevención de la Delincuencia “Intervención Penitenciaria”
EL Delincuente desde el punto de vista Criminológico.
Características y fenomenología delictiva.
 Tratamiento Policial del delincuente.
 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T5 - Resolución de problemas

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.
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UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T11 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad.

T12 - Desarrollo de las habilidades para la negociación y solución de conflictos.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Ser capaz de utilizar los conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, la desviación y las figuras del delincuente y la
víctima, identificando los problemas y ofreciendo soluciones concretas.

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

E12 - Capacidad de comprender la realidad actual de la delincuencia en sus distintas manifestaciones

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 0

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 0

Exposición oral (PRESENCIAL) 3,7 0

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Búsqueda de información en internet (NO
PRESENCIAL)

20 0

Realización de visitas prácticas a
diversas instituciones públicas y privadas
(PRESENCIAL)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: CIENCIA PENITENCIARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CIENCIA PENITENCIARIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#         RA1: Ser capaz de entender las acciones del delincuente y conocer sus parámetros personales de la
Ciencia Penitenciaria
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#         RA2: Determinar los momentos incipientes de forma delictiva según las variables apreciables en la
Ciencia Penitenciaria

#         RA3: Conocimiento de los conceptos del Derecho Penitenciario   

#         RA4: Desarrollar un espíritu de análisis sobre la viabilidad de las medidas que propone la Ciencia
Penitenciaria.

#         RA5: Comprensión, interpretación y análisis de textos relacionados con la Ciencia Penitenciaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Derecho Penitenciario.
¿ Fuentes del Derecho Penitenciario.
¿ La relación jurídica Penitenciaria.
¿ El Juez de Vigilancia Penitenciaria.

El Derecho Penitenciario. Historia y Evolución
Penas y Penitencias de España.
Organización de los Establecimientos Penitenciarios.
Relación Juridico Penitenciaria.
Penología Determinación de la Pena y otras medidas Penales.
Regimen penitenciario.
Tratamiento y Clasificación Penitenciaria.
Régimen Penitenciario
La Administración y el Centro Penitenciario.
Prestaciones de la Administración Penitenciaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T5 - Resolución de problemas

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T7 - Desarrollar las habilidades necesarias para el trabajo dentro de equipos interdisciplinares.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T9 - Razonamiento crítico.

T10 - Compromiso ético.

T11 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para identificar, comprender y analizar de manera crítica las fuentes jurídicas de relevancia y la normativa de los sectores
especialmente vinculados con la Criminología

E2 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador y mediador en las relaciones sociales.

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E4 - Capacidad para comprender, interpretar y redactar textos con relevancia jurídica y criminológica.

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 14,1 50

Exposición oral (PRESENCIAL) 2,1 7,5

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 2,8 10

Asistencia a conferencias sobre la materia
(PRESENCIAL)

4,2 15

Resolución y exposición de supuestos
prácticos (PRESENCIAL)

2,8 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 50 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

15 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

5 0
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Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 4,4 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 2,1 7,5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

60.0 60.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: POLÍTICA CRIMINAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: POLÍTICA CRIMINAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#         RA1: Ser capaz de entender las Políticas que ponen en funcionamiento los distintos países y
conocer sus más significativos.

#         RA2: Determinar las Políticas Criminales según las variables apreciables en el delincuente según el
tipo de delito.

#         RA3: Conocimiento de las Políticas Criminales de prevención de la delincuencia y de las formas
específicas de criminalidad.

#         RA4: Desarrollar un espíritu de análisis sobre la viabilidad de las Políticas Criminales aplicadas al
delincuente.

#         RA5: Comprensión, interpretación y análisis de textos relacionados con las Políticas Criminales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Génesis de la Política Criminal.
¿  Parámetros y fuentes de la Política Criminal.
¿ Nuevas tendencias en Políticas Criminales.
¿ Factores que intervienen en la Política Criminal.

Introducción a la Política Criminal. Relación entre política Criminal y Criminología. La relevancia de la política criminal. Principales tradiciones teóricas. La teoría Criminológica
y su papel en la política criminal basada en la evidencia. Efectos preventivos de las penas. Programas de rehabilitación de delincuentes. Políticas de Seguridad: Elementos básicos y
políticas de Seguridad en España. Evaluación de las políticas públicas. Evaluación de la política criminal. Diseños de evaluación y metodología experimental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T11 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad.

T5 - Resolución de problemas

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T18 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador y mediador en las relaciones sociales.

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 18,3 65

Exposición oral (PRESENCIAL) 2,1 7,5

Asistencia a conferencias sobre la materia
(PRESENCIAL)

2.8 10

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 2,8 10

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Participación en actividades no presenciales
en el campus virtual: Debates, Foros de
Discusión y otros. (NO PRESENCIAL)

5 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

15 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 4,4 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 2,1 7,5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

60.0 60.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE ESTADÍSTICA.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE ESTADÍSTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#         RA1: El alumno deberá estar familiarizado con las medidas descriptivas y representaciones gráficas
de datos más usuales.

#         RA2: El alumno deberá poseer los conocimientos básicos para identificar e interpretar
correctamente los datos estadísticos que tenga que manejar.

#         RA3: En necesario que por parte del alumno conozca y demuestre soltura ante    las reglas de
cálculo probabilístico básicas.

#         RA4: De los expuesto es necesario que el alumno tenga la capacidad de sintetizar y analizar
descriptivamente y gráficamente un conjunto de datos.

#         RA5: Habilidad en el manejo de software para cálculos probabilísticos y estadísticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Conceptos Generales de Estadística Social.
¿ Distribuciones de frecuencias y representaciones gráficas.
¿ La Correlación de Pearson.
¿ Puntuaciones Típicas y escalas derivadas.

Conceptos Generales de Estadística. Muestra, Parámetro, Medición y Variables.
Distribuciones de Frecuencias y representaciones Gráficas.
Medidas de Tendencia Central.
Medidas de Variación, sesgo y curtosis.
La correlación de pearson.
Puntuaciones típicas y escalas derivadas.
Regresión.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T5 - Resolución de problemas

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para identificar y desarrollar técnicas y estrategias de investigación cuantitativa y cualitativa en el ámbito de la criminilogía.

E9 - Ser capaz de analizar, valorar y comunicar información empírica de relevancia en materia criminológica .

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Clases prácticas (PRESENCIAL) 7,4 20

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

20 0

Participación en actividades no presenciales
en el campus virtual: Debates, Foros de
Discusión y otros. (NO PRESENCIAL)

15 0

Búsqueda de información en internet (NO
PRESENCIAL)

15 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: ETICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#          RA1: Ser capaz de entender la normas de conducta que deben de tener los profesionales
de la Criminología.

#          RA2: Determinar las normas básicas de deontología profesional.

#          RA3: Conocimiento de los conceptos fundamentales de la deontología profesional.

#          RA4: Desarrollar un espíritu de análisis sobre la viabilidad de las medidas éticas para
implementar en el delincuente.

#          RA5: Comprensión, interpretación y análisis de textos relacionados con la deontología
profesional.
5.5.1.3 CONTENIDOS

 
La condición Moral del Ser Humano. Razón práctica y naturaleza Humana. Las Virtudes morales. La moral como apertura. Ética y Profesión. Algunas cuestiones de ética aplicada

o    Ética y Deontología de los Funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley.Derechos y Deberes.
Normas básicas de Deontología Profesional.
Ética y Deontología Profesional de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T10 - Compromiso ético.

T11 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad.

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T14 - Aprendizaje autónomo.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 18,3 65

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 7 25

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,4 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 50 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

15 0

Visionado de material audiovisual
recomendado (NO PRESENCIAL)

9,4 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 10 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,4 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

40.0 40.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0
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Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: DELINCUENCIA INFORMÁTICA.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DELINCUENCIA INFORMÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#          RA1: Ser capaz de entender las acciones del delincuente y conocer sus parámetros
personales y conductuales más significativos.

#          RA2: Ser capaz de reconocer las distintas tipologías de delincuentes que utilizan las
nuevas tecnologías como medio para cometer el delito.

#          RA3: Conocimiento de los conceptos y técnicas de prevención de la delincuencia
informática y de las formas específicas de criminalidad.

#          RA4: Desarrollar un espíritu de análisis sobre la viabilidad de las medida de protección
aplicadas en delincuencia informática.

#          RA5: Comprensión, interpretación y análisis de textos relacionados con las delincuencia
informática.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Informática.
Ley de protección de datos carácter personal.
Bases de Datos.Seguridad Física. La intimidad.
Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
La seguridad en los sistemas de comunicación y telecomunicación
Criptografía, Espionaje informático.
El Software malicioso. Virus, Gusanos y Troyanos.
Los Delitos Informáticos y su tipificación en la Ley.
La Investigación Policial. Analisis Forense Digital.
Internet y El Crimen. Las redes sociales y la delincuencia. El Ciberdelincuente Antivirus. Investigación Forense Digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

E12 - Capacidad de comprender la realidad actual de la delincuencia en sus distintas manifestaciones

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 14,1 50

Clases prácticas (PRESENCIAL) 8,4 30

Resolución y exposición de supuestos
prácticos (PRESENCIAL)

4,1 15

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 50 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

25 0

Preparación de clases prácticas (NO
PRESENCIAL)

5 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 4,4 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,3 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

40.0 40.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0
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Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: DELINCUENCIA Y JUSTICIA JUVENIL.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DELINCUENCIA Y JUSTICIA JUVENIL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#          RA1: Ser capaz de entender las acciones del delincuente juvenil y conocer sus
parámetros personales y conductuales más significativos.

#          RA2: Determinar los momentos incipientes de forma delictiva según las variables
apreciables en el delincuente juvenil según el tipo de delito.

#          RA3: Conocimiento de los conceptos y técnicas de prevención de la delincuencia juvenil y
de las formas específicas de criminalidad.

#          RA4: Desarrollar un espíritu de análisis sobre la viabilidad de las medidas sancionatorias
o terapéuticas aplicadas al delincuente juvenil.

#          RA5: Comprensión, interpretación y análisis de textos relacionados con la Justicia
Juvenil.
5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Evolución de la Delincuencia Juvenil
¿ Factores que influyen en la Delincuencia Juvenil.
¿ Prevención y Tratamiento de la Delincuencia Juvenil.

Aspectos y Consideraciones Criminológicas. Teorías explicativas. Antecedentes históricos y evolución. La Justicia Penal de Menores. Derecho Penal de menores. Intervención con
Menores infractores. Tratamiento e intervención en otros países europeos. Problemáticas actuales. Conductas antisociales y fenómenos delictivos asociados a los menores y a la
juventud.
 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T5 - Resolución de problemas

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos
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T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T7 - Desarrollar las habilidades necesarias para el trabajo dentro de equipos interdisciplinares.

T17 - Ejercicio de Liderazgo dentro del ámbito disciplinar.

T19 - Iniciativa y espiritu emprendedor.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E5 - Ser capaz de utilizar los conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, la desviación y las figuras del delincuente y la
víctima, identificando los problemas y ofreciendo soluciones concretas.

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E12 - Capacidad de comprender la realidad actual de la delincuencia en sus distintas manifestaciones

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 14,1 50

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 8,2 30

Asistencia a conferencias sobre la materia
(PRESENCIAL)

2,8 10

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,4 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 50 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 4,4 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,4 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0
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Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: PSIQUIATRÍA FORENSE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PSIQUIATRÍA FORENSE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#          RA1:    Aprehensión del concepto de Trastornos Mentales.

#          RA2: Aprehensión de la distinción entre las premisas básicas de los Trastornos en la
personalidad.

#          RA3: Conocimiento de los conceptos jurídicos básicos de la Psiquiatría Forense.

#          RA4: Conocimiento de los Fundamentos de los trastornos de personalidad.

#          RA5: Comprensión, interpretación y análisis de textos relacionados con la Psiquiatría
Forense desde el ámbito delictual.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción historia y diagnostico diferencial.
El trastorno mental, Clasificaciones Internacionales DSM IV- TR- CIE 10.
Cumplimiento de las medidas de seguridad en la actualidad.
El peritaje Psiquiatrico.
Semiología Psiquiatrica.
Esquizofrenia y su valoración legal.
Trastornos delirantes y su valoración médico legal.
Trastornos del estado de animo y su valoración Medico legal.
Trastonornos de Personalidad y su valoración medico legal.
Urgencias psiquiatrícas. Agresividad y Suicidios
Patologia dual su valoración medico legal.
Delitos contra la libertad sexual valoración legal
Electro Schok., Demencias y delirium.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T5 - Resolución de problemas

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Ser capaz de analizar, valorar y comunicar información empírica de relevancia en materia criminológica .

E10 - Capacidad para comprender y aplicar conocimientos elementales de medicina legal y forense.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

E8 - Capacidad para identificar y desarrollar técnicas y estrategias de investigación cuantitativa y cualitativa en el ámbito de la criminilogía.

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Asistencia a conferencias sobre la materia
(PRESENCIAL)

3,7 10

Clases prácticas (PRESENCIAL) 3,7 0

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 15 0

Búsqueda de información en internet (NO
PRESENCIAL)

15 0
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Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

20 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: CRIMINALÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CRIMINALÍSTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#          RA1: Comprensión de las técnicas criminalísticas para la detección de estupefacientes y
documentos falsos.

#          RA2: Conocimiento sobre los métodos de identificación de personas (Sistemas
Automáticos de Identificación Dactilar/por Voz SAID-SAIVOX).

#          RA3: Conocimiento básicos sobre documentoscopia, grafoscopia y Grafoscopía.

#          RA4: Conocimiento de prácticas de inspección ocular, recogida de restos biológicos,
revelado de huellas dactilares, vaciado de huellas de pisada y rodadura.

#          RA5: Comprensión, interpretación y análisis de las principales evidencias e indicios
cr¡minalísticos.
5.5.1.3 CONTENIDOS

·          Técnicas de identificación. El ADN
·          Programas de reconstrucción facial.
·          Programas Informáticos sobre reconstrucción escena del Crimen.
·          Infografía Forense.
- Estudio de muestras de sangre
- Balistica y armas de fuego. Estudio criminalistico.
- Huellas y pisadas.
- Estudio de la Criminalistica. Introducción. Disciplinas que estudia.
- Unidades en España con laboratorios de Criminalistica.
- Material básico de un laboratorio Criminalistico.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

cs
v:

 9
58

80
70

56
91

15
54

18
81

36
11



Identificador : 2502654

135 / 183

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T14 - Aprendizaje autónomo.

T7 - Desarrollar las habilidades necesarias para el trabajo dentro de equipos interdisciplinares.

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T8 - Trabajo en un contexto internacional.

T20 - Motivación por la calidad.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

E8 - Capacidad para identificar y desarrollar técnicas y estrategias de investigación cuantitativa y cualitativa en el ámbito de la criminilogía.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Clases prácticas (PRESENCIAL) 7,4 20

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 1,8 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

20 0

Búsqueda de información en internet (NO
PRESENCIAL)

15 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 15 0
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Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

40.0 40.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

40.0 40.0

NIVEL 2: DELINCUENCIA ORGANIZADA Y TERRORISMO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DELINCUENCIA ORGANIZADA Y TERRORISMO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·          RA1: El estudiante deberá conocer   las diversas Teorías de Intervención Social y Educativas que
existen en la actualidad sobre la Bandas Organizadas y el Terrorismo.
·          RA2: Como consecuencia de lo dicho   en el apartado anterior, es necesario por parte del alumno
delimitar y conocer con claridad las diversas formas de Terrorismo.
·          RA3: Relacionar y razonar de forma correcta   el comportamiento del ser humano a través para
llevar a cabo una intervención y reeducación de las personas que integran las bandas organizadas.
·          RA4: Como consecuencia lógica en el aprendizaje y conocimiento de lo dicho (anteriores RA), el
alumno   deberá distinguir,   debatir en grupo respecto de los   distintos comportamiento del ser humano,
ante tales circunstancias y sacar las consecuencias precisas que de los mismos se derivasen.
·          RA5:   Saber distinguir y encuadrar correctamente la idea de “Terrorismo”, como desarrollarlas,
transmitirlas a los demás a modo de enseñanza y debatir dentro del aula y siempre de una manera crítica
pero constructiva.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto, naturaleza y tipos de delincuencia organizada. Historia breve de la delincuencia organizada.
Importancia e impacto social y político. La delincuencia organizada como empresa económica. La
medición de la delincuencia organizada. Factores que favorecen y limitan la delincuencia organizada.
Violencia, corrupción y extorsión mafiosa. Formas de blanqueo de ca pitales. Instituciones
acuerdos y estrategias de lucha internacional. La lucha contra la criminalidad organizada desde el Derecho Penal. Herramientas normativas y procesales contra la criminalidad
organizad a.Ambitos de actuación de la criminalidad organizada.
Orígenes, causas y evolución histórica del terrorismo. La Internacionalizaciónde los Conflictos. Inteligencia y Cotrainteligencia. La Financiación del Terrorismo. El terrorismo
autóctono. especial referencia a ETA. El terrorismo internacional. El Hihadismo
La lucha contra el terrorismo desde el Derecho Penal. Herramientas normativas y procesales contra el terrorismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T14 - Aprendizaje autónomo.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

T18 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

T21 - Capacidad de reflexión.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

E12 - Capacidad de comprender la realidad actual de la delincuencia en sus distintas manifestaciones

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 13,2 70

Asistencia a conferencias sobre la materia
(PRESENCIAL)

3,7 20

Resolución y exposición de supuestos
prácticos (PRESENCIAL)

1,8 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 30 0

Búsqueda de información en internet (NO
PRESENCIAL)

10 0

Visionado de material audiovisual
recomendado (NO PRESENCIAL)

10 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 6,3 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: CIENCIA POLÍTICA Y CRIMINOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CIENCIA POLÍTICA Y CRIMINOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#        

¿   RA1: Aprehensión del concepto de Ciencia Política.
¿ RA2: Aprehensión de la distinción entre las premisas básicas de los Fundamentos en Ciencia Política.
¿ RA3: Conocimiento de los conceptos jurídicos básicos de la Ciencia Política.
¿ RA4: Conocimiento de los Fundamentos de Ciencia Política.
¿ RA5: Comprensión, interpretación y análisis de textos políticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Derechos Humanos y Sistema Democrático, marco de la Criminología.
¿ Ciencia Política y Criminología.
¿ Violencia política: El Estado frente al terrorismo y otras amenazas.
¿ Formas y soluciones de la Ciencia Política al delito, el delincuente y la pena en la sociedad del siglo XXI.

Introducción y Evolución de la Política Criminal.
La Teoría Criminologica y su papel en la política criminal basada en la evidencia.
Programas de Control y Prevención del Delito.
Revisión de los Programas de Control.
Elementos Básicos de las políticas de Seguridad.
Políticas de Seguridad en España.
Evaluación de Políticas Públicas.
Diseños de evaluación de Política Criminal
La metodología Experimental

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T14 - Aprendizaje autónomo.

T20 - Motivación por la calidad.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T9 - Razonamiento crítico.

T10 - Compromiso ético.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Asistencia a conferencias sobre la materia
(PRESENCIAL)

3,7 10

Exposición oral (PRESENCIAL) 1,8 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 70 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Participación en actividades no presenciales
en el campus virtual: Debates, Foros de
Discusión y otros. (NO PRESENCIAL)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

60.0 60.0
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Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ITINERARIO JURÍDICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

JURÍDICO

NIVEL 3: DERECHO DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

JURÍDICO

NIVEL 3: INGLÉS JURÍDICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

JURÍDICO

NIVEL 3: DERECHO DE DAÑOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

JURÍDICO

NIVEL 3: INFORMÁTICA Y DOCUMENTACIÓN JURÍDICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

JURÍDICO

NIVEL 3: ORATORIA Y ESCRITURA FORENSE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

JURÍDICO

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1: El alumno deberá conocer la normativa relacionada con el derecho de la información y las
comunicaciones y su aplicación en el ámbito de su competencia.
RA2: El alumno deberá ser capaz de manejar los mecanismos de tutela del derecho de la información y
las comunicaciones
RA3: El alumno deberá ser capaz de recibir y emitir información relevante en idioma inglés, dentro del
ámbito de su competencia, así como acceder a las fuentes escritas de interés en la materia en ese idioma.
RA4:El alumno deberá ser capaz de conocer la normativa relacionada con el derecho de daños y su
aplicación en el ámbito de su competencia.
RA5: El alumno deberá ser capaz de acceder a la información contenida en archivos informáticos y
manejar el contenido de dichos archivos de forma eficaz, así como conocer los procedimientos básicos
de creación de este tipo de documentos y su gestión.
RA6:El alumno deberá ser capaz de expresarse de manera adecuada y eficaz en su ámbito de
competencia, tanto en forma oral como escrita.
5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Legislación y Normativa básica reguladora del Derecho de Daños
¿ Procedimientos de valoración y reclamación de daños
¿ El Derecho Constitucional a recibir información. Las libertades informativas y sus garantías.
¿ Sistemas de protección y tutela del derecho a la información.
¿ Técnicas de expresión oral
¿ Técnicas de expresión escrita
¿ Utilización de herramientas informáticas y técnicas de búsqueda de información jurídica
¿ Manejo de las principales herramientas informáticas con aplicación en el ámbito del Derecho
¿ Formulas y procedimientos básicos de comunicación en lengua inglesa en el ámbito del derecho y la criminología
¿ Vocabulario jurídico en lengua inglesa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

MCER5 - Comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si trata sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en
situaciones de trabajo, de estudio de ocio

MCER7 - Producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene un interes personal

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T20 - Motivación por la calidad.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

T14 - Aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Capacidad para comprender, interpretar y redactar textos con relevancia jurídica y criminológica.

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E1 - Capacidad para identificar, comprender y analizar de manera crítica las fuentes jurídicas de relevancia y la normativa de los sectores
especialmente vinculados con la Criminología

E2 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador y mediador en las relaciones sociales.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Resolución y exposición de supuestos
prácticos (PRESENCIAL)

3,7 10

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 70 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

60.0 60.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

NIVEL 2: ITINERARIO DE INVESTIGACIÓN CRIMINOLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

INVESTIGACIÓN CRIMINOLOGÍCA

NIVEL 3: TOXICOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

INVESTIGACIÓN CRIMINOLOGÍCA

NIVEL 3: PROTECCIÓN CIVIL, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

INVESTIGACIÓN CRIMINOLOGÍCA

NIVEL 3: INTERVENCIÓN CRIMINOLÓGICA JUDICIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

INVESTIGACIÓN CRIMINOLOGÍCA

NIVEL 3: DEFENSA PERSONAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

INVESTIGACIÓN CRIMINOLOGÍCA

NIVEL 3: ENTOMOLOGÍA FORENSE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

INVESTIGACIÓN CRIMINOLOGÍCA

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1: El alumno deberá conocer la normativa relacionada con la Protección Civil, la prevención y la
gestión de emergencias.
RA2: El alumno deberá ser capaz de conocer las técnicas básicas de defensa personal y los criterios
de empleo de estas técnica conforme a los criterios de menor lesividad y ponderación de intereses en
conflicto.
RA3: El alumno deberá ser capaz de conocer e identificar las principales familias de insectos que
intervienen en el proceso de evolución del cadáver y utilizar dicho conocimiento para esclarecer las
causas y la data de la muerte cuando ello sea posible.
RA4: El alumno deberá ser capaz de conocer los distintos tipos y clases de tóxicos que suelen utilizarse
en personas y animales, así como sus efectos en el organismo.
RA5: El alumno deberá ser capaz de conocer los procedimientos criminológicos de intervención en el
ámbito judicial relacionados con la atención a víctimas y delincuentes.
RA6: El alumno deberá ser capaz de conocer las teorías criminológicas de referencia en el ámbito del
seguimiento postdelictual.
5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Legislación y normativa básica reguladora de las funciones de Protección Civil.
¿ Técnicas y procedimientos de gestión de emergencias
¿ Conceptos Generales de Toxicología.
¿ Principales familias de tóxicos.
¿ Tipos de drogas de abuso: formas de consumo, características de las sustancias y consecuencias de su uso.
¿ Tratamiento procesal de la víctima y el delincuente.
¿ Técnicas y procedimientos básicos de la defensa personal
¿ Conceptos generales de entomología y su aplicación en el ámbito forense.
¿ Determinación del intervalo postmorten a través de las técnicas de entomología forense.
¿ Conocimiento de los criterios básicos de aplición de la fuerza por los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y su adecuación a los valores constitucionales.
¿ Procedimientos y alternativas de evitación del uso de la fuerza.
¿ Conocimientos básicos de anatomía dirigidos a su aplicación en el uso de técnicas de defensa personal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T7 - Desarrollar las habilidades necesarias para el trabajo dentro de equipos interdisciplinares.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

T14 - Aprendizaje autónomo.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para identificar y desarrollar técnicas y estrategias de investigación cuantitativa y cualitativa en el ámbito de la criminilogía.

E10 - Capacidad para comprender y aplicar conocimientos elementales de medicina legal y forense.

E9 - Ser capaz de analizar, valorar y comunicar información empírica de relevancia en materia criminológica .

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E12 - Capacidad de comprender la realidad actual de la delincuencia en sus distintas manifestaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Clases prácticas (PRESENCIAL) 7,4 20

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 1,8 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 60 0

Participación en actividades no presenciales
en el campus virtual: Debates, Foros de
Discusión y otros. (NO PRESENCIAL)

10 0

Realización de trabajos en grupo
( PRESENCIAL)

10 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

15 0

Visionado de material audiovisual
recomendado (NO PRESENCIAL)

15 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

40.0 40.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

NIVEL 2: ITINERARIO PSICOLÓGICO Y SOCIOLÓGICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

PSICOLÓGICO Y SOCIOLÓGICO

NIVEL 3: GRAFOSCOPIA Y DOCUMENTOSCOPIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

PSICOLÓGICO Y SOCIOLÓGICO

NIVEL 3: VIOLENCIA DOMÉSTICA/GÉNERO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

PSICOLÓGICO Y SOCIOLÓGICO

NIVEL 3: PENOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

PSICOLÓGICO Y SOCIOLÓGICO

NIVEL 3: AGRESIVIDAD ESCOLAR, INTERVENCIÓN COMUNITARIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

PSICOLÓGICO Y SOCIOLÓGICO

NIVEL 3: MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

PSICOLÓGICO Y SOCIOLÓGICO

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1: El alumno deberá conocer las técnicas de análisis y comparación de documentos.
RA2: El alumno deberá ser capaz de analizar cuerpos de escritura y llevar a cabo informes concluyentes
sobre su autoria y autenticidad.
RA3: El alumno deberá conocer la normativa relacionada con el fenómeno de la violencia de género y
los malos tratos en el ámbito familiar
RA4: El alumno deberá ser capaz de conocer los principios y teorías de la pena, así como las principales
orientaciones de política criminal al respecto.
RA5: El alumno deberá ser capaz de conocer las causas, procedimientos y consecuencias de los
fenómenos de agresividad escolar y los mecanismos de detección y resolución de conflictos en este
ámbito.
RA6: El alumno deberá ser capaz de conocer los mecanismos de intervención comunitaria y sus
apliaciones en la mejora de la convivencia y en la prevención de conductas delictivas.
RA7: El alumno deberá conocer las técnicas de mediación y resolución de conflictos y su aplicación
como alternativa a los procedimientos legales ordinariamente establecidos.
5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Prevención de los fenómenos de agresividad escolar.
¿ Técnicas extrajudiciales de resolución de conflictos.
¿ La mediación. Procedimientos.
¿ Legislación y normativa básica relacionada con el fenñomento de la violencia de género y los malos tratos en el ámbito familiar.
¿ La atención a las víctimas de la violencia de género.
¿ Teoría de la pena.
¿ Aplicación de las penas.
¿ Técnicas de análisis y comparación de documentos
¿ Elaboración de informes periciales en el ámbito de la documentoscopia y la grafística.
¿ Técnicas de análisis de cuerpos de escritura
¿ Procedimientos de intervención comunitaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Resolución de problemas

T6 - Ser capaz de tomar decisiones basadas en los conocimientos adquiridos

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

T16 - Creatividad.

T7 - Desarrollar las habilidades necesarias para el trabajo dentro de equipos interdisciplinares.

T17 - Ejercicio de Liderazgo dentro del ámbito disciplinar.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T19 - Iniciativa y espiritu emprendedor.

T14 - Aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Capacidad de comprender los principios básicos de la sociología, de las principales teorías sociológicas y de los principales aspectos
y procesos de la sociedad española.

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 26,4 70

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Asistencia a conferencias sobre la materia
(PRESENCIAL)

3,7 10

Exposición oral (PRESENCIAL) 1,8 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 50 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Resolución de cuestiones teórico- practicas y
supuestos prácticos de forma individual (NO
PRESENCIAL)

10 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

20 0
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Búsqueda de información en internet (NO
PRESENCIAL)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

40.0 40.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN INTEGRAL DE LA PERSONA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TEOLOGÍA Y ÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEOLOGÍA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEOLOGÍA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HUMANIDADES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ÉTICA FUNDAMENTAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ÉTICA APLICADA Y BIOÉTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#          RA1: El estudiante deberá conocer    las grandes   corrientes de pensamiento que a lo
largo de la historia de la humanidad han sido “hitos”, diferenciadores y que incluso produjeron
cambios importantes (aspectos de la vida) en la época en cuestión.

#          RA2: Como consecuencia de lo dicho    en el apartado anterior, es necesario por parte
del alumno delimitar y conocer con claridad las consecuencias sociales que de los mismos de
derivaron.

#          RA3: Relacionar y razonar de forma correcta    el comportamiento del ser humano a
través   de los “hitos”, sociales arriba indicados.

#          RA4: Como consecuencia lógica en el aprendizaje y conocimiento de lo dicho
(anteriores RA), el alumno    deberá distinguir,   debatir en grupo respecto de los   distintos
comportamiento del ser humano, ante tales circunstancias y sacar las consecuencias precisas
que de los mismos se derivasen.
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#          RA5: El alumno y dentro de la concepción antropológica del    ser humano, debe de estar
en condiciones de   diferenciar, definir y dimensionar asertos como “conciencia”,   “alma”,  
“voluntad” , “vida” , “muerte”, etc., y   formas de afrontar la vida ante tales conceptos.

#          RA6: El alumno deberá concienciarse    de la doctrina social de la Iglesia Católica,
pudiendo aplicarla en conceptos como “Unidad de Vida”.

#          RA7:    Saber distinguir y encuadrar correctamente la idea de “Virtud”, como
desarrollarlas, transmitirlas a los demás a modo de enseñanza y debatir dentro del aula y
siempre de una manera crítica pero constructiva su encaja en la personalidad que cada ser
humano tiene   única y distinta, así como irrepetible en la historia del hombre.
5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Teorías éticas
¿ Fundamentación antropológica de la ética
¿ Cuestiones de ética aplicada
¿ Bioética fundamental
¿ Cuestiones bioética en torno a la sexualidad
¿ Cuestiones bioética en torno al inicio de la vida
¿ Cuestiones bioética en torno al final de la vida
¿ El referente Social desde Doctrina de la Iglesia
¿ “Corpus” Documental (Documentos más relevantes)
¿ Principios Fundamentales de la DSI

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T9 - Razonamiento crítico.

T10 - Compromiso ético.

T11 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

T14 - Aprendizaje autónomo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Capacidad de comprender los principios básicos de la sociología, de las principales teorías sociológicas y de los principales aspectos
y procesos de la sociedad española.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (PRESENCIAL) 30,1 80

Trabajo en grupo (PRESENCIAL) 3,7 10

Tutoria personal (PRESENCIAL) 1,8 5

Estudio personal (NO PRESENCIAL) 70 0

Realización de trabajos (NO PRESENCIAL) 20 0

Lecturas relacionadas con la materias (NO
PRESENCIALES)

10 0

Visionado de material audiovisual
recomendado (NO PRESENCIAL)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 2,5 0

Realización de exámenes (PRESENCIAL) 1,8 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen. Sistema de calificaciones según art.
5.4 RD 1.125/2003. de 5 de septiembre.

50.0 50.0

Realización de Trabajos. Sistema de
calificaciones según Art. 5.4, RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

20.0 20.0

Participación del estudiante. Sistema de
calificaciones según art. 5.4 RD 1.125/2003.
de 5 de septiembre.

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO DE FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO DE FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRABAJO DE FIN DE GRADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Exponer con destreza, y con los medios adecuados, los aspectos más relevantes del Trabajo Fin de Grado en Criminología.
¿ Capacidad de llevar a cabo la defensa pública, bien argumentada, del Trabajo Fin de Grado en Criminología.
¿ Aplicación de los competencias adquiridas en la elaboración del Trabajo Fin de Grado en Criminología.
¿ Búsqueda de información en revistas y prensa especializada.
¿ Búsqueda de información en bases de datos.
¿ El alumno será capaz de aplicar eficazmente todos los conocimientos adquiridos ampliando la visión adquirida en su enseñanza.
¿ El alumno será capaz de organizar y gestionar su propia investigación para el logro de un resultado satisfactorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFG es un requisito imprescindible para que el alumno obtenga el grado, y además, le ofrece la
oportunidad de actualizar, recopilar y dar un uso práctico a todos los conocimientos y competencias
adquiridas durante sus años de estudio. Consiste en la realización y defensa de un proyecto propuesto
por los equipos docentes, orientado a la comprobación de las competencias, conocimientos y habilidades
asociadas al título.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

MCER5 - Comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si trata sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en
situaciones de trabajo, de estudio de ocio

MCER7 - Producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene un interes personal

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de Análisis y Síntesis

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T2 - Capacidad de Organización y Planificación

T9 - Razonamiento crítico.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

T14 - Aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Capacidad para comprender, interpretar y redactar textos con relevancia jurídica y criminológica.

E5 - Ser capaz de utilizar los conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, la desviación y las figuras del delincuente y la
víctima, identificando los problemas y ofreciendo soluciones concretas.

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

E3 - Capacidad para integrar los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas con relevancia en el trabajo policial en las diferentes
etapas del proceso de justicia penal y en las respuestas públicas ante el delito, el delincuente, la víctima y la desviación

E8 - Capacidad para identificar y desarrollar técnicas y estrategias de investigación cuantitativa y cualitativa en el ámbito de la criminilogía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de técnicas de expresión oral
(PRESENCIAL)

3,7 10

Seminario formativo sobre metodología del
TFG (PRESENCIAL)

26,4 70

Defensa del TFG (PRESENCIAL) 3,7 10

Tutoria personal (PRESENCIAL) 3,7 10

Realización del Trabajo fin de grado (NO
PRESENCIAL)

70 0
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Preparación de la defensa pública del TFG
(NO PRESENCIAL)

10 0

Tutoría virtual ( NO PRESENCIAL) 10 0

Búsquedas de bibliografía y jurisprudencia
(NO PRESENCIAL)

10 0

Búsqueda de información en internet (NO
PRESENCIAL)

12,5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TFG. Defensa pública del TFG realizada
ante un tribunal formado por profesores de la
titulación: 35%

35.0 35.0

TFG. Rigor metodológico, relevancia y
originalidad del trabajo realizado: 25%

25.0 25.0

TFG: Comprobación de que las competencias
asignadas al TFG han sido superadas: 15%

15.0 15.0

TFG: Adecuación del trabajo realizado por
el estudiante a los contenidos de los módulos

15.0 15.0

y/o materias cursadas durante el plan de
estudios del grado en criminología: 15%

TFG: Informe previo a la defensa pública
emitido por el tutor: 5%

5.0 5.0

TFG: Aspectos formales en la redacción del
trabajo: 5%

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: PRACTICUM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRACTICUM

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#          RA1: Conocimiento de los aspectos criminógenos relevantes que generan las situaciones
reales.

#          RA2: Capacidad crítica y de asunción de posiciones para analizar la realidad y resolver
los problemas

#          RA3: Capacidad de análisis, crítica y reflexiva ante un conflicto criminológico real.

#          RA4: Capacidad de despliegue de la técnica de comunicación oral, tanto en el lenguaje
forense como en el lenguaje coloquial de la ciudadanía.

#          RA5: Capacidad para confeccionar todo tipo de documentos jurídicos judiciales y
extrajudiciales, así como el Informe pericial.
5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Criminología
¿ Derecho
¿ Medicina Legal y Forense
¿ Sociología, Psicología.
¿ Humanidades y Ética.
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¿ Criminalidad, delito y delincuente.
¿ Técnicas de Investigación CriminaL
¿ Fundamentos de Ciencia Política.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO APLICA
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Ser capaz de comunicarse y expresarse adecuadamente en Castellano dentro de su ámbito disciplinario

T7 - Desarrollar las habilidades necesarias para el trabajo dentro de equipos interdisciplinares.

T12 - Desarrollo de las habilidades para la negociación y solución de conflictos.

T14 - Aprendizaje autónomo.

T15 - Adaptación a nuevas situaciones.

T20 - Motivación por la calidad.

T21 - Capacidad de reflexión.

UCAM1 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

UCAM2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socedad basada en los valores
de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

T4 - Capacidad de gestión de la Información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Capacidad para entender el funcionamiento, métodos y estrategias de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas
directamente con el delito, el delincuente y la víctima.

E5 - Ser capaz de utilizar los conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, la desviación y las figuras del delincuente y la
víctima, identificando los problemas y ofreciendo soluciones concretas.

E7 - Capacidad para diseñar y aplicar estrategias de prevención y respuesta al delito en el ámbito criminológico.

E10 - Capacidad para comprender y aplicar conocimientos elementales de medicina legal y forense.

E12 - Capacidad de comprender la realidad actual de la delincuencia en sus distintas manifestaciones

E13 - Capacidad para manejar de forma eficaz las Tecnologías de la Información y la Comunicación dentro del campo de la criminología y
para obtener a través de las mismas una adecuada ampliación y actualización de los conocimientos en este ámbito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRACTICUM. Desarrollo de prácticas en
instituciones externas.

108 80

Tutoria personal (PRESENCIAL) 13,5 10
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Clases prácticas (PRESENCIAL) 13,5 10

Elaboración de la memoria final de prácticas
(NO PRESENCIAL)

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRACTICUM (20%): Exposición en clase de
la memoria final del Practicum.

20.0 20.0

PRACTICUM (80%): Participación del
alumno en las prácticas desarrolladas en
instituciones o empresas externas

80.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica San Antonio Catedrático de
Universidad

9.0 100.0 9.6

Universidad Católica San Antonio Profesor
Contratado Doctor

25.8 100.0 26.0

Universidad Católica San Antonio Profesor Titular de
Universidad

3.0 100.0 3.0

Universidad Católica San Antonio Profesor Adjunto 19.0 16.0 19.0

Universidad Católica San Antonio Profesor
colaborador
Licenciado

32.0 0.0 32.0

Universidad Católica San Antonio Profesor Asociado
(incluye profesor

9.0 0.0 9.0

asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Grado de Criminología colaborará con la Dirección de Estudios de la UCAM como encargada de
gestionar la organización de la actividad académica a través de sus diferentes unidades de recogida
de información, planificación y control. Este órgano tiene, entre sus competencias y atribuciones, la
de gestionar el desarrollo de la actividad docente así como la evaluación del progreso y resultados de
aprendizaje.
 
Uno de los servicios con que cuenta la Dirección de Estudios es la Unidad de Análisis e Informes
Académicos (UA), encargada de realizar el análisis de los datos que generan distintos servicios
universitarios.
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Los informes que se generan en la UA tienen como finalidad facilitar al responsable académico el
conocimiento de la situación en la que se halla su titulación, así como la evolución histórica generada en
un determinado período de tiempo, de modo que sirva de referencia en la toma de decisiones estratégicas
para la mejora de los parámetros de calidad. Dichos datos se generan a través de una herramienta
informática propia.
 
Las tasas o índices que se obtienen son:

¿ Graduación.
¿ Abandono.
¿ Eficiencia. 
¿ Rendimiento.
¿ Éxito.
¿ No-presentados.
¿ Asistencia del profesor.
¿ Asistencia a clase del alumno.
¿ Período medio que tarda un alumno en superar el plan de estudios.

Cada una de las tasas anteriores puede agruparse en distintas categorías.
Las tasas e índices antes mencionados pueden ser elaboradas también para describir el rendimiento o
evaluación académica del PDI, agrupando, en este caso, toda la docencia impartida por un profesor, de
igual modo que se realiza con los títulos.
Estas tasas son las que se remiten al Director de Estudios quien, en reuniones con cada responsable de
título, lleva a cabo la toma de decisiones al objeto de aplicar las acciones de mejora correspondientes y/o
necesarias. Está previsto implicar, de manera paralela, al Responsable de Calidad de cada titulación para
que éste pueda también aportar sus iniciativas de mejora.
Las decisiones adoptadas por el responsable de la titulación, con los factores correctores que haya
determinado en función de la información comentada en el apartado anterior, se plasman en la Propuesta
Docente que éste deberá elaborar para implantar en el curso académico siguiente.
Dicha Propuesta es planificada en un momento posterior, previo al inicio de las clases, de modo que todo
el claustro docente de la titulación sepa con exactitud cuál será el desarrollo académico de cada una de
las asignaturas en las que participa como profesor, las líneas de evaluación académica que se seguirán y
los requisitos formativos que se exigirá a los alumnos para la superación de la materia impartida.
Esta información se refleja en las correspondientes Guías Académicas, de las cuales dispondrá el alumno
con anterioridad al inicio del curso.
En el Grado en Criminología, además, se valorará el progreso y resultados de aprendizaje a través de la
Evaluación Continua, el Trabajo Fin de Grado en Criminología y otras pruebas de evaluación pertinentes
para tal fin.
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Por último, y con el fin de contribuir a una mejora en el progreso y resultados de aprendizaje, el Equipo
Directivo del Grado en Criminología, junto con la Comisión nombrada para dicho propósito, analizará la
siguiente información:

¿ Resultados, tasas y resto de la información proporcionada por la Dirección de Estudios (expuestas en el apartado anterior).
¿ Información sobre el informe de satisfacción de los egresados realizada por el SOIL.
¿ Información sobre satisfacción de las empresas obtenida por:

- Contacto con  los tutores en la empresa tras la realización de las prácticas por nuestros alumnos.
- Reuniones con representantes de empresas realizadas a iniciativa de la titulación.
Junto al análisis global de los datos resultantes de la actividad académica de la Titulación llevado a cabo
por la UA, se realizará la valoración del progreso individual de cada estudiante así como la adquisición
por parte de éste de los resultados de aprendizaje. Esta tarea corresponde al profesor responsable de cada
asignatura y se desarrollará según los criterios de evaluación que ya han quedado expuestos en el punto 5
de esta Memoria.
 
La Universidad, como ya se ha indicado en el pto 9 de la memoria, a través del programa AUDIT de ANECA obtuvo la evaluación positiva del diseño del Sistema de Garantía
Interna de Calidad (SGIC) en julio del 2010 para todas las Titulaciones Oficiales que se imparten tanto de Grado, Master y Doctorado. En dicho sistema queda reflejado el
Procedimiento de Resultados académicos y de aprendizaje que permite valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucam.edu/servicios/calidad/sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-de-la-

universidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al ser un título propio la información de este apartado queda reflejada en el apartado 4.4.
10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27442272Y JOSÉ MARÍA CABALLERO SALINAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE LOS JERÓNIMOS,
S/N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278803 968278715 DIRECTOR DE LA ESCUELA
DE CRIMINOLOGÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22894000F JOSÉ LUIS MENDOZA PÉREZ
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE LOS JERÓNIMOS 30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278803 968278715 PRESIDENTE

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27442272Y JOSÉ MARÍA CABALLERO SALINAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE LOS JERÓNIMOS,
S/N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278803 968278715 DIRECTOR DE LA ESCUELA
DE CRIMINOLOGÍA
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : PTO 2 JUSTIFIC+INFORME ALEGACIONES 4-10-2011.pdf

HASH SHA1 : m0TYxAtvk+T8FzaWOJQln4Vf2IY=

Código CSV : 89614423986840718988126

PTO 2 JUSTIFIC+INFORME ALEGACIONES 4-10-2011.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : PTO 4.1 INFORMA PREVIA MATRICULA+CAR AVALES.pdf

HASH SHA1 : qw4ANzLmpf3ZFNNyJ4c2zJJZDOQ=

Código CSV : 89614432325620212196174

PTO 4.1 INFORMA PREVIA MATRICULA+CAR AVALES.pdf
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


 


2.1.1 IMPLANTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
DE  CRIMINOLOGÍA  


Desde el curso académico 1998/99 se ofertó e implantó en la 
UCAM el Diploma Superior de Criminología. Por ello a día de hoy, se 
puede hablar de una cierta tradición en estos estudios que explican, 
legitiman, y justifican la programación que se incorpora en esta 
memoria para la implantación del Grado en Criminología. Pero antes 
de abundar en la justificación desde el ámbito interno de la propia 
Universidad se ha de motivar brevemente desde el referente del 
interés general y de lo que representa la criminología y su necesario 
estudio según el marco social y científico. 


La Criminología es una ciencia que ha alcanzado un gran 
desarrollo en los últimos años, ello se debe en parte a la gran 
complejidad del fenómeno delictivo, a su nuevas manifestaciones y a 
la gran preocupación que suscita en la sociedad, por lo que se plantea 
la necesidad, desde diversos ámbitos sociales y profesionales, de 
abordarlo y plantear soluciones desde una perspectiva científica, 
profundizando en el conocimiento de sus causas, extensión, 
predicción, prevención, tratamiento y a su vez analizando las diversas 
respuestas que desde las instancias de control formal e informal se 
van articulando en base a las distintas estrategias político-criminales  
que se van implementando en nuestro país y en los de nuestro 
entorno.  


En España, ha tenido uno de los mayores porcentajes de 
estudiantes de criminología de la Unión Europea, a pesar de ser un 
país en el que la enseñanza de la Criminología no ha estado reglada 
hasta fechas recientes, ofertándose estas enseñanzas por distintos 
Institutos de Criminología que impartían Títulos propios en esta 
disciplina y que han sido los que han iniciado y desarrollado esta 
ciencia, entre otros mencionaremos el de Barcelona, Madrid, 
Valencia, el País Vasco, el Instituto Andaluz Interuniversitario con 
secciones en Málaga y Cádiz,  Santiago de Compostela, Salamanca, 
Albacete, Alicante y Murcia.  


 
La aprobación en julio de 2003 del REAL DECRETO 858/2003, 


que establecía el título universitario oficial de Licenciado en 
Criminología y las directrices generales propias de los planes de 
estudios conducentes a su obtención (BOE núm.162, 8 julio 2003) 
supuso la creación de la Licenciatura de segundo ciclo en Criminología 
y en consecuencia el reconocimiento como enseñanza oficial de los 
estudios en Criminología en nuestro país.  


La Universidad Católica San Antonio de Murcia decidió implantar 
los Estudios Superiores en Criminología en el curso académico 
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1998/1999, como Título propio, Plan de estudios aprobado el 25 de 
febrero de 1998 por el Consejo de Gobierno de esta institución, con 
una carga lectiva de 180 créditos. Por Resolución de 20 de junio de 
2005 de la Directora General de Universidades se declaró la 
equivalencia de este título propio, a los efectos de acceso a la 
Licenciatura de Criminología, de acuerdo a lo previsto en la Directriz 
general sexta del Real Decreto 858/2003, de 4 de julio, antes citado.  


Con la entrada en vigor de este Real Decreto se han ido 
extinguiendo los Títulos propios universitarios que hasta entonces se 
ofertaban para la enseñanza de la Criminología si bien algunas 
Universidades  como Murcia, Alicante, Valencia, Barcelona, Autónoma 
de Barcelona y Gerona fueron  inicialmente autorizadas para ofertar 
la Licenciatura de segundo ciclo.  


Durante el presente curso académico algunas Universidades 
como las de Girona, Barcelona, Autónoma de Barcelona, Europea de 
Madrid, Pompeu Fábra y la de Murcia, entre otras, han implantado el 
Grado de Criminología adaptando estos estudios al Espacio Superior 
Europeo. 


Si examinamos los datos de todas las instituciones académicas 
que la imparten podemos apreciar, como el número de alumnos 
matriculados en Criminología a nivel nacional, tanto en la Licenciatura 
como en el Grado, va en claro aumento por lo que se espera que la 
tendencia no sólo se mantenga, sino que aumente pues cuenta con 
una importante demanda social.   


El Diploma Superior en Criminología se siguen impartiendo en 
la actualidad en la Universidad Católica San Antonio de Murcia 
debido a la gran demanda existente por parte del alumnado que 
procede no sólo de nuestra Región, sino también de otras provincias 
limítrofes como Almería, Albacete y Alicante, y que ha ido 
incrementándose progresivamente a lo largo de más de una década,  
pues los estudios del Título propio del “Diploma Superior en 
Criminología” en esta institución han pretendido alcanzar distintos 
retos, entre los que se encuentra no sólo la formación académica en 
materias teóricas o de carácter teórico-práctico en el ámbito del 
objeto de estudio de esta disciplina, sino que, además, los 
estudiantes reciben formación en valores Cristianos y Humanos, de 
manera que puedan aplicar  de forma comprometida con los demás 
y con ellos mismos las enseñanzas recibidas. 


A fin de ser más explicativos en este argumento se aportan las 
siguientes gráficas, que vienen a justificar la oferta académica en 
criminología desde la UCAM y su evolución. 
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CURSO ALUMNOS 


1998/1999 23 


1999/2000 18 


2000/2001 11 


2001/2002 29 


2002/2003 30 


2003/2004 29 


2004/2005 27 


2005/2006 39 
2006/2007 71 
2007/2008 92 
2008/2009 70 
2009/2010 52 


 
 
 


 
   Del anterior grafico y su tabla en cifras se puede deducir una 
media relevante y constante, una manifestación del interés que 
suscita la criminología en nuestra Región. 


 
 


2.1.2. FOMENTO DE ESTUDIOS DE GRADO Y POSTGRADO EN 
ÁMBITOS CRIMINOLÓGICOS 


La Criminología, en palabras del recientemente fallecido 
profesor D. Antonio Beristain, como ciencia que estudia el 
comportamiento delictivo y la reacción social frente al mismo, reúne 
todos los requisitos exigibles a una ciencia social autónoma, y analiza 
un objeto de estudio sustantivo, completo y genuino1; por ello, 
comprende el estudio multidisciplinar del fenómeno de la criminalidad 
en todas sus dimensiones: predicción, prevención,  tratamiento de la 
delincuencia, la gestión y la resolución de los conflictos, y por tanto 
supone el examen de lo que implica la consideración del delito, del 
delincuente y de la víctima, pero también del funcionamiento del 
sistema penal como mecanismo de control y de reacción social, desde 
diversos puntos de vista, como el sociológico, el psicológico, el 


                                                 
1 Beristain, Antonio. Principios de Criminología. Prologo a la 1ª Edición. Tirant lo Blanch. Valencia. 
2001 


Evolución Anual Alumnos Diploma Superior 
Criminología


2318
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2007/2008
2008/2009
2009/2010
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antropológico, el jurídico, etc., pues entre la finalidad de estos 
estudios se encuentra en la creación de un espacio en el cual se 
pueda alcanzar una formación especializada en referencia a la 
criminalidad, a fin de formar  profesionales capacitados para 
intervenir socialmente y participar activamente en el tratamiento de 
la criminalidad, en todas sus dimensiones desde la detección, la 
predicción, la prevención, la resocialización de los delincuentes, la 
reparación a las víctimas y a la sociedad, así como la prevención, 
gestión y resolución de los conflictos sociales e individuales que los 
envuelven.  


 
Las posibilidades desarrollo de la Criminología en nuestro país 


son inmensas pues hay un amplio campo por explorar, especialmente 
en el ámbito de la investigación, pero para que esta se pueda 
desarrollar es necesario contar con docentes e investigadores que 
puedan realizar su labor y el marco de la enseñanza superior, 
concretamente el Grado de Criminología adaptado al Espacio Superior 
Europeo, es uno de los marcos más adecuados a fin de favorecer una 
educación de calidad y de facilitar la proyección profesional de los 
estudiantes que están cursando esta disciplina. Algunos Criminólogos 
españoles, hacen que España se esté convirtiendo en uno de los 
países europeos con mayor representación en foro científicos 
internacionales como la Sociedad Internacional de Criminología o la 
Sociedad Americana de Criminología. A este respecto destacar que el 
XV Congreso de la Sociedad Internacional de Criminología se celebró 
en Julio de 2008 en Barcelona con una elevada participación de 
destacados investigadores nacionales e internacionales. 
  
 El interés académico por los estudios de grado en 
Criminología ha partido desde la demanda realizada por la 
Comunidad Universitaria y especialmente por el propio alumnado de  
la Universidad Católica San Antonio de Murcia, pues la tradición en 
la oferta académica de los estudios de Criminología antes 
mencionada, de más de una década,  que se evidencia por el 
creciente número de alumnado que cada curso inicia en ella sus 
estudios,  precisa y legitima su consolidación y el fomento de los estudios 
de Grado y postgrado en Criminología, pues todas estas promociones, este 
año finalizará la IX, interesan completar sus estudios para obtener una 
titulación universitaria oficial, respondiendo así a la necesidad de 
formación de numerosos colectivos, especialmente los integrantes 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la Región de 
Murcia, los funcionarios de Instituciones Penitenciarias, de la 
Administración de Justicia y de la Administración Local y Regional.  


Además, la oferta de estudios re lac ionados con esta 
d isc ip l ina es más amplia. La Universidad Católica San Antonio ha 
programado la realización para el próximo curso de un Máster en 
Ciencias de la Seguridad y Criminología a fin de completar la oferta 
académica sea más completa y que el Grado esté informado por 
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unos estudios avanzados que han exigido la reflexión para 
racionalizar y fijar el contenido básico y el avanzado; así como, en 
esa lógica de programación, se permite ver la razón de un Grado 
que informa al Máster.  


Asimismo, mencionaremos que desde el curso académico 
1988/1999 inició su andadura en esta Universidad la  Escuela  
de  Práctica  Jurídica, homologada con fecha de 25 de febrero de 
1998 por el Consejo General de la Abogacía Española; desde el 
curso 2003-2004 se imparte la Licenciatura en Derecho. 


 
La Criminología como ciencia multidisciplinar, requiere una 


formación en áreas de conocimiento diversas que se encuentran 
implantadas en esta Universidad, pues cuenta entre el catálogo de 
titulaciones que imparte con los Grados en Derecho, Informática, 
Empresa, Psicología, etc., todos ellos necesarios para facilitar y 
garantizar la solidez, solvencia y calidad de las distintas materias 
integrantes del Grado que se programa y además puede facilitar que 
el alumnado de esta o de cualquiera de las titulaciones afines  
pueda completar su formación para adquirir una capacitación 
profesional altamente cualificada. 


 
2.1.3. ENTORNO SOCIO-ECONÓMICO DEL AMBITO 
TERRITORIAL DE IMPLANTACIÓN DEL GRADO. 
 
 Entendemos que el ámbito espacial de influencia del Título de 
Grado hace viable su implantación y consolidación. Entre otros 
aspectos reiteramos que no solo se podría nutrir de alumnos de la 
Región de Murcia, sino también de las provincias limítrofes y 
además debemos resaltar el incremento poblacional que ha 
experimentado esta Comunidad Autónoma en la última década. 
 


La  Comunidad Autónoma de  Murcia  está  situada  en  el  
sureste  de  la Península Ibérica. Ocupa una superficie total de 
11.314 km2, lo que representa el  2,2%  del  territorio nacional.  
Ubicada en  pleno  Arco  del Mediterráneo, limita al este con la 
provincia de Alicante; al oeste con Granada y Almería; al norte con 
Albacete y al sur con el mar Mediterráneo. Se encuentra conectada 
con otras regiones españolas por medio de una completa red de 
carreteras. Hacia el sur enlaza con Andalucía a través de las 
autovías A92 y E15, que se dirigen a Granada y Almería 
respectivamente. La salida de este territorio hacia Albacete y 
Madrid se realiza por la carretera nacional 301. La conexión con 
el Arco del Mediterráneo, hacia Alicante y Valencia, puede hacerse 
por la autovía interior E15 o por la carretera nacional 332 que 
discurre desde Cartagena junto a la línea de costa. 


 


En los últimos veinte años, la población regional ha crecido 
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cada año por encima del crecimiento producido en el conjunto de 
España.  Entre 1991 y 2001 (los dos últimos censos de población) 
la región experimentó un crecimiento de la población del 14,54%, 
muy superior al registrado a nivel nacional con una tasa intercensal 
del 5,08%. La tendencia de mayor crecimiento se acentúa aún más 
en los años más recientes: desde 2002 hasta 2006, la población 
murciana ha crecido a un ritmo medio anual del 2,7% mientras 
España lo hacía a un ritmo inferior (1,8%). 


 
Los datos de población oficiales, a 1 de Enero de 2006, atribuyen a 
la Región de Murcia 1.370.306 habitantes, siendo la segunda 
Comunidad Autónoma con mayor incremento de población en 
términos relativos desde el año anterior, el 2005, con un 2% de 
incremento, tras el incremento del 2,26% de Melilla. 
Mientras que según los mismos datos del padrón a 1 de enero de 
2006, la proporción de extranjeros respecto al total de población 
nacional es del 8,7%, en la Región de Murcia el porcentaje de 
población extranjera alcanza el 13,3%, siendo la tercera Comunidad 
Autónoma con mayor proporción de extranjeros con respecto al total 
de la población, sólo seguida por las Islas Baleares y la Comunidad 
Valenciana. 
 
La densidad de población de la Región de Murcia en el año 2006 
es de 121,1 habitantes por kilómetro cuadrado, superior a la media 
nacional, que se sitúa en 88,4 hab/km2. La Región de Murcia 
concentra más del 50% de su población en tres municipios 
principales: Murcia, Cartagena, y Lorca. En  el  territorio  de  la  
Comunidad Autónoma de  la  Región de  Murcia, pueden 
distinguirse tres ámbitos urbanos: 


• Grandes áreas urbanas de más de 50.000 habitantes, que 
engloban al 56,4% de la población y suponen el 29% del territorio 
de la región. 
• Áreas  urbanas  entre  20.000  y  50.000  habitantes  que  
suponen  el 23,74% de la población y el 35% del territorio. 
• Pequeñas  áreas  urbanas  de  menos  de  20.000  habitantes  


y  áreas rurales,  que  suponen  el  19,8%  de  la  población  
y  el  35,9%  del territorio. 


 
La población murciana es notablemente más joven que la española. 
La proporción de menos de 20 años, los menores dependientes, es 
del 23% en la Región, frente al 14% en España y, por otro lado, los 
que superan los 65 años, los mayores dependientes, representan 
en la Región el 14% frente al 17% en España. Aunque la tasa de 
crecimiento vegetativo de la Región de Murcia duplica la media 
nacional, la inmigración es el principal factor explicativo de la 
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expansión demográfica regional. 
 
Entre los años 1996 y 2005 la natalidad de la población murciana 
se ha elevado un 13,97 %, correspondiendo el crecimiento al 
comportamiento de la población inmigrante. En estos momentos la 
tasa de natalidad se sitúa en la Región en un nivel de 12,97 
nacimientos por mil habitantes, el 20 % de ese nivel ha sido 
directamente aportado por los extranjeros que residen en nuestro 
territorio, asimismo, se ha incrementado la mortalidad del conjunto 
de la población regional en las edades jóvenes haya experimentado 
un cierto aumento, siendo el aumento más significativo el que se 
produce en las edades de 20 a 29 años. En estas edades el nivel de 
mortalidad de la población regional es en el año 2004 de 0,57 
defunciones por mil habitantes, de las que 0,16 han sido aportadas  
por  el  colectivo  de  inmigrantes  extranjeros  residentes  en  la 
Región. 
 
Murcia es, desde mediados de los años 70, una región receptora de 
población. En los últimos diez años han aumentado los 
movimientos, tanto inmigraciones como emigraciones, dentro de 
España y, en mayor medida, en la Región de Murcia. Así, en el año 
2005 los municipios de la Región de Murcia recibieron 73.141 
llegadas frente a las 16.440 del año 1996, y 39.188 salidas, 
frente a las 14.075 del año 1996.  
 
La Región de Murcia se ha convertido en los últimos años en 
receptora neta de población (41% extranjeros, aproximadamente 
un 30% procedentes de otras Comunidades Autónomas y, el resto, 
movimientos dentro de la propia Región de Murcia). El continente 
africano (fundamentalmente Marruecos) ha sido el de mayor peso 
hasta 1999 en que América del Sur (sobre todo Ecuador) se 
convierte a partir de entonces en la  zona  que  más  inmigraciones  
de  extranjeros  aporta,  seguido  de  los europeos, que cada vez 
más, están convirtiendo a la Región de Murcia en su residencia 
habitual por su excelente calidad de vida. 
  
 


2.1.4 JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS PROFESIONAL DEL GRADO 
EN CRIMINOLOGÍA. 
 En las sociedades occidentales avanzadas determinados 
niveles de delincuencia son inevitables; el desmantelamiento de la 
sociedad del bienestar, los crecientes niveles de desigualdad social y 
otros procesos característicos de las sociedades occidentales 
actuales contribuyen a hacer del delito un aspecto más de la vida 
cotidiana con los que hay que aprender a convivir con él.  
 
 La creciente preocupación por temas de inseguridad 


cs
v:


 8
96


14
42


39
86


84
07


18
98


81
26







ciudadana, la necesidad de reformar el sistema de justicia penal, 
con el actual proyecto de modernización de la Administración de 
Justicia que se está implementando por el Ministerio del ramo, en el 
que participa nuestra región como experiencia piloto a lo que se une 
la próxima transferencia de competencias en Justicia desde el 
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; el 
aumento de los efectivos que integran las plantillas policiales en la 
región, tanto en Policía Nacional como en la Guardia Civil y muy 
especialmente las que han experimentado las dotaciones de la 
Policía Local de los distintos Ayuntamientos; la próxima 
inauguración de un Centro Penitenciario que permita poner fin al 
deterioro y hacinamiento de la cárcel actual, unido al exponencial 
aumento de población y a la situación de crisis económica que 
estamos padeciendo, generan un aumento de la conflictividad social 
que conlleva la necesidad de dar nuevas respuesta a los problemas 
que en el ámbito de la criminalidad se plantean contando con 
profesionales especializados en todos estos ámbitos. 
 
 Las perspectivas futuras y potencialidades del mercado 
laboral para los criminólogos son elevadas pues la figura profesional 
del criminólogo puede desempeñar un papel clave en la 
modernización de la respuesta social al delito y en la consecución de 
un sistema penal más justo y eficaz, en consecuencia, sin ánimo de 
exhaustividad podemos mencionar los siguientes ámbitos de 
actuación profesional del egresado: 


1.- Realizar tareas de docencia en varios niveles, planificando y 
ejecutando las investigaciones empíricas necesarias para elaborar 
políticas públicas en este ámbito.  


2.- Intervenir como asesores en los estudios y planificación de 
organismos públicos nacionales, regionales y locales en materia de 
prevención del delito, de seguridad y de convivencia ciudadana.  
 
3.- Diseñar, implementar y evaluar políticas públicas referidas a la 
seguridad y a la prevención de la delincuencia en el ámbito policial, 
penitenciario y de medidas penales alternativas.  


4.- Colaborar como expertos en la Administración de Justicia, 
asesorando a Jueces y Fiscales en materia de ejecución de penas.  


5.- Implementar y evaluar programas de tratamiento de la 
delincuencia y de apoyo a las víctimas.  


6.- Atender las crecientes demandas de asesoramiento del sector 
privado, tanto en el ámbito de la seguridad como en el de la 
prevención.  
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2.1.5 Perfil Profesional del título. 


Se hace conveniente precisar respecto a las salidas 
profesionales que se mencionan en la memoria que el acceso no es 
automático tras la obtención del título. Dado que la profesión de 
Criminólogo no está reglada, permite un acceso libre al mercado, 
relacionándose en la memoria algunas de las profesiones 
íntimamente relacionadas con la Criminología en las que un egresado 
pueda encontrar una salida profesional a sus estudios. 


Se quiere destacar, sin embargo, que la tendencia sobre todo 
en la oferta de empleo público, es a condicionar el acceso a 
determinadas profesiones en función de una titulación idónea y en 
este sentido, la titulación de Grado en Criminología reviste ese 
carácter de idoneidad y de coincidencia de materias y objetivos de 
cara al acceso previo sistema de “Concurso-Oposición” a las distintas 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de la Administración Estatal, 
Autonómica o Local para los cuales es una titulación válida. Se quiere 
citar, a modo de ejemplo, la oposición libre de acceso a la Escala 
Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía. 
 


El desarrollo del plan formativo de la Titulación de Grado en 
Criminología en la modalidad semi-presencial propuesto por la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia, atiende también a las 
directrices y principios generales recogidos en el artículo 3, punto 5 
del R.D. 1393/2007 de 29 de Octubre. 


Atendiendo a esta normativa, el perfil profesional deberá estar acorde 
con las competencias y objetivos de la formación básica, didáctica y 
práctica propias de su titulación, y ajustarse a las demandas sociales 
y laborales de la sociedad actual. 


El egresado conocerá la orientación generalista que pretende darse al 
título de Grado en Criminología, ayudándole a comprender el alcance 
de las competencias que debe adquirir para poder alcanzar los 
objetivos exigibles para otorgar el título, y que definen lo que se 
espera que el estudiante sea capaz de conocer, hacer, realizar con 
otros, o incluso ser, en determinadas situaciones. 


Los conocimientos que se imparten a lo largo del plan de estudios del 
Grado son de un alto contenido aplicado al sector de la criminología 
en toda su dimensión, por lo que las prácticas en empresas u 
organizaciones públicas o privadas, y con ellas la proximidad al 
mundo social, son esenciales. La formación en conocimientos y 
técnicas de dirección y gestión se complementa con el desarrollo de 
un alto nivel de habilidades directivas, sociales y comunicativas. 


 Los perfiles que proporciona el Grado en Criminología cubren con 
bastante fidelidad los perfiles de la demanda privada, así como la 
demanda pública, existiendo un campo bastante amplio de cometidos 
profesionales o perfiles que pueden ser desarrollados  por graduados. 


cs
v:


 8
96


14
42


39
86


84
07


18
98


81
26







La formación que el estudiante adquiere con el Grado en Criminología 
de la UCAM lo capacita para ocupar puestos de dirección en el ámbito 
profesional de la Criminología. 


Por tanto, los graduados en Criminología por la UCAM podrían tener, 
entre otras, las siguientes salidas profesionales:  


a) Ámbito Policial:  


• Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 


b) Ámbito Penitenciario:   


• Vigilancia Penitenciaria. 


• Personal cualificado. 


c) Ámbito Victimológico  


d) Investigación Criminológica 


e) Ámbito de la Seguridad Privada 


f) Ámbito de la marginalidad y la conducta desviada. 


g) Ámbito de la Política Criminal. 


h) Otros ámbitos profesionales. 


• Administración de Justicia. 


• Servicios Sociales. 


i) Acceso a estudios de Master y Doctorado. 


j) Investigación y docencia  


 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que 


avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales 
o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 


 Para elaborar esta propuesta de Título de Grado nos hemos 


basado en los referentes que a continuación detallaremos, si bien hay 


que destacar que debido a que la creación e implantación de los 


estudios oficiales de Criminología en España es muy reciente, no son 


muy extensas dichas referencias:   


• Informe de Expertos sobre la implantación del Grado en 


Criminología en las Universidades Españolas. (libro blanco de 


Criminología) 
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• Títulos de grado validados por la ANECA de la Universitat de 


Girona, Universitat de Barcelona, Universidad Autónoma de 


Barcelona, Universidad Europea de Madrid, Universidad de 


Murcia, Universitat Pompeu Fábra. 


• Criminology´07: Informe elaborado por “The Quality Assurance 


Agency for Higher Education 2007” (Agencia para la calidad de 


la enseñanza superior del Reino Unido) donde se marcan los 


principios, competencias y características que han de regir para 


la implantación de una enseñanza de calidad en Criminología  


 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
 Respecto a  los  colectivos  internos, esta  Memoria ha  sido 
validada, en primer término, por la Comisión de Planificación y 
Acreditación de la UCAM, a quien compete la dirección y coordinación 
de las comisiones internas creadas en el seno de las distintas 
titulaciones. Las funciones de dirección se han materializado en el 
establecimiento de un cronograma que ha sido observado en las 
distintas fases planificadas. Las tareas de coordinación, por otra 
parte, se han dirigido a facilitar los criterios generales de la 
Universidad, comunes a todos los Grados y proporcionados a través 
de sesiones de trabajo dirigidas a la reflexión conjunta de la 
planificación del Grado de Criminología. 


 
También en el ámbito interno tiene especial protagonismo la 


Dirección de Calidad de la Universidad por cuanto, entre otros 
cometidos, canaliza la información relevante que la ANECA divulga. 
Por tanto, con la remisión de dosiers de documentación 
informativa, es como se ha efectuado la colaboración. 


 
En el ámbito de la Titulación de Criminología es 


especialmente destacado el papel de la Comisión de Grado, 
constituida ad hoc, con ocasión de la verificación de las 
enseñanzas. Esta Comisión ha realizado una labor de estudio de 
la normativa, de la Guía de Verificación de la ANECA, el Libro Blanco 
de Derecho y las conclusiones de las Conferencias de Decanos, 
Comisión ésta compuesta por un cuadro de profesores de Derecho, 
bajo la Dirección de  la  Titulación  y  con  reuniones periódicas de  
trabajo  para elaborar  un  borrador  de  la  Memoria  para  
someter  a  la  Comisión  de Planificación y Acreditación de la 
UCAM. 
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En  esta esfera interna se ha consultado, como no podía ser de 


otra manera, al Profesorado que integra el Título propio de 
Criminología que actualmente se imparte y a los integrantes 
de las diversas disciplinas académicas que integran esta 
titulación así como al Claustro del grado en Derecho, recabando 
su opiniones y sugerencias, en especial las relativas a su área de 
conocimiento. En definitiva, las sesiones claustrales han servido de 
entorno material donde se ha dado cabida a estas aportaciones y 
también para este mismo fin se han provocado sendas reuniones 
con los responsables de las correspondientes materias buscando 
con ello una opinión científica y autorizada  que, después de  la  
reflexión, se  tradujera en  la  elaboración correcta de las “fichas” 
de las distintas materias. 


 
 La  pertenencia  a  una  Facultad  de  Ciencias  Jurídicas y  
de  la  Empresa constituye un argumento para explicar la 
oportunidad de consultar a la Dirección de las Titulaciones de ADE y 
Derecho, pues se ha observado la conveniencia  de incluir materias 
del ámbito económico-empresarial que, por demás, se reconocen 
particularmente oportunas para una exitosa incorporación al 
mercado de trabajo de los criminólogos egresados. 
 
 El procedimiento de consulta y trabajo empleado en esta 
colaboración ha sido  principalmente  reuniones  con el Coordinador 
del Título Superior en Criminología y con el Equipo Decanal del 
Grado en Derecho y  ADE reflexionando conjuntamente sobre los 
Planes de Estudios y la experiencia de los últimos años académicos; 
así como se han podido definir las grandes áreas que conformen las 
materias necesarias para la formación del  Criminólogo.  Las 
consultas internas se han completado con la celebración periódica  
de reuniones de la Dirección de la Titulación con la Comisión de 
Delegados de Alumnos, que permite el seguimiento del acontecer 
cotidiano académico. Al colectivo de alumnos se le ha dirigido la 
consulta especificándoles el objetivo de expresar fortalezas y 
carencias para una mejor planificación de futuro de las enseñanzas. 


 
 


 
    Se acompaña una relación de informes identificando también las 
entidades e Instituciones que los formalizan y justificando que estos 
informes escritos se aportan con la memoria integrando el Anexo VIII 
de la misma, para finalmente explicar que esta documentación es la 
expresión formal de tantas reuniones habidas con las distintas 
organizaciones relacionadas sobre la elaboración de la presente 
memoria del Título. 
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RELACION DE INFORMES DE ENTIDADES E INSTITUCIONES 
QUE AVALAN ESTA PROPUESTA Y PROGRAMACION 
DE TITULO OFICIAL DE GRADO EN CRIMINOLOGIA 


 
1º Asociación colegial de criminólogos de la Región de Murcia 
(ASOLCRIM) 
2º Confederación Española de Policía de la Región de Murcia (CEP) 
3º Revista Técnico Policial para Ayuntamientos y Policía Local (SPM) 
4º Fundación de Victimología 
5º Asociación de Jefes de Policía Local de la Región de Murcia 
6º Asociación Murciana de Victimología  
7º Asociación Provida de Víctimas en Accidentes de Tráfico de la Región 
de Murcia (Asprovict) 
 
Debido al peso de las cartas de avales se han introducido detrás del punto 
4.1 Información previa a la Matrícula.  
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1.- ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN  
MODIFICARSE 


 
 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 
La competencia relativa al manejo de las TIC debiera encontrarse asociada a las materias de 
forma adecuada, pues no se entiende que no aparezca en relación con la materia 7 del, 
módulo 2 (Delincuencia y control social), ni en el módulo 3, Itinerario Jurídico). 
 
 
 
Se ha  revisado la asociación de la citada competencia a las materias y se ha asignado a las 
señaladas en este criterio. 
 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Con el objetivo de adaptarse a la normativa legal vigente, la nueva redacción de la normativa 
de transferencia y reconocimiento de créditos debe contemplar el cambio de redacción 
establecido en el Real Decreto 861/2010 respecto al Real Decreto 1393/2007 en lo referido al 
reconocimiento de créditos por reconocimiento académico en créditos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación estableciendo la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento 
de al menos 6 créditos, por la participación en las mencionadas actividades. 
 
 
 
Este aspecto queda reflejado en el apartado b del punto 4.1.3 Criterios adicionales de la 
Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de ECTS de la UCAM. Esta normativa ha 
sido incluida en el apartado 4.4 de la Memoria (Anexo I). 
 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe mejorar la presentación de la información en este apartado pues la lectura global 
arroja un resultado confuso. El ejemplar de guía docente no debería aparecer en este punto 
de la memoria, pues induce  a confusión. Se debe, pues, presentar la información de forma 
clara y ordenada, incluyendo los aspectos de este criterio. 
 
 
Tal y como nos indica el Comité evaluador se retira la Guía Docente de este apartado y se 
incluye  toda la información de forma clara y ordenada. 
 
 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se deben especificar los criterios aplicados al reconocimiento de créditos por experiencia 
profesional. Tales criterios no se especifican: la normativa se limita a indicar que “La CRT 
elaborará las directrices básicas y las correspondientes tablas de reconocimiento por 
experiencia profesional, relacionadas con la/s materias objeto de reconocimiento”. Por su 
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parte,  la Memoria sólo contiene en sí misma una indicación sobre cuánto tiempo de ejercicio 
profesional es pertinente para el reconocimiento (menos de un año: nada; más de un año, 
más de tres…). 
 
 
 
A tenor de lo señalado, se considera necesario  aclarar, y así se ha hecho constar en la 
solicitud que  el reconocimiento por ejercicio profesional solamente se aplicará  para aquellas 
profesiones que tengan una relación clara y directa con la Criminología, y en concreto: 
 
- Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  
- Funcionarios del Ministerio de Justicia  
- Abogados - Médicos Forenses  
- Psicólogos  
- Funcionarios de Instituciones Penitenciarias  
- Directores de Seguridad y Detectives Privados 
 
 Dentro de estas, a los alumnos con < 1 año de ejercicio profesional no se les reconocerá 
crédito alguno, por lo que deberán cursar  los 240 ECTS . En el caso de acreditar ejercicio 
profesional suficiente (≥ 1 año), se dan tres opciones: 
  


 Interesados con  ≥ 1 año de ejercicio profesional : podrán acceder al reconocimiento de 
hasta 4,5 ECTS esto es,  Prácticas Profesionales acreditando, al menos, 112,5 horas 
de dedicación. 


 Interesados con ≥ 3 años de ejercicio profesional : podrán acceder al reconocimiento 
de hasta 13.5 ECTS, cuya acreditación quede suficientemente justificada. 


 Interesados con ≥ 5 años de ejercicio profesional : podrán acceder al reconocimiento 
de hasta 36 ECTS por créditos, cuyo conocimiento quede suficientemente acreditado. 


 
 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Ha de tenerse en cuenta que el Título Propio de Diplomado en Criminología es un título 
propio y no un título oficial, aunque haya obtenido el valor de equivalencia a una diplomatura 
a los efectos de acceso a segundo ciclo. Por lo tanto, se debe plantear su reconocimiento 
dentro del artículo 6.3 y 6.4 del R.D. 861/2010 e introducirlo en el apartado 4.4 de la 
Memoria, donde se incluyen los reconocimientos de títulos propios y no como un curso de 
adaptación. Asimismo, al ser un título propio, la información debe desaparecer del criterio 
10.2, que está reservado para títulos oficiales e incluirla toda en el apartado 4.4. Por otra 
parte, para titulados procedentes de otras universidades sólo es posible el reconocimiento 
del 15 % de los créditos acuerdo con el artículo 6.3 del R.D. 861/2010, aunque para el título 
propio de la propia UCAM se pueda reconocer en un porcentaje mayor en base a la tabla de 
equivalencias descrita. Esta información debe estar claramente recogida en la memoria. 
 
 
 
 
    Tal y como se nos indica, se procede a introducir en el apartado 4.4 el Curso de 
reconocimiento del Título propio de la UCAM, para el Grado de Criminología (Anexo II) 


De igual manera, se ha hecho constar de manera explícita que aquellos alumnos 
procedentes de otras Universidades que presenten un Título Propio  sólo se les reconocerá 
como máximo el 15% de los créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 del R.D. 
861/2010. 
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CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 
Por otra parte, y en esta línea de información del criterio 4.4, se debe justificar las 
competencias elegidas para completar la formación del anterior titulado partiendo de un 
análisis comparativo entre la antigua titulación y el grado, que posteriormente se concretaría 
en establecer aquellas materias del Grado que faltarían al anterior titulado. Esta información 
se debe incluir, para valorar adecuadamente la idoneidad de incluir asignaturas como la 
materia de Antropología Social. En este aspecto, sería de mucha utilidad añadir a la tabla de 
equivalencia de las materias la inclusión del número de créditos que representaban en la 
anterior titulación propia las materias que pueden resultar equivalentes, así como una 
descripción adecuada de los contenidos de estas materias del título propio. 
 
 
 


El objetivo del Curso de reconocimiento del título propio de Criminología de la UCAM 
para el  grado de Criminología es el de complementar la formación del titulado procedente del 
título propio con los contenidos y competencias de las materias que forman parte del programa 
del grado pero que no eran parte del programa del título propio, de manera que la suma de 
contenidos y competencias del título propio y el curso de reconocimiento del título propio 
equivale a las del nuevo título de Grado  en Criminología.  


Debido a que el diseño del programa del título propio en Criminología se llevó a cabo 
con la vocación de que recogiera todas las competencias que se entendieron necesarias para 
la adecuada formación de un criminólogo, la gran parte de las competencias que aparecen en 
el nuevo Grado en Criminología ya aparecían atendidas por las asignaturas que formaban 
aquel programa, aunque, lógicamente, de manera menos intensa. La evolución de la 
implantación de ese título y los resultados obtenidos han avalado la idoneidad de aquel 
programa. En el diseño del programa del nuevo Grado, se ha tenido en cuenta por tanto ese 
diseño anterior, reforzando aquellas competencias de naturaleza puramente criminológicas, de 
manera que las competencias adquiridas mediante la suma del título propio y el curso de 
reconocimiento del título propio sean equivalentes a las recogidas en el programa del Grado. 
 De esta manera, el citado curso de reconocimiento complementa la formación del 
diplomado del título propio en esas competencias de manera cuantitativa y cualitativa, 
convirtiéndola en equivalente a la del Grado en Criminología. 
  
 Según lo indicado, se incluye en la memoria el análisis comparativo entre la antigua 
titulación y el grado.  Se añade una tabla de equivalencias de las materias del Título Propio de 
Criminología de la UCAM, con inclusión del número de créditos que tiene cada una de ellas, así 
como las asignaturas equivalentes del Grado de Criminología, con la misma información. 
De igual forma, se incluyen una descripción detallada de los contenidos de todas las materias 
del citado título propio. 
 
 


Consideramos no obstante que debe tenerse en cuenta que materias como 
Antropología Social forman parte de un conjunto de materias transversales, comunes para 
todos los títulos de esta entidad docente debido al carácter cristiano  y humanístico propio de la 
Universidad Católica San Antonio. 
 


 
 


 
 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe revisar la relación de competencias específicas y materias, y específicamente en el 
caso de Psicopatología criminal, Psiquiatría forense, Itinerario jurídico y E9 (“ser capaz de 
analizar, valorar y comunicar información empírica de relevancia criminológica”), que en 
cambio no se liga al Itinerario de investigación criminológica. 
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Se ha comprobado que, efectivamente, la asignación de competencias a las materias que se 
señalan en la indicación de la agencia evaluadora, ofrecía algunos errores, por lo que se 
procede a revisar la misma. De manera especial se han revisado los puntos explícitamente 
señalados, añadiendo nuevas competencias a las asignaturas de Psicopatología criminal y  
Psiquiatría forense. Siguiendo la indicación efectuada, se ha quitado la competencia E9 del 
itinerario jurídico, donde su asignación no era adecuada, y se ha asignado al itinerario de 
investigación criminológica, donde debería haber estado desde un principio.  
 
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe revisar la relación de competencias transversales atribuidas a las materias, o 
justificar por qué la T14 (aprendizaje autónomo) sigue ausente de alguna materia (por 
ejemplo, de la materia 7 del módulo2). 
 
 
 
En atención a este criterio, se ha procedido a la revisión indicada. La competencia T14 ha sido 
asignada a todas las materias, como  corresponde a su naturaleza especialmente vinculada a 
una titulación de estas características. 
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Las actividades formativas se deben adecuar a las características del módulo y a las 
competencias que se pretende que el estudiante adquiera. No parece convincente que se 
establezca un mismo sistema de actividades formativas para la práctica totalidad de las 
materias, con independencia de su naturaleza (unas más prácticas, otras más teóricas; unas 
jurídicas, otras sociológicas...) y de las competencias que se adquieren en ellas. Se debe 
justificar la adecuación de las actividades formativas a los módulos y competencias en todo 
caso. Por ejemplo, no se entiende por qué la tutoría virtual no se encuentra en materias como 
“Formas específicas de criminalidad”, o “Política criminal”. 
 
 
 


El diseño de las actividades formativas se ha realizado seleccionando un catálogo de 
actividades y asignando, de acuerdo con los docentes, la presencia y el peso de las mismas en 
cada materia en función de criterios académicos. De hecho, este sistema se revisó de acuerdo 
con lo indicado en la anterior ocasión para atender a la misma indicación que ahora se hace. 
No obstante, se ha procedido a revisar de nuevo el sistema de actividades formativas para 
asegurarnos de que dentro del criterio señalado el sistema es propio y diferenciado para cada 
materia.  


 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe computar entre las horas presenciales la realización de exámenes, incluyendo la 
realización de exámenes en el cómputo de actividades. 
 
 
Siguiendo la indicación, se incluye la actividad formativa presencial realización de exámenes y 
se incluye en el cómputo de actividades de cada una de las materias como actividad 
presencial. 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Por otra parte, se debe indicar en qué se diferencia la participación del estudiante de la 
exposición de trabajos en clase y la realización de prácticas en el aula. También, en qué se 
diferencian realización de trabajos y resolución de supuestos prácticos cuando se presentan 
como dos formas de evaluación concurrentes (ej. Derecho Penal II). En este aspecto, se 
debe justificar por qué se disocian las herramientas de evaluación mencionadas cuando se 
podrían subsumir unas en otras, pues en términos de evaluación de competencias sería más 
justificable. 
 
 
 
Siguiendo el criterio expresado en este punto, se han subsumido los sistemas de evaluación 
exposición de trabajos en clase y realización de prácticas en el aula en la herramienta de 
evaluación participación del estudiante, entendiendo que esta ya engloba por sí misma las 
anteriores. De la misma manera se subsume la resolución de supuestos prácticos en la 
realización de trabajos, por las mismas razones expresadas anteriormente. Una vez corregido 
esto, se revisa de muevo el procedimiento de evaluación de todas las materias. 
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe explicar en la memoria la relación específica de las actividades formativas con las 
competencias, así como la coordinación que debe existir entre las actividades formativas y 
sistema de evaluación en la materia. Los sistemas de evaluación son prácticamente idénticos 
en todas las materias, tanto en su forma como en los porcentajes atribuidos a cada prueba. Las 
modificaciones introducidas son formales, pues el sistema en términos de contenido es el 
mismo, y es frecuente que el cambio consista en la adición de otro sistema (17, resolución de 
supuestos prácticos). 
 
 
 
Las actividades formativas han sido seleccionadas por los docentes de acuerdo con los 
contenidos de las materias y las competencias cuya adquisición se persigue. Cada profesor ha 
valorado la manera en la que las competencias de su materia pueden alcanzarse mediante las 
actividades docentes contempladas en el catálogo general y les ha asignado el porcentaje que 
considera oportuno, de acuerdo con sus criterios docentes. 
 
Debiera tenerse en cuenta que en ocasiones la apariencia de que los sistemas de evaluación 
son idénticos es meramente formal, dado que dentro de una misma denominación de carácter 
más o menos genérico se engloban diferentes actividades de similar naturaleza que serán 
utilizadas por los docentes de acuerdo con su criterio. Así, por ejemplo, el procedimiento de 
evaluación participación del estudiante, puede tener múltiples manifestaciones ( prácticas en el 
aula, exposiciones en clase, etc) que serán valoradas por el docente bajo esa única 
denominación común, pero que se calificarán conforme al  criterio del docente y al enfoque con 
el este imparta la materia.  
 
Siguiendo los criterios expresados en anteriores puntos de este mismo informe, se han 
subsumido unas actividades de evaluación en otras de manera con objeto de simplificar la 
evaluación. Una vez establecida la simplificación reclamada en el criterio señalado, se han 
modificado los porcentajes de acuerdo a los criterios expresados por los propios docentes que 
han establecido el peso de cada sistema de evaluación dentro de su materia. 
No obstante  y con el objeto de seguir las indicaciones realizadas en este punto se ha 
procedido a revisar de nuevo los sistemas de evaluación.  
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe revisar el sistema de evaluación de las prácticas: si consisten en 108 horas de 
prácticas en instituciones externas, cómo se configura una evaluación sobre la base de la 
“Exposición en clase o foro de un caso práctico resuelto o de un trabajo teórico (80%) y con 
un 20% la participación del alumno en las prácticas”. 
 
 
 
Se ha solucionado esta cuestión. Dado que se trataba de un error  y una vez solventado este, 
la evaluación se configura sobre la base de un 80 % para la participación del alumno en las 
prácticas desarrolladas en instituciones o empresas externas y un 20 % para la Exposición en 
clase o foro de un caso práctico resuelto o de un trabajo teórico. 
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En todo caso, debe aportarse un diseño claro de la metodología semipresencial que se 
establece en el grado, de forma que permita asegurar que todas las competencias se pueden 
adquirir con esta metodología. Es dudoso que se puedan alcanzar los objetivos descritos en el 
apartado de actividades presenciales ya que el tiempo dedicado a éstas es insuficiente. 
 
 
 
Siguiendo las indicaciones efectuadas, se ha aumentado el porcentaje de presencialidad, 
pasando de un 12,5 % hasta un 25 %, de manera que se duplica la presencialidad inicial y así 
se plasma en la memoria. 
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En las guías docentes, se ha encontrado que el sistema de calificación contemplado en las 
mismas no es el previsto en la legalidad vigente según el Art. 5.4 R.D. 1125/2003, de 5 de 
septiembre. El sistema de calificación contemplado en dicho R.D. es: 0 - 4,9: Suspenso , 5,0 
- 6,9: Aprobado 7,0 - 8,9: Notable y 9,0 - 10: Sobresaliente. Se debe corregir este aspecto. 
 
Atendiendo a este criterio se ha corregido el error existente, para establecer que las  
calificaciones se harán conforme al sistema establecido en el artículo 5.4 del RD 1125/2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RECOMENDACIONES: 
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CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 
Se recomienda articular un procedimiento objetivo de evaluación de las competencias 
transversales incluidas en la memoria. Este aspecto será de especial atención en el proceso 
de seguimiento y posterior acreditación del título. 
 
 
 
Siguiendo la recomendación y tras haber realizado una reformulación de las competencias en 
las últimas modificaciones de la memoria, se procede a tomar nota de dicha recomendación 
para el correcto seguimiento.  
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda realizar una nueva revisión pormenorizada de las competencias y los 
resultados de aprendizaje para lograr una coherencia adecuada que permita evitar 
disfuncionalidades en el título. 
 
 
 
Igualmente recogemos las recomendaciones para analizar el plan de estudios en la fase de 
seguimiento. 
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda aportar más información sobre los mecanismos de seguimiento. El indicar 
que se mantienen reuniones periódicas con todas las instancias y que a algunos destinos se 
realizan visitas de monitorización son acciones en este sentido pero no un mecanismo como 
tal. 
 
 
 
Se tendrá en cuenta dicha recomendación. 
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda que se definan con mayor precisión los mecanismos de apoyo y orientación 
a los estudiantes una vez matriculados. Se explican los mecanismos de acogida pero no los 
de seguimiento de los estudiantes una vez matriculados. Por otra parte, se recomienda 
mejorar la redacción y presentación de este punto de la memoria. 
 
 
 
 
Se atiende dicha recomendación y en ese sentido se insta al departamento de acogida y 
seguimiento del estudiante para su modificación.  
 
  
   
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda reforzar e introducir mecanismos que aseguren la identidad del estudiante en 
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las actividades formativas no presenciales previstas, pues los mecanismos previstos, sin ser 
inadecuados, no garantizan con certeza la identificación de la autoría. 
 
 
 
Se tendrá en cuenta dicha recomendación con objeto de mejorar mecanismos que aseguren la 
identidad del estudiante en las actividades formativas no presenciales previstas. 
 
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda centrar  los convenios de movilidad de los estudiantes concretamente para 
este grado, pues parece que los convenios a que se hace referencia corresponden al 
conjunto de la Universidad, y no sólo al Grado de Criminología. Por lo tanto, se recomienda ir 
extendiendo estos convenios para el nuevo grado. 
 
 
 
Se tendrá en cuenta dicha recomendación y se traslada dicha recomendación al departamento 
de Relaciones Internacionales para que realicen esta revisión. 
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se recomienda llevar a cabo un seguimiento de la suficiencia de las entidades 
colaboradoras y sobre los recursos materiales propios de este grado, y en su caso, proveer 
un plan de mejora y ampliación de recursos. Esta recomendación será objeto de especial 
atención en el proceso de seguimiento. 
 
 
Atendiendo a dicha recomendación, durante los primeros años de implantación del Grado se 
realizará un seguimiento de adecuación de las entidades colaboradoras, así como el poder 
firmar nuevos acuerdos de colaboración para el beneficio de nuestros alumnos.  
 
En cualquier caso, se manifiesta por la Universidad que los medios al día de la fecha están 
suficientemente dotados y que con ocasión de la implantación del Título Oficial se irán 
atendiendo conforme a las necesidades que vayan surgiendo todas ellas. Este compromiso se 
asume por la Universidad y así se expresa. 
 
 
 
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
 
Se recomienda aportar un procedimiento general que permita valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes. No se trata de remitir al sistema de garantía 
de la calidad, sino de introducir un procedimiento de valoración global de los resultados de 
aprendizaje basado por ejemplo en el Trabajo Fin de Grado, exámenes etc. 
 


 
 
  La Universidad de forma transversal para todos sus títulos oficiales esta trabajando en la 
elaboración de una herramienta que mida los resultados de aprendizaje, basados en diversos 
indicadores como los que recomienda la propia Comisión de Evaluación: Trabajo Fin de Grado, 
exámenes. 
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Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación.  


A)  A  NIVEL  DE  LA  UNIVERSIDAD: 


El Servicio de Información al Estudiante (SIE) es la unidad encargada de publicitar y proporcionar la información y requisitos de acceso 
a los distintos estudios ofertados por la Universidad, previos a la matriculación de los futuros estudiantes. Dicha información se realiza a 
través de la publicación de la Guía de Información y Admisión, que se encuentra también disponible en la web de la Universidad 
(www.ucam.edu). Este Servicio presta información personalizada de los distintos servicios que ofrece la Universidad (Biblioteca, 
Cafetería, Comedor, Deportes, Actividades extraacadémicas, etc.). Telefónicamente y por correo electrónico se ofrecerá al futuro 
estudiante toda la información necesaria para llevar a cabo con éxito su proceso de matriculación.  


El SIE, junto con los responsables académicos de los diferentes títulos, se encarga de la preparación de los procedimientos de acogida y 
orientación en sus planes de estudios, con el objeto de facilitar la rápida incorporación a nuestra Institución. Dicho procedimiento 
consiste en la convocatoria de los alumnos de nuevo ingreso en el Salón de Actos de la Universidad, donde son acogidos por los 
responsables académicos del título, que exponen las directrices básicas de funcionamiento de la carrera y se entregan las Guías 
Docentes, que recogen las asignaturas, horarios de tutorías, calendario académico, etc., así como los servicios con los que cuenta la 
Institución a disposición de los alumnos. Finalmente, se distribuyen los distintos grupos y se dirigen a sus aulas correspondientes. 


La promoción de la oferta de estudios de la Universidad se realiza de varias formas: la información que proporciona la Web de la 
Universidad (www.ucam.edu); la publicidad a través de distintos medios de comunicación, regionales y nacionales (prensa escrita, radio 
y televisión), por medio de visitas programadas a institutos o centros de educación secundaria; así como las llevadas a cabo por dichos 
centros en visita a las instalaciones de la propia Universidad. También la labor de promoción se lleva a cabo con una destacada presencia 
en distintas ferias educativas y salones formativos, que tienen lugar en la propia Región de Murcia y a lo largo de distintos puntos de la 
geografía española. 


B) A NIVEL DEL TITULO DE GRADO EN CRIMINOLOGÍA  


4.1.1. Perfil de ingreso del alumno del Grado en Criminología : 


El Grado en Criminología de la UCAM, en modalidad  semipresencial, va dirigido a aquellos estudiantes, receptivos de una formación 
personal e integral, que pretenda adquirir competencias para poder comprender y analizar los temas referidos a la Criminología en sus 
perspectivas jurídica e institucional, de las ciencias asociadas a esta disciplina y de cualquier otro asunto relacionado con el delito, el 
delincuente, la víctima y los medios de control social.  


El alumno interesado en cursar el Grado en Criminología , por tanto, debe: 


• Ser una  persona con especial interés en: 


 Ampliar su cultura general y del entorno económico y social. 


 Optimizar su expresión oral y escrita en varios idiomas, al menos español e inglés. 


 Servir a la comunidad con un alto sentido ético en su ejercicio profesional. 


 Conocer el mundo del delito, el delincuente y la víctima y su problemática. 


 Relacionarse con personas y trabajar en equipo, integrándose con facilidad. 


• Ser proactivo e independiente. 


• Poseer una mentalidad abierta para la movilidad y la adquisición de nuevas experiencias. 


• Tener la capacidad analítica que requiere la resolución de problemas de índole criminológica.  


• Tener conocimientos de informática que le permitan ser eficaz académica y profesionalmente en un entorno vinculado a las 
tecnologías de la información. 


De acuerdo con las previsiones del Real Decreto 69/2000, de 21 de enero, por el que se regulan los procedimientos de selección para el 
ingreso en los centros universitarios de los estudiantes que reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso a la Universidad, a 
partir del curso 2003-2004 quedó implantado el distrito abierto, por lo que los estudiantes que reúnan los requisitos específicos exigidos 
por la legislación vigente para el acceso a los mismos, que vayan a cursar primer ciclo de estudios universitarios, podrán solicitar plaza 
en cualquier Universidad con independencia de aquella en la que hayan superado la prueba de acceso. La ordenación y adjudicación de 
las plazas se realizará de acuerdo con las prioridades y los criterios de valoración establecidos con carácter general. 
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Podrán solicitar la admisión para el inicio del primer ciclo de estudios universitarios de acuerdo con estas instrucciones generales, 
quienes se encuentren en alguna de las circunstancias siguientes: 


1.  Haber superado la Prueba de Acceso a Estudios Universitarios (Selectividad). 


2.  No haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad, pero sí el Curso de Orientación Universitaria (COU) en el curso 1974/75 o 
posterior, o el Bachillerato R.E.M. (Experimental). 


3.  Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario 
y las Pruebas de Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953. 


4.  Haber superado un Ciclo Formativo de Formación Profesional Específica de Grado Superior, la Formación Profesional de Segundo 
Grado o Módulo Profesional de Nivel III. 


5.  Estar en posesión de un título universitario o equivalente, que habilite para el acceso a la Universidad. 


6.  Haber superado la prueba de acceso a que se refiere el artículo 53.5 de la Ley Orgánica 1/1990 (LOGSE) para estudiantes mayores de 
veinticinco años de edad, actualmente regulada por el Real Decreto 743/2003, de 20 de junio. 


7.  Cumplir los requisitos académicos exigidos en los respectivos sistemas educativos nacionales para acceder a la universidad, para los 
alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea y alumnos procedentes de sistemas educativos 
de Estados que no sean miembros de la Unión Europea y que hayan suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en 
régimen de reciprocidad. [Art. 38. 5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y artículo 17.3 Real Decreto 806/2006, de 
30 de junio]. 


8.  Estar en posesión del Titulo de Diplomado en Criminología para los estudiantes que deseen acceder al curso de complementos 
formativos en Criminología . 


9.  Los alumnos extranjeros accederán al Titulo de Grado en  Criminología   atendiendo lo expuesto en el R.D. 1393/2007 de 29 octubre. 


Ante posibles deficiencias en el perfil de ingreso del estudiante, la Titulación de Grado en Criminología  ha programado una serie de 
acciones compensadoras, a lo largo de los primeros cursos, para que puedan ser subsanadas:  


• Cursos específicos de la Escuela Superior de Idiomas de la UCAM. 


• Seminario de “Herramientas Informáticas aplicadas  a la Gestión”. 


• Seminario de refuerzo de “Técnicas de Expresión Oral”. 


4.1.2 Plan de orientación a estudiantes potenciales de Criminología: 


El objetivo principal es proporcionar, de forma concisa y clara, la mayor información posible sobre la titulación a cualquier estudiante 
potencial, con el fin de planificar su proceso de aprendizaje. Se ejecutará mediante varios medios y actividades:  


 


1. LA GUÍA ACADÉMICA DIGITALIZADA DEL GRADO EN CRIMINOLOGÍA : 


En ella el futuro estudiante encontrará toda la información necesaria relativa al funcionamiento administrativo y académico de la 
Universidad y de la titulación de Grado en Criminología. Concretamente, el futuro estudiante podrá encontrar en esa guía, en relación 
al curso académico siguiente: el plan de estudios, los horarios de tutorías de apoyo, las fechas de exámenes, la relación de profesores 
por asignatura y su email de contacto, los horarios de tutoría individuales  y los programas de cada una de las asignaturas que 
conforman el plan de estudios.  


Otro aspecto que se unirá a la Guía Académica será la “Guía del Alumno Campus Virtual”, con el objetivo de que el estudiante cuente 
con un procedimiento que le permita conocer todas las herramientas y procesos adicionales como el material docente que van a 
disponer, los servicios y los puntos de atención o ayuda al estudiante. De este modo el estudiante podrá llevar a cabo con éxito su 
aprendizaje.  


De igual modo, se desarrollará una Guía Académica digitalizada abreviada y el Manual de uso del Campus Virtual, para los alumnos 
del Curso de Complementos de Formación que acceden al Grado en Criminología , donde se desarrollará: el plan de estudios, horarios 
de tutorías, las fechas de exámenes, la relación de profesores por asignatura y su email de contacto, los horarios de tutoría individual y 
los programas de cada una de las asignaturas que conforman el plan de estudios. 


2. SESIONES DE ACOGIDA PARA ESTUDIANTES. 


La Sesión de acogida se grabará, quedando a disposición del estudiante en el Campus Virtual con el título: “Acogida al Estudiante”. 
Dicho proceso de acogida se dirigirá a los estudiantes de primero, segundo, tercero y cuarto. Dicha sesión será dirigida por el Director 
de la Titulación, y su objetivo es proporcionar a todos los estudiantes la información, general y específica, necesaria para el normal 
desarrollo del curso que van a realizar, y para un mejor aprovechamiento de su actividad académica. cs
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Debemos igualmente añadir la sesión de acogida específica para los alumnos matriculados en el Curso de Complementos de Formación 
al Titulo de Grado en Criminología . Dicha sesión se llevará a cabo cumpliendo el objetivo de proporcionar información general y 
especifica, para un mejor aprovechamiento de su actividad académica y teniendo en cuenta las características especificas de dicho curso.  


3. ORIENTACIÓN DURANTE EL PROCESO DE MATRICULACIÓN: 


Consiste en la prestación de apoyo, por parte de los profesores, en el proceso de elección de las asignaturas a cursar. El alumno podrá 
ponerse en contacto con el Equipo Directivo de la Titulación mediante correo electrónico y/ó telefónicamente, ofreciendo al estudiante 
toda la información académica necesaria para llevar a cabo con éxito su matriculación. También se facilitan los procedimientos de 
matriculación mediante la web de la UCAM, siendo en este caso el servicio de admisiones y matricula el que dará dicho apoyo, a todos 
los estudiantes del grado. (Ver gestión a distancia del proceso de matricula, en el punto 7.1.1). 


 
 
 


RELACION DE INFORMES DE ENTIDADES E INSTITUCIONES 
QUE AVALAN ESTA PROPUESTA Y PROGRAMACION 
DE TITULO OFICIAL DE GRADO EN CRIMINOLOGIA 


 
1º Asociación colegial de criminólogos de la Región de Murcia (ASOLCRIM) 
2º Confederación Española de Policía de la Región de Murcia (CEP) 
3º Revista Técnico Policial para Ayuntamientos y Policía Local (SPM) 
4º Fundación de Victimología 
5º Asociación de Jefes de Policía Local de la Región de Murcia 
6º Asociación Murciana de Victimología  
7º Asociación Provida de Víctimas en Accidentes de Tráfico de la Región de Murcia (Asprovict) 
 
Debido al peso de las carta de avales se han introducido detrás del punto 4.1 Información previa a la Matrícula.  
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a) Personal académico disponible para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto: 


 
 


TOTAL NÚMERO % 


Total de 
Profesores 
Grado en 
Criminología 


31 100% 


     
Doctores 13 41.93% 


 
b) DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROFESORADO DEL GRADO 
EN CRIMINOLOGÍA. 
 
 
1º Con vinculación contractual estable: 


 
 
 


Nº Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculación y 
Dedicación 


UCAM 


Adecuación a los 
ámbitos de conocimiento 


Líneas de 
investigación 


Experiencia e-
learning 


1 Catedrático 


10 años experiencia 
docente 


5 años experiencia 
gestión universitaria 


 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en  
Pedagogía 


Acreditado ANECA 
 


Metodología de la 
investigación 


10 
 
 


2 Titular 


22 años de experiencia 
docente 


10 años experiencia 
gestión universitaria 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en Derecho 


Acreditado ANECA 


Master Derecho Sanitario y Bioética


Responsabilidad ciivl 


Informática Jurídica 


10 


3 
Agregado 


Doctor 
 


10 años de experiencia 
docente universitaria en 
ADE en la Universidad 


Politécnica de Cartagena 
y en la UCAM. 


5 años de experiencia 
investigadora posdoctoral 


y 4 años predoctoral 


8 años de experiencia 
profesional en el sector de 


gran consumo 


Dedicación 
exclusiva 


 


Acreditado ANECA  


 Doctor Economía 


MBA IESE. 
 


Licenciado en Economía y Ciencias 
Empresariales  


Creación de empresas 


Dirección estratégica  


Recursos Humanos 


10 


4 Contratado 
Doctor 


10 años de experiencia 
profesional Abogacía. 


7 años experiencia 
docente UMU 


3 años experiencia 
docente UCAM 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en Derecho Internacional 


Licenciado en Derecho. 


 


Relaciones 
Internacionales 


 
Derecho Del Mar 


10 


5 Licenciado 
adjunto 


5 años de experiencia 
docente Dedicación 


exclusiva 
Licenciado en Derecho Derecho Militar 


 
10 
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Nº Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculación y 
Dedicación 


UCAM 


Adecuación a los 
ámbitos de conocimiento 


Líneas de 
investigación 


Experiencia e-
learning 


5 años de experiencia 
investigadora 


20 años de experiencia 
profesional en Abogacía 


y Militar 


Doctorando en Derecho 


6 Contratado 
Doctor 


10 años de experiencia 
docente 


10 años de experiencia 
investigadora 


Dedicación 
exclusiva 


Acreditado ANECA 


Licenciado en Derecho 


Doctor en Derecho 


Derecho  de Familia 
y 


Derecho inmobiliario 


10 


7 Contratado 
Doctor 


10 años de experiencia 
docente 


8 años de experiencia 
investigadora 


Dedicación 
exclusiva 


Acreditado ANECA 


Licenciado en Derecho 


Doctor en Derecho 


 


Derecho 
Medioambiental 


10 


8 Contratado 
Doctor 


10 años de experiencia 
docente 


10 años experiencia 
investigadora 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en Teología 


 


Derechos Humanos 
Doctrina Social 


10 


9 Catedrático 


10 años de experiencia 
docente 


10 años experiencia 
investigadora 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en Ciencias Políticas 


Relaciones 
Internacionales 


Análisis Político 
Medios de 


Comunicación 


10 


10 Catedrático 


20 años de experiencia 
docente                


 


20 años experiencia 
investigadora 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en Medicina 


Anatomía 10 


11 Contratado 
doctor 


10 años de experiencia 
docente 


10 años de experiencia 
investigadora 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en Psicología 


Psicología delictual 10 


12 Contratado 
doctor 


10 años de experiencia 
docente 


10 años de experiencia 
investigadora 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en Informática 


Licenciado en CC.Matemáticas 


Nuevas tecnologías 
en la enseñanza 


universitaria 


10 


13 Contratado 
doctor 


15 años de experiencia 
docente 


15 años de experiencia 
investigadora 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en Antropología 


Licenciado en Geografía 


Acreditado ANECA 
Antropología Social 


10 


 
14 Prof. Adjunto 


13 años de experiencia 
docente 


20 años de experiencia 
profesional. Abogacía 


4 años de experiencia 
investigador 


Dedicación 
exclusiva 


Doctorando en Derecho 


Licenciado en Derecho 


Master en Abogacía 


Delitos contra la 
ordenación del 


territorio 
Delitos de tráfico 


contra la salud 
pública 


10 


15 Profesor 
Adjunto 


10 años de experiencia 
docente.  


16 años de experiencia 
profesional en la 


Abogacía 


Dedicación 
exclusiva 


Licenciado en Derecho 


Máster en Derecho Penitenciario 


Derecho 
Penitenciario 


10 
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Nº Categoría Experiencia 


Tipo de 
vinculación y 
Dedicación 


UCAM 


Adecuación a los 
ámbitos de conocimiento 


Líneas de 
investigación 


Experiencia e-
learning 


16 Profesor 
Adjunto 


9 años de experiencia 
docente.  


18 años de experiencia 
profesional en la 


Abogacía  


Dedicación 
exclusiva 


Licenciado en Derecho 


Doctorando en Derecho 


 Medios de 
investigación en el 
proceso penal 


9 


17 Profesor 
Adjunto 


35 años de experiencia 
docente.  


30 años de experiencia 
investigadora  


Dedicación 
parcial 


Licenciado en Derecho  


Doctor en Derecho Internacional. 


Especialista en  Inglés Jurídico, con 
amplia experiencia como docente en 
varias universidades de países de 
lengua inglesa 


 Contratación 
Internacional 


10 


18 Profesor 
Adjunto 


6 años de experiencia 
docente.  


9 años de experiencia 
profesional (psicología)  


Dedicación 
exclusiva 


Licenciado en psicología 


Doctorando  


 Comportamientos 
desviados  


6 


19 Profesor 
asociado 


8 años de experiencia 
docente 


11 años de experiencia 
profesional 


(Criminalística) 
Parcial 


Licenciado en Sociología 


Diplomado en Criminología 


Criminalística 8 


20 Profesor 
asociado 


6 años de experiencia 
docente 


14 años de experiencia 
profesional (Pericia 


forense) 
Parcial 


Licenciada en Derecho  


Licenciada en Ciencias Policiales 


Licenciada en Criminología 


Pericia forense y 
criminalísitica 


10 


21 Profesor 
asociado 


9 años de experiencia 
docente 


13 años de experiencia 
profesional (Prisiones) 


Parcial 


Licenciada en Derecho 


 


Derecho 
penitenciario 


9 


 
 
 
2º Con vinculación profesional, no laboral, de conferenciantes y 
colaboradores académicos: 


1 Conlaborador/ 
Conferenciante  


+ de 4 años de experiencia 
investigadora 


+ de 2 años de experiencia 
docente 


Parcial 
Licenciado en Criminología


Doctorando en 
Criminología 


Victimología 2 


2 Colaborador/ 
conferenciante 


27 años de experiencia 
profesional Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 
12 años de experiencia 


docente 


Parcial 


       Licenciado en                
Criminología 


Doctorando en 
Antropología Social 


Investigación 
Criminal 


6 


3 Colaborador/ 
conferenciante 


5 años de experiencia 
investigadora 


3 años de experiencia 
docente 


Parcial 


Licenciado en Criminología 


Doctorando en Derecho 


Penitenciario 


Política penitenciaria 
y psico-sociología 


3 


4 Colaborador/ 
Conferenciante 


10 años de experiencia 
profesional 
Magistrado 


2 años de experiencia 
docente 


Parcial 
Licenciado en Derecho 


Instrucción Penal 2 


5  Conferenciante/ 
Colaborador 


25 años de experiencia 
profesional Magistrado 


3 años experiencia docente 
Parcial 


Licenciado en Derecho  
Instrucción Penal 3 
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6 Conferenciante/ 
Colaborador 


30 años experiencia 
profesional 


(FFCCSeguridad) 
12 años experiencia docente


Parcial 


Licenciado en Filología 
Francesa 


Licenciado en Derecho 


Seguridad ciudadana 10 


7 Conferenciante 
Colaborador 


10 años experiencia 
profesional (Secretario 


Judicial) 
6 años de experiencia 
docente 


Parcial 


Licenciado en Derecho 


Doctorando en Derecho 


Libertades Públicas 6 


8 Colaborador/ 
conferenciante 


22 años de experiencia 
docente 


20 años de experiencia 
profesional (Psiquiatría) 


Parcial 


Licenciada en Medicina 


Diplomada en Criminología


Psiquiatría 
penitenciaria 


10 


9 Colaborador/ 
conferenciante 


7 años de experiencia 
docente 


20 años de experiencia 
profesional (Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad) 


Parcial 


Licenciado en Derecho 


Diplomado en Criminología


Criminalísitica 7 


10 Colaborador/ 
conferenciante 


5 años de experiencia 
docente 


14 años de experiencia 
profesional (Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad) 


Parcial 


Licenciado en Derecho 
Licenciado en Ciencias 


Policiales 


Máster en derecho 
Penitenciario 


Derechos Humanos 


Derecho Penal 


4 
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Otros recursos humanos disponibles: 


 
    Se encabeza este apartado puntualizando del modo siguiente: 
 
1º Por la Dirección de Calidad, la persona vinculada a esta titulación 
es licenciada y contratada en exclusiva 
2º Por la Secretaría Central, la persona vinculada a esta titulación es 
licenciada y contratada en exclusiva 
3º Además de estas dos referencias de personal de apoyo, que se 
van a volver a relacionar en el punto relativo a la Comisión de Calidad 
del Título,  la Secretaría del Departamento al que se adscribe este 
Título, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa, cuenta 
con un Secretario Técnio de Departamento que da apoyo 
administrativo al Título y que es miembro del PAS con Bachiller. 


 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, 
de administración y servicios necesario para garantizar la calidad de 
la docencia, de la investigación y de la formación del estudiante, a 
través de los distintos servicios que se encuentran centralizados y 
que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria; entre ellos 
se encuentran: Secretaría de Postgrado, Servicio de Informática, 
Administración, Recursos Humanos, Servicio de Reprografía, Servicios 
Generales (Conserjerías, Personal de Control y Seguridad, Personal 
Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería y Eventos, 
Limpieza), Biblioteca,  Servicio de Información al Estudiante, 
Dirección de Calidad y Acreditación, Dirección de Estudios, Campus 
Virtual, Extensión Universitaria, Servicio de Orientación Laboral, 
Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico, Vicerrectorado de 
Alumnado, Oficina de Relaciones Internacionales, Servicio de 
Publicaciones, Servicio de Actividades Deportivas, etc.; también cada 
titulación cuenta con personal propio de administración y servicios, 
ubicado en los distintos departamentos docentes e instalaciones 
propias del propio título. 


Dada la modalidad semipresencial del título, el Servicio de 
Informática y la Dirección del Campus Virtual y Videoconferencias 
serán las piedras angulares. Estos dos servicios son los que dieron 
soporte a la primera titulación semipresencial de nuestra universidad 
en el año 1999/00, creando un campus virtual y conectando 
mediante videoconferencia o streaming con los alumnos.   El primero 
está formado por 18 personas de las que 2 están trabajando a tiempo 
completo para dar servicio al campus virtual. Otras dos, también a 
tiempo completo, en el SAU (Servicio de Atención al Usuario) que se 
encargan de resolver las incidencias. La Dirección del Campus Virtual 
está formada por dos personas, trabajando a tiempo completo que se 
encargan de la gestión del campus virtual, formación, 
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videoconferencias, streaming, grabación de clases, gestión de salas, 
etc… 
 Todo el personal adscrito a está modalidad de enseñanza lleva 
trabajando en la universidad más de cinco años y algunos casos 
desde sus inicios. 


 
Personal adscrito a tiempo completo a la modalidad semipresencial / 
a distancia 
 


PERSONAL DE APOYO EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


VINCULACIÓN A LA 
UCAM 


Licenciado en Geografía e 
Historia 


7 años  gestión del Campus 
Virtual 


10 años responsable formación 
nuevas tecnologías. 


 


Indefinido/jornada completa 


Ingeniero Técnico en 
Informatica de Sistemas 


10 años como programador 
analista 


8 años desarrollo Campus 
Virtual 


Indefinido/jornada completa 


Ingeniero Técnico en 
Informatica de Sistemas 


8 años como Programador 
2 años desarrollo Campus 


virtual 
Indefinido/jornada completa 


Grado Superior de 
Administración de Sistemas 


Informáticos 


3 años área técnica 
2 Servicio atención al usuario Indefinido/jornada completa 


Grado Superior de 
Desarrollo de Aplicaciones 


Informáticas 


1 año área tecnica 
3 años soporte campus virtual, 


videoconferencias. 
 


Indefinido/jornada completa 


Grado Superior 
Telecomunicaciones y  
Sistemas Informáticos 


5 años área técnica 
1 año Servicio atención al 


usuario 
Indefinido/jornada completa 


 


Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por 
titulados universitarios con vinculación estable y dedicación exclusiva 
(principalmente pedagogos y psicólogos) que integran el Servicio de 
Evaluación y Seguimiento Psicológico y el Cuerpo Especial de Tutores, 
este último, encargado del seguimiento personal y académico de los 
estudiantes, a través de tutorías personalizadas. 


Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un 
importante número de sacerdotes encargados de la formación 
humana y cristiana, conforman los recursos con los que la UCAM 
cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales, el 
desarrollo en la formación integral del estudiante. 


 
 


cs
v:


 8
96


14
47


52
91


79
77


24
42


26
73







c) Previsión de profesorado y otros recursos humanos: 


El profesorado disponible actualmente es de 29  31 profesores. 
Teniendo prevista la incorporación de dos profesores más para el 
curso 2010/2011, así como otros tres profesores adicionales para el 
curso 2011/2012.  


 


f) Mecanismos de que dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad: 


En lo referente a la igualdad entre hombres y mujeres, el proceso de 
selección de personal de la UCAM respeta los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, contenidos en: 


• Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE n. 
307 de 24/12/2001) en sus artículos 27, 41, 48, 64, 75 y 76 


• Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, 
y de Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia 
(BOE n. 176 de 22/07/2008)  


• Resolución de 16 de enero de 2008, de la Secretaría de Estado de 
Cooperación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado 
- Comunidad Autónoma en relación con la Ley de la Región de Murcia 
7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre Mujeres y Hombres, y 
de Protección de la Violencia de Género en la Región de Murcia (BOE 
n. 34 de 08/02/2008). 


Asimismo, el acceso del profesorado a la Universidad respeta el 
principio de igualdad de oportunidades contenido en:  


• Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad (BOE n. 289 de 03/12/2003)  


• Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se 
determina la consideración de persona con discapacidad a efectos de 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.  


La UCAM dispone de una Unidad de Atención a la Discapacidad tiene 
como misión garantizar la plena integración de los miembros de la 
comunidad universitaria con discapacidad en la vida académica. 


 


g) Formación del profesorado en metodologías de enseñanza-
aprendizaje semipresencial 
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1.- Se ha establecido, como criterio de selección del personal docente 
a la modalidad de enseñanza semipresencial, el que aporten 
conocimientos y/o experiencia profesional en este tipo de 
metodología de enseñanza.  


La Univesidad Católica San Antonio cuenta en la actualidad con un 
Programa de Formación del Profesorado que incluye sesiones y 
talleres formativos relacionados con las metodologías de enseñanza y 
el EEES, los sistemas de evaluación y las tutorías en el sistema 
universitario (http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-
academica/programa-bianual-de-formacion-continua-del-
profesorado-universitario). 


Todos los profesores destinados a la enseñanza semipresencial 
recibirán durante los meses de junio, julio y septiembre, a través de 
las acciones previstas en el Programa Bianual de Formación Continua 
del Profesorado a cargo del Vicerrectorado de Ordenación Académica, 
la formación necesaria en metodología de enseñanza-aprendizaje 
semipresencial. 


Estos talleres formativos incluirán los siguientes contenidos: 
elaboración de contenidos virtuales, herramientas virtuales de apoyo 
a la enseñanza y al aprendizaje, sistemas de evaluación y 
seguimiento del proceso de aprendizaje del estudiante en línea y 
estrategias de y herramientas de comunicación en línea. 


En la actualidad todos los profesores de la Universidad poseen 
formación en el Campus Virtual, ya que es empleado como sistema 
de apoyo a la enseñanza presenciaL, semipresencial y a distancia. 
Existe además un procedimiento de orientación y tutorización 
personaliza del profesor a través de la Dirección del Campus Virtual. 
El profesor puede dirigirse a través del correo electrónico y bien 
telefónicamente para plantear las cuestiones relacionadas con la 
funcionalidad del Campus Virtual y sus herramientas. Al inicio de cada 
curso académico los equipos directivos de los títulos organizan 
conjuntamente con la Dirección del Campus Virtual, sesiones 
formativas dirigidas al claustro de profesores y de modo especial a 
aquellos docentes de nueva incorporación al título. 


La Dirección del Campus Virtual para atender a las necesidades 
formativas de los profesores elabora sesiones tutoriales que se 
encuentran a disposición del profesorado en la plataforma del campus 
virtual. En estos tutoriales se explican las herramientas de 
comunicación básicas de la plataforma, así como los procedimientos 
para introducir contenidos, trabajos, pruebas de autoevaluación, 
actividades prácticas, etc. 
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2.- En cuanto a la formación del profesorado en metodologías 
de enseñanza-aprendizaje a distancia  


(importante, efectivamente,  en este Título que se programa en 
la modalidad semipresencial) 


2.1.- Se ha establecido, como criterio de selección del personal 
docente a la modalidad de enseñanza a distancia, el que aporten 
conocimientos y/o experiencia profesional en este tipo de 
metodología de enseñanza.  


2.2.- La Univesidad Católica San Antonio cuenta en la 
actualidad con un Programa de Formación del Profesorado que 
incluye sesiones y talleres formativos relacionados con las 
metodologías de enseñanza y el EEES, los sistemas de evaluación y 
las tutorías en el sistema universitario 
(http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-academica/programa-
bianual-de-formacion-continua-del-profesorado-universitario). 


2.3.- Todos los profesores destinados a la enseñanza a 
distancia recibirán durante los meses de junio, julio y septiembre, a 
través de las acciones previstas en el Programa Bianual de Formación 
Continua del Profesorado a cargo del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica, la formación necesaria en metodología de enseñanza-
aprendizaje a distancia. Estos talleres formativos incluirán los 
siguientes contenidos: elaboración de contenidos virtuales, 
herramientas virtuales de apoyo a la enseñanza y al aprendizaje, 
sistemas de evaluación y seguimiento del proceso de aprendizaje del 
estudiante en línea y estrategias de y herramientas de comunicación 
en línea. 


2.4.- En la actualidad todos los profesores de la Universidad 
reciben formación en el Campus Virtual, ya que es empleado como 
sistema de apoyo a la enseñanza presencial y semipresencial. Existe 
además un procedimiento de orientación y tutorización personaliza 
del profesor que lleva a cabo la Dirección del Campus Virtual. El 
profesor puede dirigirse a través del correo electrónico o bien 
telefónicamente para plantear las cuestiones relacionadas con la 
funcionalidad del Campus Virtual y sus herramientas. Al inicio de cada 
curso académico los equipos directivos de los títulos organizan 
conjuntamente con la Dirección del Campus Virtual, sesiones 
formativas dirigidas al claustro de profesores y de modo especial a 
aquellos docentes de nueva incorporación al título. La Dirección del 
Campus virtual para atender a las necesidades formativas de los 
profesores elabora sesiones tutoriales que se encuentran a 
disposición del profesorado en la plataforma del campus virtual. En 
estos tutoriales se explican las herramientas de comunicación básicas 
de la plataforma, así como los procedimientos para introducir 
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contenidos, trabajos, pruebas de autoevaluación, actividades 
prácticas, etc. 
Personal de apoyo para las enseñanzas a distancia.  


 
El Grado en Criminología semipresencial dispone de personal de 


apoyo necesario para ayudar al estudiante en su proceso de 
aprendizaje ante cuantas dudas le puedan surgir sobre los distintos 
servicios que ofrece el Grado.  
 


 Secretaría Técnica. Apoyo al alumno en cuantas cuestiones pueda 
tener respecto a la metodología de trabajo y aprendizaje, 
funcionamiento del campus virtual y asesoramiento sobre los 
procesos  de gestión. 


 
 Servicio Campus Virtual es el órgano responsable de aportar apoyo 
al profesorado y a la Secretaría Técnica de la Titulación, sobre el 
uso de la plataforma e-learning. De este modo desde dicho 
servicio se definen las Guías de uso de la plataforma a estudiantes 
y profesores, así como de la formación específica al profesorado en 
el uso, posibilidades y novedades de dicha herramienta en el 
proceso de aprendizaje a distancia. 


 
 


Campus virtual. Disponibilidad y Justificación de los medios 
para las enseñanzas a distancia o semipresenciales. 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia estableció tres 
objetivos estratégicos fundamentales para la educación a distancia: 


� Fomentar un aprendizaje autónomo, apoyado en la 
experiencia del alumno. 


� Fomentar la educación permanente, durante y después del 
periodo académico. 


� Enseñanza innovadora y de calidad, haciendo uso de las 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 
  


Los dos primeros objetivos concuerdan con la filosofía del EEES, 
donde el alumno es el centro del proceso educativo. Sin lugar a 
dudas, la educación a distancia fomenta el aprendizaje autónomo y 
despierta en el futuro egresado la inquietud por la formación 
continua.  


Ambos objetivos requieren de una base tecnológica importante 
que mejore la calidad de la docencia mediante el uso de las nuevas 
tecnologías eliminando la barrera de la distancia. En este sentido, la 
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Universidad Católica San Antonio de Murcia, en concreto el grupo de 
investigación “Redes de Información Corporativas”, cuenta con una 
amplia experiencia en el desarrollo e implantación de nuevas 
tecnologías aplicadas a la educación y, en particular, a la educación a 
distancia. 


Una de las líneas de trabajo de dicho grupo, constituido por 10 
miembros, está orientada al campo de la enseñanza a distancia, y en 
el presente año ha participado en los congresos y conferencias más 
representativos en este area, tanto a nivel nacional como 
internacional. Entre ellos, la Conferencia Web Internacional e-
Learning 2010 organizada por ITMadrid 
(http://www.itmadrid.com//pags/itmadrid-conferencia-elearning-
2010.htm), el Congreso de Sakai España 
(http://confluence.sakaiproject.org/pages/viewpage.action?pageId=6
7111992), y Congreso de Sakai Europa 
(http://sakaiproject.org/sakai-european-regional-conference-2010) Al 
mismo tiempo, se está elaborando una tesis doctoral que tiene como 
uno de sus objetivos principales desarrollar un sistema de generación 
de exámenes mediante técnicas de lógica difusa, como herramienta 
de apoyo a la labor docente. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 
 
 


Denominación Valor 
TASA DE GRADUACIÓN 95% 
TASA DE ABANDONO  5 % 
TASA DE EFICIENCIA 95% 


 
 


Justificación de las estimaciones realizadas: 
 


El Real Decreto 1393/2007   pide  realizar las estimaciones de los 
valores que toman los indicadores relativos a los resultados  obtenidos 
para la  tasa de graduación, la tasa de abandono para Grado en 
Criminología de un año y la tasa de eficiencia. 


El  presente Grado en Criminología aparece como un nuevo titulo en la 
UCAM y, por lo tanto, no se dispone de datos históricos sobre los que 
basar los valores de los distintos indicadores. Dado que las disciplinas, 
conocimientos y habilidades  contenidas en el Grado en Criminología 
tienen cierta relación con parte de las  impartidas en la Licenciatura de 
Derecho ( Derecho Mercantil, Derecho Tributario, Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social ) y la de Administración y Dirección de Empresas 
( estructura, gestión, organización, dirección ,.. de empresas y 
organizaciones),  parece una licencia razonable extrapolar como 
datos de partida los valores de los últimos cinco cursos 
(2002/2003  - 2006/2007)  de estas titulaciones  en la UCAM.,  
aplicando las factores de corrección con las particularidades de 
la titulación del Grado en Criminología. 


 
 
 
 
Se incluyen los datos facilitados por la Secretaría del Título Propio de 
Criminología.  Para los que no hemos basado para estimar los valores 
de los indicadores 
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1. Tasa de graduación: 


Se prevé un valor del 95% para la tasa de graduación, influido 
por la propia naturaleza de los estudios a los que nos estamos 
refiriendo comparándolo con el  título propio de Criminología 


Según el histórico de datos que posee la Universidad respecto a la 
titulación que se imparte actualmente (Licenciatura en Derecho y en 
Administración y Dirección de Empresas), la media de la tasa de 
graduación en estos años fue del 60%. 


 


2. Tasa de abandono para Grado en Criminología de un año: 


Debido al éxito reflejado en la gráfica respecto del Título propio 
de Criminología hemos estimado la tasa de abandono en un 5 %. 


3. Tasa de eficiencia: 


El cumplimiento de los objetivos anteriores requiere alcanzar una 
tasa de eficiencia del 95%. Este valor es superior a la media que 
presenta la actual titulación para los últimos cinco cursos, un 75%, 
pero, teniendo en cuenta que la tasa de eficiencia en el curso 
2005/2006 fue del 85% y la del curso 2006/2007 fue del 83%, y 
teniendo en cuenta las características propias del Grado en 
Criminología, el objetivo del 95% nos parece un objetivo razonable y 
alcanzable.  


4. Tasa de rendimiento: 


La tasa de rendimiento se define como el porcentaje obtenido al 
dividir los créditos superados entre los créditos matriculados. 
Establecemos un valor del 95%, que es superior, a la media para los 
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últimos cinco cursos en las licenciaturas (75%). 


5. Tasa de éxito: 


La tasa de éxito se define como el porcentaje obtenido al dividir los 
créditos superados entre los créditos presentados a examen. 
Establecemos un valor del 85%, un valor muy cercano a la media para 
los últimos cinco cursos en las licenciaturas (88%). 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación. 


1. Descripción del proceso: 


La experiencia de la Universidad en la formación académica en Criminología, los años en los que 
se ha impartido como Título Propio; el cuadro de profesores que ahora, para el Título Oficial se 
completa pero que ya ha sido importante en la Universidad; el número de alumnos que, además 
de poder iniciar estos estudios, van a continuarlos incorporándose desde el Título Propio al 
nuevo Grado, son razones que explican la necesidad de implantar el Título que se presenta de 
forma completa. 


El hecho de contemplar la incorporación de un número importante de alumnos desde el Título 
Propio al nuevo Grado se corresponde con la política normativa que favorece esa continuación 
de los estudios con el reconocimiento importante de la formación y créditos ya realizados con 
anterioridad (cfr. art. 6.4 RD 861/2010). 


Esta implantación se haría siguiendo la secuencia y estructura que se detalla en el siguiente 
cronograma, en el que se recoge tanto la secuencia de implantación del Título de Grado, como 
el proceso de extinción del titulo antiguo: 


Cuadro 10.1- Cronograma de la puesta en marcha del Grado en Criminología de la 
UCAM. 


CURSO   
Graduado en 
Criminología 


Título Propio en Criminología  


ACADÉMICO CURSOS  OFRECIDOS CURSOS  OFRECIDOS 


2011 / 2012 1º  2º,  3º  y  4º   Curso  2º y 3º  Curso 


 


 


 


Cuadro 10.1- Cronograma de la puesta en marcha del Grado en Criminología de la 
UCAM. 


CURSO   
Graduado en 
Criminología 


Título Propio en Criminología  


ACADÉMICO CURSOS  OFRECIDOS CURSOS  OFRECIDOS 


2011 / 2012 1º  Y   Curso ADAPTACIÓN 2º y 3º  Curso 


2012 / 2013 1º, 2º y curso adaptación 3º curso 


2013 / 2014 
1º, 2º, 3º  y curso 


adaptación 
Extinguido  


2014 / 2015 
1º, 2º, 3º, 4º y curso 


adaptación 
Extinguido 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 


        Los servicios, equipamientos e infraestructuras descritos a 
continuación, se ajustan a las necesidades previstas para el desarrollo 
del plan formativo del Grado en Criminología se ajustan a los criterios 
de accesibilidad universal y diseño para todos (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad). 


       Tanto la descripción de los recursos e infraestructuras 
disponibles como la estimación de los necesarios para la puesta en 
marcha del Grado en Criminología, se han establecido a partir de un 
estudio  que garantiza el funcionamiento de los servicios 
correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo la 
acomodación del  tamaño de los  grupos previstos, así como el ajuste 
a las metodologías de enseñanza-aprendizaje para  el  Título del  
Grado en Criminología en la Universidad Católica San Antonio de 
Murcia. Este estudio, basado en las horas de presencialidad en el aula  
para impartición de clases teóricas y prácticas, ha permitido estimar 
las necesidades del futuro Título. 


     


7.1.1 Servicios disponibles centralizados 


        La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación 
exclusiva, de administración y servicios necesario para garantizar la 
calidad de la docencia, de la investigación y de la formación del 
estudiante, a través de los distintos servicios que se encuentran 
centralizados,  que prestan su apoyo a toda la Comunidad 
Universitaria y que por lo tanto dan la cobertura necesaria y 
suficiente a la titulación del Grado en Criminología: 


• Secretaría Central.  


• Servicio de Informática. 


• Administración.  


• Recursos Humanos. 


• Servicio de Reprografía.  


• Servicios Generales (Conserjerías, Personal de Control y 
Seguridad, Personal Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, 
Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza). 


• Biblioteca.  


• Servicio de Información al Estudiante. 


• Unidad Técnica de Calidad. 
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• Jefatura de Estudios.  


• Campus Virtual. 


• Extensión Universitaria. 


• Servicio de Orientación Laboral. 


• Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico.  


• Vicerrectorado de Alumnado. 


• Oficina de Relaciones Internacionales. 


• Servicio de Publicaciones.  


• Servicio de Actividades Deportivas. 


• Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos 
por titulados universitarios con vinculación estable y dedicación 
exclusiva (principalmente pedagogos y psicólogos):  


• Servicio de Evaluación y Seguimiento Psicológico.  


• Cuerpo Especial de Tutores. 


        Éste último es el encargado del seguimiento personal y 
académico de los estudiantes, a través de tutorías personalizadas. 


       Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un 
importante número de sacerdotes encargados de la formación 
humana y cristiana, conforman los recursos con los que la UCAM 
cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales, el 
desarrollo en la formación integral del estudiante. 


7.1.2  Servicios de Mantenimiento General 


       La UCAM cuenta con un servicio de mantenimiento general  que 
garantiza la revisión,  mantenimiento, reparación y/o sustitución del 
material no fungible que se encuentre en las diferentes dependencias 
de la titulación: Aulas, salas de tutorías, salas de profesores y 
despachos de los diferentes servicios que interrelacionan con la 
Titulación del Grado en Criminología. 


        Además, existe un servicio específico de atención al usuario y 
mantenimiento informático, encargado principalmente de la revisión, 
reparación (o sustitución) y actualización de los equipos y sistemas 
informáticos. 


        Respecto a los materiales docentes en cada cuatrimestre y desde su inicio 
se hace revisión, renovacion y mantenimiento, y respecto a los fondos 
bibliográficos, con la lectura anual de sus porcentajes de uso, se amplian 
licencias de bases de datos o se cancelan. Así como también, con ocasión del 
inicio de cada cuatrimestre cada profesor hace propuesta de fondos 
bibliográficos que deben ampliarse.  
 
      Y en cuanto a los planes de dotación también es oportuno puntualizar en el 
sentido siguiente: 
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 1º Aulas, en septiembre se asignan desde los servicios centrales de 
mantenimiento e infraestructuras 
 
2º Campus virtual, a partir de la formalización de la matrícula se le asigna al 
alumno la clave de acceso para recabar el material académico necesario 
 
En cualquier caso, se manifiesta por la Universidad que los medios al día de la 
fecha están suficientemente dotados y que con ocasión de la implantación del 
Título Oficial se irán atendiendo conforme a las necesidades que vayan 
surgiendo todas ellas. Este compromiso se asume por la Universidad y así se 
expresa. 
 


 


7.1.3 Recursos materiales  generales 


Disponibilidad y Justificación de los medios para las 
enseñanzas semipresencial. 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia estableció tres 
objetivos estratégicos fundamentales para la educación 
semipresencial: 


� Fomentar un aprendizaje autónomo, apoyado en la 
experiencia del alumno. 


� Fomentar la educación permanente, durante y después del 
periodo académico. 


� Enseñanza innovadora y de calidad, haciendo uso de las 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 


Los dos primeros objetivos concuerdan con la filosofía del EEES, 
donde el alumno es el centro del proceso educativo. Sin lugar a 
dudas, la educación semipresencial fomenta el aprendizaje autónomo 
y despierta en el futuro egresado la inquietud por la formación 
continua.  


Ambos objetivos requieren de una base tecnológica importante que 
mejore la calidad de la docencia mediante el uso de las nuevas 
tecnologías eliminando la barrera de semipresencial. En este sentido, 
la Universidad Católica San Antonio de Murcia, en concreto el grupo 
de investigación “Redes de Información Corporativas”, cuenta con 
una amplia experiencia en el desarrollo e implantación de nuevas 
tecnologías aplicadas a la educación y, en particular, a la educación 
semipresencial. 
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Una de las líneas de trabajo de dicho grupo, constituido por 10 
miembros, está orientada al campo de la enseñanza semipresencial, y 
en el presente año ha participado en los congresos y conferencias 
más representativos en este area, tanto a nivel nacional como 
internacional. Entre ellos, la Conferencia Web Internacional e-
Learning 2010 organizada por ITMadrid 
(http://www.itmadrid.com//pags/itmadrid-conferencia-elearning-
2010.htm), el Congreso de Sakai España 
(http://confluence.sakaiproject.org/pages/viewpage.action?pageId=6
7111992), y Congreso de Sakai Europa 
(http://sakaiproject.org/sakai-european-regional-conference-2010) Al 
mismo tiempo, se está elaborando una tesis doctoral que tiene como 
uno de sus objetivos principales desarrollar un sistema de generación 
de exámenes mediante técnicas de lógica difusa, como herramienta 
de apoyo a la labor docente. 


Los primeros datos obtenidos por el grupo reflejan que el número de 
alumnos que superan las asignaturas, y adquieren las competencias 
establecidas, está dentro de la media, y que incluso se mejoran los 
resultados de la modalidad presencial en algunos aspectos.  


 


 Los alumnos del Grado en Criminología disfrutaran de la 
utilización de la Intranet de la universidad compuesta por: 


- Red Wi-fi en todo el recinto de la Universidad: Permite el 
acceso a Internet con equipos móviles (portátiles o PDA’s) 
desde cualquier lugar del campus, tanto a los alumnos como a 
los profesores. 


           - Red Fija de datos que permite el acceso y conexión de 
ordenadores desde cualquier ubicación de la UCAM 


 Plataforma virtual (E-learning): Ofrece los servicios y recursos que 
la Universidad Católica San Antonio de Murcia posee en su Campus 
de Los Jerónimos, pero en un entorno virtual, ofreciendo al 
estudiante un apoyo en la gestión y organización administrativo-
docente del Título.  


Específicamente, respecto al apartado docente, la plataforma permite 
la interacción entre el estudiante y el profesor, a través de foros, chat 
programados, recomendaciones del profesor a nivel de grupo o 
individual, descargas de temarios y material de apoyo, guías de 
trabajo, publicación de calificaciones y recomendación de páginas 
Web específicas de la materia. 
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 5 Aulas de aplicación informática: La Universidad cuenta 
actualmente con 5 aulas de aplicación informática, con 
aproximadamente 200 ordenadores, todos ellos con conexión a 
Internet. Estas aulas se utilizan para la docencia de algunas 
asignaturas y la realización de exámenes y además, son usadas de 
forma libre por los estudiantes cuando no están ocupadas.  Además 
del Aula de Informática Jurídica con licencias suficientes para el 
acceso a recursos electrónicos disponibles, donde se facilita el trabajo 
por equipos o la investigación individual.  


DESCRIPCIÓN CAMPUS VIRTUAL: 


La Universidad Católica San Antonio cuenta con un Campus 
Virtual en cuya gestión y dinamización nos avalan ya 10 años de 
experiencia, por medio del llamado Sistema E-learning, un entorno 
global de aprendizaje que intenta flexibilizar la metodología 
universitaria únicamente presencial apoyándose en la utilización 
nuevas tecnologías. Este sistema contiene ideas claves desde la 
perspectiva de una educación abierta, flexible, semipresencial, 
basada en la potenciación de sistemas de autoaprendizaje y 
autorregulación del propio aprendizaje.  


La universidad cuenta con el servicio de Campus Virtual que da 
apoyo a todos los usuarios. Existe el manual de Guía del Campus 
Virtual disponible en la dirección Web: 
http://www.ucam.edu/servicios/campus-virtual-
1/GUIA%20DEL%20ALUMNO%20SAKAI.pdf 


 


El sistema de enseñanza semipresencial on-line del grado en 
Criminología se basará en el entorno de enseñanza virtual de que 
dispone la Universidad Católica San Antonio de Murcia, y que se viene 
utilizando desde hace más de diez años para la impartición de 
titulaciones en modalidad blended learning. Este curso académico 
hemos implementado un nuevo campus virtual (en cuatro 
titulaciones) basado en la plataforma Sakai (http://sakaiproject.org/). 
Esta plataforma es un proyecto de código abierto para la gestión de 
cursos y el aprendizaje colaborativo, creada para dar soporte al 
mundo universitario y con amplio abanico de funciones, 
documentación y prestaciones para el mismo. 


Por medio del citado sistema, cada titulación tiene su espacio 
virtual destacando dos apartados principalmente: 


1. Gestión docente, en el que cada uno de los módulos de la 
programación tiene un apartado independiente con su programa, 
apuntes, trabajos, ficha del profesorado, bibliografía y 
herramientas de apoyo a la docencia como chats, foros o tutorías 
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virtuales.  


En este espacio cabe destacar el chat como estrategia 
pedagógica de evaluación formativa, al ser considerado como una 
herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de 
discusión, reflexión para generar conocimientos y retroalimentación 
inmediata.  


Otra herramienta a destacar es el foro, dirigido a la 
autoevaluación, ya que permite desarrollar un tema especifico, y cuya 
dinámica permite a los estudiantes ir nutriendo y generando un 
debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que 
realicen. Estas serán moderadas por el profesor y las reorientará 
hacia el propósito formativo. 


Este apartado se completa con un eficaz régimen de tutorías 
(Webcams, email, teléfono) mediante el cual el alumno podrá 
solventar cualquier duda en su proceso de aprendizaje.   


2. Gestión administrativa, por medio del cual cada alumno puede 
consultar su expediente, recibir avisos y realizar solicitudes, etc... 
Engloba los mismos servicios que proporciona la Secretaría Central 
de la Universidad en modo online. En él se puede descargar 
documentación realizar solicitudes on-line ((admisión, 
confirmación de plaza, prematricula, certificados, beca, 
convalidaciones, título, etc..), acceder al expediente personal, 
impresos, guías de información, consultar el tablón de anuncios, 
entre otros.  


El control de identidad se realiza mediante nombre de usuario y 
contraseña que se  proporciona al alumno al formalizar  la matricula. 
El nombre de usuario esta activo durante toda su estancia en la 
Universidad y la contraseña se modifica cada curso académico de 
forma obligatoria, no obstante el alumno puede modificar su 
contraseña en cualquier momento.  


Todos los servicios que se proporcionan en la Universidad hacen 
uso de ese nombre de usuario y contraseña. Nuestro objetivo para el 
próximo curso 2010/11 es poner en marcha el uso de certificado 
digital para llevar a cabo la validación de usuarios. 


El sistema de enseñanza semipresencial del Grado en 
Criminología se basará en el entorno de enseñanza virtual del que 
dispone la Universidad Católica San Antonio de Murcia.   


El control de identidad se realiza mediante nombre de usuario y 
contraseña que se  proporciona al alumno al formalizar la matricula. 
El nombre de usuario esta activo durante toda su estancia en la 
universidad y la contraseña se modifica cada curso académico de 
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forma obligatoria, no obstante el alumno puede modificar su 
contraseña en cualquier momento. Todos los servicios que se 
proporcionan en la universidad hacen uso de ese nombre de usuario y 
contraseña. Nuestro objetivo para el próximo curso 2011/12 es poner 
en marcha el uso de certificado digital para llevar a cabo la validación 
de usuarios.  


En relación a la identificación de los estudiantes evaluados 
hemos de indicar que tanto las pruebas parciales como finales de las 
distintas asignaturas se realizan con carácter presencial en la sede de 
la Universidad, con lo que se asegura la identificación del estudiante. 
En cuanto al resto de actividades formativas que se plantean al 
estudiante y que se realizan con el apoyo de herramientas de 
enseñanza virtual se han establecido los siguientes procedimientos y 
sistemas de autenticación del estudiante, detallados en el apartado 
7.1.1 de la Memoria donde se explica claramente cómo se realiza el 
control de identidad mediante nombre de usuario y contraseña que se 
proporciona al estudiante al formalizar la matrícula y se indica a su 
vez que en el curso 2011-2012 se ha previsto la puesta en 
funcionamiento del uso de certificado digital para llevar a cabo al 
validación de usuarios.  


La docencia no presencial con trabajo autónomo del estudiante 
se complementará con sesiones semipresenciales, mediante la 
impartición de seminarios tanto presenciales como por 
videoconferencia o retransmisión. Estas sesiones serán grabadas y 
editadas para facilitar que el alumno pueda  a posteriori visionarlas 
como recurso en el campus virtual. En la actualidad y si la formación 
de Grado en Criminología lo requiere, permite conectar (a través de 
RSDI e IP) a distintas sedes de alumnos previamente dispuestas, 
posibilitando así una comunicación multidireccional. 


Para lograr con éxito las actividades formativas, la UCAM 
dispone de toda una infraestructura de hardware, software y de 
comunicaciones necesaria, entre la que podemos destacar: 


• Una sala de videoconferencia y docencia on-line gestionada por el 
Departamento de Campus Virtual. Esta sala tiene equipo Polycom 
VSX 7000 para videoconferencia con matriz de conmutación 
(Extron MKP 3000) que permite la conmutación a PC, y a todo tipo 
de dispositivos audiovisuales. El equipo para videoconferencia 
cuenta con dos cámaras (que cubren distintos puntos: profesor, 
pizarra, pantalla de proyección, alumnos) y con diferentes medios 
de apoyo (conexión con ordenador –lo que despliega todos las 
posibilidades internas-, dvd, equipo de sonido, proyector). Sus posibilidades 
técnicas aplicadas a la docencia pueden resumirse en: 


o Participación e intervención simultánea de los alumnos desde 
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cualquier sede en tiempo real. 


o Interconexión real de los equipos informáticos del profesor y de los 
alumnos en las sedes, a través de Internet. 


o Control visual de todos los grupos conectados.  


o Control, por parte del profesor, de la imagen que se envía a los 
alumnos 


• Un segundo equipo de videoconferencia móvil (Polycom Viewstation MP), 
también gestionado por el Departamento de Campus Virtual, que permite 
realizar cualquier sesión formativa desde cualquier aula de la Universidad 
con los mismos servicios que el anterior. Ambos equipos tienen un servicio 
de mantenimiento integral que cubre cualquier reparación en un plazo no 
superior a 72 horas y que garantiza a su vez la sustitución en caso de no 
ser posible la reparación 


• Videostreaming que es la retransmisión de archivos multimedia a través de 
Internet. Esta retransmisión puede ser en directo o diferido y se 
complementa con la herramienta de chat y foro. La Ucam ofrece la 
posibilidad de retransmitir en directo a través del Servicio de 
Videostreaming desde cualquier punto del campus. Complementariamente, 
para los sitios de la Universidad donde no haya instalado un equipo fijo de 
emisión, se cuenta 4 equipos móviles. 


• Equipamiento multimedia y software necesario para generar material 
docente de alta calidad. 


• Conexión a internet y a redes de Ciencia, Tecnología e Investigación a 
través de un enlace FAST Ethernet (de 100 megabit/s) y redes de 
comunicación de área local con conexiones a GigabitEthernet (1000gb/s) 
que garantizan un ancho de banda y de comunicación capaces de dar 
soporte con solvencia a  las necesidades del título. 


• Sistema de alimentación continúo garantizado través de SAI de 100 Kva. 
alimentado por dos líneas independientes y un grupo de alimentación 
independiente de proveedor, a nivel de centro para garantizar un servicio 
continúo a todos los usuarios. 


La universidad cuenta con los recursos materiales y servicios para el 
desarrollo del Grado en Criminología pero es preciso realizar un proceso de 
modernización y ampliación constante. Para ello, el centro cuenta con un Plan 
Anual de Previsión de Infraestructuras para la renovación y actualización de los 
equipos informáticos y software en las aulas y laboratorios, que se continuará 
desarrollando y ampliando para lograr una total cobertura de las necesidades 
futuras. 


Además de lo dicho anteriormente y que en este punto damos por 
reproducido relativo a la experiencia de una década del profesorado de la 
UCAM en las TICS, la formación a alumnos extranjeros con el 2º curso tutelado 
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on line en homologación de títulos –en la que están implicados un alto número 
de profesores del actual  Título de Criminología que actualmente se imparte-; o 
de la iniciativa académica que se consolida con cierta tradición como es las 
Jornadas anuales de Derecho-Informática y Criminología, estando en la 
actualidad en proceso de organización de la 4ª edición que trata sobre las TICS 
para el Derecho y el Derecho de las TICS, en colaboración con el Colegio 
Notarial de Murcia, con la Guardia Civil y la Policía Nacional 


 


7.1.4 Recursos materiales y Servicios disponibles específicos 
para la titulación del Grado en Criminología. 


1. Recursos Bibliográficos y de Acceso a Información: 


 Monografías: La Biblioteca General de la UCAM cuenta con 6.006 
títulos monográficos con un total de 15.585 volúmenes. Estos títulos 
son revisados  anualmente para su actualización en función de su 
demanda y de las recomendaciones bibliográficas recogidas en la 
Guía Docente anual. 


 Publicaciones  seriadas: La Hemeroteca cuenta con publicaciones 
seriadas específicas  para la Gestión y Organización de Empresas y 
para el Derecho de Empresa, de periodicidad semanal, mensual, 
trimestral y anual. 


 Recursos electrónicos:   Desde la página Web de la Biblioteca 
General de la UCAM              (http://www.ucam.edu/biblioteca/) se 
tiene acceso a una serie de sitios Web de interés para las actividades 
docentes y de formación. 


2.- Aulas: 


      Como quiera que el Grado en Criminología se va a impartir en la 
modalidad semipresencial se optimizará el uso del Campus Virtual, 
además para las sesiones presenciales se dispondrá de dos aulas 
específicas asignadas: 


 10 Aulas: Con capacidad para 50 estudiantes, con pizarra, cañón de 
vídeo, retroproyector de transparencias y de diapositivas, pantalla 
telescópica, ordenador con conexión a Internet para el profesor, red 
wifi y acceso al campus virtual. 


 Aula 2: Con capacidad para 50 estudiantes, con pizarra, cañón de 
vídeo, retroproyector de transparencias y de diapositivas, pantalla 
telescópica, ordenador con conexión a Internet para el profesor, red 
wifi y acceso al campus virtual. 


 Salón de Actos para las reuniones periódicas a las que asisten la 
totalidad del alumnado que, en la modalidad semipresencial, se reúna 
una vez al mes. 
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4. Espacios para el personal docente e investigador, y para el 
personal de administración y servicios de la Titulación: 


 Zona de recepción y atención al público de las secretarías técnicas 
de las  Titulaciones de Derecho y ADE. Además de la 
correspondiente a la unidad administrativa de Títulos de Postgrado 


 2 Salas de profesores: con 11 puestos de trabajo (con 11 
ordenadores en red, 2  impresoras en red  y  1 terminal telefónico). 


 


5. Salas de Tutorías  


 Sala 1: Con capacidad para  5 personas, dotada de mesa redonda. 


 Sala 2: Con capacidad para  3 personas, con ordenador y acceso a 
Internet. 


6.- Resumen de espacios específico disponibles 


ESPACIO DE 
TRABAJO 


Nº de 
ESPACIOS 


CAPACIDAD 
MEDIA 


AULAS 2  10 50 
SALON DE ACTOS 1 120 
SALA TUTORIA 1 1 5 
SALA TUTORIA 2 1 3 
ZONA SECRETARIA 1 1 
SALA PROFESORES 2 11 
SALA DE 
ORDENADORES  5  40 
AULA DE 
INFORMATICA 
JURIDICA 1 30 
 


OTRAS 
INFRAESTRUCTURAS 


Nº de 
PUESTOS 


BIBLIOTECA  500 
   


 


 


 


 


cs
v:


 8
96


14
48


48
14


67
99


29
74


02
24







 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y 
servicios necesarios 


   La perspectiva y el compromiso de la Universidad es de renovación, 
de adquisición, de actualización de todo recurso material y servicio 
necesario, cuanto más en unos estudios jurídicos y criminológicos, en 
cuanto que son materias que están llamadas al ajuste permanente a 
la realidad del mercado cambiante. 


En cualquier caso el desarrollo normal de las actividades formativas 
del Grado en Criminología está garantizado con los medios con los 
que se cuenta en la actualidad y para un futuro inmediato (Aula de 
Informática Jurídica, Cátedra de Creación de Empresas) 


A  corto  plazo  se  prevé  aumentar  la  dotación de  herramientas  
informáticas, como nuevas bases de datos especializadas y 
ordenadores personales portátiles con licencias de usuario en un 
número mayor para el alumnado (por ejemplo la adquisición 
inmediata de la plataforma electrónica de la editorial CISS, con sus 
programas de fiscal y laboral) 


 


Al reducir nuestra oferta académica en la implantación del 
grado de Criminología de forma progresiva, es decir, el primer año de 
implantación tan solo se impartiría   el curso 1º y el Curso de 
Adaptación al Grado. De manera que se presta el servicio a que se 
debe la Universidad y se hace una implantación prudente y desde 
luego garantizada en recursos, teniendo en cuenta lo dicho en el 
punto anterior. 
 


No obstante, al final de cada curso la dirección del grado llevará a 
cabo una reevaluación de los recursos necesarios, la adecuación de 
los existentes y su posible ampliación. 
 
 
7.3 Convenios para prácticas externas: 


En las prácticas todas las empresas en las que los estudiantes 
realicen estas prácticas deben tener según la normativa de la 
Universidad, un convenio firmado y en vigor con la UCAM. Con estos 
convenios se asegura la totalidad de las prácticas a todos los alumnos 
del Grado. 


Se adjunta como anexo algunas de estas empresas. 
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 5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
materia para el titulo de Grado.  


Cuadro 5.1- Resumen de las materias y 
distribución en créditos ECTS. 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 138 


Optativas 30 


Prácticas externas 6 


Trabajo fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


5.1.1  Explicación general de la planificación del Plan de estudios. 


a) Directrices de la Universidad: 


Metodología de enseñanza-aprendizaje semipresencial. 


Las enseñanzas universitarias en la modalidad semipresencial en España 
cuentan con gran tradición y se ofrecen tanto en Universidades de 
naturaleza no presencial, como  la Universitat Oberta de Catalunya, la 
UDIMA de Madrid y la UNED, como en universidades que ofrecen títulos 
oficiales en sus distintas modalidades (presencial, semipresencial y a 
distancia). 


La metodología de enseñanza-aprendizaje semipresencial que propone la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia para los estudios de Graduado 
en Criminología parte de la consideración de que el diálogo didáctico que 
tiene como objetivo el aprendizaje del estudiante y la adquisición de las 
competencias del título es, en esta modalidad de estudios, no presencial, 
asincrónico en la mayoría de las ocasiones aunque apoyado en iniciativas 
como la videoconferencia y las sesiones de chat, y simulado en el sentido 
de que la enseñanza semipresencial se plantea con base en la elaboración 
de materiales didácticos por equipos docentes que son proporcionados al 
estudiante. A tal fin los equipos están configurados por expertos en cada 
una de las materias del plan de estudios. Este sistema permite al estudiante 
una mayor flexibilidad en el aprendizaje, ya que puede decidir cuándo 
estudiar, el ritmo de su estudio, la forma en que empleará los materiales y 
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recursos didácticos entre otros aspectos. Los materiales didácticos incluyen 
en todos los casos una estructura similar. El programa de la materia se 
desarrolla en unidades didácticas cada una de las cuales incluye los 
siguientes apartados: a) introducción y orientaciones para el estudios; b) 
objetivos; c) esquema de contenidos; d) exposición de contenidos; e) 
resumen; f) bibliografía; g) actividades; h) glosario; i) ejercicios de 
autocomprobación; j) soluciones; k) anexos y l) índice temático. 


La metodología de enseñanza-aprendizaje semipresencial tiene como 
plataforma el Campus Virtual. Esta vía de comunicación entre el profesor y 
el estudiante permite la trasmisión efectiva de la información y pone a 
disposición de los destinatarios los materiales, fuentes documentales y 
recursos pedagógicos en diferentes soportes (video, audio, etc.) que 
posibilitan y aseguran la adquisición de las competencias. Por otra parte los 
equipos docentes de las distintas materias, elaborarán, de forma 
coordinada con los equipos directivos de los títulos, la Guía Académica (e-
learning), un elemento principal para la orientación del estudiante, donde 
se encuentra recogida información actualizada acerca del plan de estudios, 
el calendario académico, los programas de las asignaturas con la 
descripción de sus objetivos y contenidos, competencias y resultados de 
aprendizaje y actividades formativas y sistemas de evaluación. La 
elaboración de la Guía Académica está incluida en el proceso de calidad 
(indicar y hacer referencia). Por último la tutoría a través de recursos 
telemáticos y virtuales como el chat, el correo electrónico o la atención 
telefónica, que esta modalidad de enseñanza-aprendizaje adquiere un papel 
especialmente relevante ya que está dirigida a fomentar la participación 
activa de los estudiantes, promover la comunicación entre los profesores y 
los estudiantes aumentando el número de contactos y el feedback entre los 
mismos. 


 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia ha establecido, de forma 
general, unas directrices generales para todos los planes de estudios de 
grado de la Universidad:  


1. Todas las asignaturas deberán ser de carácter cuatrimestral y tener un 
número de créditos ECTS no distinto a  6, 4,5 ó 3 créditos ECTS. 


2. En la organización de estos estudios se ha considerado que 1 crédito 
ECTS corresponde con 25 horas de trabajo del estudiante. Se atribuye a 
cada crédito ECTS un valor de 25 horas de trabajo del estudiante, de las 
que al impartirse en la modalidad de  semipresencial el 12% (3 horas)  25 
% (6,25horas) serán presenciales y un 88% (22 horas) 75% (18,75horas) 
corresponderán a trabajo autónomo  del alumno.  
 
3. La formación básica ha quedado delimitada en 60 créditos ECTS 
cumplimentando los requisitos establecido en tanto 54 créditos ECTS 
corresponden a materias básicas de la rama por 6 que corresponde a las 
ciencias de la salud (Introducción a la Medicina Legal y Forense). 
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4. Las asignaturas de 3 créditos serán exclusivamente las materias 
transversales de la UCAM, con contenidos de Humanidades, Teología y 
Ética. Con una carga total de 18 créditos ECTS. 
 
5. De estos 240 créditos que conforman el Grado en Criminología, los 
estudiantes cursaran 138 créditos ECTS que corresponderían a las 
materias obligatorias a través de los cuales el alumno desarrollará una 
serie de competencias propias de la Criminología que le darán las aptitudes 
necesarias para desenvolverse en el ámbito criminológico. Comprendería la 
mayor extensión del Grado en tanto integra el segundo, tercer y parte del 
cuarto curso. 


Créditos  ECTS a realizar para 
obtener el título de Grado en 


Criminología. 


 
240 


 
 


Tipo de materia y Módulo al 
que pertenece 


Créditos 


 
Materias Básicas: 
Módulo General I 
 


60 


 
Materias Obligatorias: 
Módulo General II 
 


120 


 
Materias Optativas: 
Módulo III Específico  
 


30 


 
Materias Obligatorias: 
Módulo IV Específico UCAM 
 


18 


 
Prácticas en empresas 
Módulo V 


6 


 
Trabajo fin de Grado 
Módulo VI 


6 


 
Créditos totales  
 


240 


 
 
Como ya se dijo anteriormente se atribuye a cada crédito ECTS un valor de 
25 horas de trabajo del estudiante, de las que el 12% (3 horas) 25% (6,25 
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horas serán presenciales y un 88% (22 horas) 75% (18,75 horas) 
corresponderán a trabajo autónomo  del alumno, en el siguiente cuadro 
queda reflejado el resumen de las actividades presenciales y no 
presenciales durante todo el periodo formativo. 
 


        Cuadro 5.2- Resumen de las actividades Presenciales y no 
presenciales 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
PRESENCIALES 25%- 6,25horas NO PRESENCIALES 75%- 18,75 horas 


Lección magistral Trabajo en grupo fuera del aula 
Resolución y exposición de supuestos 
prácticos 


Tutoría Virtual 


Tutoría personal Estudio Personal 


Clases de técnicas de expresión oral 
Realización de cuestiones teórico-prácticas y 
supuestos prácticos de forma individual o en 
grupo 


Trabajo en grupo Preparación de clases prácticas. 


Exposición oral 
Participación en actividades no presenciales en el 
campus virtual. 


Clases prácticas Búsqueda de bibliografía y jurisprudencia 
Asistencia a conferencias sobre la materia Búsqueda de información en Internet  
Seminario formativo sobre metodología 
del Trabajo de fin de Grado 


Visionado de material audiovisual recomendado 


Defensa del Trabajo fin de Grado 
 Lecturas relacionadas con la materia 
Realización de Exámenes 


 


Realización de trabajos 
Realización de prácticas en diversas Instituciones 
públicas y privadas. 
Elaboración de la memoria final de prácticas. 


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 12%  
(3 horas por ECTS ) 


% 


ECTS 


Horas 
por 
ECTS 


ACTIVIDADES NO 
PRESENCIALES  88%  
(22 horas por ECTS) 


% 


ECTS 


Horas 
por 
ECTS 


Clases en aulas por 
grupos 


50 % 1,5 Estudio individual ó en 
grupo 


50 % 11,0 


Tutorías individuales ó 
en grupos. 


25 % 0,75 Realización de trabajos y 
ejercicios escritos 


10 % 2,2 


Trabajos y exposiciones, 


Evaluación en Aula 


25 % 0,75 Búsqueda bibliográfica, 
lecturas y actividades 
recomendadas 


30 % 6,6 


   Preparación de 
presentaciones / debates 


10 % 2,2 


TOTAL TRABAJO 
PRESENCIAL EN AULA 


 3,0 TOTAL TRABAJO 
PERSONAL DEL ALUMNO 


 22,0 
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Realización del Trabajo Final de Grado 
Preparación de la defensa pública del TFG. 


 
Las actividades formativas han sido seleccionadas por los docentes de 
acuerdo con los contenidos de las materias y las competencias cuya 
adquisición se persigue. Cada profesor ha valorado la manera en la que las 
competencias de su materia pueden alcanzarse mediante las actividades 
docentes contempladas en el catálogo general y les ha asignado el 
porcentaje que considera oportuno, de acuerdo con sus criterios docentes. 
 
Debiera tenerse en cuenta que en ocasiones la apariencia de que los 
sistemas de evaluación son idénticos es meramente formal, dado que 
dentro de una misma denominación de carácter más o menos genérico se 
engloban diferentes actividades de similar naturaleza que serán utilizadas 
por los docentes de acuerdo con su criterio. Así, por ejemplo, el 
procedimiento de evaluación participación del estudiante, puede tener 
múltiples manifestaciones ( prácticas en el aula, exposiciones en clase, etc) 
que serán valoradas por el docente bajo esa única denominación común, 
pero que se calificarán conforme al  criterio del docente y al enfoque con el 
este imparta la materia.  
 
 
 
Los Grupos de estudiantes en Aula no sobrepasarán los 50 alumnos. Las  
clases en aulas se utilizaran para  impartir los contenidos de los temas que 
conforman el programa, estimulando la participación del alumnado. Estas 
sesiones serán impartidas por los profesores del  Master pudiendo contar 
con la presencia de  profesionales expertos en la materia y/o profesorado 
invitado de otras universidades. 
 
Las  tutorías podrán ser individuales ó en grupos de hasta 5 estudiantes. 
Las tutorías  están destinadas fundamentalmente a orientar al alumno 
sobre los trabajos, casos prácticos, lecturas y a resolver dudas y problemas 
y se desarrollarán principalmente a través del Campus Virtual, en forma de 
foros y chat. Una función importante de estas es proporcionar  al estudiante 
retroalimentación sobre el proceso de aprendizaje. 
 
Las evaluaciones, exposiciones y presentaciones de trabajos tendrán 
lugar en sesiones  en  grupo en  el aula. 
 


El Título de Grado en Criminología en la modalidad semipresencial esta 
diseñado para un estudiante que plantea unas necesidades muy 
particulares y heterogéneas motivadas por su vida laboral, familiar, etc. Por 
lo tano, el estudiante en primer curso podrá matricularse como mínimo de 
30 créditos ECST, permitiendo de esta manera poder estudiar a tiempo 
parcial.  


Para el resto de cursos académicos no se establece un número mínimo de 
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créditos en la matrícula de los estudiantes. Sin embargo, se recomiendan 
planificaciones curriculares de 60 créditos ECTS, ya que en ellas se estima 
la carga de trabajo que un estudiante puede desarrollar en un curso 
académico atendiendo al RD. 1393/2007.  


b) Desarrollo de la estructura del plan de estudios: 


El Plan de estudios del título de Grado en Criminología ha sido diseñado 
de forma coordinada como un compromiso con la sociedad y se ha realizado 
en base a: 


 El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  


 Las directrices generales de la UCAM para los títulos de grado, y el 
protocolo para la elaboración de propuestas de título oficial y su 
presentación para aprobación por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia. 


 Reconocer que el actual sistema de asignación de áreas de conocimiento 
no es útil para el buen desarrollo de carreras interdisciplinares como la 
Criminología y considerar la necesidad de flexibilizar el sistema. 


Los 240 créditos del Título de Grado de Criminología de la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia se distribuyen en: 


 Créditos de Formación Básica:  


El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre establece que el plan de estudios 
deberá contener un mínimo de 60 ECTS de formación básica, de los que 
al menos 36 estarán vinculados a la rama de conocimiento que se adscribe 
el título, según el Anexo II de este Real Decreto. Estas materias deberán 
concretarse en asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una y serán 
ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. El resto de los créditos 
pueden estar configurados por materias básicas de la misma o de otras 
ramas.   


 


El Plan de estudios del Grado  Criminología de la UCAM contiene 60 
créditos ECTS de Formación Básica, de los que 54 (vinculados a las 
materias que figuran en el anexo II del Real Decreto 1393/2007 para la 
rama de conocimiento de “Ciencias Sociales y Jurídicas”), están concretados 
en 9 asignaturas de 6 créditos ECTS cada una, ofertadas en la primera 
mitad del plan de estudios, es decir, en los 4 primeros cuatrimestres del 
Grado. Ver Cuadro 5.3, y los 6 créditos de Formación Básica restantes, son 
de conocimiento “Ciencias de la Salud”. Ver Cuadro 5.4 


 


Cuadro 5.3.- Módulo General I Materias Básicas: 
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 54 créditos ECTS vinculados a Ciencias Sociales y Jurídicas. 


CRÉDITOS  DE  
FORMACIÓN  
BÁSICA 
Asignaturas 


RAMA  DE  
CONOCIMIENTO 


MATERIA 


ANEXO II 


1393/2007 


Nº  ECTS Cuatrimestre 


Historia del Derecho 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Derecho 6 1 


Introducción a la 
Criminología 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Derecho 6 1 


Psicología General. 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Psicología 6 1 


Derecho 
Constitucional I 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Derecho 6 1 


Derecho Penal I 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Derecho 6 1 


Antropología Social 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Antropología 6 2 


Introducción a la 
Victimología 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Psicología 6 2 


Introducción a la 
Sociología 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Sociología 6 2 


Teorías 
Criminológicas 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Derecho 6 3 


TOTAL  54 


   


 


Cuadro 5.4.-  Módulo General I Materias Básicas 


06 créditos ECTS restantes de Formación Básica vinculados a 
Ciencias de la Salud 


 


CRÉDITOS  DE  
FORMACIÓN  
BÁSICA 
Asignaturas 


RAMA  DE  
CONOCIMIENTO 


MATERIA 


ANEXO II 


1393/2007 


Nº  
ECTS 


Cuatrimestre 


Introducción a la 
Medicina Legal y 
Forense  


Ciencias de la Salud Biología 6 1 


TOTAL  6 
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 Créditos de Formación Obligatoria:  


El plan de estudios contiene 138 créditos de formación obligatoria, 
estructurados en 24 asignaturas obligatorias de Criminología  (10 de 6 
ECTS, 12 de 4,5 ECTS y 2 de 3 ECTS), y en 6 asignaturas obligatorias de la 
Universidad Católica San Antonio de 3 créditos ECTS; todas ellas 
distribuidas entre los 8 cuatrimestres del Grado. 


 


 Créditos de optatividad:  


El estudiante debe cursar 30 créditos ECTS de materias optativas, 
estructurados en 15 asignaturas optativas de 6 créditos ECTS, ofertándose 
para ello dos asignaturas en el cuatrimestre séptimo y tres en el octavo. 
Las asignaturas optativas han quedado fijadas en el máximo de créditos 
ECTS posibles, con una carga total de 30 créditos ECTS. Si bien se 
ofertarán al alumno un total de 90 créditos ECTS. Esta distribución se ha 
considerado que es la más adecuada para lograr que el alumno profundice 
en una u otra temática según sus inquietudes profesionales. Para ello, será 
enunciada sobre cuatro itinerarios (jurídico, investigación criminológica, 
psicológico y sociológico), permitiendo con ello la adquisición de 
competencias particulares, que serán desarrolladas posteriormente en el 
postgrado (Master en Ciencias de la Seguridad), y que se encuentran 
igualmente relacionadas con la futura empleabilidad del criminólogo en 
orden a sus preferencias. 


 


 


 Prácticas externas:  


Las prácticas externas se ofrecen en el cuatrimestre octavo, es decir, en la 
segunda mitad del plan de estudios. Con el objetivo de que el estudiante 
pueda acceder, con mayor facilidad, al mundo laboral. Tendrán un peso de 
6 créditos ECTS y cumplen con una misión fundamental en la formación del 
criminólogo: el conocimiento práctico. Las competencias que aquí debe 
obtener el alumno difieren de las restantes del Grado, ya que comportan la 
aplicación de todas las competencias teórico/prácticas adquiridas fuera del 
ámbito universitario y junto a profesionales.  


 Trabajo Fin de Grado:  


El Trabajo Fin de Grado tiene 6 créditos ECTS; se realiza en el cuatrimestre 
octavo, es decir, en la fase final del plan de estudios, y está orientado a la 
evaluación de las competencias asociadas al título, respondiendo así a una 
premisa muy similar a la descrita en el prácticum pero desde un prisma 
teórico; esto es, aquí el alumno deberá defender públicamente una 
investigación en la que se hallarán presentes la gran mayoría de 
competencias adquiridas en su proceso formativo, permitiendo valorar la 
capacidad y destreza a la hora de adecuarlas a una investigación. 
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c) El Plan de estudios del Grado en Criminología se estructura en cuatro 
cursos, divididos en un total de ocho cuatrimestres. El cuadro siguiente 
recoge las asignaturas correspondientes a cada uno de los cursos, si se 
trata de Formación Básica, Obligatoria u Optativa, con la asignación de sus 
créditos ECTS y el cuatrimestre de impartición: 
 
d) Actividades Formativas en cada una de las materias del plan de 
estudios: 


El sistema de enseñanza semi-presencial del Grado en Criminología se 
apoyará bastante en el entorno de enseñanza virtual del que dispone la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia, ya utilizado para el Master en 
Ciencias de la Seguridad.   


El control de identidad se realiza mediante nombre de usuario y contraseña 
que se  proporciona al alumno al formalizar  la matricula. El nombre de 
usuario esta activo durante toda su estancia en la universidad y la 
contraseña se modifica cada curso académico de forma obligatoria, no 
obstante el alumno puede modificar su contraseña en cualquier momento. 
Todos los servicios que se proporcionan en la universidad hacen uso de ese 
nombre de usuario y contraseña. Nuestro objetivo para el próximo curso 
2010/11 es poner en marcha el uso de certificado digital para llevar a cabo 
la validación de usuarios (ver punto 7.1.1. de la memoria). 


La estructura final del Grado de Criminología, por módulos y materias, es la 
que figura en la página siguiente en el cuadro 5.5: 


 


Cuadro 5.5- Estructura  del  grado  en  Criminología por asignaturas. 


PLAN DE ESTUDIOS 


GRADO DE  CRIMINOLOGÍA  240 ECTS 


UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO 2010/2011 


ASIGNATURAS ASIGNATURAS 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE Tipo ECTS SEGUNDO CUATRIMESTRE Tipo ECTS 


Cultura de la Criminología en las 
Sociedades Contemporáneas 


FB 6,0 Introducción a la Medicina Legal y Forense  FB 6,0 


Introducción a la Criminología  FB 6,0 
Antropología Social. 


FB 
  


6,0 
  Psicología General  FB 6,0 


Derecho Constitucional I FB 6,0 Introducción a la Victimología FB 6,0 
Derecho Penal I FB 6,0 Introducción a la Sociología FB 6,0 
Teología I OB  3,0 Ética Fundamental OB 3,0 


  33,0   27,0 


SEGUNDO CURSO 


TERCER CUATRIMESTRE Tipo ECTS CUARTO CUATRIMESTRE Tipo ECTS 


Teorías Criminológicas FB 6,0 
Derecho Constitucional II OB 6,0 Intervención Social y Educativa con el 


Delincuente. 
OB 3,0 


Derecho de la Seguridad Pública y OB 6,0 Delincuencia y Control Social OB 4,5 
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Privada 


Derecho Penal II OB 4,5 
Técnicas de investigación Cuantitativas y 
Cualitativas en Criminología. 


OB 4,5 


Medicina Legal y Ciencias Forenses OB 4,5 Derecho Procesal I OB 6,0 
Victimología OB 4,5 Psicopatología Criminal OB 4,5 
Teología II OB 3,0 Humanidades OB 3,0 
  31,5   28,5 


TERCER CURSO 


QUINTO CUATRIMESTRE Tipo ECTS SEXTO CUATRIMESTRE Tipo ECTS 
Formas específicas de Criminalidad OB 4,5 Política Criminal. OB 4,5 
Derecho Procesal II OB 6,0 Fundamentos de Estadística. OB 6,0 
Técnicas de Investigación Criminal OB 6,0 Ética y Deontología Profesional OB 4,5 
Prevención, Predicción y Tratamiento de 
la delincuencia 


OB 6,0 Delincuencia Informática OB 4,5 


Ciencia Penitenciaria OB 4,5 Delincuencia y Justicia Juvenil OB 4,5 
Doctrina Social de la Iglesia OB 3,0 Psiquiatría Forense OB 6 
  30,0   30,0 
CUARTO CURSO 


SÉPTIMO CUATRIMESTRE Tipo ECTS OCTAVO CUATRIMESTRE Tipo ECTS 
Criminalística. OB 6 TFG OB 6 
Delincuencia Organizada y Terrorismo. OB 3 Practicum OB 6 
Ciencia Política y Criminología. OB 6 Optativa 3. Elegir entre: 


- Derecho de daños. 
- Intervención Criminológica Judicial. 
- Penología. 


OP 6 
Ética Aplicada y Bioética OB 3 


Optativa 1. Elegir entre: 
- Grafoscopía y Documentoscopia. 
- Toxicología. 
- Derecho de la Información y de 


las Comunicaciones 
 


OP 6,0 


Optativa 4. Elegir entre: 
- Informática y Documentación Jurídica 
- Defensa Personal. 
- Agresividad escolar, intervención 


comunitaria. 


OP 6,0 


Optativa 2. Elegir entre: 
- Inglés Jurídico 
- Violencia Doméstica/Género. 
- Protección Civil, Prevención y 


Gestión de Emergencias. 


OP 6,0 


Optativa 5. Elegir entre: 
-      Mediación y resolución de Conflictos 


- Entomología Forense. 
- Oratoria y Escritura Forense 


 


OP 6,0 


  30,0   30,0 


 


 


Cuadro 5.5- Estructura  del  grado  en  Criminología por asignaturas. 


PLAN DE ESTUDIOS 


GRADO DE  CRIMINOLOGÍA  240 ECTS 


UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO 2010/2011 


ASIGNATURAS ASIGNATURAS 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE Tipo ECTS SEGUNDO CUATRIMESTRE Tipo ECTS 


Cultura de la Criminología en las 
Sociedades Contemporáneas 


FB 6,0 Introducción a la Medicina Legal y Forense  FB 6,0 


Introducción a la Criminología  FB 6,0 
Antropología Social. 


FB 
  


6,0 
  Psicología General  FB 6,0 


Derecho Constitucional I FB 6,0 Introducción a la Victimología FB 6,0 
Derecho Penal I FB 6,0 Introducción a la Sociología FB 6,0 


 
Ética Fundamental OB 3,0 


Teología I OB 3,0 


  30   30 


SEGUNDO CURSO 


TERCER CUATRIMESTRE Tipo ECTS CUARTO CUATRIMESTRE Tipo ECTS 


Teorías Criminológicas FB 6,0 
Derecho Constitucional II OB 6,0 Intervención Social y Educativa con el 


Delincuente. 
OB 3,0 
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Derecho de la Seguridad Pública y 
Privada 


OB 6,0 Delincuencia y Control Social OB 4,5 


Derecho Penal II OB 4,5 
Técnicas de investigación Cuantitativas y 
Cualitativas en Criminología. 


OB 4,5 


Medicina Legal y Ciencias Forenses OB 4,5 Derecho Procesal I OB 6,0 
Victimología OB 4,5 Psicopatología Criminal OB 4,5 
Teología II OB 3,0 Humanidades OB 3,0 
  31,5   28,5 


TERCER CURSO 


QUINTO CUATRIMESTRE Tipo ECTS SEXTO CUATRIMESTRE Tipo ECTS 
Formas específicas de Criminalidad OB 4,5 Política Criminal. OB 4,5 
Derecho Procesal II OB 6,0 Fundamentos de Estadística. OB 6,0 
Técnicas de Investigación Criminal OB 6,0 Ética y Deontología Profesional OB 4,5 
Prevención, Predicción y Tratamiento de 
la delincuencia 


OB 6,0 Delincuencia Informática OB 4,5 


Ciencia Penitenciaria OB 4,5 Delincuencia y Justicia Juvenil OB 4,5 
Doctrina Social de la Iglesia OB 3,0 Psiquiatría Forense OB 6 
  30,0   30,0 
CUARTO CURSO 


SÉPTIMO CUATRIMESTRE Tipo ECTS OCTAVO CUATRIMESTRE Tipo ECTS 
Criminalística. OB 6 TFG OB 6 
Delincuencia Organizada y Terrorismo. OB 3 Practicum OB 6 
Ciencia Política y Criminología. OB 6 Optativa 3. Elegir entre: 


- Derecho de daños. 
- Intervención Criminológica Judicial. 
- Penología. 


OP 6 
Ética Aplicada y Bioética OB 3 


Optativa 1. Elegir entre: 
- Grafoscopía y Documentoscopia. 
- Toxicología. 
- Derecho de la Información y de 


las Comunicaciones 
 


OP 6,0 


Optativa 4. Elegir entre: 
- Informática y Documentación Jurídica 
- Defensa Personal. 
- Agresividad escolar, intervención 


comunitaria. 


OP 6,0 


Optativa 2. Elegir entre: 
- Inglés Jurídico 
- Violencia Doméstica/Género. 
- Protección Civil, Prevención y 


Gestión de Emergencias. 


OP 6,0 


Optativa 5. Elegir entre: 
-      Mediación y resolución de Conflictos 


- Entomología Forense. 
- Oratoria y Escritura Forense 


 


OP 6,0 


  30,0   30,0 


 


 


 


5.1.3 Coordinación docente del plan de estudios del Grado en 
Criminología para la adquisición de las competencias, y la 
consecución de los objetivos: 


Esta estructura del plan de estudios se apoya en una “Coordinación 
docente en el Grado en Criminología” que permite garantizar la 
adquisición de competencias por el estudiante y la mejora continua, 
mediante la realización de pequeños ajustes y mejoras, una vez implantado 
el título. 


a) Coordinación vertical. 


Se nombrará un coordinador de Grado, cuya función es coordinar la 
correcta impartición de  las materias que componen el cuso de manera que 
se eviten: las repeticiones y solapamientos, y las lagunas conceptuales. 
También se verificará que se están cubriendo todas las competencias 
transversales y específicas asociadas a cada una de las materias, así como 
verificar el material metodológico empleado para la formación semi-
presencias y su aplicación en el campus virtual.  
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El coordinador del Grado será el encargado de coordinar las acciones de 
todos los responsables de los diferentes módulos, a través de reuniones con 
los coordinadores responsables de cada Curso.    


Para ello, el Coordinador de Grado procederá, al final de cada cuatrimestre 
a: 


1. Celebrar una reunión con los profesores responsables de las asignaturas 
que componen cada materia, convocada por el coordinador de cada curso.   


Al principio del curso académico se fijará un calendario de todas esas 
reuniones y, al celebrarse cada una de ellas, se redactará un acta de la que 
se guardará una copia en la Secretaría Técnica. 


En esas reuniones se procederá a analizar cada uno de estos aspectos: 


1.  Comprobar el resultado de las mejoras introducidas en el programa. 


2.  Coordinación de la enseñanza y cumplimiento de los programas. 


3. Análisis de las metodologías  


4. Revisión del campus virtual. 


5.  Los resultados (tasas de eficiencia, éxito, abandono, etc.). 


6.  Propuesta de mejoras. 


El Coordinador del Grado será el Equipo Directivo de Grado en Criminología. 


b) Coordinación horizontal. 


Se nombrará un coordinador académico por curso que coordinará, 
conjunto con el Equipo Directivo, la realización de todos los mecanismos 
necesarios (informes, reuniones con los implicados, encuestas, etc.) para 
asegurar un reparto equitativo de la carga de trabajo del estudiante en el 
tiempo y en el espacio. Con ese objetivo, coordinará la fijación de fechas de 
exámenes parciales, la entrega de prácticas, y participará en todas aquellas 
otras planificaciones lectivas, realizadas por la dirección del Grado en 
Criminología, que son necesarias para el correcto funcionamiento de la 
titulación.  


Al final de cada cuatrimestre, el coordinador del Grado organizará una 
reunión de evaluación con los coordinadores de cursos en la que se 
analizarán los fallos detectados, se determinarán áreas de mejora, y se 
fijará un plan de acción. 


La información obtenida en todas estas actividades de coordinación, 
permitirá establecer, a su vez, las distintas necesidades de infraestructuras 
(recursos del campus virtual, servicios, etc.), que la Secretaría Técnica de 
Criminología pondrá en conocimiento de los Servicios Generales de la 
UCAM, para poder realizar una óptima utilización de los mismos entre las 
distintas titulaciones.  


c) Participación del estudiante. 
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En todas las actividades de coordinación señaladas, tanto vertical como 
horizontalmente, tendrá una gran importancia la participación de los 
estudiantes como principales implicados, potenciando así una implicación en 
su plan de formación que los dirija hacia la consecución de un aprendizaje 
significativo. 


Esta participación puede articularse a través del campus virtual, el Equipo 
Directivo de Criminología y   contactará de forma virtual mediante foros y 
chat con los delegados y subdelegados de la titulación, cuando así se 
demande por ambas partes, y como mínimo una por cuatrimestres, y/o con 
la realización de encuestas específicas que serán analizadas por el Equipo 
Directivo de Criminología y, y por los diferentes coordinadores de las 
materias. 


d) Informe general del Grado en Criminología. 


Al final de cada reunión de coordinación se procederá a realizar un informe 
del resultado de la reunión y tras la celebración de todas las reuniones, el 
Equipo Directivo elaborará un informe general de toda la titulación, que se 
archivará en la Secretaría Técnica. 


e) Información actualizada para grupos de interés. 


Al final de cada curso académico, o ante situaciones de cambio, el Equipo 
Directivo de Criminología y   publicará, con los medios adecuados, una 
información actualizada sobre el Plan de estudios para el conocimiento de 
sus grupos de interés.  


Se informará sobre: 


 La oferta formativa. 


 Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes. 


 Los objetivos y planificación del título. 


 Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación. 


 Los resultados de la enseñanza. 


 Las posibilidades de movilidad. 


 Los mecanismos para realizar alegaciones, reclamaciones y sugerencias. 


El Equipo Directivo celebrará una reunión, de la que redactará un acta y se 
guardará una copia en la Secretaría Técnica, en la que se fijará: 


 Los contenidos de esa información.  


 Los grupos de interés a quien va dirigida.  


 El modo de hacerla pública.  


 Las acciones de seguimiento del plan de comunicación. 
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5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 
propios y de acogida. 


1.  A nivel general de la Universidad. 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios: 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de la Oficina 
de Relaciones Internacionales (ORI) es el responsable del “Plan de 
internacionalización de la Universidad” y coordina con otros servicios el 
diseño de los programas, su oportunidad y puesta en marcha. 


Sobre este punto se subraya que la Universidad prevé la 
permanente colaboración entre cada una de las Titulaciones (en este 
caso la Titulación de Criminología) y el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales, que se concreta, entre otros aspectos, en el 
nombramiento de un Tutor o Tutora de Movilidad para cada Título. De 
este modo, en Criminología está garantizado un seguimiento directo y 
continuo de cada estudiante incoming en la UCAM y de cada outgoing 
de la UCAM en las Universidades extranjeras. 


 
La función del Tutor de Movilidad es realizar un seguimiento de 


cada uno de los estudiantes que participan en los Programas de 
Movilidad: Erasmus Estudio, Erasmus Prácticas, UCAM-Norteamérica, 
UCAM-Iberoamérica, Overseas (Asia Oceanía, África y Federación 
Rusa), etc. Este seguimiento se concreta en el asesoramiento y 
preparación de los learning-agreement para los outgoing, así como un 
permanente contacto y apoyo a distancia mientras dure su estancia 
académica en el extranjero. El tutor se ocupa asimismo de aprobar los 
learning agreement de los  estudiantes incoming, con quienes 
mantiene entrevistas periódicas de seguimiento y asesoramiento. 


 


          A los efectos oportunos se procede a incorporar a la Memoria 
una relación de convenios de cooperación con distintas Universidades 
de todo el panorama internacional, así como también se completa esta 
relación con la aportación como anexos de la Memoria de una selección 
de algunos de estos convenios para ilustrar sobre los contenidos de su 
clausulado. 
 


CONVENIOS: 
 
Univesita di Bologna       
Universita degli studi del Sannio - Benevento / Italia  
Université d’Avignon et des Pays de Vaucluse / Francia    
Libera Università Maria SS. Assunta di Roma / Italia     
Universitá degli studi del Molise – Campobasso / Italia    
Università di Modena e Reggio Emilia / Italia      
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Staffordshire University / Reino Unido      
Universitá degli studi di Sassari/ Italia      
Katholicki Uniwersytet Lubelski Jana Pawla II (Lublin)/ Polonia   
University of Limerick / Irlanda      
Fachhochschule Oekonomie and Management FOM / Alemania   
Universidade de Coimbra / Portugal       
Universidade Tecnica de Lisboa / Portugal       
Katholieke Universiteit Leuven / Bélgica      
Universität Hamburg / Alemania      
Humanities Polytechnic / Finlandia       
Palacky University Olomouc / Rep. Checa      
 


Acciones de movilidad con base a los objetivos del título 
  
Las acciones de movilidad previstas en el desarrollo del Grado de 
Criminología están en consonancia con los objetivos del título y las 
competencias del mismo, así destacamos:  


1.- El valor formativo adicional intrínseco a la movilidad como 
instrumento para la mejora de la capacitación intelectual y la formación 
integral y humana del alumno. 


2.- El fomento del conocimiento a través de la movilidad de otras 
culturas y lenguas. 


3.- Las acciones de movilidad benefician la consolidación del “Espacio 
Europeo de Educación Superior” (en el caso de los Programas 
europeos), el legado cultural de la “hispanidad” (en el caso de los 
Programas de movilidad a Iberoamérica) y la tolerancia y adaptación a 
entornos culturales distintos (en el caso de los Programas Overseas y 
Estados Unidos-Canadá). 


4.- La movilidad supone ampliar horizontes formativos y profundizar en 
la disciplina de la Psicología mediante el contraste de orientaciones 
diversas en este ámbito del conocimiento dependiendo de la cultura, de 
la Institución o el país en el que se realizada el proceso formativo. 


5.- El sistema de movilidad previsto en el Grado de Criminología 
contribuye a adquirir competencias lingüísticas, ampliar el espacio 
geográfico y el mercado de potenciales empleadores, y mejorar las 
competencias profesionales y la madurez personal del estudiante. 


Finalmente destacar que el sistema de movilidad de nuestra 
Universidad se basa en los principios de adecuación, garantía de 
capacitación y rigor a través del “contrato de estudios”. 
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Los estudiantes de la UCAM que llevan a cabo una movilidad lo hacen 
en Instituciones de reconocido prestigio, legalmente establecidas, 
previamente seleccionadas aplicando criterios de calidad y de 
adecuación, y a las que el estudiante de movilidad “outgoing” se 
desplaza después de configurar un “learning agreement” con su 
“Tutor”, lo que garantiza el rigor y la sintonía entre las enseñanzas 
entre la UCAM y el centro de acogida.  


Información y seguimiento. 


Los estudiantes pueden obtener información de todos los programas 
mediante los folletos distribuidos, la página Web, la atención 
personalizada (ORI y Tutor Erasmus) y las numerosas sesiones 
informativas. Una vez en destino se mantiene contacto mensual con los 
estudiantes enviados (ficha mensual de seguimiento) y se realizan 
visitas de monitorización a algunos destinos. Asimismo se mantienen 
reuniones periódicamente con las diferentes instancias implicadas en la 
gestión de los programas de intercambio –estudiantes, responsables, 
unidades administrativas, facultades, etc. 


Por otro lado la Universidad, como ya se ha indicado en el pto 9 de la 
memoria, a través del programa AUDIT de ANECA obtuvo la evaluación 
positiva del diseño del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) 
en julio del 2010 para todas las Titulaciones Oficiales que se imparten 
tanto de Grado, Master y Doctorado. En dicho sistema queda reflejado 
el Procedimiento de Movilidad de los estudiantes tanto Nacionales como 
Internacionales. Cabe decir que en el informe positivo emitido por 
ANECA referente al Sistema de Garantía Interna de Calidad, con fecha 
julio 2010,  hace referencia en las fortalezas a  los procedimientos 
relacionados con la movilidad de los estudiantes y con la gestión de las 
prácticas externas. 


 


Principales criterios de selección aplicados. 


La selección de los estudiantes se basa en: resultados académicos, 
conocimiento lingüístico, motivación y aptitud. Los resultados 
académicos cuentan un 45% en la selección. El conocimiento lingüístico 
es, naturalmente, el segundo factor, en igualdad de condiciones que el 
primero –puntúa un 45% del total-. Para valorar las habilidades 
lingüísticas se realiza un examen de francés, inglés o alemán – según 
destino-. Por último, la información recabada de los aspectos uno y 
dos, se remite al Tutor Erasmus de la titulación correspondiente, que 
procede a realizar una entrevista personal a los estudiantes 
seleccionados para las plazas. El Tutor dispone de un 10% discrecional 
-basado en motivación, adecuación académico, perfil del estudiante y 
futura orientación profesional etc-. Para proceder a la selección.   
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Preparación Lingüística: 


Se organiza un curso en inglés de duración anual cuyas sesiones 
comienzan en noviembre, y que se suman a las asignaturas obligatorias 
de inglés, francés y alemán que reciben todos los estudiantes inscritos 
en el programa de movilidad internacional de la UCAM. La asistencia se 
computará como mérito  en el proceso de selección de estudiantes.  


 


Sistema general de adjudicación de ayudas 


La Universidad Católica oferta a sus estudiantes ocho programas de 
movilidad: el Programa Erasmus; el Programa Leonardo; el Programa 
UCAM-Iberoamérica; el Programa UCAM-Estados 
Unidos/Canadá/Overseas; el Programa UCAM-doble titulación;  el 
Programa de Movilidad de Postgrado (para doctorandos o estudiantes 
de Master), y los Programas intensivos de perfeccionamiento de 
lenguas en el extranjero (durante el periodo estival).  


Los estudiantes que participan en el Programa Erasmus, el Programa 
UCAM-Iberoamérica, el Programa UCAM-Estados 
Unidos/Canadá/Overseas, o el Programa de Movilidad de Postgrado 
(para doctorandos o estudiantes de Master), reciben becas económicas 
que son financiadas por distintos Organismos y por la propia 
Universidad.  


Los fondos del  Programa Leonardo proceden de la Unión Europea pero 
no son gestionados por la Universidad Católica por lo que no se 
controlan los importes de las becas recibidas por nuestros estudiantes. 


Se adjunta como anexo (delante de los convenios de movilidad) el 
sistema general de la Universidad en cuanto a la adjudicación de 
ayudas 


 


Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


El Tutor Erasmus planifica junto con el estudiante el programa de 
estudios que va a realizar en la universidad de destino. Cuando 
concluya el tiempo de estancia en el extranjero, la universidad de 
acogida debe entregar al estudiante un certificado que confirme que se 
ha seguido el programa acordado, donde constan las asignaturas, 
módulos o seminarios cursados y las calificaciones obtenidas. La 
Universidad Católica, reconocerá y/o transferirá los créditos cursados 
por el estudiante a su expediente. Dicho reconocimiento sólo se 
denegará si el estudiante no alcanza el nivel exigido en la universidad 
de acogida o no cumple, por otros motivos, las condiciones exigidas por 
las universidades socias para alcanzar el pleno reconocimiento. 
Asimismo, si un estudiante se negase a cumplir las exigencias de su 
programa de estudios en el extranjero, la “Agencia Nacional Erasmus 
Española”, organismo que coordina, supervisa y controla las acciones 
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del programa en nuestro país, podrá exigir el desembolso de la beca. 
Esta medida no se aplicará a los estudiantes que por fuerza mayor o 
por circunstancias atenuantes comunicadas a los Tutores y a la ORI y 
aprobadas por escrito por la Agencia Nacional no hayan podido 
completar el período de estudios previsto en el extranjero.  


 


Organización de la movilidad de los estudiantes de acogida. 


Relación de acciones de acogida y orientación: las acciones de acogida 
a un estudiante internacional las llevan a cabo diversos organismos de 
nuestra Universidad. 


1.- Antes de la llegada, la ORI remite a la Universidad socia paquetes 
informativos individualizados para los estudiantes de acogida.  


2.- Cuando el estudiante llega a nuestro campus, visita la ORI, que le 
informa, orienta, ayuda a encontrar alojamiento y guía por el campus.  


3.- El Estudiante internacional lleva a cabo una entrevista con el Tutor 
o Tutores Erasmus de su titulación de destino, donde recibe detalles 
sobre el programa de estudios, el profesorado y los contenidos.  


4.- La Agrupación de Acogida al Estudiante Internacional, integrada por 
ex estudiantes internacionales de la UCAM, por futuros estudiantes 
internacionales o por estudiantes interesados en colaborar en la 
integración del estudiante internacional, contribuye a la adaptación del 
estudiante en el entorno universitario, a su desarrollo lingüístico a la 
vez que coordina durante todo el año un programa de actividades de 
ocio, deportivas y extracurriculares.  


5.- Los estudiantes internacionales son acogidos por el responsable de 
la Unidad de Español para Extranjeros, que los introduce a los cursos 
de español. Los estudiantes recibidos cuentan con: 


a) Cursos intensivos en septiembre y en febrero. 


b) Cursos regulares de castellano durante todo el año. 


6.- El Servicio de Biblioteca realiza actividades de formación para 
mostrar a los estudiantes internacionales los medios bibliográficos y 
hemerográficos a su disposición y como acceder a ellos.  


7.- El Servicio de Informática edita la Tarjeta de Estudiante.  


8.- Autoridades: de forma tradicional, el Presidente y Rector de la 
Universidad dan la bienvenida a los Estudiantes internacionales.  
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PRESENTACIÓN DE LA UCAM 


 


 


 La Universidad Católica San 


Antonio tiene como finalidad contribuir 


a la transmisión del conocimiento 


humano y al desarrollo de la 


investigación, desde la libertad crítica, 


responsable y creadora de la persona, 


conforme a los principios del Evangelio. 


 


 Es una institución de docencia, 


estudio e investigación superior de la 


Iglesia Católica de España, erigida 


canónicamente por Decreto del Excmo. 


y Rvdmo. Sr. Obispo de la Diócesis de 


Cartagena de fecha 13 de noviembre de 


1996, festividad de San Leandro, de 


conformidad con el artículo tercero de 


la Constitución Apostólica del Sumo 


Pontífice Juan Pablo II sobre 


Universidades Católicas de 15 de agosto 


de 1990, el Acuerdo entre el Estado 


español  y la Santa Sede sobre 


Enseñanzas y Asuntos Culturales de 3 


de enero de 1979 y la Disposición 


Adicional Tercera de la Ley Orgánica 


11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 


Universitaria. 


 


 


 


 


 


 


 Su organización y la dotación de 


su infraestructura jurídica, 


administrativa y de orden material han 


sido encomendadas a la Fundación 


Universitaria San Antonio, entidad 


reconocida, clasificada e inscrita como 


Fundación Cultural Docente Privada de 


promoción, financiación y servicio y 


ámbito nacional por la Secretaria de 


Estado de Universidades e Investigación 


(Ministerio de Educación y Cultura) 


según O.M de 27 de junio de 1988 


(B.O.E de 25 de julio de 1988). 


 


 Se rige por la legislación de la 


Iglesia, por las normas pertinentes 


acordadas entre la Santa Sede y el 


Estado Español, por la legislación 


española que le sea de aplicación y por 


todos los Estatutos y Reglamentos 


particulares que complementan y 


desarrollan la legislación citada. 


 


 Fue autorizada por el Gobierno 


de la Región de Murcia para implantar 


sus enseñanzas por Decreto 32/1999, de 


26 de mayo (B.O.R.M. de 4 de junio de 


1999). 
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VISIÓN Y MISIÓN DE LA UCAM 


 


VISIÓN 


 


*La UCAM es una Universidad 


Católica en la que se imparte docencia 


superior, se forman investigadores y se 


preparan profesionales mediante la 


generación y transmisión de la ciencia, 


la técnica y la cultura, según la verdad 


racional y a la luz de la fe de la Iglesia 


Católica; al servicio del desarrollo 


integral de la persona, la familia y la 


sociedad, según los principios del 


Evangelio y por medio de: 


 *Una oferta académica 


diversificada, en continua adaptación y 


consecuente con las necesidades reales 


de la sociedad, de la cultura y de la 


Iglesia Católica. 


* Metodología docente aplicada a 


grupos reducidos; evaluación continua; 


desarrollo de la autonomía personal y el 


espíritu de servicio; fomento del trabajo 


en equipo; estimulación de la 


creatividad personal y colectiva; y en 


contacto permanente con los entornos 


profesionales mediante la realización de 


prácticas. 


 


* Enseñanza personalizada con alto 


nivel de dedicación de los profesores a 


los alumnos y con un cuerpo específico 


de tutores adiestrados para la 


orientación académica, psicopedagógica 


y personal de los alumnos. 


* Una comunidad universitaria 


integrada por alumnos, profesores, 


personal de administración y servicios y 


órganos de gobierno sobre los 


principios de cooperación y mutua 


ayuda al servicio del saber. 


* Orientación internacional, 


nacional y regional con especial 


atención hacia los países de habla 


hispana. 


*Sistema de gestión de la calidad 


aplicado a la docencia, la investigación 


y los servicios con el fin de garantizar la 


excelencia en las funciones 


profesionales y en las relaciones 


humanas entre todos los miembros de la 


comunidad universitaria. Programas de 


formación continua del profesorado y 


personal de servicios. 
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MISIÓN 


 


  *Formación de los alumnos con 


conocimientos teóricos y prácticos 


inherentes a su titulación, que potencien 


sus capacidades y actitudes como 


individuos y miembros de una sociedad 


a la que deben servir, garantizando la 


presencia cristiana en el mundo 


universitario, la sociedad y la cultura. 


 


  *La generación de saber 


mediante la investigación, conservación 


y comunicación de las ciencias, las 


técnicas, las artes y la cultura, de modo 


que contribuyan al desarrollo integral 


del hombre, a la  


 


 


asistencia de sus necesidades, al 


desarrollo tecnológico de la sociedad y, 


sobre todo, que configuren una 


concepción del ser humano y del mundo 


abierta a la trascendencia. 


 


  *Contribuir a la acción 


evangelizadora de la Iglesia Católica 


promoviendo la atención pastoral de los 


miembros de la comunidad universitaria 


en estrecha comunión con la Iglesia 


Particular y la Autoridad Magisterial de 


la Iglesia en materias de Fe y Moral y, 


en especial, con el Obispo de la 


Diócesis de la Región en la que 


desarrolla su actividad. 
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CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 


SAN ANTONIO 


 


 


 


Presidente de la Universidad y de la Fundación 
Excmo. Sr. D. José Luis Mendoza Pérez 


 


 


Rectora Magnífica 
Excma. Sra. Dª Josefina García Lozano 


 


 


Vicerrector de Investigación 
Excma. Sra. Dª Estrella Núñez Delicado 


 
Vicerrector de Asuntos Religiosos 


Excmo. Sr. D. José Alberto Cánovas Sánchez 
 
 


Vicerrector de Relaciones Internacionales 
Excmo. Sr. D. Pablo Salvador Blesa Aledo 


 


Vicerrector de Extensión Univeristaria 
Excmo. Sr. D. Antonio Alcaraz López 
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PRESENTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


 


 


Un curso más, la Universidad 


Católica San Antonio de Murcia ofrece 


a todas las personas interesadas la 


posibilidad de cursar los estudios en 


Criminología y la obtención del 


Diploma, declarado equivalente a una 


Diplomatura Universitaria a los efectos 


del segundo ciclo, el 6 de junio de 2005. 


 


 Esta titulación resulta de 


especial interés para aquellos 


licenciados en Derecho que quieran 


ampliar sus conocimientos en esta 


ciencia multidisciplinar, ya que tiene 


una aplicación práctica evidente en el 


ámbito del ejercicio de la profesión de 


Abogado en la especialidad del Derecho 


Penal, y es complemento ideal para la 


promoción de funcionarios de justicia, 


procuradores, peritos, educadores, 


maestros, psicólogos y cuerpos y 


fuerzas de Seguridad del Estado. 


 


 Siguiendo el sistema docente de 


esta Universidad, y a diferencia de otras 


escuelas donde se imparte esta materia, 


encontrarás grandes ventajas en la 


metodología académica y docente de la 


UCAM, basada en los principios de 


enseñanza personalizada, realización de 


prácticas, evaluación continua, y 


contacto personal con el alumno, entre 


otros. 
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ORGANIGRAMA DE LA ESCUELA DE CRIMINOLOGÍA 


 


 


D. José María Caballero Salinas 


Dirección 


 


 
SECRETARIA DE POSTGRADO Y TITULOS PROPIOS  


 


Monasterio de los Jerónimos 


Campus de Los Jerónimos, s/n 


30.107 GUADALUPE (Murcia) 


 


Teléfono: 968 27 87 10 


Fax: 968 27 86 48 


 


Correo electrónico: postgrado@ucam.edu 


Web: www.ucam.edu/estudios/postgrados 
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EVALUACIÓN CONTÍNUA 


 


 


CONVOCATORIAS 


 


 


La matrícula en cualquiera de las 


asignaturas del Diploma Superior en 


Criminología dará derecho al alumno, 


durante todo el curso académico, a dos 


convocatorias de examen, (salvo en el 


caso de que sólo le quede una). Todos 


los alumnos, en general, deberán cursar 


la primera convocatoria mediante el 


sistema de evaluación continua, es 


decir, asistiendo a clase, realizando 


trabajos, prácticas y exámenes parciales. 


Si un alumno no aprueba una asignatura 


en la convocatoria de junio, podrá 


acceder en segunda convocatoria a la 


recuperación de Septiembre. 


 


En el caso de suspender las dos 


primeras convocatorias, el alumno 


optará a nuevas convocatorias pudiendo 


elegir entre dos tipos de matrícula: 


 


 Evaluación continua: Esta 


modalidad de matrícula implica, por 


parte del alumno, la asistencia a clase, 


realización de trabajos, exámenes 


parciales, prácticas, etc.  


 


De este modo, el alumno tiene 


derecho a dos convocatorias, la de 


febrero (asignaturas del primer 


semestre) o junio (asignaturas anuales y 


de segundo semestre) y la de 


recuperación de septiembre.  


 


Si un alumno no se presenta al 


examen final en febrero o junio, 


siempre correrá convocatoria; si no 


realiza el examen en la convocatoria de 


septiembre,  ésta no se computará.  


 


 En recuperación: El alumno se 


presentará libremente a los exámenes, 


sin tener que asumir la asistencia a clase 


ni la realización de trabajos. Mediante 


este sistema, el alumno tendrá derecho a 


tres convocatorias, en noviembre / 


diciembre, en febrero o junio y en 


Septiembre.  


Si el alumno no se presenta al examen 


final en cualquiera de éstas, no 


consumirá convocatoria alguna. 
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Aunque el alumno no 


consumiera, en el curso académico en 


que esté estudiando, ninguna 


convocatoria perteneciente a cualquiera 


de las dos modalidades de matriculación 


arriba indicadas, deberá realizar, para 


optar a nuevas convocatorias, una nueva 


matrícula de la/s materia/s no superadas 


con el consiguiente abono de las tasas 


correspondientes, dentro del plazo que 


la Secretaría de Títulos Propios y 


Postgrado disponga.  


 


El número máximo de 


convocatorias a las que un alumno 


podrá acceder de la misma asignatura 


será de cuatro ordinarias, más otras dos 


extraordinarias. Estas dos últimas 


requerirá la solicitud y justificación 


razonada por parte del alumno y 


aprobación por parte de la Rectora, 


tanto si se cursan en modalidad de 


recuperación o evaluación continua. 


Este requisito es indispensable para 


formalizar la matrícula de la asignatura 


en cuestión. 


 


Se contabilizará, a efectos de 


convocatorias consumidas, todas las 


cursadas por evaluación continua y las 


recuperaciones a las que se haya 


presentado el alumno. 


 


Una vez agotadas las seis 


convocatorias correspondientes a una 


asignatura, no será posible continuar los 


estudios en esta titulación. 
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ELEMENTOS QUE COMPONEN LA EVALUACIÓN CONTINUA DE CADA 


ASIGNATURA. 


 


 


En todas las asignaturas, salvo 


casos excepcionales aprobados 


expresamente, se realizará un examen 


final que comprenderá toda la materia, 


teórica y práctica, del programa 


correspondiente, sin posibilidad de 


eliminar partes del mismo por pruebas 


anteriores. 


Adicionalmente se realizarán 


una o dos pruebas parciales de cada 


asignatura, englobando la materia 


impartida hasta ese momento. A criterio 


del profesor responsable de la 


asignatura, estos parciales podrán ser 


exámenes escritos u otro tipo de prueba: 


exposición de trabajos, resolución de 


casos, prácticas, trabajo en equipo, etc. 


Con independencia de las 


pruebas parciales mencionadas, a lo 


largo del curso los alumnos deberán 


desarrollar un conjunto de ejercicios, 


casos, prácticas, trabajos en equipo y 


otras actividades propias de la 


asignatura, que serán evaluadas por los 


profesores. 


Por último, el profesor 


responsable valorará la actitud del 


alumno ante el conjunto de la 


asignatura: participación activa en las 


clases y en las actividades 


complementarias, realización de los 


trabajos y ejercicios propuestos, 


asistencia, cooperación en los trabajos 


en equipo, etc. En todo caso se facilitará 


a los alumnos una hoja de firmas en 


cada clase que se imparta y en cada 


actividad que se realice. 


Los contenidos, la forma, el tipo 


y la posible división en varias partes de 


los exámenes, pruebas, ejercicios y 


trabajos que forman la evaluación 


continua quedan totalmente a criterio 


del profesor responsable de cada 


asignatura. 
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PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DEFINITIVA Y ASISTENCIA A CLASE. 


 


 


Las asignaturas que integran los 


planes de estudio de nuestra 


Universidad, siempre y cuando no se 


definan como caso excepcional, están 


sujetas a los intervalos de ponderación 


que a continuación se detallan: 


Examen final, que contendrá 


pruebas sobre el temario completo de 


ambas partes: hasta un 75% de la nota 


final. 


Pruebas parciales: entre el 10% 


y el 35% de la calificación definitiva. 


Puede darse el caso de que el profesor 


realice sólo un parcial o dos parciales a 


lo largo del curso. 


Ejercicios, casos, trabajos, etc.: 


entre el 10% y el 50% de la calificación 


definitiva. 


Actitud y asistencia del alumno: 


hasta un 25% de la nota final. La 


asistencia es obligatoria en un 75%, 


siendo necesario justificar 


suficientemente a cada profesor la no-


asistencia por debajo de tal porcentaje. 


Cada profesor pasará lista en clase y 


controlará dicha existencia a efectos de 


la nota final. 


En todas las asignaturas, el 


profesor responsable establecerá, antes 


del inicio del curso, como un apartado 


del programa de la asignatura, la 


ponderación de cada uno de los 


elementos arriba indicados, dentro de 


los porcentajes establecidos. 


En las asignaturas que se definan 


como excepción a las normas generales, 


se establecerán los elementos de la 


evaluación y la ponderación específica a 


propuesta del profesor responsable, 


mediante resolución del claustro de 


profesores de la carrera, con el visto 


bueno del coordinador general. 


Al final de cada curso, el 


profesor responsable entregará acta de 


calificaciones, en la que constará, para 


cada alumno, la puntuación de cada uno 


de los elementos descritos y la 


calificación definitiva obtenida en la 


asignatura. 
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Recuperaciones 


 


Las convocatorias de 


recuperación se compondrán de una 


única prueba, sobre el temario completo 


de la asignatura. En ningún caso será 


posible eliminar, en una convocatoria,  


parte del programa para las siguientes. 


En la modalidad de matrícula en 


recuperación, para superar la asignatura, 


el alumno realizará un examen cuya 


ponderación será del 100%. 


Para todas las asignaturas, el 


profesor responsable establecerá, antes 


del inicio del curso, como un apartado 


del programa de la asignatura, el tipo de 


prueba de recuperación que se establece 


y en el caso de que no sea un examen 


único, la ponderación de cada uno de 


sus apartados, dentro de los porcentajes 


indicados. 


En la convocatoria de 


recuperación de noviembre / diciembre, 


el temario objeto de examen será el 


impartido durante el curso anterior. Sin 


embargo, en el supuesto que haya 


cambio en temario impartido durante el 


curso ordinario en vigor, la 


convocatoria de recuperación de junio y 


posterior de septiembre se realizará con 


el temario actualizado. 


Al final del periodo de 


recuperación, el profesor responsable 


elaborará acta de calificaciones, en la 


que constará, para cada alumno, la 


puntuación de cada uno de los 


elementos descritos, si los hay, y la 


calificación definitiva obtenida en la 


recuperación. 


Sistema de puntuación 


 


Todas las puntuaciones se 


expresarán en una escala de 0 (mínimo) 


a 10 (máximo), con un dígito decimal. 


Se considerará aprobado, es decir, 


mínimo satisfactorio para cumplir con 


el examen, ejercicio o tarea propuesta, 


una calificación de 5 o superior. 


En las calificaciones definitivas 


de las asignaturas se empleará, 


adicionalmente a la puntuación 


numérica descrita, el siguiente baremo: 


 


 


9,8 a 10 Matrícula de honor. 


8,8 a 9,7 Sobresaliente. 


6,8 a 8,7 Notable. 


5,0 a 6,7 Aprobado. 


0   a 4,9 Suspenso. 
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HORARIOS Y AULAS 2009-2010 
 
 


1º CURSO CRIMINOLOGIA: AULA 8 PABELLÓN 1  
 


Hora Lunes Martes Miércoles Jueves 


17-18 


Teología 
(1º) 


Prácticas 
Criminología 


(2º) 


Sociología I 


Biología (1º) 
Informática y 


Bases de 
Datos(2º) 


Criminología 
I 


18-19 


Teología 
(1º) 


Prácticas 
Criminología 


(2º) 


Sociología I 


Biología (1º) 
Informática y 


Bases de 
Datos(2º) 


Criminología 
I 


19-20 
D. Penal 


I 
 


Psicología  
D.Constitucional 


(1º)  


 
Estadística 


(2º) 
 


20-21 


D. Penal 
I 
 
 


Psicología D.Constitucional 
(1º)  


 
Estadística 


(2º) 
 
 


 
(1º) Primer cuatrimestre. (2º) Segundo cuatrimestre. 
Los horarios pueden sufrir modificaciones.  
 


 
2º CURSO CRIMINOLOGIA: AULA 9 PABELLÓN 1. 


 


Hora Lunes Martes Miércoles Jueves 


17-18 
Técnicas de 
Investigación 


Criminal 


Ética (1º)
 


Medicina 
Legal(2º)


Sociología II 
(1º) D.Penal II 


18-19 
Técnicas de 
Investigación 


Criminal 


Ética (1º)
 


Medicina 
Legal (2º)


Sociología II 
(1º) 


D.Penal II 


19-20 
Criminología 


II 
 


 
D. 


Policial 
(2º)


C.Penitenciaria 


Medicina 
Legal(1º) 


Victimología 
(2º) 


20-21 


Criminología 
II 
 
 


 
D. 


Policial 
(2º)


C.Penitenciaria 


 Medicina 
Legal(1º) 


Victimología 
(2º) 


 
(1º) Primer cuatrimestre. (2º) Segundo cuatrimestre. 
Los horarios pueden sufrir modificaciones.  
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3º CURSO CRIMINOLOGIA: AULA 10 PABELLÓN 1. 
 


 


Hora Lunes Martes Miércoles Jueves 


17-18 
D.Delincuencia de 


Menores 


Psicopatología 
Criminal (1º) 


 


Prevención y 
Tratamiento 


delincuentes (1º) 
Delincuencia 


Económica (2º) 


Psiquiatría 
Forense 


 


18-19 
D.Delincuencia de 


Menores 


Psicopatología 
Criminal (1º) 


 


Prevención y 
Tratamiento 


delincuentes (1º) 
Delincuencia 


Económica (2º) 


Psiquiatría 
Forense 


19-20 D. Procesal Penal 


 
Informática y 
Delincuencia 


(1º) 


Laboratorio  


Grafología y 
Documentoscopia 


(1º) 
Criminología 


III(2º) 


20-21 D. Procesal Penal 


 
Informática y 
Delincuencia 


(1º) 


Laboratorio  


Grafología y 
Documentoscopia 


(1º) 
Criminología 


III(2º) 


 
(1º) Primer cuatrimestre. (2º) Segundo cuatrimestre. 
Los horarios pueden sufrir modificaciones.  
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PROFESORADO 2010/2011 
 


 
1er CURSO 


 
- TEOLOGÍA 
Padre Albert Viciano Vives 
aviciano@pdi.ucam.edu 
 
 
- DERECHO CONSTITUCIONAL 
D. Antonio Valero Canales 
anluvalero@gmail.com 
 
 
- PSICOLOGÍA 
D. Francisco Moya Faz 
moyafaz@pdi.ucam.edu 
 
 
- SOCIOLOGÍA 
D. Joaquín Rodes García 
jrodes@pdi.ucam.edu 
 
 
- ESTADÍSTICA SOCIAL 
D. Fernando Edgar Torrejón Flores 
ftorrejon@pdi.ucam.edu 
 
 
 


- DERECHO PENAL I 
D. José María Caballero Salinas 
cabasali@hotmail.com 
abogados@caballerosalinas.com 
 
- BIOLOGÍA 
Dña. Isabel López Ros 
Laissa20@hotmail.com 
 
 
- CRIMINOLOGÍA I 
D. José Carlos Juárez Torralba 
Jocajuarez1@ono.com 
 
 
- PRÁCTICAS DE 
CRIMINOLOGÍA 
Dña. Mª Consuelo Salinas Sánchez 
mconuelo@yahoo.es 
 
 
- INFORMÁTICA Y BASES DE 
DATOS 
D. Jesús Soto Espinosa 
jsoto@pdi.ucam.edu 
 


 
 
 


2º CURSO 
 
 
- CRIMINOLOGÍA II 
D. José Carlos Juárez Torralba 
Jocajuarez1@ono.com 
 
 
- DERECHO PENAL II 
D. José Luis García Fernández 
Jl.gfernandez@justicia.mju.es 
 
 
- MEDICINA LEGAL 
Pilar Álvarez Giménez  
pilualvarez@gmail.com 
Antonio Rubio Díaz 
616968497@tefefonica.net 


 
- SOCIOLOGÍA DE LA 
DESVIACIÓN 
D. Joaquín Rodes García 
jrodes@pdi.ucam.edu 
 
 
- TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL 
D. Fidel Bedia Castillo 
fbedia@pdi.ucam.edu 
 
D. Francisco Romero Teruel 
franrome63@hotmail.es 
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- ÉTICA 
Padre Albert Viciano Vives 
aviciano@pdi.ucam.edu 
 
 
- CIENCIA PENITENCIARIA 
D. Francisco Jesús Sáez Martínez 
D. Luis Villalba Legaz 
D. Daniel Pérez Escolar 
cienciapenitenciaria@pdi.ucam.edu 
 
 


- DERECHO POLICIAL 
D. Ángel Marín Sánchez 
Marin_a3@yahoo.es 
 
D. José Mª Mainar Ene 
M_ene2@yahoo.es 
 
 
- VICTIMOLOGÍA 
Dña. María José García Tárraga 
mariajota.39@gmail.com


 
 


3er CURSO 
 
 
- DELINCUENCIA ECONÓMICA 
Dña. Isabel Alcaraz Abellán 
abogados@isabelalcaraz.com 
 
 
- PSICOPATOLOGÍA CRIMINAL 
D. Francisco Moya Faz 
moyafaz@pdi.ucam.edu 
 
 
- DERECHO Y DELINCUENCIA 
DE MENORES 
Dña. Ana Guirao González 
crimjuvenil2008@gmail.com 
 
 
- GRAFOLOGÍA Y 
DOCUMENTOSCOPIA 
Dña. Alicia Baeza Espinosa 
alicia@atriumabogados.org 
 


- PSIQUIATRÍA FORENSE 
Dña. Ángeles López López 
angeles.lopez2@ono.com 
 
 
 


- DERECHO PROCESAL PENAL 
D. Manuel Luna Carbonell 
manuel.luna@justicia.es 
 
 
- CRIMINOLOGÍA III 
D. José Carlos Juárez Torralba 
Jocajuarez1@ono.com 
 
- PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 
PARA DELICUENTES 
D. Juan José Nicolás Guardiola 
presidente@ascolcrim.es 
 
 
- INFORMÁTICA Y DELINCUENCIA 
D. Francisco Javier Molina Molina 
fjaviermm.ucam@gmail.com 
 
 
Prácticas laboratorio de Criminalística 
D. Fidel Bedia Castillo 
fbedia@pdi.ucam.edu 
 
D. Francisco Romero Teruel 
franrome63@hotmail.com 
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PROGRAMAS 
 
 
 
PRIMER CURSO 


 
 
 
 
 


 
Siguiendo las pautas del Catecismo de 
la Iglesia Católica, articulamos el 
temario en las siguientes secciones: 
  
 a) Lo que la Iglesia cree. 
  
     1. Punto de partida. El hombre como 
problema. Elementos de antropología 
teológica. 
     2. A.T. Dios al encuentro del 
hombre. La revelación de Dios en la 
historia. 
     3. Cristo, epifanía de Dios y del 
hombre. Núcleos temáticos del N.T. 
     4. El Don del Espíritu. 
     5. La Iglesia, Cuerpo de Cristo, 
Pueblo de Dios. La misión de la Iglesia. 
     6. El destino del hombre. 
 
 b) Lo que la Iglesia celebra. 
  
     1. La dinámica sacramental. 
     2. Los Sacramentos de la Iniciación 
Cristiana. 
     3. Los Sacramentos de curación. 
Penitencia. Unción. 
     4. Los Sacramentos al servicio de la 
comunidad. Orden. Matrimonio. 
  
 c ) Lo que la Iglesia vive. 
  


     1. El hombre, Imagen de Dios. La 
felicidad como problema. La libertad. 
La condición moral de los actos 
humanos. La Conciencia. 


     2. Los Mandamientos y las 
Bienaventuranzas, caminos de libertad y 
realización humanas. 


     3. La Comunidad humana. Doctrina 
Social de la Iglesia. 


         3.1. Persona y sociedad: el 
carácter comunitario de la vocación 
humana; la conversión y la sociedad. 


         3.2. Principales documentos del 
Magisterio. 


         3.3. La participación en la vida 
social: La autoridad; el bien común; 
responsabilidad y participación. 


         3.4. La justicia social: El respeto 
de la persona. Igualdades y diferencias 
entre los hombres. Solidaridad humana. 


         3.5. Principales documentos del 
Magisterio. 


         3.6. La responsabilidad ante la 
naturaleza. 


      4. Aspectos de Bioética. En 
conexión con el departamento de 
bioética, se desarrollarán temas 
referentes a la ética de la vida (estatuto 
embrionario, reproducción asistida, 
amor y  sexualidad, clonación, 
eutanasia, etc...) desde una visión 
personalista de los mismos, 
e   incidiendo, por otra parte, en la 
valoración ética que aporta la reflexión 
cristiana. 


  


 d) La oración de la Iglesia. 


     1. La oración en la vida cristiana. 


     2. El Padre Nuestro. 


 


BIBLIOGRAFÍA  


- Aubert, J.M., Compendio de la Moral 
Católica. La fe vivida, Edicep, 
Valencia, 1991. 
- Auer, J., El mundo, creación de Dios, 
Herder, Barcelona, 1985. 


TEOLOGÍA Y 
DOCTRINA SOCIAL 
DE LA IGLESIA 
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- Bueno, E., Eclesiología, BAC, 
Madrid, 1999. 
- Camacho, I., Doctrina social de la 
Iglesia: una aproximación histórica, San 
Pablo, Madrid, 1998. 
- Catecismo de la Iglesia Católica, 
Asociación de Editores del Catecismo, 
Madrid,1999. 
- Collantes, J.L., La Iglesia de la 
Palabra, BAC, Madrid, 1982. 
- Cuadrón Y Cols, A.., Doctrina social 
dela Iglesia. B.A.C., Madrid, 1996. 
- García de Haro, R., La vida cristiana, 
Eunsa, Pamplona, 1992. 
- Gelabert Ballester, M., Jesucristo, 
revelación del misterio del hombre. 
Ensayo de Antropología   Teológica, 
Edibesa, Salamanca, 1997. 
- Ladaria, L.F., Teología del pecado 
original y de la gracia. Antropología 
Teológica especial,   BAC, Madrid, 1993. 


- Lobo Méndez, G., Razones para creer. 
Manual de teología fundamental, Rialp, 
Madrid, 1993. 
 - Nueva Biblia de Jerusalén, Desclée de 
Brouwer, Bilbao, 1998. 
- Pinckaers, S., Las fuentes de la moral 
cristiana, Eunsa, Pamplona, 1988. 
- Pontificio Consejo Justicia y Paz, 
Agenda social. Colección de textos del 
magisterio, Librería   Editrice Vaticana, 
Roma, 2000. 
- Ratzinger, J, La Iglesia: una 
comunidad siempre en camino, 
Paulinas, Madrid, 1992. 
- Ratzinger, J, Introducción al 
Cristianismo, Sígueme, Salamanca, 
2005. 
- Rubio, L., El misterio de Cristo en la 
Historia de la Salvación., Sígueme, 
Salamanca, 1980. 
- Ruiz de la Peña, J.L., Imagen de Dios. 
Antropología Teológica fundamental, 
Sal Terrae,   Santander, 1988. 
- Sayés, J.A., Antropología del hombre 
caído. El pecado original, BAC, 
Madrid, 1991. 
- Scheffczyk, L, El hombre actual ante 
la imagen bíblica del hombre, Herder, 
Barcelona, 1967. 


- Viciano, A., Para leer y comprender el 
significado de la Biblia, Ucam, Murcia, 
2001. 


Católica. La fe vivida, Edicep, 
Valencia, 1991. 


 


 
 
 


 
TEMA 1: CONCEPTOS 
GENERALES. 
1. Introducción. 
2. Población estadística. 
3. Muestra. 
4. Parámetro. 
5. Estadístico. 
6. Características y modalidades. 
7. Medición. 
8. Variables y su clasificación. 
9. Notación para las variables y 
operaciones de sumar. 
 
TEMA2: DISTRIBUCIONES DE 
FRECUENCIAS Y 
REPRESENTACIONES GRÁFICAS. 
1. Distribuciones de frecuencias. 
2. Distribuciones de los valores dentro 


de un intervalo. 
3. Representaciones gráficas. 
4. Propiedades de las distribuciones de 


frecuencias. 
 
TEMA 3: MEDIDAS DE TENDENCIA 
CENTRAL 
1. La media aritmética. 
2. La mediana. 
3. La moda. 
4. Los cuartiles. 
 
TEMA 4: MEDIDAS DE 
VARIACIÓN, SESGO Y CURTOSIS 
1. La amplitud total, rango o recorrido. 
2. La desviación media. 
3. La varianza y la desviación típica. 
4. Las puntuaciones típicas. 
5. Medidas de asimetría o sesgo y 


apuntamiento o curtosis. 
 


ESTADÍSTICA SOCIAL 
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TEMA 5: LA CORRELACIÓN DE 
PEARSON 


1. Representación gráfica de una 
relación. 


2. Cuantificación de la relación entre 
dos variables. 


3. El coeficiente de correlación de 
Pearson. 


 
TEMA 6: PUNTUACIONES TÍPICAS 
Y ESCALAS DERIVADAS 
1. Introducción. 
2. Puntuaciones típicas. 
3. Escalas derivadas. 
 
TEMA 7: REGRESIÓN 
1. Regresión o ajuste. 
2. Regresión o ajuste lineal. 
3. Relación entre regresión lineal y 
correlación de Pearson. 
 
 


 
 
 


 
 


I.- CONCEPTO, MÉTODO, OBJETO, 
SISTEMA Y FUNCIONES DE 
LA CRIMINOLOGÍA 
TEMA 1: La Criminología como 
ciencia empírica e 
interdisciplinaria, su método:  
TEMA 2: El objeto de la 
Criminología: delito, delincuente, 
víctima y control social: 
TEMA 3: Funciones de la 
Criminología 


 
II.- ESCUELAS, TEORÍAS Y 


MODELOS SOBRE LA 
CRIMINALIDAD: 


TEMA 4: La lucha de escuelas y 
las diversas teorías de la 
criminalidad. 
TEMA 5: La etapa científica de la 
Criminología 
TEMA 6: La moderna 
Criminología “científica” y los 
diversos modelos teóricos. 
Modelos biologicistas 


TEMA 7: Modelos 
psicologicistas: explicaciones 
psicologicistas del 
comportamiento criminal. 
TEMA 8: Modelos sociológicos 
(I) 
TEMA 9: Modelos sociológicos 
(II) 
 


III.-  PREVENCIÓN DEL CRIMEN Y 
REACCIÓN FRENTE AL 
DELITO 
TEMA 10: La prevención del 
delito en el Estado Social y 
democrático de Derecho 
TEMA 11: Análisis criminológico 
de los diversos modelos y sistemas 
de reacción al delito 


 
BIBLIOGRAFIA 
 
- Antonio Garcia-Pablos de Molina. 
“TRATADO DE CRIMINOLOGIA”. 
Ed. Titant lo Blanch, Valencia, 1999. 
- Cesar Herrero Herrero. 
“CRIMINOLOGIA (Parte General y 
Especial)”. Ed. Dykinson, Madrid, 
1997. 
- Vicente Garrido y otros. 
"PRINCIPIOS DE CRIMINOLOGIA" 
Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 1999. 
- Francisco Alonso Pérez. 
"INTRODUCCION AL ESTUDIO DE 
LA CRIMINOLOGIA" Ed. Reus, 
Madrid, 1999. 
- Vicente Garrido Genovés, Mª Jesús 
López Latorre. "LA PREVENCION DE 
LA DELINCUENCIA: EL ENFOQUE 
DE LA DELINCUENCIA SOCIAL", 
Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 1995. 
- Vicente Garrido Genovés, Mª Dolores 
Martínez Francés. "EDUCACION 
SOCIAL PARA DELINCUENTES", 
Ed. Tirant lo Blanch, Valencia 1998. 
- Luis Rojas Marcos, "LAS SEMILLAS 
DE LA VIOLENCIA" Espasa 1995. 
 
PRÁCTICAS DE CRIMINOLOGÍA 
1- APLICACIONES DEL ADN 
EN CRIMINALÍSTICA 


CRIMINOLOGIA  
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- Introducción 
- Estructura ADN. 
- Tipos según su función. 
- Características. 
- Ventajas uso ADN. 
- Indicios biológicos. 
- Definición y clasificación. 
- Tipos de muestras. 
- Recogida y traslado al laboratorio. 
- Extracción y análisis del ADN. 
- Problemas más comunes. 
- Identificación personal. 
- Fundamentos biológicos. 
- Parámetros estadísticos. 
- Investigación de la paternidad. 


 - Fundamentos biológicos. 
- Validez de las muestras. 
- Interpretación de los resultados. 
- Parámetros estadísticos. 
 
2- TÉCNICAS FORENSES 
ANÁLISIS DE ADN 
- T. Basadas en polimórficos de 
fragmentos de restricción (RFLPs). 
- T. Basadas en amplificación de 
fragmentos. Polimórfico. Reacción en 
cadena de la polimerasa (PCR). 
- Secuenciación. 


- Métodos clásicos. 
- Secuenciación automática. 


- Epígrafes. 
- Identificación y pelos. 
- Estudios macro y microbiológico. 
- Restos óseos. 
- Fibras textiles y cuerdas. 
 


 
 
 
 


 
TEMA 1: INTRODUCCION A LA 
PSICOLOGIA 
- Definición de Psicología. 
- Orígenes de la Psicología. Escuelas. 
- Campos de aplicación y 
especializaciones psicológicas. 
- El método científico en Psicología. 
- La Psicología como ciencia 
interdisciplinar. 


 
TEMA 2: EL CEREBRO HUMANO 
- Estructura general del Sistema 
Nervioso. 
- La neurona. 
- La sinapsis. 
- El impulso nervioso. 
- Los transmisores. 
- Funciones y Organización General del 
Sistema Nervioso:  
- El Sistema Nervioso Central. 
- El Sistema Nervioso Periférico. 
- Áreas ó localizaciones de las 
funciones cerebrales. 
 
TEMA 3: BASES DE LA CONDUCTA. 
EL BINOMIO HERENCIA-AMBIENTE 
- Perspectiva general. 
- La naturaleza de la herencia. 
- Darwin, Galton y Mendel. 
- Mecanismos de la herencia. 
- Concepto de gen. 
- Alteraciones cromosómicas y 
conducta. 
- Técnicas de estudio: estudios de 
familia, gemelos y adopciones. 
- Influjo del ambiente. 
 
TEMA 4: LA CONCIENCIA 
- Definición. 
- Dimensiones de la conciencia.   
- Exploración de la conciencia. El 
electroencefalograma. 
- Estado normal y estados de conciencia 
alterados: 
- El sueño; fases y características: 
Alteraciones. 
- Deprivación sensorial. 
- Hipnosis. 
- Ritmos circadianos. 
- Factores que pueden alterar la 
conciencia. 
 
TEMA 5: LA ATENCION 
- El proceso atencional. 
- Atributos de la atención. 
- Determinantes de la atención. 
- Atención selectiva, dividida y 
sostenida. 


PSICOLOGIA I 
(general) 
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- Factores que pueden alterar la 
atención. 
 
TEMA 6: PSICOLOGIA DEL 
APRENDIZAJE 
- Concepto de aprendizaje. 
- Elementos de la situación de 
aprendizaje. 
- Tipos de aprendizaje. 
- Condicionamiento clásico; paradigma 
experimental y leyes. 
- Condicionamiento operante e 
instrumental: paradigma experimental y 
leyes. 
- Aprendizaje social. 
 
TEMA 7: MEMORIA 
-Concepto. 
- Fases de la memoria; factores que 
influyen en cada una de ellas. 
- Modelos de memoria. 
- El olvido. 
- Métodos para mejorar la memoria. 
 
TEMA 8: INTELIGENCIA 
- Concepto de inteligencia. 
- Factores que influyen en la 
inteligencia. 
- Estructura de la inteligencia: teorías. 
- La medida de la inteligencia. El C.I. 
- El retraso mental: definición y causas. 
- Deterioro de las capacidades 
cognitivas superiores: normal y 
patológico. 


 
TEMA 9: PERSONALIDAD 
- El concepto de personalidad. 
- Modelos teóricos. 
- Qué son los trastornos de la 
personalidad. 
- Evaluación de la personalidad: test 
proyectivos y test psicométricos. 
 
TEMA 10: LOS TEST 
- Los test y su importancia en la práctica 
pericial. 
- Definición. 
- Conceptos de validez, fiabilidad y 
sensibilidad. 
- Clasificación de los test. 


- Test de inteligencia. 
- Test de aptitudes. 
- Test de personalidad. 
- Test neuropsicológicos. 
 
TEMA 11: ESTRÉS Y ANSIEDAD 
- Definición de estrés: síndrome general 
de adaptación. 
- Fuentes de estrés. 
- Consecuencias. 
- La ansiedad; su relación con el estrés. 
- Ansiedad como rasgo y como estado. 
- Técnicas de control. 
 
TEMA 12: SALUD Y ENFERMEDAD 
- Conceptos de salud y enfermedad. 
- Lo normal frente a lo patológico: 
criterios estadístico, psicodinámico, 
forense y  social. 
- Referentes conceptuales de los 
trastornos y enfermedades mentales: 
DSM-IV y CIE 10. 
 


BIBLIOGRAFIA 


- Anastasi, A. (1973). Test Psicológicos. 
Madrid: Aguilar S.A. 
- Beltrán Llera, J. (1988). Para 
comprender la Psicología. Navarra: 
Verbo Divino 5ª ed. 
- Cabrera Forneiro, J y Fuertes Rocañín, 
J.C  (1994). Las pruebas 
complementarias en psiquiatría forense. 
Los test psicológicos y su importancia 
en la práctica pericial. En: La 
enfermedad mental ante la ley. 53-56. 
Madrid: VPCO-ELA. 
- Davidoff, L. (1989). Introducción a la 
Psicología. México: Mc Graw-Hill. 
- Frazer, A; Molinoff, P y Winokur, A. 
(1995). Función normal y patológica del 
cerebro. 19-65. Barcelona: Espaxs S.A. 


- García, S.J. (1991). Fundamentos de 
Psicología. Murcia: D.M. 
- Pinillos, J.L. (1975). Principios de 
Psicología. Madrid: Alianza Editorial. 


- Plomín, R; De Fries, J.C y Mc 
Clearm, G.E. (1984). Perspectiva 
histórica. En 
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- Genética de la conducta. 27-53. 
Madrid: Alianza Editorial. 
- Plomín, R; De Fries, J.C y Mc 


Clearm, G.E. (1984). 
Anormalidades cromosómicas y 
conducta humana. En: Genética de 
la conducta. 187-210. Madrid: 
Alianza Editorial. 


 
 
 
 


 
TEMA 1: EL DERECHO PENAL. 
- El concepto de1 Derecho penal. 
- Contenido del Derecho Penal.  
- Naturaleza del Derecho Penal. 
- Las Escuelas Penales: Escuela clásica, 
correccionalista, positiva, crítica y 
sociológica; Las nuevas tendencias. 
- Función del Derecho penal y función y 
fines de la pena: teorías absolutas o 
retributivas y teorías relativas o 
preventivas. 
- Relaciones del Derecho penal con 
otras ramas del ordenamiento jurídico. 
 
TEMA 2: LA LEGISLACIÓN PENAL 
ESPAÑOLA.  
- Evolución del Derecho Penal español; 
breve referencia a la Edad Antigua, 
Edad Media y la Edad Moderna. 
- La etapa codificadora. 
- Los Códigos Penales españoles: El 
Código penal de 1822. El Código penal 
de 1848. La edición oficial reformada 
de 1850. El Código penal de 1870. El 
Código penal de 1928. El Código penal 
de 1932. El Código penal de 
1944/1963/1973. Las reformas penales 
del estado democrático, en especial las 
de 1983 y 1989. Los Proyectos 
legislativos de la etapa democrática. El 
Código Penal vigente. 
- La legislación penal especial. 
 
TEMA 3: EL "IUS PUNIENDI". 
- Concepto. 
- Los principios informadores del 
Derecho penal. Especial referencia a los 


principios de Intervención Mínima, 
legalidad y culpabilidad. El principio 
“non bis in idem”. 
 
TEMA 4: LA LEY PENAL. 
- La Ley penal. Concepto y clases. 
Especial referencia al problema de las 
leyes penales en blanco. 
- Las fuentes extralegales del Derecho 
penal. Las sentencias del Tribunal 
Constitucional. Los tratados 
internacionales. La costumbre. 
 
TEMA 5: LA INTERPRETACIÓN 
- La interpretación. Concepto y clases. 
- La analogía en Derecho penal. 
- El concurso aparente de leyes penales. 
Problemática y reglas para su solución. 
 
TEMA 6: LOS LÍMITES DE LA LEY 
PENAL (I).  
- Ámbito de aplicación y límites de la 
Ley penal. 
- Los límites temporales de la Ley 
penal.  El principio de irretroactividad. 
La retroactividad favorable al reo: 
fundamento y determinación de la ley 
aplicable. Eficacia de las leyes 
intermedias y de las leyes temporales. 
Supuestos especiales de retroactividad e 
irretroactividad. 
 
TEMA 7: LOS LÍMITES DE LA LEY 
PENAL (II). 
- Principios existentes en la materia: 
Principios de territorialidad, 
personalidad, real y de universalidad: su 
reflejo en la legislación española. 
- Excepciones al principio de 
territorialidad: La extradición y el 
derecho de asilo.  
- Los límites personales de la Ley penal: 
las inviolabilidades y la extradición. 
 
TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO. 
 
TEMA 8: EL DELITO. 
- La Teoría Jurídica del delito. Sistema 
Casualista y Sistema Finalista. 


DERECHO 
PENAL I 
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- El concepto de delito en el Derecho 
Penal español. 
- Clases de delitos. 
- Sujetos tiempo y lugar de la acción. 
 
 
TEMA 9: LA ACCIÓN. 
- La acción como elemento básico del 
delito. 
- Diversas concepciones de la acción: 
concepto causal, concepto final y la 
teoría social de la acción.  
- Causalidad e imputación objetiva. 
- Manifestaciones de la acción: la 
acción o comisión, la omisión propia o 
pura y la omisión impropia o comisión 
por omisión. 
- El resultado como consecuencia de la 
acción en el mundo exterior. 
- Los supuestos de ausencia de acción: 
fuerza irresistible, movimientos reflejos 
y estados de inconsciencia. 
- Especial análisis del delito de omisión: 
la omisión propia, concepto y 
elementos. La omisión impropia y la 
omisión por hacer.  
 
 
TEMA 10: LA TIPICIDAD. 
- Concepto y función de la tipicidad.  
- Estudio técnico de los tipos penales. 
Estructura de los tipos. 
- Clases de tipos penales. 
- Formulación de los tipos. 
- La ausencia de tipicidad. 
 
TEMA 11: EL DOLO. 
- Tipo de injusto del delito doloso 
- El dolo: Concepto, elemento y clases. 
- El error de tipo. 
- Otros elementos subjetivos del tipo de 
injusto. 
 
TEMA 12: LA IMPRUDENCIA. 
- El tipo de injusto del delito 
imprudente. 
- La lesión del deber de cuidado. 
- La imprudencia en el Código Penal 
español. 


- La preterintencionalidad y el caso 
fortuito. 
 
 
TEMA 13: LA ANTIJURICIDAD. 
- Concepto y naturaleza. 
- Clases de antijuridicidad: formal y 
material. 
- Causas de exclusión de la 
antijuridicidad:  
a) La legítima defensa;  
b) Ejercicio de derechos y 
cumplimiento de deberes; 
c) El estado de necesidad; 
d) Problemática del 
consentimiento. 
 
 
TEMA 14: LA CULPABILIDAD (I). 
- Concepto y estructura de la 
culpabilidad. 
- La imputabilidad. 
- La ausencia de imputabilidad. 
* Minoría de edad penal. 
*Anomalías psíquicas y trastorno 
mental transitorio. 
* Estados de intoxicación. 
* Alteraciones en la percepción. 
- Las acciones “liberae in causa” 
 
 
TEMA 15: LA CULPABILIDAD (II) 
- El conocimiento de la antijuridicidad y 
el error de prohibición. 
- La exigibilidad de conducta adecuada 
a la norma. 
- Causas de exclusión de la 
culpabilidad: a) inexigibilidad de otra 
conducta; b) obediencia debida; c) 
fuerza irresistible y d) miedo 
insuperable.  
- Las condiciones objetivas de 
punibilidad. 
- Requisitos de perseguibilidad. 
- La ausencia de punibilidad.  Las 
excusas absolutorias. 
 
 
TEMA 16: LA PUNIBILIDAD. 
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- La punibilidad como elemento del 
delito. 
- Las condiciones objetivas de 
punibilidad. 
- Requisitos de perseguibilidad. 
- La ausencia de punibilidad.  Las 
excusas absolutorias. 
 
 
TEMA 17: FORMAS DE APARICIÓN 
DEL DELITO. 
- Formas de aparición del delito: El iter 
criminis. Fase interna, fase intermedia y 
fase externa (tentativa, desistimiento, 
consumación, delito imposible y 
arrepentimiento activo). 
- La participación criminal: formas de 
participación. Consideración de la 
autoría mediata y de la actuación en 
nombre de otro. 
- El concurso de delitos: Concepto. 
Concurso real y concurso ideal de 
delitos. 
 
TEMA 18: LAS CIRCUNSTANCIAS 
MODIFICATIVAS DE LA 
RESPONSABILIDAD CRIMINAL. 
- Concepto y clases. 
- Las circunstancias atenuantes.  
- Las circunstancias agravantes.  
- La circunstancia mixta. 
 
LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS 
DEL DELITO 
TEMA 19: LAS CONSECUENCIAS 
JURÍDICAS DEL DELITO. 
- La pena y la medida de seguridad. 
Concepto, clases y fines. 
- La pena privativa de libertad. 
- Alternativas a la prisión. 
- Las consecuencias accesorias. 
 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
- G. LANDROVE DÍAZ.: Introducción 
al Derecho penal español. 
Madrid, 1996. 
- M. COBO DEL ROSAL y T.S. 
VIVES ANTÓN.: Derecho penal.  Parte 


General.  Valencia, 1996. 
- F. MUÑOZ CONDE y M. GARCÍA 
ARÁN: Derecho penal.  Parte General. 
Valencia, 1996. 
 


 
 
 
 


 
TEMA 1    LA CONSTITUCIÓN DE 
1978: 
 
1. Génesis de la Constitución 
2. Concepto y estructura 
3. La Constitución como norma 


jurídica. Principios constitucionales. 
 
 
TEMA 2    LA IGUALDAD 
 


1. Introducción 
2. Contenido 
3. Cláusulas discriminatorias 
4.    Diferencias de trato 
5.    Discriminación inversa     
6.    Límites 


 
TEMA 3    DERECHOS CIVILES: I 
DERECHOS RELATIVOS A LA 
INTEGRIDAD Y A LA INTIMIDAD 
PERSONAL. I 
 
1. El derecho a la vida y a la integridad 


física y moral 
2. El derecho al honor, a la intimidad 


personal y familiar y a la propia 
imagen. 


3.  Limitación del uso de la 
informática. La libertad informática. 


 
 
TEMA 4    DERECHOS CIVILES: I 
DERECHOS RELATIVOS A LA 
INTEGRIDAD Y A LA INTIMIDAD 
PERSONAL. II 
 
1. El derecho a la inviolabilidad del 


domicilio. 


DERECHO 
CONSTITUCIONAL 
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2. Derecho al secreto de las 
comunicaciones. 


3. El derecho de residencia 
4. El derecho de libre circulación 
 
 
TEMA 5    DERECHOS CIVILES: II 
DERECHOS RELATIVOS A LA 
AUTONOMÍA DE LA PROPIA 
CONCIENCIA 
 
1. La libertad ideológica y religiosa.  
1.1 La libertad ideológica y religiosa: 
conceptos. 
1.2 Libertad de culto y confesionalidad 
del Estado. 
1.3 La Objeción de conciencia. 


 
2.   La libertad de expresión. 
2.1 Naturaleza de la libertad de 
expresión. 
2.2 La libertad de expresión en sentido 
estricto: art. 20.1 a) de la CE. 
2.3 La libertad de información: art. 20 
apartado d) de la CE. 
2.4 Los derechos del informador: 
secreto profesional y  cláusula de 
conciencia.   
2.5 Límites a los derechos 
constitucionales del art. 20.   
 
 
TEMA 6   DERECHOS CIVILES: III 
DERECHOS RELATIVOS AL 
INDIVIDUO EN EL ÁMBITO DE SU 
CAPACIDAD DE RELACIÓN 
SOCIAL. 
 
1. Introducción. 
2. Derecho de asociación.  
2.1 Concepto  
2.2 Requisitos 
2.3 Límites de la libertad de asociación 
3. Derecho de reunión. 
4. Derecho de fundación. 
5. Derecho de crear colegios y 


asociaciones profesionales. 
 
 


TEMA 7   DERECHOS CIVILES: IV 
DERECHOS EN EL ÁMBITO DE 
LAS ACTUACIONES POLICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS. 
 
1. Las características generales de 


la libertad personal 
2. Derechos relativos a la privación 


de libertad.  
3. La detención. 
4. Habeas corpus. 
 
TEMA  8   DERECHOS POLÍTICOS Y 
ECONÓMICOS-SOCIALES. 
 
1. Derecho de sufragio activo y 


pasivo.  
1.1       La participación política en la 
democracia. 
1.2       El derecho de sufragio activo. 
1.3       El derecho de sufragio pasivo. 
2. Derecho a crear partidos 


políticos. 
3. Derecho de petición. 
 
 
TEMA  9   DERECHOS CIVILES: V 
DERECHOS EN EL MARCO DEL 
PROCESO. 
 
1. Derechos derivados del principio 


de legalidad en el plano judicial. 
2. Derechos derivados del principio 


de tutela judicial efectiva: 
garantías procesales. Especial 
referencia al proceso penal. 


3. Derechos posteriores al proceso: 
derechos del penado. La 
reinserción social. 


 
TEMA 10     DEFENSA DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES  


 
1. Protección jurídica de la 


Constitución: el Tribunal 
Constitucional y el control de 
constitucionalidad de las leyes. 


2. Protección judicial de los 
derechos fundamentales.  
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3. Protección  constitucional de los 
derechos fundamentales. El 
recurso de amparo. 


4. La Constitución y el Convenio 
Europeo para la protección de 
los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. 


El Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. 
 
 
 
 
 
 
La Criminología se concibe como una 
ciencia multidisciplinar que se apoya en 
otras áreas de conocimiento para 
cumplir sus objetivos. Sobre esta base, 
la Sociología se constituye en una 
herramienta de gran interés para el 
criminólogo en su análisis del 
comportamiento desviado. La 
asignatura pretende dotar al alumno de 
los conocimientos básicos para 
aproximarse al delito y a la conducta 
desviada desde la perspectiva de la 
sociología, de sus técnicas y de sus 
conceptos teóricos más relevantes.  
 
El plan de contenidos se ha concebido 
además con la idea de dotar al alumno 
de la base necesaria para cursar la 
asignatura de segundo curso Sociología 
de la Desviación. Los contenidos se 
estructuran en dos grandes bloques 
temáticos. El primero introduce a la 
Sociología como una ciencia con 
aplicación práctica, presenta su origen 
histórico y desarrolla las claves del 
método de investigación en ciencias 
sociales así como las técnicas más 
relevantes. El segundo se compone de 
una serie de temas que enfrentan al 
alumno con los términos clave para la 
comprensión de la realidad social.  
 
La asignatura se encuadra en el sistema 
de docencia que define a la UCAM, 
orientado hacia la enseñanza 


personalizada y el contacto directo entre 
el profesor y el alumno. Junto al sistema 
de tutorías, el Campus Virtual ofrece 
una plataforma óptima para el acceso al 
temario y materiales complementarios 
utilizados por el profesor.  
 
 
TEMA 1: ORÍGENES DE LA 
SOCIOLOGÍA.  
 


TEMA 2: LA FORMACIÓN DEL 
PENSAMIENTO SOCIOLÓGICO Y 
SUS PRINCIPALES ESCUELAS.  
 
TEMA 3: EL MÉTODO EN 
INVESTIGACIÓN SOCIAL.  
 
TEMA 4: MOVILIDAD SOCIAL.  
 
TEMA 5: FAMILIA Y PARENTESCO.  
 
TEMA 6: DESVIACIÓN: CONTROL 
SOCIAL Y CONDUCTA DESVIADA.  
 
TEMA 7: EL ESTADO.  
 
Nota: Estos temas serán ampliados y 
completados con algunas lecturas de 
textos fundamentales de la Sociología y 
con la realización y exposición de un 
trabajo práctico que los alumnos 
llevarán a cabo a lo largo del curso. Los 
criterios de evaluación y calendario en 
la realización del trabajo serán 
comunicados a los alumnos en clase y 
expuestos en el Campus Virtual. 
BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 
 
ANDER-EGG, E., 1997: Técnicas de 
investigación social. Méjico: El Ateneo. 
 
BECK, U., 1998: ¿Qué es la 
globalización? Falacias del globalismo, 
respuestas a la globalización. 
Barcelona: Piadós. 
 
BERGER, P., 1997: La construcción 
social de la realidad, Buenos Aires: 
Amorrortu Editores. 


SOCIOLOGIA I  
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BOURDIEU, P., 2001: El oficio de 
sociólogo: presupuestos 
epistemológicos. Siglo XXI: Madrid.  
 
CALHOUN, C.; LIGHT, D.; KELLER, 
S., 2000: Sociología. Madrid: Mc Graw 
Hill Interamericana.   
 
CORBETTA, P., 2003: Metodología y 
técnicas de investigación social. 
Madrid: Mc Graw Hill. 
 
CEA, Mª, A., 2004: Métodos de 
encuesta. Teoría y práctica, errores y 
mejora. Madrid: Síntesis. 
 
2001: Metodología cuantitativa. 
Estrategias y técnicas de investigación 
social. Madrid: Síntesis. 
 
DURKHEIM, E., 1995 : El suicidio. 
Madrid: Akal. 
1995: Las Reglas del Método 
Sociológico. Madrid: Akal. 
 
FLICK, U., 2004: Introducción a la 
investigación cualitativa. Madrid: 
Paideia. 
 
GIDDENS, A., 1998: Sociología. 
Madrid: Alianza Editorial. 
 
GINER, S., 2001: Teoría sociológica 
clásica. Barcelona: Ariel Sociología.  
 
2001: Sociología. Barcelona: Península. 
 
GONZÁLEZ RÍO, Mª.J., 1997: 
Metodología de la investigación social. 
Técnicas de recolección de datos. 
Alicante: Editorial Aguaclara. 
 
KOTTAK, C.P., 1994: Antropología. 
Una exploración de la diversidad 
humana. Madrid: Mc Graw Hill. 
 
MILLS, C.W., 1985: La imaginación 
sociológica. Méjico: Fondo de Cultura 
Económica. 


 


PÉREZ ADÁN, S., 1997: Sociología: 
conceptos y usos. Pamplona: EUNSA. 
 
RITZER, G., 2005: Teoría sociológica 
clásica. Madrid: McGraw-Hill. 
  
2002: Teoría sociológica moderna. 
Madrid: McGraw-Hill. 
 
SASSEN, S., 2001: ¿Perdiendo el 
control? La soberanía en la era de la 
globalización. Barcelona: Ediciones 
Bellaterra 
 
SIERRA, R., 1995: Técnicas de 
investigación social: teoría y ejercicios. 
Madrid: Paraninfo.  
 
TAYLOR, S., 2000: Introducción a los 
métodos cualitativos: la búsqueda de 
significados. Barcelona: Paidós. 
 
WEBER, M., 1997: La ética protestante 
y el espíritu del capitalismo. Barcelona: 
Península.  
 
 


 
 
 
 


 
TEMA 1. LOS SERES VIVOS. 
- Introducción. 
- Características de los seres vivos. 
- Niveles de organización. 
 
TEMA 2. EL ORIGEN DE LA VIDA 
SOBRE LA TIERRA. 
- Síntesis abiótica. 
- Evolución celular: el progenota. 
- Teoría celular. 
- Evolución de las especies. 
 
TEMA 3. COMPOSICIÓN QUÍMICA 
DE LOS SERES VIVOS. 
- Los bioelementos. 
- Las biomoléculas orgánicas. 
- El agua: funciones. 


BIOLOGIA 
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- Las sales minerales. 
 
TEMA 4. LOS AZÚCARES O 
GLÚCIDOS. 
- Concepto: qué son y cómo se 
clasifican. 
- Estructura y propiedades de los 
monosacáridos. 
- Estructura y  propiedades de los 
disacáridos. 
 
TEMA 5. LOS LÍPIDOS. 
- Concepto: qué son y cómo se 
clasifican. 
- Los lípidos: estructura y 
características. 
- Funciones de los lípidos. 
 
TEMA 6. LAS PROTEÍNAS. 
- Concepto: a qué llamamos proteínas. 
- Los aminoácidos: el enlace peptídico. 
- Estructura de las proteínas. 
- Propiedades de las proteínas. 
- Funciones de las proteínas. 
 
TEMA 7. PROCARIOTAS Y 
EUCARIOTAS. 
- La célula procariota: características. 


* Cianobacterias. 
* Bacterias. 


- La célula eucariota: características. 
- Estructura: membrana celular. El 
citoplasma. 
- Orgánulos citoplasmáticos. 
- Funciones de la célula. 
- Diferencias entre célula animal y 
célula vegetal. 
 
TEMA 8. LOS ÁCIDOS NUCLEICOS. 
- Concepto: qué son los ácidos 
nucleicos. 
- Estructura de los ácidos nucleicos. 
- Tipos de ácidos nucleicos: el ADN y 
el ARN. 
 
TEMA 9. GENÉTICA MOLECULAR. 
- Anatomía molecular del gen. 
- Duplicación, transcripción y 
traducción del ADN. 
 


TEMA 10. GENÉTICA 
MENDELIANA. 
- Conceptos. 
- Experiencias de Mendel: leyes de 
Mendel. 
- Ligamento y Recombinación. 
 
TEMA 11. EXPRESIÓN GÉNICA. 
- Relación entre genes y caracteres. 
- Cromosomas sexuales: determinación 
del sexo. 
- Herencia ligada al sexo: tipos de 
herencia. 
 
TEMA 12. LAS MUTACIONES. 
- Concepto. 
- Mutación puntual. 
- Mutación cromosómica. 
- Anomalías cromosómicas numéricas. 
- Anomalías cromosómicas 
estructurales. 
 
TEMA 13. TÉCNICAS DE 
CITOGENÉTICA: EL CARIOTIPO. 
 
TEMA 14. APLICACIONES DEL 
DNA EN MEDICINA LEGAL. 
- Ventajas del DNA en criminalística. 
- Indicios biológicos: tipos de muestras. 
- Investigación de la paternidad. 
- Identificación personal: fundamentos 
biológicos 
 
TEMA 15. TÉCNICAS FORENSES 
DE ANÁLISIS DEL DNA. 
- Técnicas basadas en el polimorfismo 
de fragmentos de retricción o RFLP’s 
“Restriction Fragment Length 
Polymorphism“. 
- Técnicas basadas en la amplificación 
de fragmentos polimorficos específicos. 
PCR “Polymerase Chain Reaction“. 
- Técnicas basadas en la combinación 
de las dos anteripores. PCR-RFLP 
“Polymerase Chain Reaction-Fragment 
Length Polymorphism“. 
- Secuenciación. 
 
TEMA 16. DIAGNÓSTICO 
PRENATAL. 


cs
v:


 8
96


14
44


41
51


90
99


57
90


85
97







 31


 
TEMA 17. DERMATOGLIFOS. 
 
TEMA 18. SÍNDROME DE 
INMUNODEFICIENCIA 
ADQUIRIDA (SIDA): ETIOLOGÍA, 
PATOGENIA CLÍNICA Y 
EPIDEMIOLOGÍA. 
 
TEMA 19. DROGAS. 
- Conceptos según la OMS 
- Depresores del sistema nervioso 
- Estimulantes del sistema nervioso 
 
BIBLIOGRAFIA 
 
BIOLOGIA C.O.U.; Mensua 
Fernández, José Luís y otros. Ed. 
Anaya.  
 
COCAINA, Surgimiento y evolución de 
un mito; Pérez Gómez, Augusto, 
Catálogo Científico, Bogotá 1987.  
 
EL FENOMENO DROGA; Freixa i 
Santfeliu, Francesc; Salvat Editores, 
1984.  
 
Villanueva Cañadas, E., Lorente 
Acosta, J.A. (1991), Implicaciones del 
ácido desoxirribonucleico (DNA), pág. 
1044-1050, en MEDICINA LEGAL Y 
TOXICOLOGIA, Gisbert Calabuig, 
J.A. (1991). 4ª ed. Salvat Editores S.A., 
Barcelona.   
 
 
 


 
 
 
 


 
 
Programa de la asignatura de 
Informática 
 
El Tratamiento de la información.- 
El Ordenador. 
Tipos de ordenadores o computadoras. 


-Historia. 
-La máquina analítica. 
-Primeros ordenadores. 
-El Transistor.- 
-Los Circuitos integrados. 
Hard ware. 
-Introducción 
Unidad central de proceso 
Funcionamiento de la CPU 
Los Buses, Transmisión de datos 
El Microprocesador 
Los Periféricos   
Hardware de entrada 
Hardware de salida  
Hardware de almacenamiento 
Memoria, definición, tipos 
Disco duro  
CD-ROM 
DVD, evolución y formatos.- 
Conexiones del hardware 
Software  
Sistemas operativos 
Estructura y partes de un Sistema 
Operativo 
Programas de control 
Gestión de datos 
Gestión del sistema 
Programas de proceso 
Programas traductores 
Programas de servicio 
Sistemas operativos, tipos e historia 
UNIX  
APPLE-MACINTOSH 
CP/M  
MICROSOFT 
OS/2 
LINUX 
Aplicación  
Interfaz 
Interfaz de línea de comandos 
Interfaz gráfica de usuario 
Procesador de textos 
Hoja de cálculo 
Base de datos, tipos 
Suite ofimática 
Programación 
Lenguajes 
Redes de comunicación, LAN, WAN, 
Seguridad 
 


INFORMATICA Y 
BASES DE DATOS 
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SEGUNDO CURSO 
 
 
 
 


 
TEMA 1: CLASIFICACIONES Y 
TIPOLOGÍAS DELINCUENCIALES 
EN EL MARCO DE LA 
CRIMINOLOGÍA 
Delincuentes contra el patrimonio, de 
reacciones primitivas, por agresividad, 
por crisis, por falta de dominio sexual, 
por convicción, por falta de disciplina 
social. Atipicos, mixtos, nuevas 
modalidades. Delincuencia profesional 
activa y pasiva. 
 
TEMA 2: LA CRIMINALIDAD 
VIOLENTA 
Conceptos. Causas de la violencia. 
Delincuentes violentos. Asesinos en 
serie. Estrategias contra la criminalidad 
violenta. 
 
TEMA 3: ENFERMEDAD MENTAL 
Y DELITO 
Enfermedad mental y delito. Tipologías: 
incidencia en el delito. Filias, impulso y 
crimen. 
 
TEMA 4: TRASTORNOS DE 
PERSONALIDAD 
Concepto y características principales. 
Clasificación. Psicopatías. 
 
TEMA 5: LAS AGRESIONES 
SEXUALES 
Impacto social de los delitos sexuales. 
Tipos de agresores sexuales. Comisión 
del delito. Detención y proceso judicial 
del agresor sexual. Tratamiento en 
prisión. 
 
TEMA 6: LA VIOLENCIA 
DOMESTICA 
Malos tratos en la familia. La mujer 
maltratada. El maltrato infantil. Malos 
tratos en los ancianos. 
 


TEMA 7: FENOMENOLOGÍA DE LA 
DELINCUENCIA DE LA MUJER 
Etiología de la delincuencia femenina. 
Perfil de la mujer delincuente. Delitos 
más relevantes de la delincuencia 
femenina. 
 
TEMA 8: DROGAS Y DELITO 
Clases de drogas. Drogodependientes y 
delito. Delincuencia y drogas. El trafico 
de estupefacientes. El alcohol y la 
delincuencia. 
 
TEMA 9: LOS JÓVENES Y LA 
DELINCUENCIA 
El delincuente Juvenil. Formas de 
aparición de la delincuencia juvenil. 
Tipología. Fenomenología de la 
delincuencia juvenil. Delitos callejeros. 
Bandas Juveniles. 
 
TEMA 10: DELITOS CONTRA EL 
PATRIMONIO Y CONTRA EL 
ORDEN SOCIAL ECONÓMICO 
Introducción. Delincuencia contra el 
patrimonio. La delincuencia 
Socioeconómica. El delincuente 
socioeconómico: Perfil y móvil. Las 
víctimas de los delitos 
socioeconómicos. Las medidas y penas 
contra la delincuencia socioeconómica. 
 
TEMA 11: LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
Concepto y características. 
Organizaciones Criminales. 
Fenomenología criminal. Lucha contra 
la criminalidad organizada. 
 
TEMA 12: EL TERRORISMO 
Concepto y contenido. El secuestro. 
 
TEMA 13: CRIMEN EN MASA Y 
MULTITUDES VIOLENTAS 
Crimen en masa. Multitudes violentas. 
El vandalismo y sus tipos. 
 
TEMA 14: NUEVAS FORMAS DE 
DELINCUENCIA 


CRIMINOLOGIA II 
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La delincuencia en las diferentes 
sociedades. Nuevas formas de 
delincuencia. 
 
TEMA 15: DELINCUENTES Y 
PRISIÓN 
La prisión. La subcultura carcelaria. 
Delincuentes primarios y habituales. La 
población reclusa en España. Los 
centros penitenciarios. La mujer y la 
cárcel. Enfermos mentales en prisión. 
La clasificación Penitenciaria. El 
tratamiento Penitenciario. 
 
TEMA 16: APLICACIÓN PRACTICA 
Equipos Criminológicos. Diagnostico 
de peligrosidad. Pronostico de 
comportamiento futuro. Esquemas de 
tratamiento y técnicas de tratamiento 
criminológico. 
 
TEMA 17: INTERPRETACIÓN DE 
INFORMES. 
Informes Médicos, Psiquiátricos, 
Psicológicos, Pedagógicos, 
Sociológicos y Jurídico-Criminológicos. 
 
BIBLIOGRAFÍA: 
 
- Criminología parte especial. S. 
Leganés y Mª Esther Ortola. Tirant lo 
blanch 
- Manual de Criminología. Cesar 
Herrero. Dykinson 
- Tratado de Criminología. Antonio 
Garcia-Pablos. Tirant lo blanch 
- Tratado de Criminología. Ernesto 
Seelig. Instituto de E. Políticos 
- Principios de Criminología. Garrido 
Genovés. Tirant lo blanch 
- Compendio de Criminología y Política 
Criminal. Manuel Lopez-Rey. Tecnos 
- Personalidades Violentas. Enrique 
Echeburua y otros. Pirámide 
- Las semillas de la violencia. Luis 
Rojas Marcos. Espasa 
- Psiquiatría Criminal y Forense. J.A. 
García Andrade. Ramón Areces 
- Psicología Criminal: Hilda Marchiori. 
Porrua 


- Violencia en casa. Pedro de Torres y 
Fº Javier Espada. Santillana 
- Violencias y malos tratos en el ámbito 
familiar o tutelar. Bernardo del Rosal. 
Tirant lo blanch 
- Delincuencia y drogas. Javier Elzo. 
Gobierno Vasco 
- Delincuencia Juvenil. Garrido 
Genovés. Alhambra 
- La reeducación del delincuente 
Juvenil. Garrido Genovés. Tirant lo 
blanch 
- De jóvenes, bandas y tribus. Carles 
Feixa. Ariel 
 
 


 
 
 
 


 
La Criminología se concibe como una 
ciencia multidisciplinar que se apoya en 
otras áreas de conocimiento para 
cumplir sus objetivos. Sobre esta base, 
la Sociología se constituye en una 
herramienta de gran interés para el 
criminólogo en su análisis del 
comportamiento desviado. La 
asignatura de Sociología de la 
Desviación se concibe como una 
prolongación de los contenidos del área 
temática de Sociología General 
desarrollada en el curso primero del 
Diploma Superior en Criminología. Una 
vez los alumnos han sido introducidos a 
la perspectiva de la Sociología, a sus 
técnicas y a sus conceptos teóricos más 
relevantes, la Sociología de la 
Desviación hace un mayor énfasis en 
teorías específicas que profundizan en 
la dimensión social y cultural del 
comportamiento desviado.  
 
La asignatura se encuadra en el sistema 
de docencia que define a la UCAM, 
orientado hacia la enseñanza 
personalizada y el contacto directo entre 
el profesor y el alumno. Junto al sistema 
de tutorías, el Campus Virtual ofrece 


SOCIOLOGÍA DE 
LA DESVIACIÓN 
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una plataforma óptima para el acceso al 
temario y materiales complementarios 
utilizados por el profesor.  
 
 
TEMA 1: LA DESVIACIÓN COMO 
OBJETO DE INVESTIGACIÓN 
SOCIOLÓGICA. 
 
TEMA 2: LA INVESTIGACIÓN 
SOCIOLÓGICA. 
 
TEMA 3: LA INVESTIGACIÓN EN 
SOCIOLOGÍA DE LA DESVIACIÓN. 
 
TEMA 4: EL CONTROL SOCIAL. 
 
TEMA 5: FACTORES 
INTERVINIENTES EN LA 
DELINCUENCIA. 
 
TEMA 6: LA ESCUELA CLÁSICA. 
 
TEMA 7: LA ESCUELA POSITIVA 
(TEORÍAS BIOLÓGICAS).  
 
TEMA 8: LA ESCUELA DE 
CHICAGO (TEORÍAS 
ECOLÓGICAS). 
 
TEMA 9: LA TEORÍA DE LA 
ASOCIACIÓN DIFERENCIAL. 
 
TEMA 10: LA TEORÍA DE LA 
ANOMIA. 
 
TEMA 11: LA TEORÍA DE LAS 
SUBCULTURAS DELICTIVAS. 
 
TEMA 12: LAS TEORÍAS DEL 
CONTROL SOCIAL. 
 
TEMA 13: LA TEORÍA DEL 
ETIQUETAMIENTO. 
 
Nota: Estos temas serán ampliados y 
completados con algunas lecturas de 
textos fundamentales de la Sociología 
de la desviación y con la realización y 
exposición de un trabajo práctico que 


los alumnos llevarán a cabo a lo largo 
del curso. Los criterios de evaluación y 
calendario en la realización del trabajo 
serán comunicados a los alumnos en 
clase y expuestos en el Campus Virtual. 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
-BECKER, Howard S. (1971): Los 
extraños. Sociología de la desviación. 
Buenos Aires:  
  Tiempo Contemporáneo. 
-CID, José y LARRAURI, Elena (2001): 
Teorías criminológicas. Barcelona: 
Bosch. 
-DURKHEIM, Emile (1995): El 
suicidio. Madrid: Akal. 
-HERRANZ DE RAFAEL, Gonzalo 
(2003): Sociología y delincuencia.  
Granada: Alhulia. 
-GIL VILLA, Fernando (2004): La 
delincuencia y su circunstancia. 
Sociología del crimen y la desviación. 
Valencia: Tirant lo Blanch.  
-GOFFMAN, Erving (1980): Estigma. 
La identidad deteriorada. Buenos Aires: 
Amorrortu. 
-(1981): Internados. Buenos Aires: 
Amorrortu. 
-MATZA, David (1981): El proceso de 
desviación. Madrid: Taurus. 
-PITCH, Tamar (1980): Teoría de la 
desviación social. México: Nueva 
imagen. 
-TORRENTE ROBLES, Diego (2001): 
Desviación y delito. Madrid: Alianza 
Editorial. 
 


 
 
 
 


 
 


TEMA 1. DELITOS CONTRA LA 
VIDA 
- Homicidio. 
- Asesinato. 
- Cooperación e inducción al suicidio. 
Eutanasia. 
- Aborto: clases e indicaciones. 
- Lesiones al feto. 


DERECHO PENAL II 
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TEMA 2. DELITOS CONTRA LA 
SALUD 
- Lesiones: comunes, agravadas y por 
imprudencia. 
- Violencia habitual en el ámbito 
familiar. 
- Participación en riña. 
- El consentimiento en las lesiones. 
 
TEMA 3. DELITOS CONTRA LA 
LIBERTAD 
- Coacciones. 
- Detenciones ilegales y secuestros. 
- Amenazas. 
- Torturas y otros delitos contra la 
integridad moral. 
 
TEMA 4. DELITOS CONTRA LA 
LIBERTAD E INDEMNIDAD 
SEXUALES. 
- Agresiones sexuales. 
- Abusos sexuales. 
- Acoso sexual. 
- Exhibicionismo y provocación sexual. 
- Delitos relativos a la prostitución. 
- Disposiciones comunes. 
 
 
TEMA 5. 
 
- Omisión del deber de socorro. 
- Descubrimiento y revelación de 
secretos. 
- Allanamiento de morada, domicilio de 
personas jurídicas y establecimientos 
abiertos al público. 
 
TEMA 6. DELITOS CONTRA EL 
HONOR. 
- La calumnia. 
- La injuria. 
- Disposiciones generales. 
 
TEMA 7. DELITOS CONTRA LAS 
RELACIONES FAMILIARES. 
- Matrimonios ilegales. 
- Suposición de parto. 
- Alteración de la paternidad, estado o 
condición del menor. 


- Delitos contra los derechos y deberes 
familiares: abandono de familia, impago 
de prestaciones y mendicidad de 
menores. 
 
TEMA 8. DELITOS CONTRA EL 
PATRIMONIO Y EL ORDEN 
SOCIOECONOMICO  I 
- Hurto. 
- Robo con fuerza en las cosas. 
- Robo con violencia o intimidación en 
las personas. 
- Extorsión. 
- Robo y hurto de uso de vehículos. 
- Usurpación. 
 
TEMA 9. DELITOS CONTRA EL 
PATRIMONIO Y EL ORDEN 
SOCIOECONOMICO II 
- Estafa. 
- Apropiación indebida. 
- Defraudaciones de fluidos eléctricos y 
análogos. 
- Insolvencias punibles: alzamiento de 
bienes. 
- Daños. 
- Receptación. 
 
TEMA 10. DELITOS RELATIVOS A 
DROGAS TOXICAS, 
ESTUPEFACIENTES Y 
SUSTANCIAS PSICOTROPICAS. 
- Tipo básico. 
- Tipos agravados. 
 
TEMA 11. DELITOS CONTRA LA 
SEGURIDAD DEL TRÁFICO. 
- Conducción bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas o drogas. 
- Desobediencia. 
- Conducción temeraria. 
 
TEMA 12. DELITOS DE FALSEDAD. 
- De Moneda. 
- De documentos públicos, oficiales, 
mercantiles y privados. 
- De la usurpación del estado civil. 
- De la usurpación de funciones y del 
intrusismo. 
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TEMA 13. DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACION PUBLICA. 
- Prevaricación. 
- Abandono de destino y de la omisión 
del deber de perseguir delitos. 
- Desobediencia y denegación de 
auxilio. 
- Infidelidad en la custodia de 
documentos y violación de secretos. 
- Cohecho. 
- Tráfico de influencias. 
- Malversación de caudales públicos. 
 
TEMA 14. DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 
- Prevaricación judicial. 
- Omisión de los deberes de impedir o 
perseguir delitos. 
- Encubrimiento. 
- Realización arbitraria del propio 
derecho. 
- Acusación y denuncia falsas y 
simulación de delito. 
- Falso testimonio. 
- Obstrucción a la justicia y deslealtad 
profesional. 
- Quebrantamiento de condena. 
 
TEMA 15. DELITOS CONTRA EL 
ORDEN PÚBLICO. 
Atentado, resistencia y desobediencia a 
la autoridad o sus agentes. 
Tenencia, tráfico y depósito de armas. 
 
 


 
 
 


 
INTRODUCCIÓN. 
1.- Medicina Legal  Historia Concepto. 
Organización de la Medicina Legal en 
España. 
2.- Documentos Medicolegales. 
 
PATOLOGÍA FORENSE. 
3.- Concepto de lesión. Etiología. 
Mecanismo de producción. Concepto de 
primera asistencia. Concepto de 
tratamiento médico. Baremos. 


4.- Contusiones simples y complejas. 
Problemas medicolegales. 
5.- Accidentes de tráfico. Tipos. 
Cuadros lesivos. 
6.- Heridas por arma blanca. 
7.- Heridas por arma de fuego. 
8.- Asfixias mecánicas. 
9.- Lesiones y muerte por otros agentes 
físicos. 
 
TOXICOLOGÍA FORENSE. 
10.- Concepto. Clasificación de los 
tóxicos. Toxicocinética. Métodos de 
investigación toxicológica. 
11.- Intoxicación por monóxido de 
carbono. 
12.- Intoxicación por cianuro.  
13.-  Intoxicación por fósforo. 
14.- Intoxicación por plaguicidas. 
15.- Intoxicación por arsénico. 
16.- Intoxicación por mercurio. 
17.- Intoxicación por plomo. 
18.- Intoxicación alimentarias y por 
hongos. 
 
DROGAS DE ABUSO. 
19.- Concepto de drogodependencia. 
Clasificación de las drogas de abuso. 
20.- Alcohol etílico. 
21.- Opiáceos. 
22.- Alucinógenos. 
23.- Cocaína. 
24.- Anfetaminas y drogas de síntesis. 
25.- Cannabis. 
 
TANATOLOGÍA. 
26.- Diagnóstico de la muerte. 
27.- Fenómenos cadavéricos. Autolisis 
y putrefacción. 
28.- Procesos conservadores del 
cadáver. 
29.- Muerte natural. Muerte violenta. 
Muerte sospechosa de criminalidad. 
Muerte súbita del adulto. Muerte súbita 
del recién nacido. 
30.- Data de la muerte. 
Cronotanatodiagnóstico. 
31.- Autopsia medicolegal. Técnicas. 
Informes. 
 


MEDICINA LEGAL 
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SEXOLOGÍA Y MALOSTRATOS. 
32.- Delitos contra la libertad sexual. 
33.- Aborto y sus formas. 
34.- Maltrato infantil. 
35.- Maltrato doméstico. 
 
PSIQUIATRÍA FORENSE GENERAL. 
36.- Imputabilidad. Capacidad de obrar. 
37.- Delincuencia patológica. 
38.- Psicología y psicopatología del 
testimonio. 
39.- Simulación y disimulación de las 
enfermedades mentales. 
 
CRIMINALÍSTICA. 
40.- Levantamiento del cadáver. 
Recogida de indicios. 
41.- Manchas de sangre y esperma. 
42.- Pelos y otros indicios. 
43.- Aplicación de la tecnología de 
ADN en la práctica judicial. 
Determinación de la identidad y 
paternidad. 
 
 
 


 
 
 
 


 
 
TEMA  1.- LA INVESTIGACION EN 
ESPAÑA. 
Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.- 
La Policía Judicial.- El CNI.- Otros 
Servicios.- Investigación.- Información. 
Inteligencia. 
 
TEMA  2.- LA INSPECCIÓN 
OCULAR. 
Concepto.- Desarrollo y orden a seguir.- 
Tipos de inspección ocular.- Fotografía, 
planos y croquis en la inspección 
ocular.- Maletines de Inspección 
ocular.- Laboratorio de Criminalística. 


 
TEMA  3.- INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS. 


Concepto, características y sistemas en 
la investigación de delitos.- 
Planificación de la investigación.- 
Indicios: concepto y métodos de 
búsqueda y localización. 


 
TEMA  4.- SEÑALES DE 
VIOLENCIA EN LAS COSAS. 
Concepto y clases de señales de 
herramientas y útiles.- Investigación de 
señales de herramientas. 


 
TEMA  5.- LA INVESTIGACIÓN DE 
HUELLAS DE PISADA Y 
RODADURA. 
Localización, examen y análisis de 
huellas de pisadas y de rodadura.- 
Gráfica de huellas de pisadas.- 
Conservación y método de obtención 
del vaciado de huellas de pisadas. 


 
TEMA  6.- INVESTIGACIÓN EN 
CASOS DE MUERTES VIOLENTAS.  
Posición del cadáver.- Examen de las 
vestiduras.- Examen de ligaduras, nudos, 
mordazas y señales de lucha.- Las 
manchas de sangre.- Fotografía. 
Obtención de impresiones. 


 
TEMA  7.- DELITOS CON ARMAS 
DE FUEGO. 
Inspección ocular.- Búsqueda y 
recogida de casquillos y balas.- 
Examen de impactos.- Huellas de 
disparo.- Residuos de disparos.- 
Recogida de residuos. 


 
TEMA  8.- VIDRIOS. 
Restos de vidrios.- Origen, elementos 
y velocidad de la fractura.- Puntos de 
concentración de tensiones.- Fractura 
de vidrio hueco.- Fracturas del vidrio 
plano.- Patrones de fractura por 
impacto y por choque térmico.- 
Fractura del vidrio plano por impacto 
de proyectil balístico. 


 


TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL 
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TEMA  9.- FALSIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS. 
Tipos de falsificaciones y 
manipulaciones.- Dispositivos para el 
examen de documentos.- Fabricación 
del papel.- Contrastes de seguridad.- 
Tipos de impresión.- Medidas de 
seguridad. 


 
TEMA 10.- INFORMACIÓN E 
INTELIGENCIA. 
El Ciclo de Inteligencia.- Fuentes: 
Concepto y tipos. 


 
TEMA 11.- EL INTERROGATORIO. 
Definición y objeto del 
interrogatorio.- Interrogatorio 
policial y judicial.- Deontología del 
interrogatorio.- Principios básicos del 
interrogatorio.- Lugar, forma y 
desarrollo del interrogatorio.- El 
interrogador: cualidades y defectos. 


 
TEMA 12.- LA ENTREVISTA. 
Definición y limitaciones de la 
entrevista como método.- Diferencia 
con el interrogatorio.- El entrevistador: 
cualidades y normas de actuación.- 
Desarrollo de la entrevista. 
Clasificación. 


 


TEMA 13.- INFORMADORES Y 
COLABORADORES. 
Definición.- Clasificación.- Búsqueda 
de candidatos.- Manipulación. 


 
TEMA 14.- RECONOCIMIENTO DE 
ZONAS Y EDIFICIOS. 
Definición.- Finalidad.- Tipos de zona.- 
Equipo de reconocimiento y fases. 
Buzonamiento.- Modelo de informe. 
Croquis. 


 
TEMA 15.- VIGILANCIAS. 
Concepto.- Características.- 
Finalidades.- Cualidades del vigilante.- 


Fases y clases de vigilancias.- La 
observación. 


 
TEMA 16.- SEGUIMIENTOS. 
Concepto.- Seguimientos a pie; en 
vehículo; combinado.- La 
contravigilancia 


 
TEMA 17.- MÉTODOS DE 
IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS 
Concepto.- El Sistema Automático 
de Identificación Dactilar (SAID).- 
El Sistema Automático de 
Identificación por Voz (SAIVOX) 


 
TEMA 18.- LAS HUELLAS 
DACTILARES EN EL LUGAR DEL 
SUCESO. 
Indicios lofoscópicos en el lugar de 
los hechos.- Tipos de huellas que se 
pueden encontrar.- Factores que 
intervienen en calidad y duración de 
una huella.- Búsqueda y 
localización.- Restauración o 
mejoramiento de la huella revelada.- 
Manipulación y acotamiento. 
Protección y embalaje. 


 
TEMA 19.- REVELADORES. 
Concepto.- Clasificación de 
reveladores: mecánicos o físicos, 
químicos, nuevos reveladores. 


 
TEMA 20.- LOFOSCOPIA (I). 
Concepto.- Antecedentes.- División de 
la lofoscopia (Dactiloscopia, 
quiroscopia, pelmatoscopia).- Las 
crestas papilares: características y 
clasificación.- Puntos característicos. 


 
TEMA 21.- LOFOSCOPIA (II). 
Concepto y orígenes de los 
principales sistemas dactiloscópicos.- 
Concepto de dactilograma.- El 
sistema nuclear: concepto y 
clasificación.- El delta: Concepto.- 
Clasificación. 
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TEMA 22.- LOFOSCOPIA (III). 
El sistema dactilar Oloriz: tipos 
básicos, tipos de transición.- 
Criterios de formulación 


 
TEMA 23.- LABORATORIO DE 
CRIMINALÍSTICA. 
Prácticas de Inspección Ocular.- 
Revelado de huellas.- Vaciado de 
huellas de pisadas. 


 
                               
 
BIBLIOGRAFIA 
 
Apuntes de Criminalística. Julio 
Nieto Alonso. Ed Tecnos. 


Manual de Técnica Policial. 
Francisco de Anton y Barberá y Juan 
Vucente de Luis y Turégano. Ed. 
Tirant lo Blanch 


Manual de Criminalística Moderna. 
Alain Buquet. Ed. Siglo XXI 


Medios de Identificación Judicial. 
Servicio de Policía Judicial de la 
Guardia Civil. Ed. DGGC 


Manual de Investigación Operativa. 
Equipo Asistencia Técnica PNC. Ed. 
Academia PNC 


Manual de Información. Escuela de 
Investigación Policial. Ed. DGGC 


Manual de Técnica Policial. Escuela 
de Investigación Policial. Ed. DGGC 


 
 
 
 


TEMA 1.- EL DERECHO 
PENITENCIARIO. 
Concepto, ámbito de aplicación y 
fuentes. 


Antecedentes de la actual regulación. 
El Artículo 25.2 de la Constitución 
Española. 


La Ley Orgánica General 
Penitenciaria y sus posteriores 
modificaciones. 
El Reglamento Penitenciario de 1.996. 
Justificación y novedades en su 
articulado. 
Introducción a la figura del Juez de 
Vigilancia. 


 
 
TEMA 2.- PENAS Y PENITENCIAS 
DE ESPAÑA. EVOLUCIÓN DE LAS 
PENAS PRIVATIVAS DE 
LIBERTAD. 
Del Antiguo Régimen al Estado Liberal 
de Derecho. 
Penas corporales, infamantes y 
espirituales. 
Evolución histórica de la pena privativa 
de libertad. 
El sistema progresivo. 
Las penas privativas de libertad en la 
legislación española vigente. 
 
 
TEMA 3.- ORGANIZACIÓN DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS 
PENITENCIARIOS. 
Aspectos preliminares. 
El marco organizativo: Estructura y 
régimen jurídico. 
Los órganos colegiados: Consejo de 
Dirección, Junta de Tratamiento y 
equipos técnicos, Comisión 
Disciplinaria y Junta Económico-
Administrativa. 
Los órganos unipersonales: El Director, 
los Subdirectores, el Administrador y el 
Jefe de Servicios. 
Atribuciones y horarios. Suplencias e 
incidencias. 
 
TEMA 4.- RELACION JURIDICO 
PENITENCIARIA. 
Relación jurídica de sujeción especial. 
Estatuto jurídico del interno. Derechos y 
Deberes. Clasificación de los derechos 
del recluso. 
Suspensión de los derechos de los 
internos. 


CIENCIA 
PENITENCIARIA 
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Régimen de garantías y sistemas de 
protección de los derechos. 
Normas de derecho penitenciario en el 
ámbito internacional. Naciones Unidas, 
Consejo de Europa. Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos. Convenio de 
Estrasburgo. 
 
TEMA 5.-  
PENOLOGÍA. DETERMINACIÓN DE 
LA PENA Y OTRAS MEDIDAS 
PENALES. 
Determinación de la pena privativa de 
libertad: refundición de condena y 
acumulación jurídica. 
El trabajo en beneficio de la comunidad 
y la localización permanente. 
Suspensión de la ejecución de las penas 
privativas de libertad. 
Sustitución de las penas. 
Las medidas de seguridad. 
 
TEMA 6.-  
RÉGIMEN PENITENCIARIO. 
El ingreso: Modalidades. 
Libertad y excarcelación: Sus formas. 
De los detenidos, presos y penados. 
La libertad condicional: Requisitos, 
revocación y mecanismos de control. 
Conducciones y traslados: Diferentes 
modalidades. 
 
TEMA 7.- TRATAMIENTO Y 
CLASIFICACION PENITENCIARIA. 
La separación de los internos y la 
clasificación en grados de tratamiento. 
La individualización científica. Grados 
de clasificación-régimen penitenciario. 
Limitaciones al régimen abierto por la 
L.O. 7/03. 
La regulación reglamentaria al respecto 
de los elementos y programas de 
tratamiento. Flexibilidad en el modelo 
de ejecución. 
Programas específicos de tratamiento. 
Módulos de respeto, Programa de 
prevención de suicidios, de intervención 
en régimen cerrado, en materia de 
drogas, de violencia de género y otros. 
 


TEMA 8.-  
RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y 
SANCIONES: 
Principios generales y ámbito de 
aplicación. 
Faltas y sanciones en el ámbito 
penitenciario. 
Procedimiento administrativo 
sancionador. 
Ejecutoriedad, prescripción y 
cancelación de las sanciones. 
Recompensas. 
 
TEMA 9.-  
RÉGIMEN PENITENCIARIO: 
La seguridad en los establecimientos 
penitenciarios. 
Seguridad exterior e interior: 
Competencias, fines, principios y 
medidas. 
Medios coercitivos: Aplicación y 
casuística. 
Clasificación de los establecimientos 
penitenciarios: Tipos y características. 
El régimen ordinario y de preventivos. 
El régimen cerrado: Principios y 
características. 
 
TEMA 10.- EL INSTITUTO DE LOS 
PERMISOS DE SALIDA. EL 
REGIMEN ABIERTO. EL JUEZ DE 
VIGILANCIA. 
Los permisos de salida como elemento 
de reinserción social. Tipos de permisos 
y requisitos. Procedimiento de 
concesión. 
La última fase en la privación de 
libertad por cumplimiento de la 
condena: el régimen abierto, objetivos y 
criterios de aplicación. Clases de 
establecimientos de régimen abierto. 
El control jurisdiccional de la actividad 
penitenciaria por el Juez de Vigilancia. 
Atribuciones en la normativa 
penitenciaria. 
Régimen de recursos contra las 
resoluciones del Juez de Vigilancia. 
 
TEMA 11.- ADMINISTRACIÓN Y 
CENTRO PENITENCIARIO: 
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Régimen patrimonial y económico. 
Personal funcionario y personal laboral. 
Unidades de servicio. 
Formas de gestión de los servicios de 
economato, cocina y cafetería. 
Peculio de los internos y objetos de 
valor. 
 
TEMA 12.- PRESTACIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
PENITENCIARIA. 
Asistencia sanitaria. Higiene y 
alimentación. 
Asistencia religiosa. 
La acción social penitenciaria. 
Relaciones con el exterior: 
Comunicaciones, visitas y paquetes. 
Participación de los internos en las 
actividades del establecimiento. 
Información, quejas y recursos. 
  


 
 
 


1. LA CONDICIÓN MORAL DEL 
SER HUMANO. 
- El objeto de la ética. 
- El punto de partida de la ética. 
- La realidad constitutivamente moral 
del ser humano. 
- Carácter, hábitos y actos. 
- La búsqueda del bien y la felicidad. 
- Libertad y responsabilidad. 
 
2. RAZÓN PRÁCTICA Y 
NATURALEZA HUMANA. 
- Naturaleza humana y ley moral. 
- Definición de norma moral. 
- Tipos de normas. Relevancia de las 
normas éticas. 
- Origen de las normas. Autonomía y 
heteronomía. 
- Norma moral y obligación. 
- El conocimiento de la norma. 
- Tipos de conciencia. 
 
3. LAS VIRTUDES MORALES. 
- Prudencia. 
- Justicia. 
- Fortaleza. 


- Templanza. 
- El mal moral. 
 
4. LA MORAL COMO APERTURA. 
- La tolerancia como virtud política. 
- Del “yo” al “tú” y al “nosotros”. 
- Ética y política. 
- El Bien Común. 
- El relativismo ético. 
- Ética y contractualismo. 
 
5. ÉTICA Y PROFESIÓN. 
- Ética y trabajo antropológico. 
- Valores profesionales. 
- Trabajo y bienestar social. 
- La relación medios-fines y la 
dialéctica sujeto-objeto. 
 
6. ALGUNAS CUESTIONES DE 
ÉTICA APLICADA. 
 


 
 
 


 
TEMA 1. LA FUNCIÓN POLICIAL: 
CONCEPTO Y DELIMITACIÓN. 
 
TEMA 2. LAS FUERZAS Y 
CUERPOS DE SEGURIDAD DE 
ESPAÑA.  
 
TEMA 3. LAS FUERZAS Y 
CUERPOS DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO.  
 
TEMA 4. LAS POLICÍAS 
AUTONÓMICAS Y LOCALES.  
 
TEMA 5. LA COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN POLICIAL. 
 
TEMA 6. LA POLICÍA JUDICIAL.  
TEMA 7. LA DETENCIÓN 
POLICÍAL.  
 
TEMA 8. LA PROTECCIÓN 
JURÍDICA DE LOS AGENTES DE 
LA AUTORIDAD. 
 


ÉTICA DERECHO 
POLICIAL 
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TEMA 9. LA DENUNCIA ANTE LA 
POLICÍA.  
 
TEMA 10. EL ATESTADO. 
 
TEMA 11. INTERVENCIÓN 
POLICIAL EN EL PROCESO PENAL. 
 
TEMA 12. LA LEY ORGANICA 
1/1992 DE PROTECCIÓN DE LA 
SEGURIDAD CIUDADANA. 
 
TEMA 13. POLICÍA 
ADMINISTRATIVA.  
 
TEMA 14. LA COOPERACION 
INTERNACIONAL. POLICIA SIN 
FRONTERAS. 
 
TEMA 15. EL BINOMIO POLICÍA-
CIUDADANO. 


 
 
 
 


 


TEMA I: INTRODUCCION. 
ORIGENES DE LA VICTIMOLOGIA. 


a) El olvido de la víctima. 
b) Redescubrimiento y situación 


actual.  
 
TEMA II: ESTUDIO DE LA 
VICTIMOLOGIA COMO CIENCIA. 
 
TEMA III: ELEMENTOS 
FUNDAMENTALES DE LA 
VICTIMOLOGIA: 
RELEVANCIA DE LA VICTIMA. 
 a) Concepto de víctima. 
 b) Clasificación de las víctimas. 
 
TEMA IV: FORMAS  DE  
VICTIMIZACION. 
TEMA V: ANALISIS DE LOS 
FACTORES VICTIMOGENOS. 
 
TEMA VI: LA VICTIMIZACION DE 
MENORES. 
 


TEMA VII: RELACIONES ENTRE 
VICTIMOLOGIA Y DERECHO 
PENAL: ESTUDIO DE LA 
VICTIMODOGMÁTICA. 
 
a)Teorías sobre la victimodogmática: 
teorías “moderadas” y  “extremas”. 
b) Situación de las victímas tras en 
C)Penal de 1995 y la responsabilidad 
civil derivada del delito. 


 
TEMA VIII: LA VICTIMA EN EL 
PROCESO PENAL ESPAÑOL.  
 
TEMA IX: LA VICTIMOLOGIA EN 
RELACION CON  LA POLITICA  
CRIMINAL Y SOCIAL EN ESPAÑA. 
 
TEMA X: LEGISLACION SOBRE 
VICTIMAS. SITUACION ACTUAL. 
 
TEMA XI: LA RELACION CON LA 
VICTIMA. 
 
TEMA XII: EL FUTURO DE LA 
VICTIMOLOGIA. 
 
BIBLIOGRAFIA 
 
- GARCIA – PABLOS DE MOLINA.  
Tratado de Criminología, 1999. 
 
- HASSEMER, W. Y MUÑOZ 
CONDE, Francisco. Introducción a la 
Criminología y al Derecho Penal, 1989. 
 
- LANDROVE DIAZ, Gerardo.La 
Victimología, 1990.La Moderna 
Victimología. 1998 
 
- TAMARIT SUMALLA, Josep. Mª. La 
reparación de la víctima en el Derecho 
Penal, 1.995. 
La víctima en el Derecho Penal, 1.998. 
 
- BERISTAIN, Antonio Victimología, 
nueve palabras clave, Valencia 2000. 
 


VICTIMOLOGÍA 
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TERCER CURSO 
 
 


 
 
 


 
INTRODUCCIÓN. 
  
EL PAPEL SOCIAL DEL 
CRIMINÓLOGO 
La delincuencia y su control. Ámbitos 
de desarrollo profesional de la 
Criminología: fenómeno delictivo, 
delincuentes, víctimas y sistemas de 
control. El criminólogo como experto 
en los Tribunales de Justicia. 
 
PARTE PRIMERA 
LOS ASPECTOS FORMALES DEL 
INFORME CRIMINOLÓGICO 
 
CAPÍTULO I: EL INFORME 
CRIMINOLÓGICO: EL ESTUDIO 
INTERDISCIPLINAR DEL 
INDIVIDUO. LOS OBJETIVOS DEL 
INFORME. 
 
I. Presentación del informe 


criminológico. Su relación con otras 
disciplinas. 


 
II. Descripción general del informe. 
 
CAPÍTULO II: LAS PARTES DEL 
INFORME. 
 
- Introducción. Curriculum del 
Criminólogo y presentación de lo que es 
un informe criminológico. 
 
- Descripción general del asunto. 
- Identificación del sujeto objeto de 
estudio. Fotografía del sujeto, nombre, 
DNI, edad, estado civil, situación del 
sujeto en el procedimiento penal. 
 
- Estructura familiar. 


a) Padre. 
b) Madre. 


c) Hermanos. 
d) Estructura del hogar. 


 
- Historia individual del sujeto. 


a) Vida preescolar. 
b) Vida escolar. 
c) Vida post-escolar. 
d) Vida familiar. 
e) Pareja/s del sujeto. 
f) Hijos del sujeto. 
g) Vida en el trabajo. 
h) Vida social. 
i) Vida carcelaria anterior. 
j) Cicatrices y tatuajes. 
k) Conclusión de la historia 


individual. 
 
 
PARTE SEGUNDA 
CRIMINOLOGÍA PRÁCTICA  
(pruebas de ADN, semen, piel, fibras 
textiles y restos óseos, etc.) 
 
 
PARTE TERCERA 
EL INFORME CRIMINOLÓGICO 
APLICADO A CASOS REALES 
 
I. DELINCUENTES 


VIOLENTOS 
TRADICIONALES. 


 
a) ASESINOS EN SERIE 


(psicópatas): El "Chimo", José 
Antonio Rodríguez Vega, Pedro 
Alonso López. 


b) TORTURADORES, 
DESTRIPADORES Y 
CANNÍBALES: El 
"Sacamantecas", Chicatilo. 


c) NECRÓFILOS: "Francisco 
García Escalero". 


d) PARRICIDA: Lizzie Borden. 
e) PSICÓPATAS- SÁDICOS: 


Henry Lee Lucas, Henry H. 
Holmes, Ed Gein, Jarabo. 


 
II.   DELINCUENCIA MODERNA. 


f) CRIMEN Y CASTIGO EN EL 
CIBERESPACIO. 


CRIMINOLOGÍA III 
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g) DEPREDADOR SEXUAL DE 
INTERNET: "El Negrero". 


h) EL HACKER INFORMÁTICO: 
"El britón", Bill Gates, Paul 
Allen, Austin Ron, "El chacal de 
la red", etc. 


i) EL CRIMEN DEL ROL: Javier 
Rosado y Félix Martínez. 


 
j) EL CULTO NARCOSATÁNICO. 


EL DELITO Y LAS SECTAS: 
el culto narcosatánico. La magia 
negra y los sacrificios de seres 
humanos. 


 
BIBLIOGRAFÍA 
Barte, H. Ostaptzeff, G. Criminologie 
Clinique. Masson, París, 1992. 
Cario, R (Dir). Profession 
Criminologue. Spécialisation ou 
professionnalisation? Érès. Toulouse, 
1994 
Garrido, V. Stangeland, P y Redondo, 
S. Principios de Criminología. Tirant Lo 
Blanch. Valencia 1999. 
Garrido, V.  Gómez, A. Diccionario de 
Criminología. Tirant Lo Blanch. 
Valencia, 1998. 
Garrido, V. Técnicas de tratamiento 
para delincuentes. Centro de Estudios 
Ramón Areces. Ma. 1993. 
Garrido. V.  López, Mª. La prevención 
de la violencia: el enfoque de la 
competencia social. Tirant Lo Blanch, 
Valencia, 1995. 
Garrido, V. Delincuencia y sociedad. 
Mezquita. Madrid, 1984. 
Echeburúa, E. Personalidades violentas. 
Pirámide. Madrid, 1996. 
Gibbons,D C. Delincuentes juveniles y 
criminales. F.C.E. México, 1993. 
Jiménez Burillo, F. (Comp). Psicología 
social y sistema penal. Alianza 
Universidad. Madrid, 1986. 
Marchiori, H. Psicología Criminal. 
Porrúa, México, 1985. 
Négrier-Dormont, L. Criminologie. 
Litec, París, 1992. 
Pérez Sánchez, J (Coord) Bases 
psicológicas de la delincuencia y de la 


conducta antisocial. PPU, Barcelona, 
1987. 
Université de Liège. Criminologie et 
société. Bruylant, Bruxelles, 1998. 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRIMERA PARTE: EL PROCESO 
PENAL. FUNCIONES 
 
TEMA 1: EL PROCESO PENAL Y 
SUS FUNCIONES 
 
EL PROCESO PENAL Y SU 
FUNCIÓN 
PRINCIPIOS INFORMADORES DEL 
PROCESO PENAL 
LAS FORMAS EN EL PROCESO 
PENAL 
ORALIDAD Y PUBLICIDAD 
 
SEGUNDA PARTE: LA 
COMPETENCIA 
 
TEMA 2: LA COMPETENCIA 
 
COMPETENCIA OBJETIVA 
COMPETENCIA FUNCIONAL 
COMPETENCIA TERRITORIAL 
MODIFICACIÓN DE LAS REGLAS 
DE COMPETENCIA POR 
CONEXIÓN 
 
TERCERA PARTE: LAS PARTES EN 
EL PROCESO PENAL 
 
TEMA 3: LAS PARTES 
ACUSADORAS 
 
CONCEPTO DE PARTE EN EL 
PROCESO PENAL 
MINISTERIO FISCAL 
ABOGADO DEL ESTADO 
ACUSADOR PARTICULAR Y 
POPULAR 


DERECHO 
PROCESAL PENAL 
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ACUSADOR PRIVADO 
ACTOR CIVIL 
 
TEMA 4: LAS PARTES ACUSADAS 
 
EL IMPUTADO 
PRESENCIA Y AUSENCIA DEL 
IMPUTADO 
RESPONSABLE CIVIL 
REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE 
LAS PARTES 
 
TEMA 5: LA POLICÍA JUDICIAL 
 
LA POLICÍA JUDICIAL EN EL 
PROCESO PENAL ESPAÑOL: 
FUNCIONES 
ATESTADO POLICIAL 
EL AGENTE ENCUBIERTO 
 
CUARTA PARTE: EL OBJETO DEL 
PROCESO PENAL 
 
TEMA 6: EL OBJETO DEL 
PROCESO PENAL 
 
ELEMENTOS QUE CONFORMAN 
EL OBJETO DEL PROCESO PENAL 
EL OBJETO CIVIL DEL PROCESO 
PENAL 
CUESTIONES PREJUDICIALES 
 
QUINTA PARTE: EL PROCESO 
ORDINARIO POR DELITOS GRAVES. 
FASES. 
 
 SECCIÓN PRIMERA: FASE DE 
INSTRUCCIÓN O SUMARIO 
 
TEMA 7: LA INICIACIÓN DEL 
PROCESO PENAL 
 
FINALIDAD DEL SUMARIO 
INICIO DEL SUMARIO 
INTRODUCCIÓN 
DENUNCIA 
QUERELLA 
 
TEMA 8: LOS ACTOS DE 
INVESTIGACIÓN I 


 
INSPECCIÓN OCULAR 
EL CUERPO DEL DELITO 
DETERMINACIÓN DEL PRESUNTO 
CULPABLE Y DE SUS 
CIRCUNSTANCIAS PERSONALES 
 
TEMA 9: LOS ACTOS DE 
INVESTIGACIÓN II 
 
DECLARACIÓN DE LOS 
INCULPADOS 
DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS 
CAREOS 
INFORMES PERICIALES 
 
TEMA 10: ACTOS DE 
INVESTIGACIÓN RESTRICTIVOS 
DE DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR 
CERRADO 
REGISTRO DE LIBROS Y PAPELES 
DETENCIÓN DE LA 
CORRESPONDENCIA POSTAL Y 
TELEGRÁFICA 
INTERVENCIÓN DE LAS 
COMUNICACIONES TELEFÓNICAS 
 
TEMA 11: ASEGURAMIENTO DE 
LA PRESENCIA DE LA PERSONA 
DEL IMPUTADO. LAS MEDIDAS 
CAUTELARES PERSONALES I. 
 
MEDIDAS CAUTELARES. 
CONCEPTO. 
CITACIÓN CAUTELAR 
DETENCIÓN 
PRISIÓN PROVISIONAL 
 
TEMA 12: ASEGURAMIENTO DE 
LA PRESENCIA DE LA PERSONA 
DEL IMPUTADO. LAS MEDIDAS 
CAUTELARES PERSONALES II. 
 
LIBERTAD PROVISIONAL 
LA ORDEN DE ALEJAMIENTO 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD DE LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO. 
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TEMA 13: ASEGURAMIENTO DE 
LA CONDENA PECUNIARIA. 
MEDIDAS CAUTELARES REALES. 
 
CLASES 
FIANZA 
EMBARGO 
 
TEMA 14: EL PROCESAMIENTO Y 
LA CONCLUSIÓN DEL SUMARIO 
 
CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS 
DEL PROCESAMIENTO 
EFECTOS DEL PROCESAMIENTO 
LA CONCLUSIÓN DEL SUMARIO 
 
SECCIÓN SEGUNDA: FASE 
INTERMEDIA 
 
TEMA 15: FASE INTERMEDIA 
 
FINALIDAD DE LA FASE 
INTERMEDIA 
SOBRESEIMIENTO 
PRESUPUESTOS DE APERTURA 
DEL JUICIO ORAL 
 
SECCIÓN TERCERA: FASE 
DECISORIA O DE JUICIO ORAL 
 
TEMA 16: TRÁMITES QUE 
PRECEDEN A LA CELEBRACIÓN 
DEL JUICIO ORAL 
 
EL JUICIO ORAL: SUS FASES 
LOS ARTÍCULOS DE PREVIO 
PRONUNCIAMIENTO 
LAS CALIFICACIONES 
PROVISIONALES 
OTROS TRÁMITES ANTES DE LA 
VISTA 
 
TEMA 17: LA PRUEBA 
 
LA PRUEBA: CONCEPTO, OBJETO 
Y NECESIDAD 
EFICACIA PROBATORIA DE LAS 
DILIGENCIAS SUMARIALES 
APRECIACIÓN DE LA PRUEBA 


CARGA DE LA PRUEBA 
MEDIOS DE PRUEBA EN 
PARTICULAR 
 PRUEBA POR INDICIOS 
PROCEDIMIENTO PROBATORIO 
 
TEMA 18: SUSPENSIÓN Y 
CELEBRACIÓN DEL JUICIO ORAL 
 
SUSPENSIÓN DEL JUICIO ORAL 
CELEBRACIÓN DEL JUICIO ORAL 
LA SENTENCIA PENAL 
LA COSA JUZGADA 
LAS COSTAS 
 
SECCIÓN CUARTA: EL SISTEMA DE 
IMPUGNACIÓN 
 
TEMA 19: LOS RECURSOS 
  
CLASIFICACIÓN DE LOS 
RECURSOS 
RECURSOS ORDINARIOS NO 
DEVOLUTIVOS 
RECURSO DE REFORMA 
RECURSO DE SÚPLICA 
RECURSOS ORDINARIOS 
DEVOLUTIVOS 
RECURSO DE APELACIÓN 
RECURSO DE QUEJA 
RECURSO EXTRAORDINARIO 
DEVOLUTIVO: EL RECURSO DE 
CASACIÓN PENAL 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SEXTA PARTE: OTROS PROCESOS 
PENALES 
 
TEMA 20: PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Y JUICIO DE FALTAS 
 
EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
CONCEPTO Y ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 
CARACTERES GENERALES 
ESTRUCTURA DEL 
PROCEDIMIENTO 
EL JUICIO DE FALTAS 
CONCEPTO Y ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 
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CARACTERES GENERALES 
ESTRUCTURA DEL 
PROCEDIMIENTO 
 
TEMA 21: PROCEDIMIENTO PARA 
EL ENJUICIAMIENTO RÁPIDO DE 
DETERMINADOS DELITOS 
 
REGULACIÓN, COMPETENCIA Y 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
FASE DE INVESTIGACIÓN 
PREPARACIÓN Y DESARROLLO 
DEL JUICIO ORAL 
LA CONFORMIDAD: 
PECULIARIDADES 
 
TEMA 22: EL PROCEDIMIENTO 
ANTE EL TRIBUNAL DEL JURADO 
 
INTRODUCCIÓN 
COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL 
DEL JURADO 
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
DEL JURADO 
PROCEDIMIENTO PARA LAS 
CAUSAS ANTE EL TRIBUNAL DEL 
JURADO 
INSTRUCCIÓN PREPARATORIA 
JUICIO ORAL 
 


TEMA 23: EL PROCESO ESPECIAL 
DE MENORES 
 
NOCIONES GENERALES 
INSTRUCCIÓN Y MEDIDAS 
CAUTELARES 
LA LLAMADA FASE DE 
AUDIENCIA 
IMPUGNACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS 
 
SÉPTIMA PARTE: LA EJECUCIÓN 
PENAL 
 
TEMA 24: EL PROCESO PENAL DE 
EJECUCIÓN 
 
CONCEPTO, FUENTES Y 
NATURALEZA JURÍDICA 
CUMPLIMIENTO DE PENAS 


INCIDENTES DE LA EJECUCIÓN  
TERMINACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
RECURSOS EN MATERIA DE 
EJECUCIÓN 
 


 
 
 
 


 
TEMA 1: Psiquiatría, Versus psiquiatría 
legal – Introducción Histórica y 
Diagnostico diferencial. 
 
TEMA 2: El trastorno Mental – 
Clasificaciones Internacionales: DSM – 
IV – TR – CIE 10. 
 
TEMA 3: Cumplimiento de las Medidas 
de Seguridad de la actualidad. 
 
TEMA 4: El peritaje Psiquiátrico. 
 
TEMA 5: Semiología Psiquiátrica. 
 
TEMA 6: Esquizofrenia y su valoración 
Medico – legal. 
 
TEMA7: Trastornos delirantes y su 
valoración Medico – legal. 
 
TEMA 8: Trastornos del estado del 
animo y su valoración Medico – legal. 
 
TEMA 9: Trastornos de personalidad y 
su valoración Medico – legal. 
 
TEMA 10: Urgencias psiquiatrícas: 
Agresividad y Suicidios. 
 
TEMA 11: Patología dual – su 
valoración Medico – legal. 
 
TEMA 12: Delitos contra la libertad 
sexual – valoración legal. 
 
TEMA 13: Electro – Schok. 
 
TEMA 14: Demencias y delirium. 
 


PSIQUIATRÍA 
FORENSE  
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TEMA 15: Capacidad - Versus 
incapacidad – Informe Pericial. 
 
TEMA 16: Peritaje de Derecho 
Canónigo.  
 
TEMA 17: Neurosis y su tratamiento de 
los tratados actuales. 
 
TEMA 18: Tratamiento farmacológico 
en psiquiatría. 
 
TEMA 19: Programa de prevención de 
daños en toxicosnancias. 


 


NOTAS 
 
A) Durante todo el curso se presentaran 
casos prácticos en relación con cada 
tema. 
                                                        
B) La bibliografía se ira portando en  
 
C) cada uno de los temas. 
 


 
 
PARTE I: GRAFOLOGÍA TEÓRICA 
Y PRÁCTICA. LA PERICIA 
CRIMINAL CALIGRÁFICA 
 
INTRODUCCION. PRINCIPIOS 
BÁSICOS DE LA GRAFOLOGIA. 
- Grafología básica: la caja caligráfica, 
ataque y escape, jambas y hampas, 
óvalos, puntuaciones, el trazo, el 
desarrollo poligonal en las firmas. 
- Orden, tamaño, forma, dirección, 
inclinación, velocidad escritural, 
presión, cohesión, gestos tipo, 
automatismos. Las grafopatologías;  
- Ejemplos prácticos. 
 
EL DELITO EN CUESTION. LA 
FALSIFICACION. 


- Tipos de falsificaciones; calcos, 
imitación simple, imitación servil de 
conocimiento, la 
AUTOFALSIFICACION. Evolución 
escritural. 
- Ejemplos prácticos 
 
SIGNOS GRÁFICOS DE FALSEDAD 
ESCRITURAL. 
- Signos gráficos de falsedad escritural; 
temblores, redirecccionamientos, 
reenganches, torsiones, retoques, 
botones de apoyo y paradas.  
- Ejemplos prácticos. 
 
MEDIOS TECNICOS UTILIZADOS. 
- Equipo fotográfico, macrofotografía, 
Negatoscopio, lupas binoculares, 
plantilla milimetrada, reglas, tipos de 
luz (rasante, episcópica y diascópica), 
lámpara de wood, lámpara de 
infrarrojos, microscopio estereoscópico 
80x, microscopio portátil, el barrido de 
electrones. 
- Ejemplos prácticos. 
 
ACTUACION DEL PERITO ANTE 
LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA 
- Aceptación del cargo, cuerpo de 
escritura, intervención en el juicio oral, 
la ratificación. Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
- Ejemplos prácticos. 
 
PARTE II: LA MANIPULACIÓN 
DOCUMENTAL FRAUDULENTA. 
LA DOCUMENTOSCOPIA. 
 
MANIPULACIONES FÍSICO-
QUÍMICAS.  
- Alteración aditiva o supresiva. 
Enmienda, intercalación, abrasión, 
raspado, borrado. Dilución, blanqueo. 
- Transferencia propia o impropia. 
Injerto o transferencia mecánica, 
montaje fotográfico, montaje 
fotocopiado. 
- Casos prácticos 
 
DEFORMACIONES GRÁFICAS. 


GRAFOLOGÍA Y 
DOCUMENTOSCOPIA 
PRÁCTICA 
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- Desfiguración. Contrafacción directa e 
indirecta. Calco, grafito, transparencia, 
punzón, punta roma, proyección. 
- Mano guiada. Mano inerte, mano 
ayudada, mano forzada. 
- Casos prácticos. 
 
UTILIZACIÓN DE LÁMPARAS EN 
EL DESCUBRIMIENTO DEL 
FALSARIO. 
- Lámpara de Wood, rayos ultravioletas 
e infrarrojos. Luz rasante, episcópica y 
diascópica 
- Utilización de diferentes tintas en el 
documento. Antigüedad de las mismas 
DELITOS  DE MANIPULACIÓN 
DOCUMENTAL EN MAQUINAS DE 
ESCRIBIR E IMPRESORAS. 
- Identificación de las máquinas de 
escribir. Métodos de investigación del 
delito. Fórmula de la Interpol. 
- Casos prácticos. 
 
INFORME PERICIAL CALIGRAFICO 
Y DOCUMENTOSCÓPICO. 
- Introducción; documentación aportada 
(dubitada e indubitada). Cuerpo de 
escritura, parte general del informe, 
estudio pormenorizado, conclusión, 
anexo. 
- Casos prácticos. 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
Albertos Carazo, Miriam (2002): “Guía 
Básica de Pericia Criminal 
Caligráfica”. Ediciones J.J. Nicolás. 
 
 


 
 
 
 
 


 


TEMA I. El aprendizaje de la 
delincuencia. 
 
TEMA II. La prevención de la 
delincuencia. 
 


TEMA III. Psicología del 
delincuente común. 
 
TEMA IV. Delincuentes violentos. 
 
TEMA V. Violencia en el medio 
familiar: la mujer maltratada. 
 
TEMA VI. El maltrato infantil. 
 
TEMA VII. Delitos contra la libertad 
sexual. 
 
TEMA VIII. Los trastornos de 
personalidad. Su relación con la 
conducta delictiva. 
 
TEMA IX. La psicopatía. 
 
TEMA X. Trastornos del control de 
los impulsos y delitos. 
 
TEMA XI. Adicción de sustancias y 
delincuencia. 
 
TEMA XII. Técnicas de intervención 
con grupos de delincuentes. 
 
TEMA XIII. El informe pericial. 
BIBLIOGRAFIA 
 
American Psychiatric Association 
(1995). Manual diagnóstico y 
estadístico de los trastornos mentales. 
Barcelona: Masson S.A.  
 
Cantón D, J y Cortés A, Mª R. (1999). 
Malos tratos y abuso sexual infantil. 
Madrid: Siglo XXI. 
 
Cantón D, J y Cortés A, Mª R. (2000). 
Guía para la evaluación del abuso 
sexual  
infantil. Madrid: Pirámide. 
 
Cerrillos V, A; Alonso C, A; Sariego M, 
J.L; Pujol A, C; Carracedo B, R. y 
González M, B. (1998). Familia y 
violencia: enfoque jurídico. Madrid: 
Dykinson.  


PSICOPATOLOGÍA 
CRIMINAL 
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Echeburúa, E. (1994). Personalidades 
violentas. Madrid: Pirámide. 
 
Echeburúa, E y de Corral, P. (1998). 
Manual de violencia familiar. Madrid: 
Siglo XXI. 
 
Echeburúa, E y Guerricaechevarría, C. 
(1999). Abuso sexual en la infancia: 
víctima y agresores. Un enfoque clínico. 
Ariel ( Estudios sobre violencia ). 
 
Garrido, G.V. (1993). Técnicas de 
tratamiento para delincuentes. Madrid: 
Centro de Estudios Ramón Areces. 
 
Garrido, G.V. y Gómez, A. (1996). 
Guía introductoria del programa: “ El 
pensamiento prosocial “. Valencia: 
Cristóbal Serrano Villalba. 
 
Garrido, G.V y Martínez, Mª D. 
(Editores) (1997). Educación social para 
delincuentes. Valencia: Tirant lo 
Blanch. Colección de Criminología. 
 
Garrido, G.V; Stangelan, P y Redondo, 
S. (1998). Principios de criminología. 
Valencia: Tirat lo Blanch. Colección de 
Criminología y Educación Social.    
 
Pérez-Curiel C, J. (1999). Tratamiento 
penal del drogodependiente. Oviedo: 
Forum S.A. 
 
 


 
 
 
 


   
BLOQUE I: ASPECTOS 
CRIMINOLÓGICOS 
1. Consideraciones criminológicas 


generales. Conceptualización. 
Volumen y evolución. 


2. Teorías explicativas. 
3. Antecedentes históricos: de los 


orígenes a la situación actual. 


4. Modelos de intervención 
socioeducativa con delincuentes 
juveniles. 


5. Factores de riesgo y protectores de 
la delincuencia juvenil. 


6. Prevención de la delincuencia 
juvenil.  


 
BLOQUE II: JUSTICIA PENAL DE 
MENORES 
7. Marco internacional. 
8. Derecho penal de menores en 


España: Aspectos sustantivos. 
9. El proceso penal de menores. 
 
BLOQUE III: INTERVENCIÓN CON 
MENORES INFRACTORES 
10. El proceso de intervención con 


menores infractores.  
11. Intervención en medio abierto y en 


medio cerrado 
12. Tratamiento e intervención en otros 


países europeos.  
 
 
BLOQUE IV: PROBLEMATICAS 
ACTUALES  
13. Conductas antisociales y fenómenos 


delictivos asociados a los menores y 
a la juventud. 


 
 
 


BIBLIOGRAFÍA BÁSICA1:  
- Vázquez González, Carlos, Mª 
Dolores Serrano Tárrega (editores), 
Derecho Penal Juvenil, Dykinson, 
Madrid, 2008. 
- Vázquez González, Carlos, 
Delincuencia Juvenil, 
Consideraciones Penales y 
Criminológicas, Colex, Madrid, 
2003. 


 


                                                 
1 En cada uno de los bloques se indicará 
la bibliografía complementaria 
obligatoria que deberá estudiar el 
alumnado.  
 


DERECHO Y 
DELINCUENCIA 
DE MENORES 
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TEMA 1. INTRODUCCIÓN. 
-   Delincuencia económica.- 
-   Aspectos criminológicos.- 
-   Ámbito legal.- 
-   Ámbito jurisdiccional.- 
-   Ámbito doctrinal.- 
 
TEMA 2. DEFRAUDACIONES. 
-    Estafas.- 
-    Apropiación indebida.- 
-    Defraudaciones de fluido eléctrico y 
análogas.- 
 
TEMA 3. INSOLVENCIAS 
PUNIBLES. 
Tipo básico de alzamiento.- 
Especialidades.- 
Concurso.- 
 
TEMA 4. PROPIEDAD 
INTELECTUAL, PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y MERCADO Y 
CONSUMIDORES. 
 
Propiedad intelectual.- 
Propiedad industrial: 
· Invenciones y creaciones industriales.- 
· Signos distintivos.- 
· Utilización indebida de denominación 
de origen.- 
-    Mercado y consumidores: 
· Competencia desleal: Violación de 
secretos empresariales.- 
· Delitos contra los consumidores.- 
· Delitos contra la libre competencia.- 
 
TEMA 5. DELITOS SOCIETARIOS. 
Sujeto activo.- 
Clases.- 
Perseguibilidad.- 
 
TEMA 6. RECEPTACIÓN Y OTRAS 
CONDUCTAS AFINES. 
Receptación.- 


Blanqueo de capitales.- 
 
TEMA 7. DELITOS CONTRA LA 
HACIENDA PÚBLICA Y CONTRA 
LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Delito fiscal.- 
Defraudación a la Seguridad Social.- 
Fraude de subvenciones.- 
Fraudes comunitarios.- 
Delito contable.- 
 
TEMA 8. DELITOS CONTRA LOS 
DERECHOS DE LOS 
TRABAJADORES. 
 
Consideraciones generales.- 
Modalidades.- 
 
TEMA 9. DELITOS RELATIVOS A 
LA ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y LA PROTECCIÓN 
DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y 
EL MEDIO AMBIENTE. 
Consideraciones generales.- 
Modalidades.- 
 
TEMA 10. DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
Consideraciones generales.- 
Modalidades.- 
 
TEMA 11. DELITOS DE 
CONTRABANDO. 
Consideraciones generales.- 
Modalidades.- 
 
 


 
         
   
 


 
TEMA 1.- LA INFORMATICA. 
 


1.1.- Conceptos Básicos de 
Informática. 
1.2.- Hardware y Software. 
1.3.- Glosario de Términos. 


 


DELINCUENCIA 
E INFORMÁTICA 


DELINCUENCIA 
ECONÓMICA 


cs
v:


 8
96


14
44


41
51


90
99


57
90


85
97







 52


 
TEMA 2.- LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 


2.1.- Introducción.  LO. 15/1999.  
2.2.- Marco Legislativo 
Internacional. 
2.3.- La Agencia Española de 
Protección de Datos. 


 
 
TEMA 3.- BASES DE DATOS. 
 


3.1.- Normativa. RD. 1720/2007. 
3.2.- Seguridad Física. 
3.3.- La Intimidad. 


 
 
TEMA 4.- LAS TÉCNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES. 
 


4.1.- Internet: Contenidos Ilícitos y 
Nocivos. 
4.2.- Servicios de Navegación. 
4.3.- Correo Electrónico y Chats. 


 
 
TEMA 5.- LA SEGURIDAD EN LOS 
SISTEMAS DE COMUNICACIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES. 
 


5.1.- Norma UNE-ISO/IEC 1799. 
5.2.- Condicionantes de la 
Seguridad. 
5.3.- Creación Oficina de Seguridad 


 
 
TEMA 6.- CRIPTOGRAFIA. 


 
6.1.- Criptosistemas Clásicos. 
6.2.- Sistemas de Cifrado. 
6.3.- Espionaje informático. 
 


 
TEMA 7.- EL SOFTWARE 
MALICIOSO. 
 


7.1.- Virus, Gusanos y Troyanos. 
7.2.- Ataques de Ingeniería Social. 


7.3.- Antivirus y Cortafuegos. 
 
 
TEMA 8.- LOS DELITOS 
INFORMÁTICOS Y SU 
TIPIFICACIÓN EN LA LEY. 
 


8.1.- Introducción. 
8.2.- Legislación Internacional. 
8.3.- El Lugar de Comisión del 
Delito. 


 
 
TEMA 9.- LOS DELITOS 
INFORMÁTICOS EN EL CODIGO 
PENAL. 
 


9.1.- Los Hackers. El Sabotaje-
Fraude Informático. 
9.2.- Delitos Contra la Propiedad 
Intelectual. 
9.3.- Relevancia Penal de la Ilicitud 
en los Contenidos. 


 
 
TEMA 10.- LA INVESTIGACIÓN 
POLICIAL. 
 


10.1.- Especialización Policial 
frente al Ciberdelincuente. 
10.2.- Análisis Forense Digital. 


10.3.- Conclusiones. 
 
 
 


 
 
 
 


 
 
TEMA 1 
DELINCUNECIA Y TRATAMIENTO 
PENITENCIARIO, PASADO, 
PRESENTE Y FUTURO. 
 
TEMA 2 
PROGRAMA DE HUMANIDADES. 
 
TEMA 3 


PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO PARA 
DELINCUENTES 
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PROGRAMA PARA EL 
TRATAMIENTO DE AGRESORES 
EN EL AMBITO FAMILIAR. 
 
TEMA 4 
EL TRATAMIENTO DE 
AGRESORES SEXUALES. 
 
TEMA 5 
PROGRAMA DE INTERVENCION 
CON DROGODEPENDIENTES. 
 
TEMA 6 
LA PREVENCION DE LA 
DELINCUENCIA "INTERVENCIÓN 
PENITENCIARIA". 
 
TEMA 7 
EL DELINCUENTE.     
 
 I-CONCEPTUACIÓN POLICIAL. EL 
DELINCUENTE DESDE EL PUNTO  
DE VISTA CRIMINOLOGICO. 
 
II-CLASIFICACIÓN. 
CARACTERISTICAS Y  
FENOMENOLOGÍA DELICTIVA. 
 
III- TRATAMIENTO POLICIAL DEL  
DELINCUENTE. 
 


BIBLIOGRAFÍA 


 
Garrido Genovés, V. (2004). Cara a 
cara con el psicópata. Barcelona: Ariel 
Garrido Genovés, V. y López Latorre, 
Mª J. (1995). La prevención de la 
delincuencia: el enfoque de la 
competencia social. Valencia: Tirant lo 
Blanch 
Garrido Genovés, V. y Martínez 
Francés, Mª D. (Ed.) (1998). Educación 
social para delincuentes. Valencia: 
Tirant lo Blanch 
Garrido Genovés, V. y Montoro 
González, L. (1992). La reeducación 
del delincuente juvenil. Los 
programas de éxito. Valencia: Tirant 
lo Blanch 


Garrido Genovés, V. y Redondo 
Illescas, S. (1997). Manual de 
criminología aplicada. Mendoza: 
Ediciones Jurídicas Cayo 
Garrido Genovés, V. y Vidal del Cerro, 
M. B. (1987). Lecturas de Pedagogía 
Correccional. Valencia: Nau Llibres 
Garrido, V. (2003). Psicópatas y otros 
delincuentes violentos. Valencia: Tirant 
lo Blanch 
Garrido, V.; Stangeland, P. y Redondo, 
S. (1999). Principios de Criminología. 
Valencia: Tirant lo Blanch 
Goldstein, A. y Keller, H. (1991). El 
comportamiento agresivo. Evaluación 
e intervención. Bilbao: Descleé de 
Brower 
Goleman, D. (1997). Inteligencia 
Emocional. Barcelona: Kairós 
López Latorre, Mª J.; Garrido Genovés, 
V. y Ross, R. (Eds.) (2001). El 
programa del pensamiento prosocial: 
avances recientes. Valencia: Tirant lo 
Blanch 
Martín González, A.; Chacón Fuertes, 
F. y Martínez García, M. (1988). 
Psicología comunitaria. Madrid: Visor 
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